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S E íí o R. 

(i) 

SOn tantas las irlftancias, las folicitudics, y las alegaciones dcí 
Cardenal Bclluga, para quitar a V. Mag. y á la Orden de San-» 

tiago las cinco Vicarías, qüc éii la Dioccfi de Cartagena tiene aquc-* 
lia Orden, que ib vén Violentados los Procuradores gdhcráles de to
das a moleílata V. JM. ton otra hueva rcpírcfentacióh ^ (Jüfe dé lu¿ 
a las veheniéntcs qüexas de aquel Prelado. Y precifalós á rcpfetíir fus 
íuplicas vn largo mehíbrial impreíTo, t]ue fobrt los miichirsimos pu-» 
Dlicos,y íecí-ctos que ha dádo^y cftendido,para apoyar fus derechos, 
ha puefto en las Reales manos de V.M.defpues de fabér, qufe la Jun*, 
ta Apoftolica los califica ^ cti la coiifulta , que confieífa há hecho 
en fü tavor.^ Efto no folo comprueba , que la vio el Cardenal an/ 
tes de fubir a las Reales manos de V.Mág.corlio los Procuirádores ge
nerales fofpecharon,fmo declara quan fcguro eílá de obterier lo que 
pretende: pues regla,y determiria el modb,y circunílancias conque 
quiere la que Harria conveniente concordia, y feria para V. Mag. y 
para la Orden de Santiago injuftb defpojo. 

No íe puede ver. Señor, cofa tan llena de elación, tan detifsiva; 
y tan mac^iltral como efte vltimo papel, en que quiere eftablecér fus 
derechos, como incontcllables, pena de la eterna damnación. En 
que deíjirecia con el vltimo Iiaftio,Íos privilcgios,concoraias,y poí-»' 
jcfsioñ antiquifsima de la Orden ^ par a las Vicarías, y para todo éí 
rcfto de fu territorio. Eñ que vocea, y exclama los efcandaloS ^ m-
Gonvenientes, y riefgos efpiritualcs, que haten de que no le eftén íu-
jctas aquellas Vicarias. En que nota el defcüido del Confcjo de las 
Ordenes, en Id adminiftrácion cípiritüal de cJlaSjla iíiipericia de los 
VÍcarios,y lá átroganciá de no obíervar füS preGeptos,aunqüe no los 
compreheñdeh* Y finalmente eh que füpone,que ni ellos,ni los Abó-
gados de la Orden j ni los Juezes de la Junta Afóílolica del fcííor 

* Rey Don Phelipé II. entienden ^ ni entendieron las concefsiones 
Pontificias, porque no las dan el fentido que el Cardenal quiere,, ni 
las interpretaron a fu módo. 

Tancas acufaciohes notoriamente irtjuftas, y apafsionadas, pi
den vna refpuefta pofitivai pero fera muy breve, por efcuíar a V.M. 
quancofcpucda,lamoleíHa. Yferamuy templada^ porque aunque 
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el papel referido no es obra del Cardenal, fino de fus Letrados 5 to
davía, fiendo el concepto fuyo , y dandofe en fu nombre, cjuiere la 
modcllia, que tan gran Prelado , por el carácter, y por las virtudes 
fe preferve de las duras cxprefsiones en que debía concebíríe vna fa-
tisraccion, que es de tan gigante importancia , por lo que comprc-
hende oy, y porque, no haciendofc, dexaria notada la piedad de 
muchos Auguftos abuelos de V.Mag. 

Para- que,pena de pecado mortal,fean las Vicarias del Obíípo d^ 
Cartagena, y le le deban luego entregar, en la forma que preferí-; 
ve, alega cinco fundamentos,que dice fon indifputables-, y lo ferian^ 
fi fucíTen como los propone. Él primero, la demarcación del Obif-
pado, quando el año II66AQ rellaurb el fciíor Rey Do n Alonfo el 
Sabio, incluyendo en él, a fu encender, las Vicarias. El ícgundo , la 
cxtcnfion de limites, que le concedió el feñor Rey D. Sancho IV. el 
año 115> 3. El tercero, vna íentcncia del Auditor del Papa Benedicto 
XlII.delaño 1413. executoriada el figuíente , y obedecida por el 
Prior de Uciés el año 141 $. El quarto, la potcftad que los decretos 
del Santo Concilio de Trcnto atribuyen a los Obifpos fobre las Iglc-
fias excmptas. Y el quinto,Ios a£tos de jurifdicion que han cxercído 
el Cardenal, y fus antcceírores,dentro de las Vicarias, fin embargo 
délas Concordias del año 1578-Todos cflos fundamentos hacen 
graviísima fuer9a, como los Letrados del Cardenal los pintanj pero 
no tienen alguna,fi coníidcrados,quedaren defnudos del adorno,que 
¡os pufo el artificio ^ y la ponderación. Y para cfto fe dirá lo que 
realmente es cada vno. 

PRIMER FUNDAMENTO. 

E L primer fundamento, que es fobre la demarcación del Obif-
pado , y feñalamiento de fus limites, no es alegable en el caíb 

prefente,pucs no comprehcnde de las Vicarias fino a Caravaca,dondc 
los Obifpos de Cartagena tienen la jurifdicion preventiva,que la Or
den de Santiago no los difputa.Pcro quando expreííamente compre-
hcndicíTe las otras Vicarias,no podía íufragar al Cardenal Oblípo^no 
folo porque aquel privilegio efta redargüido de falfo, y no califica--
do , fino porque vna copia facada fin citación, que es folo lo que íc 
ha prefentado,no fe dcbibcftimar, ni pudo fobre ella recaer el jui
cio de la Junta: en que conocerá V. Mag.con quanta razón fe que
jan de fus Jueces los Procuradores generales.Demas de lo qual,cl pri
vilegio es fupueíl:o,y falfamente fabricado , como convencen mu
chas evidentes razones. La primera, porque dice que fe concedió en 
Saldado dis^^y ')>n ata andadoí del mes de <])ipe;?ihi Era de 1304, que es 

^ yn 
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vn mocío ¿c Kalcndar jamas pradicado en Caftilla •, y afsi no íe ha
llara en ella privilegio alguno,que quente en aquella forma losxiias, 
porque todos ¿icen: ^ado en.......tantos dias andaílos del mes de y, is'c. 
Y las mas veces: Vecha la. carta en a días del mes de, <(src. Y la 
prueba efta en los muchos privilegios de aqueIMonarca,queeftatnpa-
ron Fr.Thomás de HGrrera,Argotcde Molina,D.Dicgo Ortiz de Zu-, 
ñiga^Diego de Colmenares^Francifco Cafcales^y otros Efcritores.La 
Icgunda, porque no dice el lugar en qiie fe hizo la conceGion,y defto 
tampoco ay cxemplo en privilegio rodado^ni en otro qualquier pri
vilegio. La tercera,porque declara el Rey, que la hace con la Reyná 
Doña Juana fu muger-, y aquel Monarca no caso con Dofia Juana 
fino con Doña Violance,hija del Rey D. Jayme I. de Aragón, y de 
cfto ninguno ha dudado.La quarta^porque dice que la hizo con fus 
h.\)os los ínfantes í).Fernando^í),SanchoJD.Tedro^í). Juan. Y íiendo 
cftilo nunca variado, nombrar los Reyes en íemejantcs infírumencos 
todos fus hijos legítimos, faltan aquí los Infantes D. Jaymc, Doña 
Berengucla, Doña Beatriz, Dona Violante, Doña Ifabél, y Doña 
Leonor, de los quales cafi todos avian nacido el 3.t).oit66.y cftan 
expreíTados fus nombres en otros muchos privilegios, como fe puc^ 
de ver al fin del lib.i.dc los Anales de Sevilla de D. Diego Ortiz de 
Zuñiga. La quinta, porque en cite privilegio das . M. alObifpado 
de Cartagena, lo que tema antes que la guerra de los Moros comencaffe 

Y no fe puede explicar afsi la vniveríal pérdida de Efpaña:pues aquel 
laftimofo general cautiverio,nunca íe llamo guerra, fino ruina, per* 
dicion, y exterminio de la libertad^ y del Chriftianifmo Efpañol. Y 
demás de efto, fi S. M.quandó reftaura la Diocefi,la adjudica lo que 
gozaba en tiempo de los Godos,no tiene verificación lo que concc-
de,porquc Cartagena fue vna de las Metrópolis antiguas de Efpaña, 
íiendo todas Toledo , Sevilla,Cartagend,Tarragona, Mcrida,y Bra
ga. Y fi lo que fe reftablece como citaba, debe kr en el todo; no fu-
cedió afsi á Cartagená,porque no quedo Metropoíí,ni lo ha fido dcf-
pues, fino fufiraganea de Toledo. La fexta,porque da S. M.a la Dio-
cefi la tierra del Infante D.Manuel', y cite no fe entiende por Villc-
na,Sax,y otros Lugares del Obifpado de Cartagena ; fino por las 
diez y ocho Villas del Partido de San Clemente,que eran del Infan-
te,y ya,cafi vn figlo antes, aplicadas al Obifpado de Cuenca. Sobre 
todo efto , que parece difícil vencan los Letrados del Cardenal, ay 
otra concluyente razón, en que Francifco Cafcales en la Hiftoria 
de Murcia, y Gil Gon9alez Davila en el Teatro de aquella íglefía. 
Autores citados por el Cardenal, y que ex profeífo tratan de fu Iglc-
fia, no traen efte privilcgio,ni hacen memoria del. Con que julla,)^ 
Icgitimamencc fe cílima fupucfto. §£» 

© Ayuntamiento de Murcia



'^4 
sEGun^Do •'Fun<DAUEnro. 

D Ela miímaformicsdcfcftimable clfcgundofundamcnro,qüg 
fe reduce a qijic el ícñor Rey D. Sancho IV. con la Rcyna 

Doña María fu ñiuger en Valladolid a 4.de Odubre de la Era 1331. 
que es año 11^3 .aügnleiito la Diocefi de Cartagena con los Lugares 
Oria, Caticoria, Maxacáf, ValdcPutchena, y los Velez, para guan
do falieíTen de pod:f de Moros, aísi como las aguas vierten de Segu-; 
tu y y como los folia aver en otro tiempo ̂ /e^mi fe tinenta en U Chronica 'pie-' 
ja. Y GÍte privilegió , qu c en ninguna manera incluye tierras de la 
Orden He Santiago,y folo habla del Rio Scgura.ú de las vertientes de 
fus aguas^quiere el CardcnalObifpo que le de la jurifdicion efpiritual, 
y los diezmos de la Vicaría de ScguraiCorl cfto dicc,que conCucrdan 
las palabras:/oíyo//íí aVer en otro tiempOyC^u^itiáo ellas no tienen relación, 
fmo a los Lugares OriajCantoriaj&rc.Pero dándole de gracia que ha
ble con la Vicaría de Scgura^no puede aprovechar al CardcnalObií^; 
po,porque es falfo^y de la mifma calidad que el antecedente. Lo pri-i 
mero , porque Oria, Cancona, los Velez , Muxacat, y ValdePuf-
cKcna, quando los Reyes CathoÜcos los ganaron de los Moros, no 
los dieron al Obifpado de Cartagena, ni oy fon Tuyos , fino de la 
Diocefi de Almería, como en la vida de San Indalecio , y Almería 
iluftrada lo crcdvio D.Gabriel Pafqual, y Orvancja, Dean de la mif-
malglefia, 3.part.p.i58.y i67X0fegundo, porque diceelprivi-
lcgio,quc folia el Ohifpado tener aquellos Lugares en otro tiempo^y 
cfto ni confta, ni fe podrá probar. Lo tercero,porque cita el privile
gio en íeguridad de cfta noticia vna Chronica loiejay que jamás hubo 
en Caftilla, ni la conocieron Ambrofio de Morales, Garívay, Argo.. 
te, Mariana , y los otros grandes inveftigadores de los documentos 
¿c Efpaña. Y íi fe quiere entender Chronica Vieja por la Chronica ge-
neral,en ella no ay efta noticia •, y aviendola efcrito , o hecho cícri-. 
vir,cl Rey Don Alonfo el Sabio pocos años anccs,no podia llamarla 
vieja el Rey D.Sancho fu hijo, quando aun fe puede decir , que ef-
taba frefca la tinta con que fe cfcrivio. Lo quarto,porque dice el pri-
viIegio,que Don Juan Oíforez era Maeftrc de Santiago en 4.de Oc
tubre de 11 ^3 .y es incierto:porque fue eleólo el año 11 p^.comolo 
afirma Radcs en el cap. 19.de la Chronica de aquella Orden. Y afsi 
ño pudo confirmar como Maeftre,vn ano antes de fu elección: ma-
yormeace,quandoel Maeftrazgo erapoíTeido por D. Pedro Gon9a-
icz Mata, que falleció el mifmo año 12-94. Lo quinto, porque el 
Rey D.Sancho IV. no eftaba en Valladolid el dia 4. deOdubre de 
11 p 3. en que fe dice concedió el privilegio :porque por la Chronica 
4e cftc Principe conft§ 1Q contrario. El cap. í>.dQ ella,fol. 7 ̂ . arcficre. 
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qüc sílaba S. Mag.en ValladoliJ a principio de aquel año, y allí fu, 
po ia muerte de Doña Blanca fu cuñada , Señora de Molina , que le 
dexo por heredero. QÚC por cfto pafso S. Mag. a Molina , tomo 
poíTeísion de aquel Señorío , y luego Ce fue a Burgos, donde íc detu
vo Iiafta que paíso a Logroño, á las viftas que tenia afsignadas con 
los Reyes de Aragón , y Sicilia. Que fenecido aquel congreíTo en el 
mes de Agofto, fe bolvio S. M. a Burgos, de donde paíso a Toro, y 
allí nació la Infanta Doña Beatriz fu hija. Que defde Tord fe fue a 
Valencia , que es Villa del Rcyno de León, y luego á Burgos, don
de fupo la muerte de Donjuán Nuñez el mayor, Señor de la Cafa 
áé Lara , que fucedib en Abril de i x 94. como coníla por d tom. 5: 
de la Hiíloria de aquella Cafi. En efta forma queda compiehcndido 
todo el año 1193. fin que el Rey pudielTc cílar en Valladolid mas 
que al principio del, y no en el mes de Odubrc. Y afsí queda pro^ 
badil la fupoficion de efte privilegio, con quien Cnfcalcs,y Gil Gon-I 
§alez Davila, obí^rvaron el miínio filencio que con el antecedente, f 
también clH redargüido por el Procurador general. 

rE%CE(í-0 FUNíDJUENtO, 

FOrmale el Cardenal Obifpo, de la fentencia pronunciada fobre 
las Vicarías de Yefte, Bcas, y Segura el año 1415. por el Au-» 

ditor del Anti-PapaBenedidoXÍII. en que las aplico al obifpo de 
Cartagena; y el aíferco Pontífice la aprobó cnTorcofaterúo Nonas 
Oólobris, año 19. de fu Pontificado , cometiendo fu cxccucion al 
obifpo de Sígnenla, el qual en i 6. de Diciembre de 1414. defpa-̂  
cho executoriales,quc fe notificaron en 6 ,de Enero de 141 5 .a D.Die-* 
go Diaz Prior de Ucles,y los obcdecio.Elle es el gran titulo delCardc-
nal, y con el que fus gritos aturden los piadofos incautos oídos, para 
que tengan por mal Chriftiano a quien le detiene la jurifdicioni y los 
diezmos de las Vicarías.La Orden,por fus Abogados,ha pueftó a eftc 
titulo mil juilas objeciones, que el Cardenal cfata de pueíilidadcsj 
pero ya que fu conftancia,cnfcña firmeza a los Procuradores gencra-i 
Ies,fehadedignarpiadofamcntcV. Mag. de oirlos. Que cfte can 
voceado titulo es defpreciablc: porque las Vicarías no fon, ni jamaS 
fueron del Prior de Üclcs, fino del Maeílrc , y Orden <íc Santiago; 
Que es incierto que el Prior de Uclés tubicíTe n^nca jurífdicioti en las 
tierras de la Orden, fuera de fu Convento, y Villas de aquel Priora^ 
to. Que en efta confidcracion, el allanamiento del Prior, cjuc rio era 
parte, no pudo perjudicar al Maeftrc, y Orden de Santiago, que no 
fueron citados, ni oidos. Que por cfto, defpues que el año 1415. 
obedeció el Prior aquellos cxecutoriales, cominuo el Maeftre fu pof-
V B fefsion 
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6 
fcfsion en las Vicarías,y el Infante Macftrc D.Enrique de Aragón ca 
z i .de Mar90 de 1418 .nombro Vicario de Segura ajuan GarciaFrey-
]c de SantiagOjComo fe ve p.378.dclBulario impreíTo de aquellaOr-
dcn.Y por el miímó Bulario p.3 8o.conftí^,que el año 1431. era Vi
cario de Se<7ura el mifmojuan Garcia.Y defpues cxecutaron ló mifino 
todos los Maeflres fus í̂ aceíTores^hafta V.M.con cuyo titulo fe firvcn 
oy. Que el Prior D.Diego Díaz declaib que obcdecia , y dexava la 
poírefsion, fin perjuicio de la Orden, cuyas eran las Vicarias , pues 
¿ixo'.'Prot^ansexprefséy qmá. per hanc pojfefsmiem ftc per emdem fa-
üarUj nullum prMudicium iuri diEii íDomim Magtfiri, C eius Ordini feu 
Contientm ipfius Trioris generetur. Con que rcfcrvado él derecho del 
Maeftre , y de la Orden,quedaron las Vicarías en el mifmo eftado, 
y los executoriales fin pradica. Y afsi, ni oy puede íacar de ellos el 
Cardenal Obifpolo que pretende, ni aprovecharon al Obifpo Don 
Arias Gallego fu anteceíTor, quando los prefento en la Junta Apof. 
tolica del fehor Rey Don Phelipe II. donde fiendo examinados , fe 
dcfprcciaron por los mas infignes Letrados de Erpaíia,Rodrigo Váz
quez de Arcc,Luis de MoUna,y Diego de Callejón. 

De codo cfto rcfiílta con la mayor feguridad , que los execu
toriales no merecen eftimacion: pues no fe hcigaron con parce for
mal, pues no fueron obedecidos, y pues el Juez fue incompetente, 
como Auditor de vn Anci-Papa. Y n o obfta contra efto, que el Car
denal alegue, que entonces era tenido por verdadero Pontífice en 
'EX^^ñ?., por creencia errada de e/ios pueblos ,y que afsi fus juicios fon 
legítimos. Pues es confiante, que no toda Efpaña le reconocía, por
que el Rey D.Juan I. de Portugal no eftuvo a fu obediencia , y la 
que le dieron los Reyes de Cartilla, Aragón, y Navarra era dudoía, 
y interina , entretanto que por el favor divino fe excingiiia el infeliz; 
Cifma, que él confervo con tefon jamas vifto. Y fiendo confiante^ 
que los mifmos Reyes de fu obediencia, le perfuadian quie renunciaf-
fe, no ay teílimonio mas feguro de que no le eflimavan verdadero 
Vicario de Chrifto,b a lo menos, que los facígava la duda. Y en Caf-
tilla, Aragón, y Navarra,era mas notorio el mal derecho de Benedic
to al Pontificada, pues confinando eílos Rcynos con Francia, y te^ 
nicndo el mas amigable .comercio con aquel Rey n o , fabian que Be-
ncdido fue átCto en Aviñon á 18.de Septiembre de 13 94.por Car4 
denales, que ya Urbano VI. avia decUf.^^o Cifmacicos. Que Carlos 
y I. Rey de Francia, con confejo de la Univcrfidad de París, no le 
quifo reconocerjhafla que foiicitaífc la vnion de la Iglefia , y fe hi* 
ciefle elección de vn Papa coij confentimicnto de todos los Princi^ 
pcs Chriftianos. Y folo confintib, que mientras eftb íc exccutava^ 

7 
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7 
y requerido, rcnimciaííe, ^odth llamáríe Papa. Que para la elcc-; 
cion de Benedicto, é l , y todos los Cardenales de fu obediencia, ju
raron , que el cledo renunciaria fiempre,quc por la vnión de la Iglc-
fia lo ordeniílen los Cardenales •-, y Oldoino trae el juramento de to
do el Conclave, com.z.de las vidas de Poncihces , y Cardenales de 
Chaconj col.7 5 5. Y Duchefne lo refiere en fu Hirtoria de los Ponti^ 
ficesp.7 H • Qjrie el aüo 13 98< fe vieron en Rlieims el Emperador,Y 
el Rey de Francia, y refolvieron requerir a. Bcncdiólo, y a Bonifacio 
IX. fu competidor, que renunciaíTcn, para proceder a nueva elec
ción. Y aunque Bonifacio dixo, que afsi lo liarla i Bcnedidto , que-
brancando fu juramento,, fe negó: por lo qual , indignado Carlos 
Vl.le hizo fitiar en elCaftillo de Aviñon por elMarifcal de Boucicaut, 
haíla que ofreció la ceísion, como la hicieífe Bonifacio. Y no obf-
tance,Francia quito la obediencia á los dos, y pidió a los otros Re
yes Chriílianos fu afsiílencia,para procurar-que fe eligieííc verdadero 
luccilor de San i^edrccomo lo aíírma,con codos los Eícritores, Du
chefne en la Hiftoria ddos Papas.p.y 5 é. Que como el año 1407. 
el Rey de Francia,y los mifnios Cardenales de Bcncdido, le inftaííen 
para la renunciación en fuerza de fu juramento, él, para no hacerla, 
íaliq ocultamente de Aviñon, y fe retiro á Efpaña. Que por ella lla
mada fuga,fus mifmos Cardenales fe juntaron en Pifa el año 1409. 
conloa del otro llamado Papa Gregorio Xll.quecl año I4O<Í. fue 
ele£to en lugar de Inocencio Vll.quecn 17. de 0¿tubrc de I404,,fu-. 
cedió á Bonifacio IX. Que juntos los Cardenales de vna , y otra 
obediencia, publicaron en Pifa ConciUo vniverfal, a que fueron ci-« 
tados los dos competidores-, y como ninguno comparecieíle, el Con-5 
cilio los depufo, y Bencdióto fue declarado Climático , y Hcrege, de 
que rcfulto, que no folo Francia le tubo por tal, fino que no le reco •>'. 
nocieífcn Alemania , Italia,Inglaterra,Ungria, y Portugal, Y aun^ 
que fe diga, que el Concilio de Pifa no fue legítimamente congrega^ 
d o , ni fe cftime Oecumcnico; por lo que toca á la depoficion,y fen-
tcncia de Benedi6to,purgo qualquier vicio fuyo el Concilio dé Conf? 
uncia,quc es Occumenico,y confirmando la depoficion,dcclar6 Hc4 
lege, y Cifmatico á Benedicto en 18.de Mar§ode 1417. 

Contra toda efta ferie de hechos notorios en Eípaña, no bafta^ 
como el Cardenal quiere,que Caftilla,y Aragop cuvieífen por Papa a 
Bcnedido: porque la vniverfal Iglcfia no fe compone de folos cftos 
Reynos-, y aun ios Principes de ellos le tenian por dudofo. Y afsi dice 
Zurita en el tom. 3.de los Anales, lib. 12.. cap. 41 . que rogándole el 
Rey Don Fernando I. de Aragón hicicíTe la renuncia, cxprcfsb que 
fcreduxeífeadaralalglcfiaWTJO dfti^ojo fontifice , con que no le 

tenia 
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8 
tenia por verdadero. Y quando Benedicto convoco Concilio en Per-
piñan contra el de Gregorio XII- en Aqnilcya,afirma el miímo Zu
rita , que los Prelados de fu obediencia le aconícjaron, c]uc rcnun-
ciafle. Y afsi no folo para los Reyes, fino para los mifmos Obifpos 
era dudofo fu derecho , pues no le darían aquel didamen, fi tuvieíl. 
íen por canónica fu elección. Ni hace fuer9a contra cfto, que Cafti-
11a, y Aragón duraíTen aún en fu obediencia: porque efto fue negó, 
ciacion, originada de los beneficios que hacia a los Prelados Calle-
Ilanos_, como expreflamenre lo dice la Chronic. del Rey D.Juan II. 
año Kí.cap. z48.fol. ^i.YZuritaenel tom.3.defusAnalesJib.ii: 
capkíó. afirma, queBenedidoprocuro la declaración de la Corona 
Araeonefa al Infante Don Fernando Reírente de Cartilla , por tener 
ícgura por fu reconocimiento la obediencia de CartiiLi,y Aragón. Y 
clrefpeto particular de los Principes, y la folicitud intereílada de 
fus Minirtros.podia confervar algún tiempo el nombre de Papa a Be-
nedido ; mas no podria,ni pudo, fubfanar los vicios de fu eleccionj,̂  
ni conferirle la autoridad,quc ciios le quícivan. 

Sobre efto fe debe confiderar, que el año i4-í4 en que íe dcf» 
picharon los cxccutoriales, fobrc que el Cardenal funda fus dere
chos , ya eftaba congregado el Concilio vniverfal de Conftancia,y el 
ReyD.Pcrnando I.de Aragon,y ios Embajadores de Caftilla,de orden 
de fu Soberano,traba]aban con Benedicto para que renunciaíle, que 
es prueba evidente de la duda de ambos Reyes. Y el de Aragón avi* 
reconocido el Concilio de Conftancia, y embiadole Em.bajadores, 
como lo afirma Zurita, lib. 11. cap.4t. Y antes en el cap. 5 7. del 
tnifmo lib. refiere las Embajadas,que tuvo del Emperador Sigifmun-
d o , y del Rey de Francia : aquel para que Benedióto renunciaíle , y 
cfte para que fueííe al Concilio_,b embiaíTc fus Procuradores,y que no 
haciéndolo, le perfeguirian los Principes Chriftianos como Ciímatt-
co, y defobediente. Y para que efta defcada renunciación , tuvieííé 
cfe6bo, la Rey na Doña Catalina de Lencaftre, madre, y tutora del 
Rey D. Juan II. de Canilla, deftino Vna folemne Embajada, que 
la folicitaíTe, como el Emperador, Rey de Aragón, y los Embaja
dores de Navarra , y otros Principes. En lo qual fe prueba la duda 
con que los Reynos de Caftilla eftaban j y con mayor feguridad^ 
viendo que luego, que en é.de Enero de 14.16.como dice Zurita,o 
en <;. del mifmo mes, como fe lee cti la Chronica del Rey D. Juan 
II. b el año antecedente, como cfcrivio Chacón, quitaron la obe
diencia los Aragoncfes a Bencdido , fe la quito también Caftilla,por 
inftrumento de i 5. de Enero de 141 <$.que eftampb Zurita tom. 5. 
Jib. I I . cap. 61. Y aunque fe detuvo fu publicacion,por negociación 

nes 
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fies de D.Sancho ¿c Rojas Ar9obiípo ¿c Toledo, y Don Aíonfo de 
Exea Argobifpo de Sevilla, y otros Prelados , hechuras de Benedic-' 
to j la determinación Real fiernpre permaneció , y luego tuvo fu de-¿ 
bido efeílo. Y pudo dilatarfc poco, porque el Concilio de Conftanw 
cia declaro ^ el año figuicnte Herege,y Cifínático a Bencdido,con aíl 
íiftencia de los Embajadores de todos los Principes Chriftianos, y 
cfpeciaimente de los de Alemania , Francia, Inglaterra, Caftilla, Ara
gón , Portugal,Navarra,Polonia, y Dinamarca, como con toda la 
Hiftoria Eclefiaftica lo efcrive Zuíitá tom. 3. iib. l i . cap. 66. Y era 
can notoria en el Orbe Chriftiano Li itltrüfion de Béñedido , que 
porque Fr. Bonifacio Fcrrer í*rior de la gran Cattuja ( hermano de 
S. Vicente) no lacoñocia ,le négo la obediencia toda fii Orderi tu 
Francia. Y aunqueló refiere Zurita, tom. ^.cap.^4.del Iib. l i .cn el 
año X41 i.dos antes de los cxecutoriales, ya lo dice conio cofa antc-i 
cedcntemcntc hecha; * 

Añade notable fuerza a todo cíio , que S. Vicente Ferrei: , que 
kvia ridoConfeíror,yMaeftro del Sacro Palacio dé BénédioTro , y 
á los principios de fu elección, la tubo por legitima, y la defendió' 
como tal,mudodia:ámen mejorinformado^y nófolo predico publi
camente contra ella, fino el año 1415-. dio dií^amen al Rey D» Fer-« 
nando I. de Arágoñ para que le quitaíTe la obediencia , finó rcnun^ 
ciava. Afsi lo afirma Zurita en el tom.3 .Iib. 11. cap. ^ $. de fus Artá-i 
hs, Y S. Antonino de Florencia lo confirma, diciendo i Et quicí 'Bené^ 
díSius ob/iinatus perman/ít ad non cedendum y priljatus fuit omni ture íi 
'^üod habuifjet in Tapatu, iS* tune S. Vinctntius, qtti priüs prmedical?erat 
pro ohedtentia eiusyprMkaDh contra eUm^l^t Hdrettcumjis^ Chi/maticüm.Y. 
es cofa rara , que cotitra lo quedos tan grandes, y tan fabios Santos 
cfcriven de Bencdi¿^o,defiendatt los Abogados de vn Cardenal dio-nif.' 
fimo,yvnObirpo de inculpables coftümbres, que es firme , íegu^-
ró , y valido,qüanto hizo,Goii el fupuéfto nombre de Papa, rñayor-
mente en tiempo que toda la Iglefia leaViá ncgadok obediencia , y 
que Caftilla fe la confervava tan du dofá j y vacilante, como queda 
yifto. 
- Ni fe puede aprovechar el Cardenal del efugio que hacen fus Lc-i 
trados, fol. z 5. de fu vltimo Memorial, fobre ij«e el Goiieilio de 
Conftancia aprobó todo lo executado por Bcriedióko, íiafta 18. de 
Julio de i^if .eri materias henefiádes de graÚA^ y juftkiaj^vLtó t[ dc-̂  
crcto Con que lo pienfa probar, y es el de la cafacion crt lá Seíf. 3 6^ 
no cxpreíTa cafos de jurticiav y folo hábk en ¿oías de gracia : ^ro'\>U 
ftones, promotiones, <is' translationes, Y efto miró a cofifervar los PrelaH 
dos,y los Eclefiafticos en las Dignidades que los confirió Benedidtb^* 
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y aun a dcxár cil rcpofo las conciencias de los fieles , que recibícroS 
gracias, y dirpcnfaciones de fu Penitenciaria. Pero no comprchendc 
el decreto las cofas de jufticia i antes, fegun el Cardenal de Luca, rc-
yoco el Concilio expreííamente todo lo que durante el Cifma, íe hi^ 
ito por los que fe llamavan Papas. Y trae el exemplo, en que confuí-
tado Marrino V. el año 141 p.fobre fi debia permanecer ¡a erección 
dcBonifacioIX.de la Iglcfia de San x\ngelo en Cathedral , vnida 
principal, y igualmente a la Sipontina, ú de Manfredonia, lo qual 
revoco el año 1413. Juan XXII. b XXIII. fu Santidad refpondib: 
OhferDari folum dehere púVtk^tá , <3^ conce/siones Summorum Tonti/jcum^ 
^uifuerunt ante Chifua. Afsilo refiere el Cardenal de Luca , tom. 3, 
tradt.dc prsem. difc. 2.num.z. Y en el tom. i .trad.de fcudis,diíc; 
j . n u m . í . cCcúwc: IdemConcilíum irritas ac inTi>alidas declaraloit omnes 
concefsiones durante Chi/mate faBas. Y añade luego : ídem comprobari 
dicebam ex ^ullaMartini V.fuh dai.^m^e apud SS. Apofiol. i j . Sept.ami^ 
8. vhi claris Derbis, non e7iwiciatiy}é , fed pofitivé ajferitur, in diHo Con^ 
cilio abolitas ejje (mines concefsiones , <ar infeudaíiones faBas durante ChiJZ. 
mate. Et mérito, quia cum tune quilibetpro ^apafegerens,fubditorum k^ 
nejíolentiam, ac obedientiam ajfeBaret tamjuamfui Tapatus fundamentum-f^ 
idcirco opus erat gratias, is" concefsiones etiam inordinatéprofindere : l^idt 
mosfuit Martini Vfepius refpondere: quod obferlfentur pnVtlegia , ^COH-. 

/iitutiones Tonti/ícum quifuerant ante Chifma. Pero, pues el Cardenal 
Obifpo exhibe las palabras del decreto en fu apoyo, ellas mifmas,co^ 
mo las copia, dirán fi tienen la fuer9a que las atribuye: Eadem quoque 
Synodus omnes proVtfiones , promotiones , iST translationes.,..,,. <S"gene-* 
raJíter omniaalia per eunde}nT).(BenediBum/íc ?iuncupatum, infralmu 
tes ,feu dominia, aut térras pri&fati Charifsimi EccleJU/ilij loannis ^gií, 
CaflelLe , <iír Legionis fubieBas, autfubieHa, l^fque ad diem xDiij, men-^ 
fis lunij tmtccmrentis, ACTj.COTSlCESSA.ETíDISTENSATA.qtia, 
fer praífens decretumnonfnt, aut fuerint cafata, cafaVé ¿enuntiata , <sr 
/uper quibus 'BulU, feu quecumque aliot litterne ante diem pr^diBtim non 
fmint.co7ifeBieprpfmtatd , i^ executd,pro bonoqiüetis , íTpacisj lau-, 
dat, approbat, ÍÍT coñfrmat, atque approbata, ür laudata eJJe declarat; 
Donde cita , pues, la aprobación de las cofas de jufticia ? Pues aun
que el Cardenal hizo cftampar las palabras aBa, concejfa, O* difpen-^, 
fata con divcrfa letra, afsignando en cUas la prueba de ííi propoíi-
cion, no le pueden fafragajc en manera alguna:pues no comprehen-
den las determinaciones judiciales. Ni fueron de buena fe íus Letra
dos , quando truncaron las claufulas, para obfcurecer el verdadero 
fcntido, y acreditar , que el decreto pudo hacer perjuicio a la Or
den de SanUago, que liccralmcntc eíU exceptuada en la pcrfona del 

:.) Infan-
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-ífT 
Infante D. Enrique de Aragón fu Maeílrc ; cuyos Embajadores e{i 
taban prcfcntcs, y fe vnieron al Concilio, como confta por la Seíí̂  
3 5. p. I á 3 8. de la 1. pare, del tercer tomo de la Colección de Binio. 
Por cfto fe hace preciío,copiar enteras las claufulas del decreto de ca-
facion, que el Memorial del Cardenal da diminutas, y fon afsi; £^„ 
jclem^uoí¡ueSanEla Synodus omnes prolDÍfiones , promotiones , <s trmL 
lationes ¿e quihufcumque Ecdefijs Cathedrales^fi'pe Colle^iatas, ^ genem» 
Itter omnes concefsiones 'Bmefidorv.mjm ^ignitAtum qwrumcum<jue etiatn 
fer prilpationest>ominorum Cardinalium S. ^ E. per pr^efatum í>, (Benedim 
¿ium/k (Jft pr^emutitur) mncupatum,/aBaSi aut morte, ce/sione, "Del auo~ 
Tis alio modo Vacatitium, omnefque iS' fmguUs concefsiones ,gratias , dijl 
fen/ationes, tamfuper matrimorujs contrabendis, <^uam etiam fuper 'Benc 
ficijs, iS" quibufcumque di]! Kegíhus,Trincipibuí, aut Tr^latis^feu etiam 
qmbufcumque alijs perfonts, Communitatibus, isr Collegíjs ^ O* gerierali-
ter omnia alia per eundem(D, 'BenediBum fie mncupatum , infiÁ limites 
/£udominia,aut térraspr^tfiti Chari/simiEcdefidifilij hannis ^gis Ca^ 
fielU<jrLegionis/HbieBasyautfubieBa,l}/quead diemx'ifiij, mmjis /«* 
mj tune currentis,aFla,conceJfa^<irdi/pen/ata,qa(e per prdfens decretum 
non fint autfaerint caffxta , cafaiíé denmtiata ,/uper quibas 'BulU fea 
qu^cmiqmali^liter()t mte diemj^r^di¿ium mnfuerint confe^x pr^fentata 
ÍP'execut^, pro bono quietis, ÍST pacis Uudat y approíat, <ur con/írmat 
Atque approbatA » <jr laudata ejfe declarat. 

Afsi fe vé, que el decreto no habla de cofas de juílicía, fino de 
pura gracia, fm que fe pueda facar otro fentido de las Voces: Generali^ 
ter omnia alia per eundem TiJBenediñum... aña, concejfa , i^ difpenfata: 
porque cftas recaen, y fe vnen indifpenfablementc fobre las ante
cedentes •• Generaliter omnes concefsiones 'Beneficioram , feu 'Di<^nitatum 
^uarumcumque. Y cfto es loque el Concilio quifo, y debió executar 
en fuer9a de la convención hecha en Narbona el aiío 14.15. entre el 
Emperador Sigifmundo, y d Rey D. Fernando I. de Aragón, por sí, 
y como tutor del Rey Don Juan II. de Caftilla > y con poder ef-
pecial de la Rcyna Doíía Catalina de Lcncaftrc fu Conregcntc, 
y losEmbajadores de Francia, Inglaterra, y Navarra, y los Con
des de Fox , y Armañac, la qual aprobó el Concilio en la ScíT. 34. 
como fe ve en la Colección de Binio,z.part.dcl com.3.p.i 63 8.y la 
refiere Zurita en el tom. 3 . lib. 11 • cap. 5 6. de fus Anales. Pero fuera 
de efto, las claufulas que el Memorial omite, quizá porque desha
cen todo fu argumento , acreditan que los derechos del Infante Don 
Enrique Maeftre de Santiago, quedaron ilefos, y en íii antiguo vi
gor , pues dice el Concilio: Ita tamen quodper approbationem, feu con-
/irmationem prdidi^as (cfto es de las provifioncs, promocioncs,tranf-
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laciüñcs; gfkíi^s; y "difpeofaciones) mltüm pr/mdfcitm fiát CharT/sfJ 
moEcde/iíe filio Atfhonfo Arágonum ^gi illuftri , nec ip/ttis (J^gis matri, 
^xori,acfratribüSiy)elfúmílíúrihuSj/tl)eConfilíarijs alicuius eorum , nec 
contra eorum dt^úem Valedt iniudieio , 1?el extra ^prxfata confirmatio ¡ Del 
approbatio aliepri: Y ficncio el Infante D.Énriquc, hermano del Rey 
¿..AlonfQV.dc Aragón,yMacftrede Santiago , no es dudable^ 
que la aprobación de lo executado por el Atiti-Papayno comprehen-i 
idio fus derechos, ni los de fu Orden, y que los Letrados del Carden 
m i n o aciertan én valerfe de ella t pues el Concilio determinó , que 
no íe pueda alegar en juiciOj ni fuera del. 

Y es tan desgraciado el recurfo, que hizo el Cardenal a eftc decre-i 
to del Concilio, que ño fé halla en a fifio lo contrario , para que le 
produce : pues quando, como fus Letrados quieren , aprobaíTe las 
fentcncias del Anti-Papa, lo qual es incierto , fenece con vna expref-í 
fa defaprobación j que literalmente íe debe entender con los cxecu î 
tonales de las Vicarías, y en favor del Maeftrazgo de Santiago,pucs 
dice: Hoc tamen dedarato, -<S intdleBo, quod ¡i ah alijuihtis fr^kturis^ 
Magi/lerijs^feu MagiJiratibus^^ignit^tibuSi Vel íBene/idjs quihujcumqu» 
¿urante Chi/matefuerhit/eparata ^loelaücísdefgregata aliqua niembra^ca-
ftra^ VilUjfeH alia hona, redditus^ proventusy l^d emolumenta j ac refponi 
íiones Camef^, 'íJelalia tura ̂ tt^cumque, de quihus fuerint aliquihus tam 
proVífum , -velfaBa collatío , "Vel infeudatio infra limites , dominia^feu ter-^ 
ras prdfatiCharifsimi E cdejU filij 1{eps CaftdUfupradiBi conftituta quin 
fr^tdiBa ipfis ̂ rdaturis, isr Magifierijs/eu Magifiratibus, íDignitatibus', 
y el (Benefidjsj ')jt capiti refiitui, Ü^ redintegrari Daleant^per Concilium ante 
diBum. Que fon las mifmas palabras del cap. 5. de la Convención át 
Narbona, inferta en la Seíl.zo.del mifmo Concilio,defdc h^.162 8=̂  
déla z. part.del tom.^.dc la Colección de Binio, aprobada , y jurada 
por todos los Padres de aquella Santa Synodo , y por los Embajado-; 
res de todos los Principes Chriftianos. Coíi que mal fe puede fcntary 
que el Concilio aprobó lafcgregacion,y divifion, que el Anti-Papá 
hizo á la Orden de Santiago de fus Aricarías, quando expreííamente 
fe referva la poteftad de reftituir, y reintegrar todo lo fcparado dû ;, 
rante el Ciíma , declarando afsi, y dando inteligencia á la conven
ción de Narbona, que dice no entiende contravenir. Y fiendo efto 
realmente, folo lo que en el decreto Ce puede atribuir a cofas de jufti^; 
cia,- fí el Concilio no las revoca con exprcfsion clara •, a lo menos es 
ínegable, que dejó a fu arbitrio la anulación , corrección , y reftitu-^ 
cion. Con que para que los Executorialcs del Anti-Papa tengan I-a 
fuerza que el Cardenal los atribuye, es precifo , que mueltre eftár 

•í?^^%^?4os por 5Jl Sacro Concilio Coi^iftancienfe^ó |iqr la Santi-
r-LÍ dad 
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ckJ de Mirtino V. Y como no ay cfio , ni lo puccle aVer, porque el 
mirmo Concilio revoco exprcííamcntc todas las divifioncs , íepara-
cioncs, dirmcnibraciones, declaraciones , pacl:os,fcntencias_, y otros 
qualcíquier contratos hechos, y aun jurados, fobre bienes ^ y dere
chos pertenecientes a la SantaRomana Igleíia,y á. las Patriarca les, Me-, 
ttopciitanas,Abaciales, Coícgiatas,Rcgularcs, y Seculares, M onaf-
tcrios, y Prioratos, como fe lee en la z. part. del tom. 3. de los Con
cilios de Binio, pag. ló 59. por infoliblc coníequencia íale^cjue las al
tas voces, los irregulares movimientos, y las extraordinarias íolicitu-^ 
des , que los apaísionados del Cardenal hacen , íobrc la conttanre 
fucrca de ellos ExecutoriaIcs,nD tiene otro fin, que dcfpojar a la Or
den de Santiago de lo que es Tuyo , perfuadiendo los oidos piadofos, 
a, que grava la conciencia el que no concurre a cfte injullo intento. 

QJJA^^ro FÜnÓAMENTO. 
"^^ Ucdan alsi facisfcchos, b imitando el magiíterio -del vltimo 

memorial, convencidos, ios tres primeros fundamentos, b 
^piedras angulares, fobre que los Abogados del Cardenal 

conftruyen el aleo edificio de fus derechos a las Vicarias. Y como el 
quarto fe reduce ala afsiftcncia del derecho común, por cíHr las 
"Vicarias httra (Diooce/m. A que la Orden no tiene juriíHicicn, no fclo 
m Tojjnlo iS' C/fro,pero ni aun en fus Iglefias-.porquc las Bulas.de A!e>. 
xandro III. y de fus fuceíTores no íe la concedieron 3 y porquCjCono:-' 
ciendolo h Orden, no las'])ocea tanto como folia. Aquepoiel lo , cxa* 
minadas muchas veces en la Rota , y en la Nunciarvira , fue ficmpre 
Vencida laOrden. A que eftaino pudo prefcrivir la jur¡fdiciun,ni qua-
dragcnaria , ni inmemorialmente, porque ambas piden buaia fe, y 
la Orden no la tiene, ni titulo baííante para la prcícripcion. Y vki-
mámente, á ĉ ac defpues de los decretos del Santo Concilio de Tren-
t o , qualquicr privilegio^ que la orden tuvieíIe,quedbderogndo , y 
qu!r el de S. Pío V. que alega en fu favor , Cs claramente favorable a 
los decretos del Concilio, y nunca pudiera obrar contra las cxecu-
torias que tiene el Cardenal, vna de Benedido XIII. fobre las Vica
rias de Beas, Ycfle, y, Segura; otra de la Rota , fobre Caravaca , y 
otra de la Nunciatura, íbbreTocana. Por todo cito concluye , que 
las Vicarias fon fuyascon omnímoda juriíHícion , y diezmos^ y por 
cilo miíi-no convencerá la Orden, quenada pertenece en ellas al 
Obifpo de Cartagena. Los Executorialcs del Anti-Papa Bcncdici:© 
X-llI. quedan abfolutamente declarados nulos, por el vicio del Juez, 
porque no-íc litigaron con parce legitima, porque ño fue citada , üi 
<jida la Orden , porque no íe le notificaron , porque nunca tuvieron 

V' D vio. 
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vfo yporqueWentadosenlaJuntaApóftoIica, íolo coníiguic-
ron Vil entero defprecio. La Execucoria de la Rota, fobre la Vicaría 
deCaravaca,quees del año i S49-no tuvo praa:ica,ni altcro'el eftado 
antiguo de aquella Vicaria-,y afsiel ObifpaD.EÍlevan de Almeida,hi-
zo el año i 5 5 y.vna concordia,antes tratada con el fcñor Emperador 
Carlos V. como Adminiltrador de la Orden de Santiago,en que ella 
fue tan o-'ravada , que no la quifo confirmar fu Capiculo general,y la 
MageftS de Phelipe II. en 3 1 -de Enero de 150-1. mando al Obifpo 
uo impidieíTe la jurifdicion del Vicario de Caravaca, porque no íc 
debia obfervar la concordia, y él lo confintio. La Executoria de la 
Nunciatura, fobre la Vicaria de Totana , demás de no fer como fe 
dice , eftá apelada por la Orden ante fu Santidad^y efta Vicaría es de 
diverfa naturaleza que las otras, y eftablecida por el vltimo Capitu
lo o-eneral d año i ^ S 3 • Con que los Letrados del Cardenal Obifpo 
noliacenlo que deben en confundirlas -, y obfervando las precifas re
glas de la verdad , debieran decir , que todas las Vicarias , excepto 
Totana, fon antiquiísimas, y tienen calificada fu exempcion, por 
fentencias cxecutoriadas de la Junta Apcílolica el año 15 7 8 .y apro
badas defpucs por varios Sumos Pontífices, con poíTefsion entera de 
ciento y quarenta y quatro años. 

En lo que mira a cftár las Vicarias en la Diocefi de Cartagena, 
como folo fe prueba por los dos privilegios, que anteíredargüidos, 
quedan ahora convencidos de falfos^no merece el memorial rcfpuef-
ta Pero debia el Cardenal tener prefente^que nunca fe ha confcílado 
por la Orden, fer las Vicarias del Obifpado de Cartagena, y que el 
año i6 97.1oneo-o expreíTamenteelVicariode Yeftc D. Gerónimo 
Rodricruez en la declaración, que fe le tomo de orden de la Junta 
Apoftolica ,fe(Tun el memorial del hecho, fol. 10. y con mucha ra
zón,porque eáár intra Diocefi, no es fer de ella, ni influye para la 
jurifdicion Diocefana. 

A no tener la Orden de Santiago jurifdicion cfpiritual en íus pue
blos, ni concederfcla las Bulas Apollolicas , es facilifsima. y inega-
blc ia refpuefta: porque fi en la Provincia de León, y en el Prio
rato de Uciés, exerce la omnímoda jurifdicion, como fe lo fufre la 
Iglefia? Como los Miniftros del Papa cmbian á los Priores , y á fus 
Vicarios, y Provifores, los Jubileos,difpenfaciones, gracias, y todas 
las otras cofas, que para fus Diocefis fe embian a los Obifpos ? Co
mo en el Campo de Monciel exerce toda la jurifdicion Eclefiaftica fu 
Vicario, fm embargo de los largos pleytos litigados con el Ar̂ o-̂  
bifpo de Toledo ? Como en el Obifpado de Badajoz, es Juez ordina^ 
rio el Vicario , que la Orden nombra en Jerez de los CavallerosíCo-
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mo en '/arios Ohifpaclos de los Reynos de Lcon, y Galicia,exercc el 
Prior de S.Marcos Ujurifclidon ordinaria Eclefiaííica, por medio 
de hs Proviforcs, y Vicarios ? Y como tiene la mifma jurirdicion en 
ia Ciudad , y Partido de Merida^aviendo adquirido el dominio tem
poral del Ar^obifpode Santiagoen los aííos i zjo.y 1^.4.1. defpaes 
cjuc fe trasladó a Compoftelaia antigua Metrópoli Emsritenfe. Y 
dio íln embargo de averfe reíervado el Ar9obirpo,el/?/m«m ius in fpi^ 
ntualibm ? Eílo no es dudable, y precifamente nace de privilegios-
Apoftolicos:pucs con qué conciencia fe Tienta a V.M.que no los tiene 
la Orden-, y afsi, que a virta de la alta juftificacion de V. Mag. y con 
fu conícncimiento,y de fus gloriofos afcendicntes Adminiftradores 
de la Orden,y con títulos fuyosjíe cxerce la jurifdicion cfpiritual 
quafi Epifcopal en tantos, y tan grandes Pueblos ? Las necraciones 
abfolutas, que dióta el encono, y abriga la inconfideracion , íiemprc 
logran fcmcjantcs reconvenciones. Y no folo fe debe confcííar la 
jurifiicion efpiricual de laOrdenen fus pueblosip sro csconrtantc,que 
los que difmcmbraron los fcñorcs Reyes Carlos V. y Phelipe 11. en 
virtud de Bulas Apoílolicas, llevaron cfta jurifdicion, que los comu
nicó el dominio de la Orden, y oy la exercen los Vicarios de Eftepa, 
y de Benamegi,aun fiendo de los Marquefes de cftosTitulos aquellas 
Villas. Y lo que mas es, el Marques de Ayamonte tiene la jurifdkion 
efpiritual en Ayamonte, Lepe, y la Redondela, porque faeron vn 
tiempo eftas Villas de la Orden de Santiago, efpiritual , y temporal
mente , y contra el Ar^obifpo de Sevilla fe la declaro ia Rota , co
mo íevé enlaDccifzéó.part.z.delas Recenciores'nuni.j.Conque 
mal fe puede decir, que ta Orden no tiene privilcgip^ para la juriídir. 
don cí|)iritual en lo que retiene, quando en lo qué enágenó la con-
íervan otros en fu nombre. Y como puede fentar el Cardenal Obif-
po, que las Bu las no dan a la Orden de Santiago jurifdicion cfpiri
tual en fus pueblos, quando no ay Orden Militar que no la tenga. 
Véalo en la de San Juan , cu cafi todos los Obifpados de Efpaña , y 
en el fuyo mifmo. La de Calatrava en el Partido de Marros, y difpu-
tada aun en el Campo de Calatrava, la de Alcántara en la mifma. 
Ciudad de Salamanca, y en los Partidos de laSerena, y de Alcaii^, 
tara , y la de Montefa en varios Lugares del Rcyno de Valencia.Pues 
por donde quiere que ia Orden de Santiago, tan benemérita .de la: 
Icrlefia , no lograífe de ella las mifmas gracias que las otras Ordenes,^ 
}^aun mayores , rcfpeóto de la magnitud de fus férvidos a ia .íV§li-̂  
gion? ' í v \ 

Entre los vencimientos que fe alegan contra la Orden de Sanm* 
go, folo vnpleyto perdió en la Rota, y otro en la Nunciatura i y 

elle 
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cftc í-íla apelado ,.y el otro no íonfentido: porque la Mag. de Car
los Vi recurrió al Papa por Tu derecho Magiftral, como > confta por 
GI memorial del hecho, fol. I é. Pues donde cfta aquella repetición 
de executorias,con que triunfo la IglcGa deCattagena d¿ h juriíHicion 
de la Orden de SantiagG?Por vna executoria no pradicada^y por vn 
plcy to no fenecido, fe alza tanto el grito de la vitoria ? Será íin duda 
para que quando el Cardenallogre el intento de las Vicarias , haga 
menor novedad a los que conocen bien fus derechos, viéndole fiem-
pre en poííefsion de vencer. Pero la Orden confia de la inalterable 
reditud de V. Mag. que no permitirá , que los artificios, las folkU 
twdes, y las negociaciones , que en otros Reynados fueron inútiles, 
turben oy el orden de la juftida, paía que las Vicarias pierdan la 
fuerte de teñera V. Mag.por Prclado,y la Orden de Santiago fe vea,' 
en íu feliz imperio , deípojada de vna poíTefsion de cinco figlos, ad
quirida en premio de fus heroicidades, y coníervada contra las fi"e4 
quemes, poderoías invafiones de los Obifpos de Cartagena. Y no es 
omiísiblcpregurttar, donde cftá la verdad en la relación del pleyro 
ganado en la Nunciatura , que es el de la Vicaria de Totana' : por-' 
que aquel íc gano á medias por mal defendido, y íe dio al Obifpo ¿d 
Cartagena la jurifdicion ordinaria, y á la Orden la Viflta de las Igle-.; 
fias,y lugares pios acumulativé con el ObifpoPPues con qué puntúa-
Kdad fe alega efte triunfo, y con qué jufticiá quiere cl Cardenal dcí^ 
pojar á la Orden de lo que tiene exccutoriádo en la Vicaria de Tota-<; 
na? Y fobré qué fundamentos legales fiema la Junta Apotlolica á V; 
Mag. que íe hdcbe dar encl todo, dcfpues de avcr dicho, como c\ 
Cardenal quiere,t:\ue U* executorias fon inalterables? - ' ' ' 

No canfarán a V;Mag,los Procuradores generales, con la rela
ción de las Bulas Pontificias, que la Orden tiene para la jurifdicioa 
efpincual de fus pueblos; porque fobfeíer muy larga , cíHn todas' 
impreííás en el Bulario,que anda en las manos de todos. Y porque ñ 
los Abogados del Cardenal los dan la inteligencia,>qirc en eftc fu vU 
timo memorial, ni las i i i. Bulas alegadas en lá Junta, ni millares 
de ellas, podrán re-ducir la inflexibilidad de aquellos Lctrados,perfua-^ 
didos á que folo ellos las dan el verdadero fentido contra la vnivcrfií 
inteligencia , y contra la pradica de ^oo. aíios. Mas en lo que toca 
al apoyo, que el Cardenal Obiípo faca de las vniverfales difpoficio-^ 
nesdel derecho Canónico, bailará decir, que quando fean ciertas las 
doctrinas, que amontona yCotn inútiles en el cafo prefentc : porque 
los foberanos Pontífices , vfando de fu íuprcma poteílad, exceptúa-^ 
ron dellas á la Orden de Santiago, por mucftra de fu gratitud Apof-; 
tolifa á los incomparables mcricos de aquella Religión infignc. Y, 

por-
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porque contra efto, y párá mayor firmeza de fus derechos*, fe fortai 
lece el Cardinal de los decretos del Santo Concilio de Trento de
ben los Procuradores generales acordar aV.Mag. qúc los íeiiores 
Pveyes Carlos V. y Phelipell. Protcdlores de aquel Sanio Synodo 
declararon en los aiios 1554. y i j j ó . que fus decretos nO comprc-
henden las Ordenes Militares :for eftar jus l¿le(iciSj'Beneficios, y ^íi-
piojos Curas fujetos a S. M. como JuezJ)rdiñario que es , y Admini/íra^ 
dor de Us dichas Ordenes, a quien pertenece la admifíifiracion , y corree-' 
don de los tales ^Ugtofos^y 'Beneficiados. Y cxprcíTamcnte mando SM. 
al Obifpo, que entonces era de Cartagena , fe abftuvisííe del cono
cimiento de todo eílo.Que en Portugal declaro lo mifmo el Rey D. 
Sebaílian el año 1573. defpuesde la publicación del Concilio.por 
lo tocante á las Ordenes Militares de aquel Reyno, como lo crcrivcil 
Fr.ManuelRodriguez en la quxft.3 ^.del com. i.dc fus queíiiones re--
gul.El Doa-. Carvallo en fus Enucl. OrdinumMilitarium, Enucl.3; 
p 4 i i . y Don Buenaventura de Triíbny, en el Efcudo Montefia-
no,p. 5 é7.Que Seraphino en la decif. i z i .declara:Cowa7;í.'??2 ncn hahc^ 
n locum m diciis Udtttbus Alcantarct^alatralDíC^er í)Jacobi. Qiic la raif-^ 
ma fcntencia tienen los mayores Canoniftas de Efpaíía^comoNavar-

ro,Graciano,Fr.Geronimo Garcia,Narbona,Sahagun,Gonzalo Sua-
rcz de Paz, y los Miniftrosque el Rey D. SebaPcian confulco el sho 
1573. Qile afsi lo entendieron los z i. Jueces, que Pbelipe II. pufo 
en la Junta Apoftolica, todos infignes en literatura, virtudes^ y gra
dos. Y entre ellos Rodrigo Vázquez de Arce, Prefidenrc de Caftiíla, 
y Luis de Molina, del Confejo ,y Cámara , eftimado Principe de 
los JurifperitosEfpañoles, condenando al Obifpo de Cartaftena en 
los plcytos de las Vicarias,tcftificaronque contra ellas no le aprove
chaban los decretos del (>onciIio de Trento, en que fundaba fu dere
cho j como en los Executorialcs del Anti-Papa. En las Difinicioncs 
de la Orden de Chrirto,tit. i .p.i04.fe refiere no entenderíe las difpo-
ficioncs del Concilio con las Ordenes MiUtares,y fobre ello traen de
claración de la Congregación de Cardenales j que lo juzgo aísi en 
z 8. de Margo de 15-8 ?. Y en las Difinicioncs de la Orden de Avis,íc 
lee la mifma dcclaracion,y otra de la Rota novifsima, t . jpart. decif. 
5 5> I.Y añade, que afsi fe juzgo por fcntencia del Arcediano de Oli-i 
ven9a, GomiíTario Apoftolico, la qual conftapor vn memorial da-̂  
do a la Mageftad de Phelipe IV. fobrc concordar los Obifpos, y Us 
Ordenes de Portugal, que apelada a la Rota , fe confirmo por ella, 
declarando,en fus Exccutoriales,pertencccr a bs Ordenes todo el de
recho de vifita,y omnímoda jurifdicion de las Iglefias: In temporali" 
huSj ÍT fiñrttuaUbiis a tempore irmnemorialf. Para total convencimiento. 
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de que los decretos del Concilio no comprehendcn las Ordenes Mi
litares, tiene la de Santiago cxprcíía declaración del fcñor Rey Don 
Phclipc IV. gioriofo vifabuelo de V.Mag.con confulta de los mayo
res Theologos de fu tiempo, y con diclamen de las Univcrfidades 
de Salamanca, Alcalá, Toledo, Coimbra , Zaragoza , y Valencia; 
Las Religioías del infigne Monaílerio dcSanti-Spiritus de Salaman
ca ,qae es de la dicha Orden, y cuya autoridad, y Religión alaba 
tanto el Macítro Fr.Juan Martinez,Confcíror del mifmo íeñor Rey 
D.Plielipc IV. en fas difc. Theologicos, y Políticos,dirc.9. §. lo . n. 
5 j . p.^oo. obfervaron defdefu fundación, y oy obfervan > vna per-. 
fe(5ba claufura, que folo en caíb de nccefsidad fe quiebra,; pero con 
el recato , y dcccacia correfpondicnte a las líuftrcs mugeres, que a!íi 
íe conía^ran a Dios. Y íin embargo de que el Santo Concilio de 
Trento ordeno en el cap. 5 .de la ícíT.i 5 .que todas las RcligiofaSjge-
neralmentc, hicieíTen la profcísion de perpetua claufura antes orde
nada-, las de Santi-Spiritus nunca la votaron, aun teniéndola, como 
queda dicho, ni los feñores Reyes Phclipc II. y ill. Adminiftradores 
de la Orden^ni el Confejo, fe la mandaron votar, en inteligencia de 
que los decretos dcl Concilio no íe eíliendcn a las Ordenes Militares. 
Pero como el año ló zi.efcrupulizaííe el Conícjo de lasQrdenes,{b-
breel dcfeóto de aquel voto,dcfpachb provifion ,para que las Rcli-
giofis de Santi-Spirltus,y las de los otros Conventos de la Orden, le 
hicieíTen.Efta novedad hallo refilVencia en el Monaftcrio de Santi-
Spiritus, para que con varias razones füpIicaíTe de aquel nuevo pre
cepto', y el Conícjo no íolo le repitió, fino quifo que la Comenda
dora Doña Leonor Enriqucz, con exoneración de fu oficio, fueííc 
Ikvada por dcftierro a otra Cafa déla Orden.Mas aviendo ella , y íii 
Monafterio,hccho el natural recurfo a laMageítad de Phelípe IV.co-
mo fu foberano Juez,en calidad deAdmíniítrador de la0rden,aquel 
gran Monarca,íc admitió, y oyendo al Confejo de las Ordenes, for
mo vna notable Junta para fu determinación. Y componicndofe del 
ÍVl-irqués de Caracena,del Confejo de Eítado, y Preíidente de íasOr-. 
denes,de D.Gerónimo de Medinilla,del Conícjo Real,deD.'Enrique 
Pimenrel,ObifpodeValladolid,yluegode Cuenca,y del Maeílro 
Fr. Antonio de Socomayor,Confcífor deS.Mag. Comiífario general 
de la Santa Cruzada, y Inquifidor general: eftos Miniílros, real
mente grandes,hacie.ndofe cargo déla juftifsimacfcufa de las Reli-
giofas,y del dictamen favorablc,que tenían de las mas celebres Uni-
vcríidades de Efpaña arriba nombradas,confultaron aS.M.quc man-» 
daíle fufpcnder las ordenes del Confejo, y que de aUi adelante no íe 
hicieífe novedad en las profefsiones de las Religiofas. Y S. Mag. lo 
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ordeno afsi por decreto de i i . de Margo de i á z i . en cuyo cumpli-
miento,el dicho Marques de Caracena cfcrivio a laComendadora de 
Sanci-Spirkus la carca orden,que original fe guarda en el Archivo de 
aquella Cafii,y dice: IPor evitar los inconveniente i ̂ cjue Je puedenJeauir con 
Ii^,dilíicion en recibir lasprofefsiones de las ^li^iofas noyuias de eJJeCon'í)en--
to^y de los denus de la Orden J)a parecido al Conjejo jtjue luego fin d ilación 
alguna Je contWiejo^uarde la cojlumhre, que hajla aorafe ha tenido en re-
ubir las dichas profesiones^ fin innovar en cofa alguna, mientras no fe to
teare por S.Mag.diférente re/olucion. Y afsi deprcfnte na fe execute otra, 
Jim ¡a que hafla ahora fe ha guardado Jxaciendo V .m. que en ejlo aya la pmü 
tualídadyy brevedad que fe requiere,y confio deV m. a quien Dios guarde,, 
como puede, híadrid a ii.de Abril de i6zz. El Marqués de Caracena. 
El dodifsimo Padre Fr-Bafilio PoncejAguíliniano, Carhedracico de 
Prima ¿z ia Univerfidad de Salanianca,en la excelente obra de Sacra-^ 
viento Matriimnij, que eftampó el año i6z^. quifo hacer lar̂ ;a me
moria dceík cafo, y en el Sumario del cap. 7. del lib. 9. p. 79^- ^ü-
ce: Troponitur quic/lio habita fuperproffsiom Sororim ems Onlmis{S.h-
cobi) libellus bhíatus ^gt, informatio, <is iudicimn Dochrum Coimhri-
cenftum , Ufaraugujlanorum ,Toletanomn, CompUtenfium, Uatriten-
fium, Salmanlicmftum , Valmtinorum,, er (^egis Catholici decretum,n. 1 9. 
remfsivé.Y al fin de aquel capitulo,y en el dicho num.con grave da
ño de la inílruccion publica,mudo didamcn, remitiendo todos cflos 
docun'\entos al Apéndice, donde fe le olvido cftamparlos i pero re-
fierc,que la difputa fue fobre orden del Confejo a las Monjas de San-
ti-Spiritus de Salamanca, y que maduramente difcufa, y confidera-
¿1, la determino S. Mag. a favor de la coftumbre antigua de la Or
den de Santiago. Y porque fin embargo de elfo , diez y fíete años 
dcfpuesjcl de I é 5 9. fe excito la mifma queftion, porque la carta or
den del Prefíjente de Ordenes,exprefso folo,que le guardaííe la cof
tumbre de dar las profefsioiies, hafta que S.Mag. otra coía mandaf-
fe, el Confejo fe vio precifado a entender de nuevo en ella, de orden 
de S. Mag. y por auto de 6. de Septiembre de 16.̂  9. mando : Que 
Jin embargo de los autos prolpeidos ,y proVifiones,quefe huvieren defpacha-
do en la dicha ra^on,y de qaalquiera introducionfy eíltlo , que fe aya caufa-
do dello, las Comendador as,T^rious y Admini/lr adores, y priores de todos loi 
dichos Conventos,y otros l^ligiofoí de la dicha Orden , quando fe les come-^ 
titrcn las dichas profefsiones de qualquiera de las ^ligiofas de ellos, fe las 
den en la conformidad ,y de la mijina manera, que continuamente fe ha he" 
cho, y obferVado, fm hacer noVedad de lo que ha /¡do cojlumbne antigua^ 
ni apremiar a las dichas ^ligiofas d otra cofa. Lo qual/e cumpla ,y execute 
por aora ,yen el entretanto qm fe ¡MUA Capitulo general de la dicha Or-, 
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di'n:ym\tcofafiwílend^y metfidá.Tus t^rmfmH <¡m fi íefiúchArende 
ami. adelante, ¡waí¡tte fe reciban las dickís pro/efiícnes Jcan llanamente¡'^ 
comoíedcflhichdanantesfAeen efiofe hiáeffe nb"^dad Jhiponer en ellas^ 
mic las dichasprofefsíones feancotifonne a h dij^t'.e/lo por el Santo Concia 
lio de TrentOy<src. Afsi GCÍSO la dií'puca, y ficndó cfta declaración tan 
moderna j y tan cxprcfsivajde q»ie los decretos del Concilio no tilte-; 
raron ios privilegios j y cxcmpelones de las Ordeñes ;en perfonas;-
Î Tlefiaŝ  y Monalkrios, es cola fara, que el Cardenal Obifpo de 
Cartao-ena funde en las determinaciones delConcilio fu derecho alar 
Vicarias, y que la Junta ApoftoUca apoye íus qutjas_,olvidando que. 
el Cardenal Belarmlno^quando en fus nuevas declaraciones del Con
cilio trata del cap. 8. de reformar, déla feíT. 7.'dice : Eakjk qud e/í 
(xemptaperfcntmtia\n,'EpifiopiisnonpQteJiVifitarc^ quia Conciüum non 
ficiíiitur in ¡lio cafuyin'^i'i- Que es hablar literalmente de las Vicarías 
diípiítadas, exemptasfiempre , y declaradas tales por el fenor Rey 
B.Phelipe il.con autoridad Apoftolica el año 1578. fin que antes, 
ni dcfpues de aquel tiempo ,ayan tenido concradicion, ni embarazo 
al cTUno-, fuera de los juicios, que en quebrantamiento de fu excmp-i' 
cion, han foíicitado,y admitido los Prcviforcs del Obifpadode Car
tao-ena. Y no ofara negar el Cardenal Obifpo, que fas anccccíTores 
coíifelTaron elta etempcioil, quando cometiéndolos los ícnorcs Re-; 
yes Adminiltradoresde la Ordenólas colaciones de las Vicarias , las 
dieron fin repugnancia, efcufa, ni protelh alguna. Ni fibra negar; 
que nunca han viíitado las Iglefias, ni tomado las qucntas de fus fa--
bricis, Capellaniasyy mcmorias,ni hecho en las Vicarías a¿to algu-.; 
no de Dioccfmos, reducidos fiempre a obfervar lo decidido el año 
15 78.por la Junta ApoftolÍGa. Ni que los Vicarios , y Curas de \a 
Orden,en los diíhitos de Segura, Ycfte, Beas, y Caravaca, han con-v 
íervado fiempre ĥ  libertad de fus Iglefias, y perfonas, governando-. 
íe, y crovernandolas por los Eftablecimientos de la Orden de Santiar.' 
tiacTo,y por el Arancel de ella,conociendo de toda efpecie de caufisy 
y aun decimales,y matrimoniales en primera inílancia , y otorgan^ 
do las apelaciones para ante V. Mag. y el Confejo de las Ordenes,; 
que en íti nombre, y con fu autoridad Magiftral, ha excrcido fíem
ete, defdc que el Maeftrazgo fe íigrego a. la Corona , toda la jurifdi-
cionEclefiattica , que los Obifpos tienen en fus Diocefis. De todo 
(oqualindcfediblemcncereíulca, quecontodala afsiftencia de de
recho con toda la fuerza de los decretos del Santo Concilio de Tren-
to,y con toda la voceada firmeza de los Exccutoriáles del Anti-Papa 
Benedido XIII. no tuvieron los anteriores Obifpos de Cartagena, ni 
el adual tiene,otra acción a lo que pretende , que la que le adjudican 
^on jpor el bien de la paz las concordias del año 1578, Bur-
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Burlan los Letrados del Cardenal Óí^irpo,aI fol. 8. de fu memoJ 
ríal, de que la Orden alegue, para corroboración de fus dereclios,la 
Bula de S.Pio V.que llaman confervacoria,y fe expidió el año 1^66: 
tres defpues de la terminación del Concilio. Y coni vna arrogan
cia realmente faílidiofa, y eftraña , fe diqe a V.Mag.Gerío es t>na ad^ 
miracioHy que a Vifta dz e/ra clau/ula, tenga "Valor el Trocurador general pa^ 
ra decir, C7c. Refiere la defenfa, copia la claufula : SalVis tamen decre-
t'ts Concilij Trukntmi de conferDatoríhus^ <íy exemptis loquentihus. Y aña-» 
de : Qmndo S. Tto V. quiere que fe guarden las difpo/iciones del Santo Con
cilio, PaíFadc allialfol. zy. §. 5.aanonadar,y hacer infruiftuoro, 
y de ningún momento el mayor privilegio, que tiene la Orden de 
Santiago, porque es colección, y corroboración de todos los que la 
Iglefia la avia concedido antes del S. Concilio de Trento Je Hits ( di
ce aquel Santo Papa) perpetu^^, í¡P inVwlabiltsfirmitatis rohur adijcmus, 
onmefque , <tir fmgulos iuris, ij fañi defeBus, fiqui forfan intervenerint, 
in eifdemfupp'emus, acpotioripro cautela eadem omnia , e r fíngula privile
gia j pr^rogativas 1 excmptiones^ facúltales, indulgencias, conferVatorias; 
indulta y ar alias gratias eifdcm modo ^ <ar forma quibus Militi¿e úufque 
Superíoribus,í¡r perfonis prxfatis per diEios Tr^decejfores concejfafunt, illis 
de 7101)0 eadem auBoritate concedimusy <¿jr mmvamusy necnon eadem orditia^ 
tíones, íjrftatutafimilitej- de noVo perpetuo fiatutmus, tsr ordinanm. De 
cuyas palabras fale con evidepcia,que íu Santidad dexo a laOrden en 
fu cntero.quantos privilegios gozava por la benignidadApoftolica^y 
por remuneración de fus eminentes méritos con la Igleíia. No íé atre-
yc a negar efto el Cardenahpero dice,que no expreflándo los privile-
^ios'.de ai nada fe puede inferir. Con que al parecer de fus Letrados^ fera 
inutil,y infruáuofo el privilegio que V. M. concediere a vna de fus 
Cíudadesjó fubditos,confirmando los que ya tenían por la magnani
midad de fus Auguftos progenitoreSjfi expreíTamente no los infertajó 
declara todos: circunílancia,que baila oy no echó menos la jurifpru-. 
(dencia, y que obligarla precífamente a formar de cada confirma
ción vn largo, y molefto proccíTo. Todos los que piden confirma
ciones Pontificias, ó Reales, fe contentan con las palabras comu
nes de comprehender genéricamente qua-ntos privilegios gozan. Y 
cfto los balía para confervarlo^,y defe^iderlos; pero para que la Or« 
den de Santiago mantenga losfuyos, piden los Letrados del Carde
nal rcquifitos, y circunftancias nuevas, inufitadas, y nuiííra por 
.otros pedidas: porque todos fe contentan, y fatisfacen , con que el 
que obtiene la confirmación , tenga privilegio, ó efté poíTeyendo 
lo que fe le confirma. Y como la Orden de Santiago, poflcra enton
ces, como oy poífee, las Vicarías, ningún Juez fcnfato, y prudente 
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ncgara,que fobrc aquello recayo la aprobación, y confirmación ¿6 
San Pió V. Las confirmaciones fe hacen en forma comun_, o cfpecifi-
ca; pero ambas furten vn miímo cfedo^y fon abfGlutamcntc vtilesal 
que las configue.Si en los privilegios,quc fe confirman en forma co
mún , íe defcubriere algún vicio ^ quedan refervados para que no íc 
confirnien en forma efpecifica ••, pues nunca la Iglefia aprueba, fino: 
lícitayÜP hone/la^acfacris Cmontbus non contmria , como S. Pió V. de
clara en la mifma Bula. Pero no probando el Cardenal, que los pri
vilegios de la Orden tengan vicio alguno , y conteniendo la confir
mación de S.Pio V. palabras tan exuberantes , que abfolutamente 
confirman iodos los privilegios de la Orden de Santiago^como fi del 
todo, y á la letra, fueíTen alli infertos,y expreíTados, es CQnftantc,quc 
la confirmación es efpecifica. Y no fe puede negar, que de qualquier 
modo que íea, caufa vn mifino efeóto: pues los Executoriales ¿ú 
Anti-Papa no tienen vigor, y los decretos del Concilio de Trenco,no 
comprehenden las Ordenes Militares. 

Copia defpues el Cardenal las palabras del num. 8. de la Bula,' 
que tratan folo de que el Maeílre , b Adminiftrador , Priores, Bai-
lios. Comendadores, Cavalleros, Freiles,Oficiales,Servidorcs, Fami
liares, Capellanes, Vaífallos, y perfonas antes dichas de la Orden, no 
puedan fer convenidos ante otros Jueces,que fus Coníervadorcs.-T^wi 
rcLtione perfomrum, quam Magi/iratuSy Tr^^ceptorianim^feu. 'Bamlii^amm 
CorUDéntumnjTrioratuum^Eccle/iammjiJ^ Loconmi íjmrumcumqtie , nec-
non hnomm, fruciuum, proipentuum^emolumentonmij priDilegiormif exemp-^ 
tionum, rerum , O' iurium, ac iunjll iciionum , jiecnon prdeminentiúrum 
amnium, ir/ingulormn iiiJupradiBis lltíeris contentorum, Y luco"© intcr-
prcca , y declara a fu modo eftas voces , diciendo , que de iurifili^ 
¿iíonum, no íc puede facar, qut la Orden tenga alguna en Pueblo, 
y Clero, fino limitada a fus Monafterios, y miembros , como las 
demás Religiones. Lo qual es contra fu proprio Hecho: pues tiene 
el Cardenal confeífado,que la Orden de Santiago poíTce omnímoda 
jurifdicion en los Prioratos de Uclés, y de León, y no puede ne
garlo en las Dioccfis de Toledo, Badajoz, Lugo , Orenfe , Zamo
ra, y otras. Aíiade, que de las palabras Bcde/iarum^ dj- iocorum, no íc 
infiere jurifdicion en Pueblo , y Clero: porque Locorum no fienifi-
ca lugares profanos. Villas, y Ciudades, fino Hofpicios, Colegios, 
Hofpitales, Oratorios,6¿:c.Qiiccsvna interpretación voluntariarpucs 
teniendo la Orden tantas Ciudades, Villas, y Lugares, en que cxcr-
ce fin difputa, la omnímoda jurifdicion Eclefiaftica , fin depen
dencia de otro Prelado , quando reciba en tito algún agravio, no 
podra 3.Q\\úk al Gonrcrya^or, para que le alce, y remueva > y folo 
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tendrá aquel faculrad para defenderla los HofpidoSjColcgios jHof-
pitaleSj&c.dexando al arbitrio del ocupante, las Ciudades, Villas, y, 
Lugares , y fu jurifdicion efpiricual^o^ue hacen la gloria, y eíplcndor. 
de la Orden. 

Dice luego,que de la voz Vajjallos no fe infiere los moradores del 
territorio temporal de la Orden: porque íeria eftender el privilegio 
a tanto numero de perfonas feculares, igualándolos con los Rcligio-
ios. Y que afsi vaíTallos fe ha de entender por cliem fiílumrius Oblatos, 
o Addid:os,Colonos,b Grangeros , que tienen todas las Religiones 
para cuidar de fus Granjas,© Huertos. Y lo quiere probar con vn. 
privilegio de Clemente VIII, a la Orden del Ciíler, en que dice: Mo-
mjleriaj loca, mcmbra, Abbates^Abbatlfas, Monachos , Móntales, V^aJJaU 
hs^Jubílhos ^ eyyfrU/VwíM. Sobre que el Cardenal declara fol. i^Jni 
la ^lig(on,ni nadie ha entendido por la palabra y>aJJallos, los moradores de 
hspueblos del territorio temporal. Que es eftrañifsima interpretación , y 
aun cilanco prohibido de la vniverfal inteligencia: porque la Ordea 
del Cifter , tiene mucho numero de vaíTallos, cfpecialmente en Gali
cia , y afsi los llama, y exerce en muchos de fus pueblos, ambas ju-
rifdiciones: la Eclcfiaftica por los Abades de fus Monafterios , y la 
temporal por legos, fegunlalcy del Reyno •, y no ay perfona algu-* 
na, que no llame, y cftime a los vecinos, y naturales de eftos luga
res vaíTallos de aquella gran Religión. Pero aun es mejor lo que in-
mediatamente añade : Y la Iglefia no aVia de llamar 'Vajjalhs de '\)na (^-, 
ligion a los moradores de los Lugares de fu Señorío, y mas comprehendien-x 
do/e en ellos los Clérigos. Que vale tanto como corregir el vniverfal ef̂  
tilo, y las coías mifmas en fu eíTencia:pues fi el Papa, que es indefec
tible cabera de la Iglefia, llama vaíTallos fuyos a los que habitan las 
tierras del patrimonio de S.Pcdro-,por qué no ha de nombrar vaíTa
llos de las Religiones,efpecialmente Militares,a los que cada vna pof-
fee ? Y fi dentro de Efpaña tienen vaíTallos muchos Prelados, como 
los Ar9obifpos deToledo,Sevilla,Santiago,Burgos,y Valencia,y los 
Obifpos de Palenda, Oviedo, León, Ofma, Lugo, Tuy , Segovia, 
Siguen^a, y otros , y como tales los goviernan , y nombran t por 
qué no los ha de llamar vaíTallos fuyos la Iglcfia , aunque íean Clé
rigos : porque efta circunftancia no altera la calillad de vaíTallos , y 
folo influye á que fean tratados, y corregidos en diverfa forma que 
los legos, fegun el cftado de cada vno ? Y como con razón fe eftra-
ña , que la Iglefia llame vaíTallos a los de las Religiones , aun com-
prehcndiendo los Clérigos, quando fobrc todo lo dicho fe lee en el 
cap, I o. del Cóndilo Ravencnfe, ano 904. Vt plebes Ecclefu nullate-
ms, mt Comitibus yCiut Epifcoporum vajfíülisjaut lifllis latcis beneficia tra-

danr' 

i i © Ayuntamiento de Murcia



'dantur. Y Adalcrdo en las ConílícucionesCorbeyenfesJitJ.T. cap. ?.̂  
díftribuye toda la familia Monaftica en feisOrdenes. i .famulormn^Vel 
Matricularioruin,<^ui/emper ̂ qmlíter habendi/unt, z. Fratrum.^. VajfaU 
¡oram.^^.Hofpítum. <^ .Tulfcmtiumj'\>elScho¡círium. 6 .Sin^ularum huc illuc-i, 
que 'Prayendaríorttm. Y AlexandroIIl. efcriviendo al Obifpó de Tor-^ 
liay,declara, que los vaííailos^aunque fean Clérigos, deben litigar ío-̂ ;; 
bre los feudos, ante el Scííor del feudo. Decretal. tituJ. de los juicios; 
cap. 5. Y porque , fin embargo de la repetición , fe eftraña , que 
]a Iglefia llame vaíTallos a los de los Prelados, y de las Ordenes,-
quando en laconccísion hecha a PheÜpe II. para vender , y cnaw 
genar cierras de las Ordenes, y délos Obirpos , fe expreíTa llana
mente , que fea con fus vaííallos, y afsi efta declarado en los contra-, 
tos de lasenagenaciones.Y el mifmo Monarca lo coníirma,y declara, 
en íu ceftamento,diciendo en la claufula % 6. for qumto a caufx de las 
grandes necefsidades ^ que he tenido por la. defenfa de la ^ligion Clm/iiai 
na^y de mis ^nos,y Eftados, no fe ha podido e/cu/ar de Ipfar del 'Brelpe^ 
yconce/síondelosvajfallosde lal^lejia^ aunque ha fido muy contrario 4 
lo que yo defeaba , j quljtey'a, mmdo^y es mi Voluntad, que je procure , y 
fe bttfque forma para haberlos a las I^JefiasyCuyos eran^ ¿Te. Y la claufula¡ 
±y^ ítem:porque competidoÁe lasrni/masnecefsidadest y obligado de acu
dir a la defenfa de la Iglefia ,y de mis "I^eynos , y Señoríos, tampoco fe ha-
podido efctífar deyfar de los otros (BreVes^yconcefeion de los Vajfallos de 
ias tres Ordenes de Santiago, Calatra)>a , j Alcántara , aunque harto con-í, 
tra mi Ipolnntad, mando que afsimifmofe procure, y bufque forma para bol-* 
Merlos a las Ordenes,cuyos eran, ürc. Y los feííores Reyes Phelipe III. f. 
iV. pulieron eftas mifmas claufulas en fus tcftamcntos : con que fon 
defpreciables todas las interpretaciones, que los Letrados del CardcJ 
nalbufcana lapalabralJíij[7rt//oí, y fon inútiles para eíle caío : pues 
quando S. Pió V. quiere^que fean confervados á la Orden de SantiaH 
go fus vaífallos, no dice que ellos gocen del privilegio de tener Con-í 
iervadores, fino que la Orden acuda a los que fu Santidad la ícnaláj 
para el cafo en que algún podcrofo la agravie, quitándola, o ocu-J 
pandóla fus vaífallos. 

Aííade el memorial, que la Orden comete otra equivocación; 
quando entiende por los pueblos de las Iglefias, las palabras:£cc/e/wí 
•cumpUhihus fuis\ porque cfto en fraífe canónica, quiere decir: EcckA 
(iascum Mmi/iris, <jr ferVitorihusfuis. Cofa que fi la huviera dicho el 
Procurador general,fe juzgarla delito, por llamar plebe a los Minif-̂  
tros de la Iglefia,quc ninguno,fmo los Letrados del Cardenal,inclu-5 
yo en lo que fe llama Plebe,© en fingular hombre plebeyo.Y lalglc-r 
íla los exceptúa de aquel numero, queriendo que gocen el fuero 
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í clcfiaftico. En las divinas, y humanas letras íc cndcndc por flebs 
el Pueblo , y quando le nombra David en los PfalmcSjno tiene otra 
inccrprecacionjni fe la hadado alguno de los Expofiforcs. Tlebesf Peí 
^lehi j dice el fabio Carlos Dafrclne, Señor de Cangc, ea el tom. 
3. ds fu GloíTario adScriptoresmedias Se infimx latinitacis, p-soy. 
Fiddcs,qui Epi/copOjlPelSacerdotiproprio [ubJunLí^giim: Plebes colk* 
clio hominum. ítem Ecde/ia baptiJmalis.Et proprié pUbs homimm: plebes, 
Eccle/iarum. Ebrardus in Greájmo \ Tlebs hominum dicas yfei Tlebes Ec-
clefiarum. Y para autoriiarlo , aiíade eftc doítiísimo Eícritor cancos 
teftimonios de Concilios, de Bulas Pontificias, y de Autores Eclc-
iiafticos, que es laftima gaftar el tiempo en producirlos,ni en refutar 
vna interpretación contraria á la vniverfal inteligencia, y al verdade
ro literal fentido de las palabras del Pontihce Alexandro III. en la 
confirmación de la Orden, aíío n 7 5. vn figlo antes, que la Dioccíi 
de Cartagena íc rc{\.aMT:i(Cc: Lkeatfte lí>obis per Ciemos')í)e^ros idóneos 
eajdem Ecdefias cum fuis pkbibus gubernare.Y afsi bien dixo el Procu
rador general, que en la Orden,el Pueblo de fus Iglefias es el nume
ro de los moradores de fus pueblos-, y 110 dicen bien los Letrados del 
Cardenal, quando fenecen las declaraciones de la Bula de S. Pió V. 
con eíbs impropias voces: Con que de primo ad ')fltimum no fe alcanca 
^e donde fe ^ueda inferir de ejliX ^uU la juri/Uidon que fe pretende: por
que la Orden no alego cftaBula para fundar en ella nueva ludfdi-
eion , fino para probar, que,dcfpues del Concilio de Tiento , le fue 
confirmada la que tenia en codos fus Pueblos, b en parte de ellos. Y 
que la tuvicífe en las Vicarias,no lo duda el Cardenal: pues alega los 
leytos, que para quitarfela,figuieron fus anteceííores. Y es rcpara-
lc,quc eftos Letrados tomaíTen la vlcima claufula de aquella Bula, 

para interprctarla,dcxando, en los números antecedentes, exprefsio-
nes mas liceralcs,y mas claras dclasIglefias,lugares,vaírallos,y jurif-
dicion de la Orden (le Santiago: pues en el numero 3. que contiene 
la concefsion, dice fu Sancidad,que coafirma,aprueba, y fiendo ne-
ccíTario, de nuevo concede á la Orden, codos,y cada vno de los pri-, 
vilcgios,prerrogativas, inmunidades, exempciones, libertades, in-
dulcrcncias, confervatorias,facultadcs,indultos, y otras gracias, que 
frieron concedidos a la Orden, y al Macllre, y pcrfonas de ella, pon 
los Romanos Pontífices, fus ptedcccíTotcs, y poda. Sede Apoftolica;. 
como fi las letras de cada vna de eftas cofas las tuvieííc fu Santidad 
prefcntcs, y en qualquier forma que fuellen concedidas, y los Efta-
tutos de la Orden, defdefu nacimiento, o exordio. Y luego el nume
ro 4.refierela Bula, que el Papa León X.concedió al Rey D.Fernan
do el CatolicOj,Adjmimftrador de la Orden de Santiago , fobre que 
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muchas podcrofaspcrfona^MefiaíliCcis, yfeglares avian oclipaáo; 
y davan favor a los que ocupaban: Cafira, Villas, <fr alia loca, necmn 
tenasj domos, pojfefsfonesjtura^ iurifliSiioneSj privilegia , <ísr indulta , ac 
fruBus, cenfus, fedditus diBd Miiítix, illiujque domorum , <¿r membro-^ 
rum , ijjr nonnulla alia hona mobilia, «¿?* immobilia ^Jpiritualia , ¿ÍT tempo-* 
ralia, ad Ferdinandum ^gem Adminiflratorem, dc Priores, preceptores; 
er Fratres etiamratione fuarumpcr/onaruminecnonMilitiam, ac í)omos, 
er ?nembrahimfmodi legitimé fpetiantia. Y fobrc ello hacían muchas 
moleftias, y injurias a las dichas perfonas de Orden , y a. fus oficia
les, fervidores, y vaíTali os-, para cuyo remedio fu Santidad concedió 
a la Orden propios Confervadores^ante los qualcs folo debieíTe con
tender , y litigar.Y que lo mirmó la concedió a inftancia del Empe
rador Carlos V. el Pontífice Clemente VIL con las propias claufu-
ias. Por tanto fu Santidad, fin embargo de las Varias confervatoria» 
concedidas en favor de las Univerfidades, Iglcfias, Prelados, Aba
caes, Ordenes mendicantes. Regulares _, y aun la de San Juan , quie
re que las dichas concefsiones de León X. y Clemente VIL no fean 
impedidas por ellas, y tengan entero vigor, y e t ó o : Ac propte^ 
rea iS/fditíapr^fita^ÜTjíngukres illiusperfoiuzSediprdfatd immediatéfub-' 
ieñiin 'Priúratibus;?rdceptorijs,'Be)FficijsJuribus, lU'^S'DICTlO'JslI-
WS,bonis,proprietatibusfruHihis,cen/ibus,an'!fque rebus, necnon of/iciali^ 
bus VlCAtílSJernitoríbuSy a- Dctjfall'ts prdfatis , <í¡r dberfis alijs fdpe 
numero graDammayiniurias , tT incommoda recipiant in eorum detnmen-^ 
tum, iST ftbi úttñbut£ exetnptmis lejtonemjjlngulas Leonis, c^ Clementis 
fr^decejforum litteras huiufmodi^ac quo ad illarum tot-akm ejfeñum con/e-
^uendum, primo dicíos cmfeflpatores , necnon Thilippum ^gem , <sr pr9: 
tempore exiñentem Mañflrum feu, Admini^ratorem, ac Triaresyí^rxceptoi 
res y Fratresf officialeSy ferVitores, Dajfúllos, ac quo/cumque alios in ipfis 
ittteñs comprehenfosyeorumque Magi/íratumy Conventus , Trioratus, 'Ba-: 
iulibaSy TrMCptoriaSy Bcckjiasy Officiáy <í¡t Loca qudctmque, etiam quoad 
preeminentiaSy iuríty^ IU^ST>ICTI0HES , ür generalitér omnia , quce 
<idhonorem^Dtilitatem,<S"exemptioñempr<tfat^ Milkidy illiufque Magim 
flri y feu Adminifiratork, altorimquefupradiBorum quocumque iure , f/f«-
lo y five caufa, pert'meanty iy pettimntytn prifiimmy<¿jr eum in quo ante iL 
Urum conce/sioném quomodolibet erantflatum, mBoritate Apofiolica., <y*, 
tenore prddiBo reftituimuSy reponimus, V phíarié rmtegramus. Y repite 
fu Santidad otras dos veces, antes del num.S.que el memorial copia, 
las palabras: Oficidesyfervtúoresyfanúliaresyy Dajpillos de la Orden. D i 
gan, pues, los Letrados del Cardenal Obifpo, que jurifdicioncs fon 
cftas,qué Vicarios, qué oficiales, y que vaífallos. Digan como 
^q entienden por Vicarios los que en nombre de la Orden cxcrcea 
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la juiirdidonefpintiial en la Provincia ácLeon , Partido de Me-
rida. Priorato de Ucles, Partidos de Jerez, Campo de Montiel,Se-
gura, B jas, Yeftc, Carayaca, Totana, Reynos de León, y Galicia , y 
otras tantas partes: pues los que cxcrcen la jurirdícion temporal en 
los pueblos de la Orden, fe llaman Governadores,Alcaldes mayores^ 
o Alcaldes ordinarios, a que fe puede atribuir lo que S. Pió V. llama 
oficiales-, pero fm que fe excluyan los que tienen jurifdicion Ecle-
íiaílica : pues el mifmo Cardenal Obifpo, y todos los Prelados de Eí-
paña,llaman a fus Vicarios, Oficiales, Provifores, y Vicarios genera
les, y afsi los nombra la Curia Romana en los Breves que los come
te. Oigan mas, qué vaíTallosjy qué lugares, fon aquellos que fu San
tidad expreíTa: porque LocíJídefpues de Oficia^no pueden ícr las caías, 
í̂ ranj is, y heredades,ni las Iglefias, Hofpitalcs, Colegios, y O rato-
rios, qLujliemprc fe incluyen en él nombre Ecdel¡as antes expreíla-
do: porque no ay Colegio, Hofpital, y Hofpicio, que no tenga fu 
Igleíia, incluida en U Parroquial, y dependiente de ella. Y es precifo 
convenir, en que donde ay Igleria,ay Lugar, y donde Lugar, moras 
dores,y afsi vaíTalIos, los qualcs reconocen a la Orden en lo tcmpo-^ 
ral, fin tocat en aquella alta dependencia,que no puede feparar de si 
el Sobcrano.Y reconocen ala Orden en lo cfpiricualjcn diverílis ma
iceras, fegun la naturaleza de los pueblos: vnos abroluca mente , co
mo en los Prioratos de Uclés, y León', otros a prevención coa los 
Obirpos,cn cuyas Dioccfis eftan, como Caravaca,Jcréz,&c,y otrcs^ 
guardando aquellas reglas ya eftablecidas, para el govierno crpiri-
tual, con los Prelados circunvecínos,como el Ar^obifpo de Toledo 
para el Campo de Montiel, y el Obifpo de Cartagena para las cinco 
Vicvirias. Aísi dice con acierto la Bula de S. Pió V. que la Orden de 
Santiago tiene vaírallos,y aunque cfta voz fe entienda en lo tempo
ral, y hablando cfpiritualmente,y fegun los fagrados Cañones, kan 
fubdicos, las dos voces fon promifcuas, y de vn mifmo fignificado: 
pues la sPrincipes temporales llaman a los fuyos,fubditos,y vaflallos, 
tomándolo de la fugecion, y vaírallage,quc los deben.Y digan aun, 
con qué jufticia excluyen la natural, y defnuda verfion de aquellas 
palabras: Etiam quoadpr^eminentiasy iura,<S' inrifdiHionés, ür^eneraliter 
omn'ta, qux ad honoremiftUkatetn, is* exemptlmemprffif^ MiUtiA,..(¡uO'*. 
cumcjtie ture , titulo, ¡he caufit pcrttneant, er pereinettt. Pues el mas al
to lionor,y la mayor vtilidad de la Orden de Santiago,nace de la ju
rifdicion efpiritual,quc exercc, y de los diezmos que percibe en fus 
pueblos,por padrón gloriofo de lo que fe fatigo en adquirirlos , li-. 
brandólos de la infame dominación Sarracena. 

Afsi fe debieron citar, y exponer las palabras de la Bula de Sati 
PÍO 
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PÍO V.pero porque los Letrados del Cardcnal^nentanfol.iy.que no 
pueden fufragar a la Orden de Sanciago,pues qUcinco conceden ha de 
ícr; Sabis tamcn decretis ConcilijTridentini de ConJerVatoníms^iCr exi^mp-^. 
tfs loqucntihts^ácbcn los Procuradores generales rcprefcntar á V. M. 
que bufcada con cuidado la reftriccion, que ahora injuftamcnte íc 
hace , ninguno de los grandes hombres, que leyeron la Bula, la ha-' 
lio en ella. Y no folo en Caftilla/mo en Portugal, fe eftimo cla
ra, y exprcíTa declaracion,a favor de las Ordenes Militares, de lo que 
por la brevedad, o por la omifsion^pudieran minorar fus privilegios 
los decretos de aquel Santo Concilio Por ello los Miniftros, que el 
Rey D.Sebaftian de Portugal confultb el aíio 1573 .fobre la excmp-
cion de las Ordenes de aquel Reyno^defpues de avcr difcurrido por 
menor en cada decreto, y declarado no comprehender los privilegios 
délas OrdeneSjhicieron tan elevado concepto ¿d vigor de ella Bu
la, que fe refolvieron a Tentar:Por lo qudVi/la la (Bula Apo/iolka del Ta
pa Tío VMl año I 5 6 6 .coiíccdida al •%>' '^^ Ca/ttlla,pQrqueJe reforman , j 
de mieVo conceden a la Orden de Santiago de aquel Tejno, toda los privile-^ 
^¡oí^ orracíaí,y exempciones ^queporloí Santos Tapas le eran concedidos. 
Y que foíamente el Concilio Trideutino aya en ella lugar en dos cafis^ en la di^ 
cha 'Bula declarados. YVi/lo otrofi las 'Bulas de los Tapas Julio 11. y Taulo 
Ill.que conceden a la Orden de Santiago^ San Benito de Jvis defte ^eyno, 
todos los pnVdegios, gracias,y exempcmes concedidas j y que por el tiempo 
fe concedieren a la dicha Orden de Cafiilla.Tor lo qual la dicha Bula del Tapa. 
TÍO V.queda comunicada a la dicha Orden de efle T^yno, ygo^a de ella. X; 

piefio que fus privilegios Jibertades ^ y exempcioms fueran derogados por¡ 
los decretos del ConcilioTridentino, o por algmias declaraciones Conjí/loria--, 
les, ó qualefquter otras determinaciones , queda todo ret)alidado , confir-* 
mado^y de yuielífo concedido por la dicha Bula del Tapa Tio V.y claufulas de 
ella. Tpor tanto pareció a los que ahajo firman ̂  que el T^ nueftrofenory co-, 
mo GoVernador que es de la dicha Orden , ]no puede renunciar los priVde-i^ 
gíQs agracias^y xempciones a ella concedidos i antes tiene obligación de ha^ 
arlos continuar, con la pojjefion, en que la Orden fiempre eflulao. En cuya: 
inteligencia, lo mando afsi aquel Monarca,por Cédula de 3 .de No-; 
yiembre de 15 7 3. cuyas palabras fe omiten: porque las traen D.BUCH 

navcntura de Triftany en la 5 .part.pag. $ ^7.del EfcudoMontcfiano, 
el Doa.Carvallo en fus Enucl.Ordin.Militar.Enucl.3 .p.4.11 .y otros, 
conviniendo todos,en que oy eftá en obícrvancia. Y pues en Portu
gal, y para vna Provincia, ó miembro de la Orden de Santiago, y 
para vna filiación de la de Calatrava , obro per participationem cfta 
Bula tanto, que las Ordenes, y fus Pueblos, y Iglefias^ confcrvan fu 
cxempcion, Cm embargo de los decretos del Concilio Tf idcntino, es 
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Üc admirar que aya quien picníc, y libremente articule, que en CaC. 
cilb no tiene fucr9a,ni pucide producir ios etcótoSjpara que íe concc-»; 
dio.Seria cora,ni vii-ta,ni oida,que mirándolo la Orden de Santiago, 
aproveche aquella Bula a vna porción fuya , qual es lo que tiene en 
PortujTal,y no favorczca,y fuh-ague al todo,que es, y fue fiempre lo 
que goza en los limites de los Reynos de Caftilla,Lcon, Aragón, Ga-. 
licia,y Valencia: por lo qual los Maeftres de Santiago, defpues de la 
íeparacion de lo que la Orden tiene en Portugal/e llamaronMacftrcs 
generalcs,y hacian fu refidencia en Caftilla, donde eíla fituado el 
Convento de Uclés, que es la Cabeca, y Cafa principal de coda la 
Orden. Seria notable irregularidad, que las gracias Apoftolicas con
cedidas a la Orden en Caftilla, y a inílancia de fu Rey , no la apro-
vccliaíTen: y firvicííen a la porción, que tiene en Portugal,folo por
que participa de fus privilegios.Si en Portugal, en virtud de efta Bu
la de S'.Pio V. no fe praótican con las Ordenes Militares los decretos 
delConcilio, que confuífa, y obfcuramente parecen opuellos a fus 
privilcgiosi por que en Caftilla fe han de executar aquellos dudoíbs 
clecretos,concra los privilegios de la Orden de Santiago , confirma
dos defpues del Concilio? Las palabras de S.Pio V.Sahis tamen decn^ 
t'ís Concilij Tridcntini decQnfarvatoriíus^isr exemptisloíjuentibus^con que 
el Cardenal, torciendo el verdadero fcntido<, pienfa debilitar, y aun 
deftruir la eficacia de aquella concefsion,no fe traducen como fusLe-
trados entienden, ni huvo hafta oy alguno,que haga de ellas tan du-
ra,y impropia vcrfion. Porque fi el Vicario de Chrifto , defpues de 
exagerar el mérito infigne de la Orden de Santiago, defpues de indi-
narfe benignamente a fus ruegos, ayudados de la poderofa intcrcef^í 
fion de Phelipe II. y defpues de manifeftar el jufto defeo de la con¿ 
fervacion, y del aumento de aquella Orden, la dejaífc debajo de las 
reglas vniverfales del Concilio , que hablan de Cortíervadores , y 
exemptos, de qué fci-viria aquella confirmación, ni qué gracia haría 
fu Santidad a la Orden , y a Phelipe II. en concederlaíPues para con-
{ervar los bienes de adual poíTcfsion, y recuperar los perdidos , no 
avia mcnellcr nuevo titulo.Negar,y conceder a laOrden ,a vn miímó 
tiempOjlos Confervadores, y fugetarla, y hacerla cxempta , en vna 
mifma Bula a las difpoficioncs generales del Concilio, que tratan de 
los exemptos, feria vna implicación^ que no íé puede conceder , líi 
difcurrir en el redo animo de vn tan Santo Papa , ni en la perfpicai 
advertencia de fus Miniftros. Y afsi fe entiende,y debe encender,quc 
quando fu Santidad colma de beneficios a la Orden de Santiago ; no 
lafujeca a \o que no lo eftabaifino quiere que los goce privativamcii^; 
xc/m anular por cfto las vniverfales difpoficioncs del Concilio : íDst 
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CmíerWtorihus,erexem¡>t¡slo^lúentihus. Efto es ,que poreftagracia 
concedida a la Orden de Santiago,no derogaba fu Santidad lo que 
el Concilio dirpuforobre Conrcrvadores, y exemptos in genere, pa-
13. que eíla concefsion^no hicieíTe cxemplar favorable a los otros mu-, 
chos exemptos , de que claramente hablo el Concilio , no haciendo 
de los Militares exprefsion alguna,Pues fi aquellaSanta Synodo qui-, 
t^^ los exemptos los Confcrvadores, y alguna parte de Tu antigua 
cxempcion , y fu Santidad mantiene ambas cofas a la Orden de San. 
tiago,precifimente,paraquela gracia no comprehendieífe todos, 
los exemptos, vquedaíTe, como fuc/mgular, avia de decir: Sabi^ 
míen decretis ConaiíjTndeíUnii^a-c.Y efto es lo mifmo queV.M.exc-. 
cuta fiempre que es férvido de difpenfar vna ley: pues declara,quc nq 
la deroga/mo por aquella vez : cjuedando en/ufuerca ,y -^tgor para ade^, 
Unte. De forma,que la difpenfacion folo favorece a aquel para quien 
y.M.la hace. Y lo mifmo declara S. Pió V. en efta Bula : pues quiere 
que contra fu tenorino tengan foer^a todas las otras conllitucioiies; 
ordcnacioncs.y eftatutos Apoftolicos,las quales,como fi de palabra a 
palabra alli eftuvieífen infertas: Altas mfm robore perman/uris, hac me 
dimtaxat fieáditer, <¿jr expre/sé derogcirms, Y fiendo efteel natural, ŷ  
verdadexo fcntido de la reftriccion:6>/l7/í tmen decretf^CondlijTridm^ 
tinK ac que el Cardenal fe vale,para que fe cftime inutil,y infruduou 
fa la infierne gracia,que S. Pió V.hizo a la Orden de Santiago cono^ 
cera, la grancomprehenfionde V.M.que efte recurlo,es como los an^ 
tccedences,hccho con artificio,abrigado con pafsion,y íolknido con 
tenacidad,para lograr el ideado defpojo de la jurifdicion de laOrden 
de Santiago en fus Vicarias, fobre que trabaja el Cardenal defde que 
y .M.lc prcfcntb para la Silla de Cartagena. 

^ÍJD; . : ^ i ; i 

V 
I .•:• : Í T " QUinrO FUK^AMEHTO. 

- , 'Alefc vltimamcnte el Cardenal, contra la poífefsion de la Or-i 
'̂ V den,y los aIegatos,que hizo en la Junta Apoft^olica, de que 
ruscxecutoriasnoeftan fu)etasa prcfcrivir: porque ion de aqtic^ 
alas cofas, que^or miniftcrio de la ley dán,y conferban la poífcfsion, 
aunque otro la tcnga.Fuc ra de que los Obifpos de Cartagena cornal 
ron poíTefsion de las tres Vicarías,enfuerza délos Executoriales de 
íBenediótoXIlLdefpuesdcaverfcdefiftidoel Prior de Uclés. De la 
de Caravaca,por la executoria del año i $ 4 9.tomb poífcfsion elObif-
^Q D.Juan Martínez Silicco.Y de la deTotana fe tomo también el 
eñq I ó 71 .Y que todo efto fobra, quando la Dignidad tiene la pof-
¿fsion de todas las cinco Vicarias, por losados de jurifdicioQ, que 
fXCrcc en cUas. Para juftificar todo «fto,íe remite fol 37, de elle, al 
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memorial del hecho, donde por efto es jprcciíb acudir. Pero antes 
pide la jaíHcia, que fe acuerde V.M. que los Execiitoriaies del Anci-
Papa Benedi¿to,en que funda el Cardenal la poíTefsion de las Vicarías 
de YeO:c,Beas,y Segurajfon incapaces de declarar derecho, ni de dar 
poíTersion, por los defeótos que en el tercero fundamento quedan re-
parados. Y afsi la poíTeísionjque por ellos, dice el Cardenal, quc 
torno el Obifpo de Cartagena, ni fue valida, ni permanente: pues el 
Infante Maeitre D.Enriqueproveyodefpueslas Vicarías en Freyles 
(le la Orden, y queda obfervado el titulo , que el aíío 1428. dio á 
Juan García para la de Segura,cuyos términos debieran pcríuadir al 
Cardenal Obifpo: pues como fe lee en el Bulario de la Orden,p. 378. 
áiczn'.Tor quanto Jamos informados ̂ que áU faxpn que nos eJ}a);>amos de-* 
tenidos Jos Troln/ores del Obifpo de Cartagena fecieron colación del 'Benefi
cio Curado,é Vicaria de la nae/ira Villa de Segura de la Sierra, é de los Ln* 
garcs de fu Valle {del qiialBene/jcio,é Vicaria pertenece a Kos la prefenta-
aon.ajsi como fatron^é Señor) a Juan Sanche^de Claras, Clérigo , que ha 
tenido y é tiene fafia aquí el dicho Beneficio Curado, é Vicaria, en perjuicio 
mwjiroy é de nueflra, Orden J en derogación de nuejira juriflicion. E co
mo anos cojivenga remediaren lo femejante j porque el derecho de nuefira 
Qrden fea guardado , é la juriflicion a ella fea. re/iuutda.Tor enkjes la nuef 
tra merced , que el dicho Juan Sanche^ de Claras ?íon teng4 mas el dí(ho 

^neficio, é Vicaría , nln la/irva, nin lleVe los frutos,é rentas de ella: pues 
lo tiene ftn proVijton nmftra, é contra los efiahlecimientos, é Ipfos, é co/ium-^ 
htes de nue/ira Orden, E por facer htm, é merced a loosjuan García nuefiro 
Freyre,dárnoslos el dicho Beneficio Curado de Santa Mana j é la Vicaria 
4^ U dicha nuefira Villa de Segura^ é Lugares de fu Valle, para que U ten^ 
gaies, éfirl¡>adesyé ayades, é leVedes los f utos, é rentas, é derechos de día, 
0f (cómalo ohy élielífóOilFernande^nuefiro FreyrejCura,é Vicario, que 

J¡^' de la dicha Villa,en f tiempo. E por la pre/ente rogamos al ^y>ere?ido in 
Chfifio í-'adrc D.Juayt Arf obifpo de ToledoyDiocef ano,que Vos faga colación, 
é canónica in^itucion del dicho Beneficio y é Vicaria, <!Sc. En virtud de ICK 
qual,el Ar^obifpo de Toledo enValladolid a 31 .deMar^o de 142 8. 
íii|:p la colajcion, y canónica inftitucion al dicho Juan Garcia^decla-
fanílo, que el Beneficio, y Vicaria ,• vacaron por fin, y muerte de Gil 
F'Crnandcz,Clerigo Frcyre. Sobre lo qual es neccíTario advertir, que 
los Executoriales del Anti-Papa fe notificaron al Prior de Uclés en 6. 
(le Enero de 141 ^. el año mifmo, en que Caftilla, y Aragón los de
clararon nulos, y inválidos : pues quitaron fus Reyes la obediencia 
3I Anti-Papa, por cuya autoridad fe expidieron. Qiic en aquel tiapi^ 
po era. Vicario de Segura por la Orden Gil Fernandez fu Freyle , ei 
<jual talleció en quieta poíTefsion algunos años defpuej, cftandpcl 
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Maeílredetcnicio, la qual detención execuco el feñof ReyD. Juat! 
II.cn Madrid a 14.dc Junio de 14,22. y duro hafta 10. de Octubre 
del de 142 ^. como todo cotiík por la Chronica de aquel Rey , año 
z2.cap.4í;.y año 25.cap.8 i.Qrie concíVa ocafion, los Proviforcs de 
Qartao-ena, atribuyendofe autoridad, cjuc no tenían, proveyeron la 
Vicaria de Segura en ]uan Sánchez de Clarvis, a quien d Maertre la 
quitóen 2.deMar^ode 141 &.paraconíci'var fu derecho, y jurifdi-
eion,y de la Orden,y por ícr proveído corUra los eftableamiemos,vfos ̂ y 
fí?y^W;?'OdV/kPi}es donde eíta la praókica dr ios Exccutoriales del 
Anti-Papa,dondc-la poíícrsion,qae con el anillo dio el Obifp) de Si-i 
Sjuenca al de Cartagena , que con propiedad fe puede llamar poíTeí^ 
iioii de anillo? Y como pudieron los Proviforcs vfar el año i424.dc 
aquellos ExccucodalcSjcftarKÍo anulados poc el Santa Concilio de 
Gonílancia todo lo concedido, hecho, y fegregado por Benedidq 
Xni.fobre la anterior declaración cxprefía de 1 8 .dcMar^ode 14274 
dcferHercgCjy CifmaLicoH Fuera delío, fi aquellos Executoriales tu^ 
vicíícn obÍcrvancía,y el Obifpo de Cartagena alguna jurifdicíon en 
las Vicarías, como podría el Maeftrc hacer la dcltitucion de Juan 
Sanchi'z de Claras,como la admitirla el Arcobifpo de Tolcdo,y coH 
fno fe quietaría el dcftituido^y aun el Obífpo de Caitagena? Y que 
Te quietaron vno,y ouo, no fe puede negar: pues el nuevamente pre^ 
ícntado,y inftituiao eraVicario deScgura en los-años 1428.y 1451J 
fcgun confta en el Bulario de la Ordcn,pag.3 80.Y no íolo fe quieto 
el Obiípo a eftos a(í^os,tan contrarios a los Executoriales, como def̂  
tituir,y infbituír,cn lo que ellos declararon íuyo, fino fufrib, que eí 
Ar^obiípo de Toledo , como Dioceíano,comctieíre la cura animarum 
al Freyle Juan García, que es prueba evidente de no citar la Vicaría^ 
de Seq;ura en la Diocefi de Cartagena , como la Orden tiene alecrar̂  
do.Pero mas que todo es, que la Sede Apoftolica,tacitamente, rec'o-j 
aocieílc verdadero Vicario a Juan Garcia : pues á inftancia fuya con« 
cedió Marttno V.la Bula conlervatoria de treinta años,quctrae elBa-í 
lario de la Ordcn,pa(T. 3 -j^.y Tiendo dada i o.Kal.Iunij año i o. de (\x 
Pontificado, correfponde almifinoaño 1428. en que Juan García 
fue proveído de la Vicaria de Segura, Y como queda obfcrvado con 
la autoridad del Cardenal de Luca, bien fabia aquel Santo Papa la 
fuercadelos Executoriales, pues tenia coftumbre de decir: fe guar-, 
daflfe folo lo difpuefto por los Ponciíices,que fueron antes dclCifma, 
Pero para que no fe diga,que efta Bula confcrvatoria, no tuvo yfo,' 
ni fue arreglada a las circunftancias que quifo ruvieffe el Pontífice 
Bonifacio VIH, fe vé en el mifmo Bularío,pag. 5 So. que el Vicario 
JujTi Garcia la prcícnro én 5>. de Mar^o de 1431. a O. Roberto de 
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53 
Moya, Abad de Valladolid,Juez Cohfcrva(3or,por el qual fué í>bê  
decida,y tuvo fu debido efcdo,rigiendo ya la nave de S, Pedro Eu^ 
genio IV.que fiíe ele¿to en 11 .de Mar^o del mifmo año. 

Con eítas ciícunftancias, es de adniirar > que el Cardenal íe val--
ga de poíTefsion originada de vnosExecutoriales nulos,y invalidos^y 
íjue fus Letrados quieran, que en figló tan advertido pdííe por finif-
fimo oro, el oropel de aquellos negros ErecutorialésJ^ero de la mif-. 
nía calidad, acia la validación , es la fcgunda Exccutoria de la Rota 
fobre la Vicaria de Caravaca: porque fi aquellas Villas fon de la Or-» 
den,y el Obifpo no litigo con ella, ni con fu Maeftrc, qué impor
ta que fueíTe vencido D.Francifco Martínez fuVicariojY de qué firve 
aquella Executoria,ri luego fuplicb della el feñor Emperador Carlos 
V.por fu propio derccho,como Adminilbador de la Orden,y fu re-
curfo al PapafurpendibenteramentejCon nuevo pieyto,los cfcdos de 
la Executoriajcomo el memorial del hecho confieíTa ? Y no lo puede 
el Cardenal negar: pues la fufpenfion , que hizo continuar los dere-* 
cíios de la Orden,inclinb al Obifpo D.Eftevan de Almeida á la con-
Cí>rdia,que hizo conPhelipe ll.el afío i $ 5 y.y no quifo admitir elCa^ 
^iiulo general de la Orden el de 15 óo.por lo qual mando S. Mag. al 
Obifpo, que no impidieíTc la jurifdicion del Vicario de Caravaca, y 
el lo oírecib. Y fuera de efto,la concordia hecha con el Obifpo D. 
Eftevan,tiene expreffa declaración de nulidad,cxecutoriada por el fe-
ñor Rey D.Phelipe IV.Porque reufando elObifpo de Cartagena dat 
la colación al Vicario de Caravaca , fm que juraífe guardar aquella 
concordia, S.Mag.por auto delConfejo de 15.de Agofto ¿e t6i9. 
á inftancia de fu Fircal,mandb,que de ningún modo fe cumplicífe,ni 
cxecutaffe,y que los Vicarios no la juraííen , ni eftuvieífen a ella en 
tiempo alguno, porque S. M. declaraba de nuevo fer nula , y de 
ningún valor, y todo lo que en fuerza de ella fe huvieíTe hecho , y 
hicicíTc. Y que para mas feguridad, fe embiaífe, como fe cmbib , co
pia de efta rcfolucion a los Vicarios. Todo cfto noperfuadepoíTef-
iion acia el Obifpo, fino para la Orden. Solo perluade pleyto , y 
para terminarle, tuvo Phelipe 11. facultad Apoftolica , en cuya vir
tud le concordo,con pleno conocimiento de laExecutoria del año de 
154.?.puesfe prefentb en la Junta,y fabiaS.Mag. averia ganado D. 
Juan Martínez Siliceo,que fiíe fu Maeftro.Y como la fentencia, que 
S. Mag. pronuncio el año de 1578.con facultad anterior de la Sede 
Apoíblica, y muchas aprobaciones pofteriores , fue obedecida, y 
•guardada por el Obifpo de Cartagena D.Gomez Zapata, por D, Ge
rónimo Manrique, fu fuccíTor, y por todos los otros Obifpos de 
fu Iglefia hafta oy, es vifto que aquella Exccutoria de la Sacra Rota 
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pérdib todo fu vigor, aunque fea el invencible, que los Letrados del 
Gatdsnat la atribuyen:pues el que obedece la vltima Exccutoria, te-. 
niendo prefentcs las anteriores, es vifto que fe defiíte de ellas. Y cii 

el Gardenal dice: pues dexo a la Orden la vüita de las Igleíias, y 
garespios,acumulativé con los Obifpos de Cartagena. Pero feaco-i 
mo fuere,mientrasdura el pleyto,losados de poíTefsion, no dán¿ 
ni quitan derecho. Y para comprobar,quanto difsimulan la buena fe 
los Letrados del Cardenal Obiípo,dignefe V.Mag.de advertir , que 
en el vltimo memorial,omitcn vna clarifsima Executoria,que la Or-; 
den gano en la Nunciatura,fobre la Vicaria de Beas. Porque avieri^ 
do el feííor Rey D.Phclipc IV. por fu Confejo de las Ordenes, noni-* 
brado a Gerónimo Alfonfo de la Torre,Prcsbytero de la Orden, pa*-
ra fcrvir en Ínterin el Curato,y Vicaria de Beas, y eíle exercido finí 
pedir colación al Obifpo de Cartagena,fu Provifor procedió contra 
c], y por fentencia de z.dc Abril ¿ci6i6Ae privo del Curato, y Vi-» 
caria,y declarándole incurfo en la Bula /n Cana (Domhií, nombró eii 
fu lugar otro Cura, y Vicario, halla tanto que fu Mag. proveyeílc 
vno, y otro,quc es exprcífa confefsion. de los derechos de la Orden,-
ElVicario apeló alNuncio de fuSantidad,como confta por el memo^ 
rialdel hecKo,foL x x. y con comifsion fuya, conoció de efta cau-
fa el Dodor Thomas Ccrvcilon, Refrendario de ambas fignaturas,-
que por fentencia de 11 .deOdubre de lézy.atentos los méritos del 
proceíIo,lo nuevamente deducido , y probado ;̂»' las (Bulas pre/entadas: 
VúloiUehemos abfolver y}ah/ohemos ^ y ciamos por libre , y quito al 
dicho Licenciado Gerónimo Alfonfo de laTorre, de la acufacionyy querella ' 
que le pufo el dicho Ffcal^y de lo demás pedido , y deducido contra él en 
efa caufi. Y declaramos aDer fido ̂ yfer titulo ba/lante la proDifon, que 
le dio el Confejo de fu Mag. del %eal de las Ordenes, para que /¡rviejje el 
oficio de Vicario ̂ y Cura de la dicha Villa de'Beas yyfi Partido ^entre tan-i 
to que fu Mag. como Admini/lr ador perpetuo de la Orden j Maefira^go d^ 
SantiéigOjpQr autoridad Apofolica fia pro'\)ee en propiedad. Y no aDer te^ 
nido obligación el dicho Licenciado Gerónimo Alfonfo de la Torre de iratoA 
mar colación y y canónica infiitucion j ni otra aprobación , y licencia del fe-' 
ñor Obifpo de Cartagena, jii de fu ^roVtfirypara exercer, y adminijirar el 
dicho oficio de Cura, y Vicario por Dia de ínterin, T afsimifmo debemos de*i^ 
clararyy declaramos no aioer cometido el dicho Licenciado Gerónimo Alfin-i. 
fo de la Torre, los delitos de que hd (ido acufado por el dicho Fijcal^ ni a'\>er^ 
incurrido en las cenfuras ^ ni irregularidad y ni prilpacion, ni en las demás, 
^enas contenidas en la dicha fentencia ¡ por la cáufa que por fila fe refiere, 
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nt por otra alguna^ni pora)^er continuado elexerckio de dicho oficio de Vi^ 
cano, y Cura y de/pues de la aceptación del titulo, (¡ue Ifltiniamente S. M. le 
dio en propiedad,de Lidich<iVicarta,y Curato. T afstmifmo declaramos por 
legítimos ,yl>alídos los Santos Sacramentos déla Tenitencia, y Uatrimoino 
y atlos dejurifdicion contenciofa,y Voluntaria, fechos,y admini/lrados por el 
dicho Vícario,y fus Tenientes,y por otros Sacerdotes,con fi licencia.Y lue
go atendiendo a la idoneidad del dicho Licenciado Gerónimo Alfon-
fo, le hizo colación, y canónica inftitucion de la Vicaria, y Curato: 
porque fe la denegaron el Obifpo de Cartagena, y fu Proviror,ficn-^ 
do requeridos con el titulo, y Cédula Real, en que S. M. los encar
gaba íc la hicieíTen. Y en confcquencia de erto,ordenc) redicíTcn los 
defpachos neceíTarios, para que el fufodicho pudieíFe fervir en pro
piedad, como avia férvido en Ínterin. Eíh fenccncia fe halla en el 
tol.43. ¿el memorial del hecho , y tuvo fu debido efecto • pomue 
aunque la parte del Obifpo de Cartagena apelo ante fu Santidad no 
le otorgo el Juez Apoftolico la apelación, y por efto acudió por vía 
de fuerza al Confejo Real, donde por auto de 27. de Odrubrc de 
a 6z y.fc declaro, que el Juez no la hacia, como confta por el memo, 
rialdel hecho,toi.4$. 
• Ella Executoria,cuidadofamente omitida en el vltimo memo
rial, explica bien la defeftimacion ^ que fiemprc tuvieron los Exe. 
cutorialcs del Anti-Papa,en que el Cardenal eftablece todo fu dcrc-i 
eho a las Vicarias de Yefl:c,Beas, y Segura, y por cuyo vicror dice, 
que conferva fu poíTefsion. Gallofe efta Executoria, porque'aunque 
fue lolo para Beas, influye igualmente en las otras: pues los derechos 
de la Orden fon iguales en todas. Y voceanfe mucho las executorias 
de Cara vaca, y Totana , fiendo diverfas: porque la queja fea fiem-
pre, y en todo, grande.Pero como los gritos no augmentan títulos 
paralo que fe dcfea^ni aquellos firven para las quatro Vicarías, ni 
pueden aprovechar para la de Totana: pues como queda dicho.no es 
pleyto acabado, folo cieñe el Obifpo vn auto de manutención, y el 
Nuncio de fu Santidad dejo a la Orden porción tan crrande , ccmo 
la vifita de Iglefias, y lugares pios, acumulativamente con el Obif-
po,comoconfta por elfo!, zz.del memorial del hecho. Tcrr.bien 
fe omitcn,con la mifma cautcla,los autos favorables a la Orden en la 
Villa de Lictor: porque aviendo querido el Obifpo de Cartagena, 
que fe eftcndieíTe a ella la Executoria del Nuncio, fobrc Torana, el 
Procurador general de la Orden fe quejo al mifmo Nuncio, y por fu 
Tribunal fe dio defpacho en x i .deMar^o de 16 6 5 .para que elObif. 

,po de Cartagena,y fus Jueces,cn los Lugares no comprehendidos en 
el auto de manutención, no procedicíTen, ni inevaífen por termina 

de 
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de quarenta días, y aGUclíeíTc n a aquel Tribunal a dcducic lo que los 
convinieííe^ como refiere el memorial del hecho, fol. 13. Y porque 
en Licror,y Totana no fe abftenian de proceder , y vifitar el Obií^' 
po, y fus Jueces, y procedían contra el Cura de Lietor , puefto po:; 
la Orden, acudió el Procurador general de ella ala Junta Apoftoli-j 

ca, 
donde en 20. de Junio de léfjS.íe dieron defpachos, para quq 

el ObifpOj y fu Vicario remitieííen los autos,no inovaíTen , y abfoU; 
vieiTcQjy para que dcjalTen vfar de fu Curato al Cura de Lietor, acu-̂  
diendoieconlosfcutos, y rentas, y quitando el ecónomo , que el 
Obifpo le avia puefto, fin que perfona alguna Eclefiaftica, ni feglar̂ ,' 
dicíle cumplimiento a las ordenes del Obiípo , y fus Vicarios, con* 
trarias a eftas. Y aviendo el Obifpo fufpendido fus procedimientos," 
acudió a la Junta, y alegando fus derechos , el Procurador general 
fe cfcuso de refponder,hail:a que enteramente cumplicíTe lo mandan 
do por la Junta , en cuya contravención avia procedido contra el 
Cura de Aiedo, por vna aufencia , que avia hecho con permifsion 
del Confejo de las Ordenes, y fm la fuya. Y vifto todo en la Junta; 
fe pronuncio el auto figuicnte: 'De/^ache/c fohrecarta para qv.e el Ohifpa 
cumpla en todo la primera ^ y para que no proceda contra el Cura de Lietor^ 
puefto por la Orden, niel de Aleda ,y Totana en cau/a alguna^ fin perjut^ 
CÍO de la jurifáíCion Eclefiaftica, que Je dice le toca , j / pertenece al dicho 
OhifpoJ para que remita los autos ̂ que huyiere hecho en ra^on de poner Vi
carios pedáneos en las dichas Villas, los que no precedan en función algu-i. 
m al Vicario de Aledo ̂ y Totana. T para que ¿i eftefe le buehan las cof% 
tas, que fe le caujaron con el pretexto de la aufencia.Yde todo lo demás in-i 
traducido^y pedido por d dicho Obifpo, y el Procurador general, fe dé traf 
lado departe aparte. No fe puede alegar cfteauto por definición de la 
caufa, pues es provifional, y interlocutorio ••, pero ya defcubre, que 
la Exccutoria del Nuncio fobre Totana, y fu Vicaría, no la eftimabá 
la Junta Apoftolica, como oy el Cardenal Obifpo de Cartagena; 
pues mando,que el Obifpo no procedieífe contra los Curas deLictorj/ 
y Aledo, que a eftefe le bolvieffen las coftas, y llamándole Vicario; 
que no fucíTe precedido de los del Obifpo, y remiticífc los autos he-; 
chos fobre ponerlos. Todo lo qual, fiendo poífcfsion, es muy ínter-; 
rumpida, y muy difputada,y no fe puede llamar abfolutamentc pof-; 
fefsion,por las mifmas dodrinas que elCardcnal produce en fus mew 
moríales. Y pues fienta pag.3 5.dcl vltimo, que no necefsíta de pof-. 
fefsion.para qué desfigura todas eftas, y las pinta quietas, y pacificas; 
no aviendo jamas ávido aquiefcicncía de la Orden? 

Añade el Cardenal en la pag.3 7. que todo quanto en cfte punto 
dice a YM.con/}a¡m la poffefion de los a^tos^que la pignidad eftd exer^. 

Cíen-: 
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klériio m tolaí meo VkarUí^que lunofolo haflaSa-y' como no los expfeC» 
ía, es precifo bufcarlos en el memorial del hecho , donde fol. ii, fe 
lee, ĉ ue por ccftimonio dado por vn Notario del Obifpo de Carta-* 
gena, y fiñ citación ^ por lo qiial no merece algún aprecio , conftaí 
Ó^c dcfdeel año i6z^,ú¿c 16$f. en Ycfte, hafta el de i700. tu 
Beas, y hafta 1708. en Segura, fe avian feguido en la Audiencia de 
Carcao-ena 8 5. caufas benefidales, y de Capellanías. Se avian hecho 
por el Provifor de Murcia 3 7.colaciones de CapcllartiáSjdefdé el aíio 
ió8z.al de 1713.Que enlósanos 1Ó53* 5:4.7 59.avíi conocido 
en apelación el mifmo Provifor, de tres caufas de repartimientos, y 
CapellaniaSjlitigadas ante el Vicario deYeftc.Que delde el año I <$ 8 é; 
fe avian dado por los Obifpos varias licencias de predicar,y confeífaí 
a Clericros,y Religiofosde las tresVicarías.Y qucdefde el año i6ii¿ 
al de 1716. los Obifpos i y fus Próviíbres, avian dado treinta cola-* 
cipncs de las Vicarías, y Curatos a. los nombrados por S. Mag. pre-f 
cediendo examen Synodal', y que vn Vicario de Yeííe , y los Curas 
dcLetur, y Bcnatae fueron obligados a recibirlas del Obifpo. Qutí 
en todos tiempos han conferidoOrdenes,y DirtiiíTorias a losEclefiaP 
ticos de las tres Vicarias^ y las-difpenfas matrimoniales fe córnetcn ^ 
los Proviforcs deCartagena,y ellos conceden fiempre las licencias pa
ra dcfpoforios, Y vltimamentc,que el Obifpo D.Sancho Davik vifi-
tóenla Villa de Chiclana, Vicaría de Beas, como en las otras Ví^ 
lias del Obifpado, fin conrradicion alguna. Y al fol. 1^. fienta él 
Rclator,quc por otro fcmejante tcrtimonio del mifmo Notario Cónf-
tanque las caufas de los tres Lugares de la Vicaria de Tótaná, fe han 
fcguído ficmpre en la Audiencia Epifcüpal,que los Cutas que S. M. 
prefcnta para ellos, recibieron del Obifpo la colación-, y que d de 
Blanca, que fe efeuso, fuc obligado cl año 170!. a fccibirb. Eftos 
fon quantos aftos dice el Cardenal, que exerce en las Vicarías, y quí 
bafta vno,y aun la fola fama de fer Lugares de fu Díocefi ^ para feí 
manutenido en todos-, pero «onfidcr ado cada vno en cl mifmo^ y ca-í 
da efpeciefcparada,hallaraV^Mág. que ninguno merece aprecio, 
ni caufa poíkfsion.Los de la Vicaria de Aledo,y Totarta, porque du
ra cl pleyto con la Orden,V fon éxcefsivos de lo que el auto de má-
.nutcncion concedió a los Obifpos, por lo qual Tolo la hjet^a los ha 
podido continuar, fm aquiefccncia de la Orden. Los de Caravaca no 
fon aleeablcs: pues folo los cxerce el Obifpojcn virtud de la concor-
dia,qucelañoi578.hizoclfeñorRcy D.Phelipc IL Y los de las 
tres Vicarías fon furtivos, clandcftínos, yexecutados contra razoft', 
y derecho, excepto los ados Pontificales, y la vifita de Sagrario, Pi
la baptifmal. Oleo, X Chrifma: porque ficndo defpreciables, y de 
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ningún valor los Exccutoriales del Anti-Papa, en que el Obiípo efta* 
blcce fu jurifdicion^no tiene en Yefte,Beas,y Segura ctra que la que 
íe concedieron las Execucorias del aíío i ^T^-

^ La miGna calidad, y tiempo de los adiós de poírefsion , que el 
Cardenal alega, explican el artificio, con que él , y fus anteceíTores 
han procurado romper las concordias,al miímo tiempo , que obede
cidas, proteftaban guardarlas:pues el Obirpo D. Sancho Davilavi-
fitb en Chiclana,como en las otras Villas dclObifpado el año i596_. 
Tiendo de la Vicaria de Beas,quiza porque fe lo permitió el Cura, y 
hallo vn Vicario floxo.Pero no pudo dexar de fcr efcondidamenre, y 
fin noticia de la Orden: pues viviendo aun el feñor Rey D.Phelipe II.' 
que hizo la concordia,no le confentiria el menor quebrantamiento 
de ella.Pero qué influye para la total jurifdicionjVn a6to obfcurOjCaü^ 
telofojy indebidamente exccutado? Las caufas beneíícialcs, y de Ca
pellanías, de que en Beas, Yeftc, y Segura, conoció la Audiencia do 
Cartagena,empezaronel ano lózj.comoeltcftinioniode fu Nota»»» 
rio confíeífa, y ellas mifmas prueban la intrufion, y califican la fuer** 
9a de las concordias, y fu obfervancia: pues de otra fuerte no empc-r 
zarian aquellos aótos el año 1^x5, fino muchos figles antes. Las cojf 
laciones de Capellanias,y licencias de prcdicar,y confeífar en las Vi* 
lias de las tres Vicarías,cmpezaron en los años i ó 8 i.y 16 8 ó.con que 
todos los anteriores ncmpos,eran eftos ados propios de la Orden , y 
los Obiípos fe los arrebataron^por autoridad,y por mañaipuesno tc4 
nianclaño i 6 8i.nuevoderecho paracxerceflos. Las colaciones de 
lasVicarks, y Curatos fe hicieron al principio por voluntaria cg^ 
mifsioi^de los feñores Reyes Adminiftradores,y lo que nace de mera, 
y librjé voluncad,es alterable,y no caufa derecho, aunque los Obifpos 
le hicieron, fobre el falfo fupuefto de fer las Vicarías de fu Diocefi; Y, 
que el aótofue voluntario,no fe puede negar : pues fi fueíTc prccifo,-
no ^mpezaria el año 16 z txomo el Cardenal confiella * y ferian nu
las tbdas las colaciones anteriores,y larque^el año 14Z8 hizo el AT^O» 

bifpo de Toledo , del Curato, y Vieaí¿afjdcSegurá,por prefentacion 
del Inímtc Maeftrc D.Enrique,como (|ueda dicho. Y demás de efto, 
nunca íe puede decir,que el Obifpo da la colación /«rf/)ro^r/o, fino 
legado, fin que fe pueda refiftir: porque la Bula de Lucio III. obliga 
a ios Obifpos,a que inítitüyan los Clérigos diputados por la Orden 
para el fcrvicio de fus Iglcfias. Y aísi el Obifpo de Cartagena, y otro 
qualquicra,: á quien V.Mag.conietc las colaciones,- las dan apremia
dos, y compulíos por el Papa , y acomodando fulamente el nudo 
rninin:eriOiy'nopordc''echo alguno, que tengan a eftos Beneficios 
R<^S^Í î??í ^"^ícs fon vnos aicros .cxccutorcs de. la coaxifáon, que 

Y: 
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y.M.Ios da, y fin conocimiento de caüíá,ní autoridad para juzgar de 
la fuíicicncia del proveído, que ya va aprobado por el Confejo , y 
declarado idóneo , y fufícicnte.Las Ordenes,que losObifpos han da-
¿o^ y las difpenfaciones que la Corte Romana los remitc,no firven al 
cafo prcícnte: porque los Vicarios no ordenan, y la remifsion de dif
penfaciones, depende de los Miniftros de Roma, donde no íc fabc 
puntualmente, y con diftindon,la facultad de los Vicarios. Fuera de 
que lo que no efta concordado, no íe diíputo, y fin decifion no pue
de tocar a los Obifpos de Cartagcna.Pcro en lo concordado,como es 
todo lo arriba dicho , quantos ados contrarios alegare el Cardenal, 
no le fufragan, ni aprovechan para lo que pretende, ni la tolerancia 
coartada de la Orden,le firve para otra cofa, que lo que las concor
dias contienen: pues de la violencia tacita, o expreíTa, executada por 
la autoridad del cara£ter , por la fugclHon a los fubditos de las Vica» 
rias, y por la conivencia, que el refpedo, 6 el miedo caufaron a los 
Vicarios, ni puede dar derecho al Obifpo de Cartagena , pi quitarle 
a la Orden de Santiago , fortalecida, fiemp re,con los indultos Apoí^ 
tolicos, y con las declaraciones que de ellos hizo la Junta Apoftoli-
ca del feííor Rey D.Phclipcil. el aíío 1578. de que nació laExecu-
toria. 

Contra todo efte cumulo de a£tos de poflcfsion afedtada^y fub^ 
repticia,no puede negar el Cardenal Obifpo,que a fu vifta,y confen-
timiento, y de todos fus anteceíTores, los Vicarios de Ycftc, Beas, y 
Segura, y el de Caravaca, en lo que le pertenece, excrccn quieta, y 
pacificamente toda la omnímoda jurifdicion Eclefiaftica, conocicn-
áo de las caufas civiles, criminales, matrimoniales, decimales, y be-
neíiciales en primera inñanchj^rivativé adEpifio^um^y Coló fe apela de 
fus fcntcncias al Confejo de las Ordenes. Los Vicarios, y fusTcnien* 
tes dan, y dieron fiempre,licencias para predicar, y confeíTar , y ad-
niiniftrar Sacramentos á todo genero de Sacerdotes Seculares, y Re
culares, en fus diítritosjconformc al Santo Concilio de Trento, fin 
/que para ello aya precedido intervención, ni licencia alguna de los 
Obifpos de Cartagena. Defpachan, y fiemprc defpacharon, ccnfuras 
generales, y han dado á fus Clérigos dimisorias, para que íalgan de 

.aquellos Partidos. Hacen, y Han hecho en to¿os tiempos vifita ge
neral de las coftumbres de fus fubditos,-con publicación del cdiéio de 

, pecados públicos-, y han vifitado las Iglefiasi, Hermitas, Hofpitales, 
cCapellanias, Patronatos,teftamcntos,y pías memorias, y de todas fus 
. rentas toman quemas, corrigen, y caftigan lo que merece enmien
da, y dejan mandatos con penas, y cenfuras, para el buen govierno; 
Difpenfanon las moniciones de los matrimonios j calos «aíbs que 
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el'Santo Concilio de l'rcnto ¿I facultaá a los Ordinarios-,y eíío exea 
cucaban también antes de la publicación de aquel Concilio. Eftan en 
poírefsion inmemorial de relajar juramentos de todo genero de per-
íonas, dcfenviolar, y reconciliar Iglefias, confirmar vGtos,y orde
nanzas de Hermandades,y Cofradias, inllituir ficftas, examinar, y 
explorar las voluntades de las que quieren fer Religioías,antes de ha
cer la profefsion.Y hacen, finalmenre,en fus diftritos, todo lo que los 
Obifpos en fus Dioceris,exccptoconíagrar, y ordenar. Jamas con
currieron a los Svnodos de Cartagena, ni a los llamamientos de fus 
Obirpos,ni aun fueron tcftigos de las Synodales.Y en el Synodo,quc 
el año M 8 9. celebro el Obifpo D. Gerónimo Manrique , y otros, 
que defpues huvo, no ay memoria alguna de las tres Vicarias, 
Yefte, Bcas,y Segura, ni los Vicarios guardan las Synodales, ni 
los cdidos de los Obifpos i fino los eftablccimientos, y leyes Ca
pitulares de la Orden de Santiago. Nunca los Obifpos pufieron Vi
carios en las tres Vicarias, ni en propiedad , ni en Ínterin, ni ha ávi
do otros que los de la Orden , ni jamás cmbiaron 'Jueces para ha
cer probanzas , ni dieron comifsiones para ellas. Y ü alguna infor-; 
macion hicieron para ordenes, fue ocultamente , y en la mifma 
Secretaria del Obiipo, para no fervirfe de la inf-ormacion , que el 
Ordenando lleva de fu propio Juez el Vicario. Los Nuncios Apof. 
tolicos en cílos Rcynos, han cometido a los Vicarios varias caufas; 
pira que como Jueces ordinarios, adminiilren juñicia. Siendo todo 
cílo coaílmce,y autorizado por las concordias delfeñor ReyD.Phc-
lipell.qualquier ado contrario es indigno de eíHmacion , y las apcW 
laciones, que de los Vicarios refiere el Cardenal,a fus Proviforcs, fue-' 
ion injuftas:porque no tiene jurifdicion alguna en aquellos diftritos, 
que fon omnino cxemptos de toda jurifdicion Epifcopal, y inmedia
tamente fu jetos al Maeftre de Santiago, y a la Sede Apoftolica: por
que las Vicarías fon Regulares^ y de ellas no ay grado al Tribunal 
del Obifpo , que es de diferente calidad : porque Julio III. en la Bu-; 
la del año de 15 5 3 .ordenb,c^ue las apelaciones de las fentcncias de los 
Vicarios de las Ordenes, vayan al Confejo de ellas-, y cfto con ral prc-" 
cifion, que no quifo fe pudicífc apelar a la Curia Romana , hafta cf̂  
tar evacuada la fegunda inftancia, corno fe Ice en el Bularlo de Sanw 
tiagOjpag. 5 13 .y en el dcAlcantara,pag- 2,11 .de la fegunda cdiccion: 
Con que las apelaciones,que el Cardenal alega, fueron vna expreífa 
contravención de la potetlad Pontificia.Dcmas de efto,cl Vicario de 
Beas da Reverendas ad Ordines, y efta poífefsion no la puede pertur
bar el Obifpo: porque no es ado de orden,fino de jurifdicion, y afsi 
le cxcrcen los Capiculos en Scdevacantc, los Priores de Udes , y San 
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Mircos^cl Vicario de Eftcpa, que fue de la Orden de Saiitiacro ^ el 
de Calafparra de la Orden de S.Juan, cerca de Murcia , y otros mu
chos. Y dentro de la Orden de Sanciago,!os Vicarios de Villa Rodri
go, y del Campo de Montiel daban Reverendas , y llevaban Obif-
pos a fu arbitrio,para las confirmaciones,hafta que en los aííos i6zS, 
y 16$ z.avicndo el defcuido de los Vicarios dejado introducir en eí-, 
to a íós Prelados de Toledo, puficron pleytosá IaOrdert,y valicndo-
íe del vkimo eílado, lograron la manutención en el Tribunal de la 
Nunciatura. Pero en Bcas ay varios dcfpachos de los feriorcs Reyes 
Plielipell. III y ÍV. para que no fe guarde la concotrdia arriba di-
cba,cntre el ObifpoD.EÍlevande Almeida,y la Orden el año 1557. 
,Y Phelipe III en proviíion de 10, de Febrero de 1616, mando al 
yicario^que borraíTe, y tildaíTe vnos mandatos, que en Odubre del 
atío antecedence,dejo en Beas el Doót.D.Francifco Martínez , Obif
po de Cartagena. Y vltimamentc , la concordia del Obifpo Almeí-
da , que el Cardenal quiere firva para Caravaca , incluyo también 
ias tres Vicarías, y no fiendo confirmada por el Papa, con confenri-
miento del Capitulo generaljfe capitulo,que duraíTe folo por la vida 
de aquel Prelado. Y aun eílo no íucedió , porque negando el Capi^ 
rulo fu confentimiento, mando Pheüpe lí.quc no fe guardaíícjcomo 
dice el memorial del hecho*,pero en la certificación , que el Secrec.irio 
Gregorio de Tapia embib á las Vicarias del auto de 15 .de Agorto de 
lázp.cftainfcrtala Cédula de Phelipe ÍI. dada en Aranjuez vltimo 
dia de Febrero de i 5 í i .para efto,con relación a otra anterior , y la 
refpuefta del Obifpo D.Eftcvan de Almeida , que contiene eílar de 
acueaio, en que no fe guarde la concox^iQi\¡mrque lo podía hacer fn ptr-
jsicío de fu conciencia^} derecho de fu 5í//íi,cxcepto en la Vicaria de Ca
ravaca , en que tenia que reprefcntar. Y lo que reprefcntb en 27. de 
Abril de 1 5 <í i .refiere el memorial del hecho , fol. 1.8. eiñendofc a 
reufar la jurifdicion del Vicario de Caravaca, por los Executcriales, 
qae de aquella Vicaria gano el Obifpo D.Juan Marrincz Silíceo, fo-
brc que Carlos V. recurrió al Papa. Con que fi el Obifpo D. Eftevan 
de Almeida, Prelado iluftrifsimo por nacimiento, cicncia,y virtudes, 
y que por las dos vltimas circunftancias, afsiftio al Concilio de Trcn-<. 
to, y a quien el Epitafio, que en ía fepulcro puficron los Padres de 
la Compafíia del Colegio de Murcia, llama:No¿í7íí, eruaitus, magnani" 
mü^, pudo en conciencia , y fin perjuicio de los derechos de fu dig
nidad, dejar las Vicarias de Yefte, Beas, y Segura en fu antiquifsima 
exempcion, y libres de todo reconocimiento a los Obifpos de Carta* 
gcna-, porque grava la conciencia del Cardenal Bclluga , lo que era 
Icveparaladetanfeñalado antcceflor fuyo, mayormente teniendo 
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aquellas tres Vicarias las CorKordias hechas el año 1578 .con autori
dad Apoftolica, por vn fabio^y Catholicirsimo Monarca^y con clau-
fula expreíTa de irrevocabilidad? 

En cfta forma quedan defvanecidos, y del todo arruinados los 
cinco fundamentos, o arcos torales, que al juicio de los Letrados del 
Cardcnaljfortcnian todas fus pretenfíones, adornados de excelentes 
doctrinas, aunque impropiamente aplicadas. Pero, como demás de 
cftos cinco fundamentos, y para dejarlos fm padraftro, ni opofi-,. 
cion, quiere el Cardenal rcfponder,hafta concluir , las defenfas de la 
Orden, fe hace precifo dar alguna mucftra de que no merecen el def. 
precio con que lastrara. Buriafc cnel§. 4. p. 17. de que el nervio» 
principal de la defenfa de la Orden , fean las Executorias de las tres 
Vicarias,elaño i $ 7 8 .confidcrandolas ley viva , rei^cóto de averias 
hecho laMagcftad dePhclipe II. por lo qual,fi la preíenteJuntaApof-
tolica las alteraífc oy,mañana ella vnifma, o otra Junta , podrá def. 
hacer lo que ahora hiciere. Fundamento J^ dice el memorial) ^ue no fe 
puede creer, queferiamente fe aleguej por fer todas propojkkmes contrarias 
a todas las dfpof dones de derecho , /¡n cjue a ninguna de ellas fe le pueda 
hallar apoyo alguno.Y la prueba es, que las de Phclipe II. no fon Exe
cutorias, fino tranfacciones,b concordias, fegun la ficultad que el 
Papa dio á S. M. para vfar el medio: AmicabtU compo/ítione ^ y no pa
ra conocer, y determinar: Ordine inris fervato^ como era precifo parai 
Executoria, bailando para concordias,b tranfacciones, vn juicio in
formativo , fin formalidad. Que afsi lo pradicb S. M. como de las 
Concordias confta.Quc la diferencia de Executoria á Concordia , es 
grande: porque de aquella no ay apelación: pues facit de albo nigrum^ 
y contra eftasfc puede dccir,fiendo injuftas,hechas por miedo, b in
terviniendo dolo, b leílon. Que no importa, que las hicieífc el Prin-> 
cipe con autoridad Apoftolica: porqué fiemprc quedan en la natura
leza de Concordias,y fon nulas,fi obran contra lo executoriado. Y af-
fi fon eflas nulas,y de ninguri momento; porque no fe han praóticado in-' 
tcgramente,porquelos mifmos ados,que ellas adjudicaron á laOrdeni 
en las quatro Vicarias,íe exercen oy por el Cardenal, y fe exercicron 
por fus anteceííbres.Porque no vsb elPrincipe de la amigable compo-
íicion,y las Concordias fe han hecho contra la "noluntad de los Obifpos, impi-x 
dieridoles eh/o áe fus Executorias jy desojándolos dé la pojfefsion en que 
e/iaban.?c\:o que quando fueífen validas,y la Dignidad de Cartagena 
no tuvicífe ya Executorias áfu favor,no deben permanecer las Con
cordias-porque no eílán aprobadas por la S. Sede in forma fpecifica ex 
xertafcientiafiüoJnforma communi,y afsi folo ligaron á las partes^ que 

*j^ las 
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las hicieron: porgue nin^unTreladopuede concordar,nUen/éntir laConcordia 
P&r fus fuceffores,por nojer derecho Jólo fuyo^ fmo de iodos. Y aísi nint»-una 
hace relación a los (üccffútcsipues no/e toman en la boca en ellas.Que uor 
GÍtolas debe coníidcrar la Junta Apoftolica, como fino fueran -.y las 
Bxecütorias de la 'Dignidad^exijhntes en la madmi/ible ^ y perpetua fuerca, 
que el derecho natural^diVim,y po/tticoles danj dan a la Verdad^y jujllcía, 
(ÍTcQuc las dichas Concordias, llamadas por la Orden Exccutorias, 
ficndo tres,y fobrc cofa de la mayor imporcancia,íc refolvieron en vn 
mirmo día, yendo contra dos Executorias, en que íc gaftaron mu
chos aííos.Que íobrc todo, es de confiderar: ¿[ue ni fue oído el Ohifpo 
S)on Gome^ Zapata^yú hu'))o poder/iiyo, ni quifo concurrir a e/las tres Con
cordias,ni confentir en ellas ^ fi folo obedecerlas. Que por cílo los Obif, 
pos de Cartagena, no fujecandoíc a cllas,han cxcrcido en lasVicarias 
todos los a¿tos,que la violencia de losVicarios^ayudad-os de lasJuíH-* 
cias, no los han podido impedir. Y que la quarta, y vltima Concor
dia , que es la fegunda de Caravaca, como fue doce años defpues de 
h^ñmcn Ja deshizo ̂  y dejiruy o qua/í en "Vn todo: porque los Jueces 
de la Junta eran otros. Que aquel fue vn juicio informativo, quaíí 
extrajudicial,parainl)ruiral Principe del derecho de las partes,y pro
ceder atienta 'veritate,y afsi no firvcla excepción puefta por la Orden: 
pues V.M.no quiere, ni puede querer , que £c permitan agravios de 
fus vaíTallos, y mas en materia , de que depende la Talud de las ai^ 
mas, por cuyo agravio el Cardenal pidió a V. M. en otro memorial, 
que extrajudicialmente , y fm litigiOjacepcaíTe la Concordia, que allí 
preícrive.Quc fi a la Orden (c hace dura la validación de vna Execu-
toria del Papa(arsi llama a Benedi£toXÍIl.)porquc no halla dureza en 
pretender la omnímoda jurifdicion privativa, Efpiritualj y ÉclefiaíU-
ca en los Pueblos^ dar a los Curas ¡urifdtciony que j^or todos derechos de^ 
hen recibir de los Olifpos'iC^t no importa, que aquella Executoria no 
fe litigaífe con el Procurador general, como la Orden dice -: porque fu 
Verdad e/}a canoni^da por la/efunda Executoria ^ y porque entonces no 
áÍ)ÍA Trocurador general,y el Trior de Veles tenia la "VOT^ de la Orden ,y era. 
fu caheca, en lo efpirituaí, j por ejio el <^ey Don Alonfo X. la llama Orden 
deUclésenla donación de Totana, Y afsi bailó feguir elplcyfo con el 
Prior, que le pufo, fiendo mas inmediato intercíTado, como baftaríá 
file ganara. . 

Es laíHma,quc tantas propoficioncs fupueftas, dislocadas, y inú
tiles, fe autoricen con el venerable nombre del Cardenah pero ma
yor laílima feria, que la Orden de Santiago defcrtaífc fu derecho, 
por no refponderlas,y fera al contrario , que aqui fe tranfcrivieron, 
empezando por lá vltima^ hafta llegar a la primera. No importa que 

en 
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en la Exccucoria de Bsncdid^o XÍÍI.rio liEÍgaíie el Procurador gene
ral, porque ella canonizada por la fegunda Executoria , es propofi-
cion digna de nota: pues como fe puede canonizar lo injufto, y in-í 
debidamente hecho? No litigo el Procurador general, poique no le 
avia, es falfo: pues no fe dará Orden,Comunidad, ni aun Cofradia; 
que no le aya tenido dcfde fu ereccion-,y feria calificar á, la Orden de 
Santiago de vn necio barbarifmo, fuponer que no tenia perfona, que 
dcfendieííe fus pleytos, quatro figlos defpues de fu iniiitucion , f 
quando poíTcia en todos los dominios de Efpáñl ^ no folo quantos 
pueblos oy tiene,fmo los muchos^que por varios accidentes ha per-, 
dido, y hacen la comodidad, y la abundancia de varios podcrofos; 
Tenia el año 1416. fusEmbajadores en elConcilio vniverlal dcConf. 
tancia,como queda dicho en el fundamento tercero, y no avia de te-¡ 
ner Procurador, y Procuradores, que dcfendieííen fus pleytos ? Efta 
ni es pofsible, ni fe debe fuponer en vna tan grande Orden. Es cierto; 
que el oficio de Procurador generalj como oy fe firvc,es de creaciorí 
poíterior a los Executorialcs del Anti-Papai pero también ló es , que 
para cada pleyto nombraba la Orden vn Procurador, que la repre-; 
fentaíTe, y defendieífe, ya en Roma, y ya en los Tribunales Regios,; 
como fobre la gcnuina, y natural inteligencia , lo juftifica la mifmá 
erección de aquel empleo. El mifmo Infante D. Enrique, en el Capí* 
tulo general, que celebro en Uclcs a 8.de Septiembre de í 440. crcoi 
el oficio de Procurador general permanente, y firme, para todos los 
negocios,y cofas de laOrden,y no ad tempus,y para cada vna fepara-; 
da, y provifionalmentCjComo antes era.Y afsi en el tit.70. de los Ef-; 
tablccimientos del Capitulo general del año 15-01 .fol. 49.fe IccOrde-* 
namos ^y e/lahlemmSjíjue Nos^ bs Mae/iros nue/lros fubcejforesapongamos 
encafadel^apa.yenca/ade los ^yes frocuradúres, ¿¡ue demanden las 
cofas déla Orden perdidas^ y procuren engodos los pleytos j^ue "Mos ^y nuef* 
tros fubcejfores mandaremos^ y los Calíalkiros , 0 Fleires ohieren menefier^ 
para prolíecho de nue/}ra Orden. Y diligentemente procuren , como de las 
Chancillerias de los dichos feriores, nofalgan cartas, ni proVifiones en daño 
de nue/íra Orden. ..T que N.0S les demos fus Encomiendas con)je?ííl?les ^y 
cierta cofa de cada Encomienda, porque me jorfe pueda mantener. Efta fue 
la erección perpetua, y dotada, del oficio de Procurador gcneral^pe-
ro no porque antes no huvieífe en la Orden perfona, que tuvieífc fu 
Voz,y caidaíTc de fus pleytos, pues ya avia Procurador Fifcal,que en
tendía en eílo, con folo el nombre de Fifcal, como oy fe da comun
mente al que firvc aquel oficio,y tiene el mifmo poder que el Procu
rador general, y igual facultad para fcguir los pleytos. Y que hu-
ĵ icíTe tal Fifcal,quindo fe creo el Procurador general, confia por los 
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mirmósEftablccimientos del año 1501, pues en el tit.74. cap. j . í e 
lce,c|;jc en el Capitulo general,celebraclo el año 14 So.por el Maeftre 
D. Aionfo d'c Cárdenas^ íe prohibio,concra la pretenfion de los Fifca-
les, que encraíTen en elConfejo del Capitulo,ni otra perfona alguna, 
quo no íea del ellado de los Trece: Y hs dichos Fi/cates tfién fuera , pa-
Y^XíjumiQ fm-en llamados ^6 fueren mene/ler de hacer algún am tn nombre 
de la Orden , ¿fue entren, ji lo hcigan,yfalgaú Ifxgo que lo ayan hecho. Y que 
GÍlos autos fean fobre pleytos, lo declara mas el tit. 3 4. tle los mif-
mos Eílablecimicntos del año 1501.en qué los Reyes Catholkos 
Adminiílradores^hicieron el figuiehte: Torque a las "^eces por reUcm 
Jtnh/}}\í, ó importunidad , o en otra manera , por la Sede Afo/lolicah con
ceden letras par-a aver Bene f dos, o Encomiendas. Si fuere cafo qUe algunii 
perfo IX fuere pro'Xfetdo de Encomienda, o 'Benefcio en la Orden , por letras 
4p'¡fiolicas ^ que contengan ckuf das derogatorias concefjas en lefiOn , y que-^ 
hrantamiento de los privilegios ^ y ejfíablecimient'os ,y confiítucioms de U 
Orden , o en otra manera ^ midamos, que huejiro Fifcal dc la Orden, ten
ga cargo luego que "Venga a fu noticia, de fuplicar délas tales letr ai,y proYt-^ 
Jmes.Tque latalfuplicacionfepgadco/}a de la Orden en Corte '^mma,9 
dmle fu mcejfario . Y para mayor prueba de que defdé la antigüedad 
túvola Orden Procarador, y Procuradores^ con efte mifmó nom
bre, fe halla en el tic. 7 8.de las Lan9as, el tiuevo rcpartimidnco , que 
por la mejoría de lis Encomiendas,hízo el Macftrc D. Aionfo de Cár
denas en el Capitulo general de Uclés,creciendo el numero con qüd 
antiguamente Cctv linios Priores, Comendadores mayores, y Comen
dadores, </« í̂î ííí'/''̂ y í̂̂ o (dice)/?^n(/ecortfr;¿áíV,j/)¿jjíi>' en los repartí'*^ 
mientos, que fe h^cen en la Ordunde fuhfidios y y otros ga[ios de Troca'rado" 
res para las Cortes del Tapa , y de los ̂ yes núe/lrosfeñores, y Vifiíadores^ 
ere. Y en el año 1480. no fe diria antiguamente, fi el año 141 3. eit 
que el Obifpodc Catcagena gano los Executorialcs del Anti-Pa-
pa, no tuvieíTc la Orden de Santiago Procutadori Y al fin del nriiC-
mo titulo, para que el repattimiento de los gaftós de Procuradores, 
que fe coníiderava por el numero de Langas, fueíTe mas ajuftadojhi--
zo el Capitulo general del año i 5 o i .orro por las tenras; y el Epigra^. 
phe dice: Antiguamente en los repartimientos, que fe hadan en la Orden 
j\trA Procuradores de Corte de ^ma ^ o de Cortes, ¿para otras cofas necef-
farias para él bien de la Orden, üTc.De que riotorlamente refulca^que el 
oficio de Procurador , es muy antiguo,no folo en vn indivlduOjfmo 
en los qus pedia la necéfsidad. Y eftc eftilo fe obfervo^áun dcfpucs de 
la creación del Procurador gencral,porquc Gafpar Marradas era Pro* 
curador general de la Orden de Santiago en Roma el año i5i<?.Jr 
Cines SanGhcz,Religicffo deSantiago^confta por Cédula Real de 11, 
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de Diciembre de 15 51 .que lo avia fido muchos años antcs.El Bachi
ller Hernando déla Puente, Religiofo de Santiago, era Procurador 
de todas tres Ordenes en aquella Curia el año 15 51. Y el de 1558. 
le fuccdio el Licenciado Manuel de Aguilera^Rcligiofo de Santiago, 
Abad de YÍcrboy. Al qual el año ii-j%. fucedieron D. Hernando de 
Torres, y el Licenciado San Martin de Caravajal, Religiofo de San. 
riacho. Y Fr.D. Ignacio Velarde , Sacriílan mayor de Calatrava^paf-
so a Roma ton el mifmo carader el año i é é 5. Y porque el Procu
rador general de cada Orden, no podia.,refidiendo en la CortCjafsirtir 
a los pleytos, que fe feguian en las Chancillerias de Valladoliíl,y Gra .̂ 
nada/e nombraron por los Capitulos,varios Procuradores, en quien 
clcrcneralfubftituia fu poder para aquellos litigios. Y afsi el año 
I ^^14. tenia la Orden de Calatrava tres Procuradores generales. En 
Roma Fr. Ramir Nuñez de Aguilera , Comendador de Mclbnca, 
en Madrid Fr. Francifco Carrillo de Guzman, Comendador de AU 
moguera,yen la Chancilleria de Granada Fr. Eftevan Cuello, Ca-
vallero de la Orden. Y lo mifmo fucedia a la de Santiago. En efte 
hecho indefcaiblc,no puede fentar el Cardenal,que no avia Procura, 
dpr general el año 1413. fm probarlo-, y lo que h. Orden prueba ab-
folutamente , es que le avia,que no fue citado j ni oido, y que quan-
do aquella Executoria fueííe ác vn verdadero Papa, no podía perju
dicar á la Orden de Santiago:pucs como el Cardenal dice, fi el Princi
pe temporal no quierejni puede querer el agravio de fus fubditos, lo 
miímo fe debe entender del Vicario de Ghrillo^Padrc común, fuccf-
for de S.Pedro,y dcpofito indubicable de la vcrdad,y de h jufticia. 

Que por defeóto de Procurador general baíto litigar con el Prior 
de Uclés , que pufo el pleyto como mas inmediato interelTado, y era 
la voz de la Ordcn,y fu cabeza efpiritual,cs notoriamente falfoipor-
que el Prior no fue ador, fino reo, y afsi.cl pleyto no le pufo, ñjxo 
el Obifpo D. Pablo. Que no tenia la voz de la Orden.ni jamás h tu
vo algún Prior de Uclés, es conloante: porque no íe hallará pleyto, 
ni caufa fcguida por Prior de Ucles, fino en las cofas privativas de fu 
Priorato. Y propiamente hablando , no fe pueden cafar losdoi em
pleos de Prior, y Procurador general: porque el Prior es Dignidad, 
y tan alta, que folo del Maetlre es precedido , y en las vacantes 
del Macftrazgo tenia veces de Maeftre,y governava la Orden. Y el 
Procurador no es Dignidad, fino oficio fcrvil > para la defcnía de la 
jurifdicion, fin grado alguno dentro de la Orden, mas que el que le 
participa fu ancianía. Y afsi precediendo el Prior de Ucles en fu Pro
vincia dcCafl:illa,y el de S.Marcos en la de Leon,á los Gomcndadoícs 
niayC)rcs,Treccs,Gomcndadores,yCavallcrosjclProcurador general es 
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precedido ¿c todos,y aun en fu propia claíTcdc CavalIcro,Ic preceden 
los mas antiguos. Con que no es dable,que el Prior de Uclés, mayor
mente Tiendo entonces perpetuo, víaíTe el oficio de Procurador < ênc-
ral, tan defproporcionado áfucaradcr. Ni fin faltar a la verdad , fe 
puede decir,que el Prior de Uclés era cabera éfpiritual de la Orden,y 
inmediatamente intcrcflado en las Vicarias: porque quando el Prior 
tuvieííe aquella calidad , eftaria igual,y principalmente dividida con 
cl Prior de S.Marcos,quc fiemprc tuvo.y oy tienejas mifmas faculta-̂  
des, y reprefentacion^que cl de Uclés. Y era común a los dos el inte-
rés,que en vno dellos íuponc el Cardenal:pues no ficndo de fus Prio
ratos las Vicarias difputadas/olo los Religiofos de las dos cafas Uclés, 
y S.iVÍarcos,podian tener derecho á fervirlas^ por la nominación de el 
Maertre, y Orden, cuyas eran i yefte, quando caufe interés en los 
Priores, no es inmediato, fino remoto : porque ellos no podian fcr 
Vicarios, fiendo fu Dignidad no trienal, como ahora, fino perpetua, 
y de tanta auLoridad,como queda dicho. Ser el Prior cabcga cfpiri--
tual de la Orden,fe entiende para el govierno de fus Religiofos,y pa-̂  
ra adminiílrar, por medio de ellos,la curaanimarum de los'Cavalleíos, 
de los fírvíentcs de los Monafterios, y de losfubditos de fu Priorato^ 
pero en efto, y en todo con dependencia del Maeftre, y Cap itulo,y 
fubordinado a fus lícitos preceptos, fcgun la Regla ,y Eftatutos. En 
cuya indifputable inteligencia , cl Prior no fue parte, ni tuvo interés 
en el plcytO) qUefe dice causo los Executoriales del Anri-Papa,ni tu
vo facultad para confentirlos, ni en el adó de la notificación quifo,ni 
pudo caufar perjuicio a la Orden: pues clara,y expreflamcnte protef-
tü, que no nacieífe alguno de fu obediencia, 

A que a la Orden fe haga dUra la validación deftos Executoria
les, Henos de viciosjdefnudos de praótica, y dados por Juez incom
petente , queda tanto dicho en cl fundamento tercero, que no ay ne
cesidad de lefpondcrlo aqui. Pero a que,porque no halla dureza en 
pretender la omnímoda juñfdicíon privativa en los pueblos, y poder 
darla a los Curas,que por todos derechos la deben recibir de los Obif-
pos? Se dira,que no encuentra la Orden dureza , ni contrariedad, en 
confervar los indultos Apoftolicos,quc la dieron aquella jurifdicion, 
y e(Unobfcrvados,y mantenidos en tantas Dioccfisde Efpaíía j fin 
embargo de la confiante opoficion de los Obifpos, eftén los pueblos 
dentro , 6 fuera de fus demarcaciones, y limites. PotqUe la Orden 
nunca ncgo, que la Vicaria de Xeréz efté intra T)ic£ce/m de Badajoz, 
y fin embargo exercc en ella, ah/ente BpifcDpo^ toda la jurifdicion or
dinaria. Y ya fe ha dicho lo mifmo de las Vicarias deEftepa, ÍBcna-
tnegi,y Ayhmonte, y de la Orden de Alcántara > dentro de b tníí^' 
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ma Ciudad de Salamanca > y a vift<i,y packncia de fu Obifpo. Y por 
lo quG mira c\ la infticucioade los Curas, que todos derechos, dice, 
atribuyen a los Obifpos , buen cxemplar tiene en la Orden dtí Cala-* 
tfava, cjuc inftituyCj y deílitüye los Cucas, o Rectores de las Iglefias 
de fus pueblos ^ fin intervención alguna del Ar^obifpo de Toledo, ŷ  
del Obifpo de Jaén , los qualcs pretcndcnj como el de Cartagena en' 
las Vicarias, que el Campo ds Calatrava,y el Partido de Martos/on 
de fus Dioccfis. En efto, contra todos los derechos^ que el Cardenal 
alega, obra la poceftad Pontificia, que como no tiene limites en la 
efpiricual, y mayormente para remunerar férvidos hechos a la Igle-̂  
fia, concedió al mérito infigrle de las Ordenes Militares, las gracias 
que producen ellas excepciones de los derechos> .-• / 

Hace vna eftrafía diíonancia^ que voceando tanto el Cardenal cF 
vigor de los Executorialesde viv^nd-Papa, no le haga»i fucrga las 
Balas de tantos verdaderos Pontifices^que dieron a la Orden de San-í' 
tiagolos derechos que déficndej Y no fe puede oir fin admiración/ 
que comparadas con aquellos Execucoriales, las Executorias, 6 íeáu-
Co'icordias , delfcñor Rey D. Phclipe II. las declare el Cardenal /«v 
ju/ias ^nulas,de ningún momento ,jy como/inofíicrdn-, perorado cílo fo--
brc fupucftos falfifsimos. i . Qric no fue oido el Obifpo Zapata , 't\i 
dio poder,ni quifo concurrir,ni confcncir a las Concordias, fino obei 
dccerlas. Lo qual es vn puro artificio: pues todas las Concordias di-̂  
cen, que fue citado por el fallecimiento defii anteceíTor, y el Carde-i. 
nal lo confieífi, aun quando lo contradice, pag.z3^.37, copiando 
do ellas cfta claufula : Yefiando en efie efiadoj falleció (D. Arias Gallego ^y 
en fu lugar fue pr^Deido del dicho Obífpado \D. G9mei:^ZcipAtdy al qual fe k, 
mtífco elefadodel^eytOyparaque le par ajfe el perjuicio ̂ que de derecho hu-
üfiejfe lugar. Y atento df.ispor fu parte no Je dixo^ ni alega cofa alguna , fe 
tornó a concluir elprocejfo del dicho pleyto , y Vifto por los del dicho nuejíro. 
ConfejOy í^c. En que es de ob(érvar,que las woccs:f toi'nó ̂  concluir^ que, 
cftan en el memorial del hecho , foL 7 8. omitieTon maliciofamencc 
los Letrados del Cardenal en lo mifmo que copian. Con que fi el 
pbifpo D.Gomcz Zapata fue citado,porque le pudieííe perjudicar^y 
para oirle , íe abrió el juicio, que quando murió fu anreccíror,eílava 
Gonclufo , y en citado de fcntcncia ^ los Jueces de la. Junta no ptiv 
dieron, ni debieron hacer mas •, y pudieron, y debieron creer, que lo¡ 
que no dixo aquel docto Prelado,. fue porque citando el plcytt) b'icn. 
defendido por fia anteccfibr, y alegado en el todo lo que podía,; 
no lequedava mas que hacer en dcfcnfade fu Dignidad. QLieno' 
diefie poder, no lo prueba el Cardenal, ni puede:porque no ha virto) 
Üos procciTos de aquellos pleytos, ni fabe d^.ellos otra cofa, que la» 
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iquó fchefen las Concordias. Sobre lo quai , cl poder era inútil-, por^ 
qire aquel no era cafo perfonal, en que fallece el poder , quando al
guno de los litigantes j fino hecho perpetuo, invariable, y de dioni-, 
í iad, qucíimicafaltei Fuera de que la obediencia de la Concordia 
fubfariava aquel defcdo ¿ fi le huvieíTc , y en ella raifraá eftá rcfponr 
<iido el Cardenal a la áífereionjde que no Confihtib el Obifpo D. Go-̂  
mez las Concordias: pues como no fe puede dar diferencia entre con«; 
fcntir) y obedecer vn juicio, es vifto, que el que le obedece j le con-
Ccncc. Y no fe puede decir lo contrario dé aquel Prelado: pues quan^ 
do fe le notifico en Murcia á lo.dc Septiembre de i j 7 ̂ .no folo du 
xo: Que obedecía p éeAtao la dtcha ^al Execatma con el debido acata^ 
miento, Cmo.pidio/ik dteffe traslado. El qual no pediría ^ fino quificíTe 
guardar , y obfervar lo contenido en ella, y la huvicílc dado cl ple
no confentimiento, que el Cardenal niega. Mejor le fuera imitar lá 
loable quietud de vn tan d o d o , y jüílo anteceíTor fuyo , que porque 
vio alcgado.y dcíatcndido todo lo mifmo que el Cardenal oy alcal y 
cllima, pufo el efpiritu en rcpofo, confincio, y obedeció las Ex?ci. 
torias de Phelipe Il.y entendiendo que fatisfacia fu conciencia,y obli^ 
gacion en no hazcr a^o contrario á ellas, no hizo alguno, ni ib alc-̂  
ga» Y es mencftcr excluir elle, de la vnivcrfalidad con que el Carde-; 
nal comprehende^cn la contravención de las Concordias, codos los 
Obiípos de Cartagena , haciéndole al miímO tiempo ía jufticia , de 
que íabia fu obligación: porque criado en la grande efcucla de Sala-» 
manca, y incluido en la infigne Iglefia de Toledo, en que fué Cano-* 
nigo, y Arcediano de Madrid , ferVia á Phelipe IÍ. en el Confejo de 
Indias,quando S.M. premio fu fabiduria,y fus virtudes, prefehtando^ 
le a. lá Iglefia de Cartagena. V , 

Qiic las Concordias del fcñor Rey £).Phelipe 11, fiendo tres,y fow 
brc cofa de tal importancia, como dar, 6 quitar jurifdicion cfpiri-
tual en ambos fueros, y ir contra dos Exccucoriás, en que fe craíh-. 
ron muchos aííos y fe re/ohieron en ')¡)n dia y dice cl Cardenal, porque 
todas fe defpacharon en 6. de Septiembre de i í 78. Y como eftc es 
otro artificio, para mover la compafsiori fobre los agravios que pon^: 
dera, fe ha de dignar V. Mag.dé permitir a las Ordenes, que árgun 
yan al Cardenal de mal informado. Porque aunque es cierto, ciuc las 
tres Executorias de Segura, Ycfte, y CaraVdca,íe firmaron en vn mif
mo dia-, es innegable 3 qUelas fentencías, que las caufaton , merecie
ron la ocupación de muchos mcfcs, y aun muchoá anos. En la Exe-̂  
sutoria de Caravaca fe lee, que la Ordéll, y fu Vicario i chipezaroa 
aquel plcyto en la Junta Apoftolica en 4. dé Agofto dé 15 g;^. f^bre 
que luego fue citado cl Obiípo de Carcagcna,y rcípondio: coa qut 
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defdc aquel dia hafta <5. ¿c Septiembre de 1578 .paíTarbn 14. años,y 
33 .dias, y parece no folo baftantc, fino largo ticmpo,ci que los Juc* 
zcs tomaron para confidcrar, y rcfolvcr aquella cauía. La Executoria 
aeSecrura,dice,queclpleytocmpczoen 14- de Juliode r s y z . y de 
aqucfdia hafta 6. de Septiembre de 1 $ 7 B. en que S. M.firmo la feni 
tencia , corrieron 6. años,vn mcs^y 13 .días. Y la Executoria de Yefj 
te declara, que la Orden, y Tu Vicario puficron I a demanda en 14. 
de Julio del mifmo año 15 72--Y tardo la fcntencia los mifmos ó.añosi 
vn mes,y x 3 .dias. Afsi vera V.M.que es injufta la acufacion , que el 
Cardenal hace a los Juezes, en la celeridad de las tres fcntcncias: pues 
ficndo los pleytos de la calidad que reficre,y de otra qualquier impor« 
tancia , fe pudieron fubftanciar, y refolver en menos tiempo, que el 
que los Juezes gallaron en ellos, por ocupados en otras cofas, fino 
mayores, tan grandes. Demás de lo qual,no ay razón alguna de que 
inferir, que porque las fentencias tienen vna mifma fecha,fc pronun
ciaron en vn propio dia: porque algunos fe han de conceder para 
formar el defpacho , y algunos para que, fubfcrivicndole los MiniC, 
iros, rubieífe a la firma de S. M. donde fe pudo detener:porque Phc^ 
lipc'lL no vfaba la eftampilla, y agitado de los grandes cuidados, 
que le caufavan fus vaftos dominios, no podria firmar a todas horas: 
mayormente defpacho, cuya retardación no importava.Y hafta que 
S.M.finnaíTc, no podia fu Secretario poner la fecha, que ficmpre fui 
be en blanco, por cfta caufa. Sobre cfto, hace el Cardenal vn grande 
acrravio a la alta eftimacion de lós tres Miniftros , que dictaron las 
íentencias,fuponicndo, que en vn folo dia las refolvicron:pucs aviene 
do tenido tarttos , y tan íabios aquel gran Monarca, fe puede decir, 
que Rodrigo Vázquez de Arce,Luis de Molina,y Diego de Caftejori 
fueron los masfenalados en literatura, juicio, y chriftiandad. De Ro
drigo Vázquez fe halla vn digno elogio en la Chronica del Cardenal 
D.Pedro González deMendoza,lib.x.cap.3i.pag.3i9.y cncl Tea^ 
tro de lasGrandezas de Madrid,p.3 77.con que aqui baftará decir,que 
defde el Colegio de Santa Cruz de Valladolid,en que regento las Ca-
thcdras de aquella Univerfidad, tuvo todos los empleos de la Toga?/ 
hafta el fuperiot,que es la Prefidcncia del Confejo-,y que fiendo Cla
vero de la Orden de Alcántara, y Confejcro de Eftado, murib el año 
1 5 9^. aclamado : Tadre de lajujlicia ^y del bien publico. Luis de Moli^ 
na fue el Héroe de la Jurifprudencia en fu tiempo,y venerado en toa 
dos , por las grandes obras: De Hi/panorumpñmogenijs, y la alegación;" 
fobre los derechos de Phelipc II: a Portugal. Era del Confcjo, y Cá
mara , y de tal eftimacion , que fu Soberano le pufo poco dcfpues 
tjel juicio de las Vicarias, cii la gran Junta que hizo fobre fu íucef-

fion 
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íion a la Monarquía Portugucfa, y Ic embio a aquella Corte con el 
caradcr de fu Embajador, para que fu fabiduria la apoyaíTe. Pero 
quailco fe puede decií de varón tan grande, junco D.NicoJas Antonio 
eneltom. z. de fu Bibliothcca Hifpana nova , pag. 43. Y Diego ^ 
de Caftejon fue Colegial del mayor de S.Barcholomc^Oidor de Gra-
nada^Confcjero de Ordenes, Comendador del Teforo en la de Cala-
rrava. Alférez mayor de Agreda, y de tales virtudes , que cfcrive del 
D.Diego Sánchez Portocarrero en la Hiftoria de Molina, fue : Gran 
Mimjtto ,y que en/u muerte dexó notable loa, de Chnfeimo, atento^ y lim-
po en todos los negocios que manejo^que m fueron pocos.'E^os tres Miniftros 
didaron las Concordias, de que el Cardenal Obifpo fe queja -, y pa
ra conocer la finrazon.baftaquefeanobrafuya , y que merccief-
fcn la aprobación del mas fabio , y jufto Monarca de fu tiempo.Coñ 
quefale mal la confequencia, de que por la fegunda Concordia de 
Carayaca , hecha en 50. de Oótubrc de i 5 90. por otros Mhü/tros , fe 
deshijo , y deftruyó U Concordia de la otra Junta , quajl en Vn íoJo.Porquc 
AloníoNuñezdeBohorques,DicgoGafcadeSalazar, y Francifco 
de Albornoz , que votaron la vlcima Concordia, fiehdo de los Con-
fcjos di Callilla,Indias,y Ordenes, ni qucrrian,por fu modeftia,com-
pctir con los otros Juczes, ni logravan aquella alta opinion.quc ellos 
adquirieron. Pero fi efta Concordia del ano i 5 90. desh¡y,^j, dcfíruyo 
la del ano de 15 7 8. de que fe queja el Cardenal Obifpo, quando k 
Orden de Santiago no fe agravio nunca de efta Concordia dcftruido-
ra, y folo quiere confervar lo que fin embargo de ladcftruicion Ic 
quedo por ella? Y no es omifsiblc el reparo de la falta de puntúa-
lidad en decir, que efta vltima concordia deftruyó la primera,^ttíi/? m 
Tfn todo: porque haciendo el cotejo de ambas, fe ve, que la del aíio 
15-78.declaro al Obifpo , y Orden,acumulative, la vifitacion, y to
mar las quencas de las Iglefias, y Hcrmitas de la Vicaria de Carayaca, 
y el conocimiento de las caufas civiles,y criminales de ella, en prime
ra i}ift3ncia,avicndo lu^ar la prevencioñ.Y la del año de i 5 90. pot-
cjue el Obifpo impedia a la Orden, y fu Vícario,Ia jurifdicion Eclc-
fiaftica, poner Confeííores en las Iglefias, dar dimiíTorias, y ícr me-̂  
ro Executor de los teftamentos. Y qucria que del Vicario del Obifpo 
huvieflc apelación al mifmo Obifpojy el,y fu Proviror , y fu Vicario 
en Carayaca,querían conocer de las miímas caufas,que el Vicario de 
la Orden, y que el Obifpo fueífe Juez de las competencias de jurifdi
cion, que entre los dos Vicarios fe ofrecían, y poner Vicario en cada 
Lugar de la Vicaría,aunque fueífe natural dé},y que cfte,en aufencia, 
fubdelegaflc fu jurifdicion. Y de hecho avia tomado al Vicario de la 
Orden vn Manual de las diftribuciones de las Iglefias, la Junta , por 

lea-
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fcncencía, quefírmo S. M. en 31- ^^ Odubre, determino : Que ú 
Vicario de la Orden,no dieíTe de allí adelante dimifíoiias para fuera 
de la Vicaría, y dentro de ella dicíTe licencias para adminiílrar. Que 
el Obifpo no nombre en ella mas que vn folo Vicario, eftrangero , o, 
natural, el qual con poder del Obifpo^ pudieíTe fubdelegar en fok 
vna perfona ^ que en fu lugar qucdaíTe en la cabeza del Partido. Que 
el Obifpo bolvieífe al Vicario de la Orden GlManual,que le tomo de 
las diftribucioncs, y en las caufas en que huvieíle competencia cnfrc 
los dos Vicarios, no conocieíTe el Obifpo,fmo el Metropolitano.Que 
de alli adelante en Cada Iglefia huvieífe vna arca^ cuyas I laves guarH 
den el Vicario de la Ordenad Cura,y el Mayordomo,teniendo en car 
da vna vn libro de entrada, y falida del dinero, haciendo fu diftribu^; 
cien el Vicario de la Orden,y cl'Cura,y entrando en la mifma arca ú 
dinero de laS limofnas de Miíías, que refukarcn de las vifitas^ hechas 
por el Obifpo,y que devno,y Otro tomaífen quemas los Vifitadores 
de ambas partes. Q ĵc el Vicario de la Orden nombre Clérigos, que 
ayuden a ad miniibar los Saeramcntos,y confeífar, y hacer padrones, 
y fcan aprobados por él ^y por cí Vicario del Obifpo , y en difcordia 
por el vno,con el Cura de la Parroquia. Y vliimamentc, que amboí 
Vicarios conocieífen igualmente^y a prcvencion^de caufas dezimales, 
beneficialcs.y matrimoniales. Veafe,pucs, fi efto fue deshazer, y ¿d-^^ 
truir la Concordia dsl año de 15 7 8 - b declararla, y aun cftenderla '̂ 
CxprcíTando todo lo que, por concifsíon , fe omitió en ella, y dando 
a la Orden vn nuevo titulo para la jurifdicion que defiende, fin avef 
jamas inquietado al Obifpo en h que le quedo. Y ^ •! , 

Añade el Cardenal,que todas las Executorias, b fean Concordias,! 
de las Vicarias,fehkieron.contra la voluntad de los Obifpos ,im.pi-. 
diendo el vfo de fus Executorias,- y defpojandolos de la poíTefsion en 
que eftavan. Y todas fon fupoficiones claras^ y indubitables: porque 
de nada fueron defpoíreidos,cn cofa alguna tenian Executorias,y fi aj 
principio repugnaba fu Voluntad la concordia , defpucs la guñaron; 
con la aceptación , y la obfervancia. Sería contra fu voluntad la con^ 
cordia, por la mifma razón que la reufava con la Orden de Calatrava 
el obifpo de Jaén D. Francifco Sarmiento, que el aíío 15 8 8. confi-
guio del Papa inhibición de los JuézcS de la Junta Apoftolica ,- con 
tal difgufto del feñor Rey D. Phclipe tí. que en carta de z y.dc Junio 
de aquel año cfcrivib al Conde de Olivares,fü Embajador en Roma-
La cau/apor<^t>e fe fe/pecha, jue el Obifpo ha hecho e/Io,es,porpecomofe De 
amparado en la pojfefsion , íjuees lo que los arelados ipfm'pan .y toman por 
fu autoridad de las Ordenes. Y temiendo porDentiira , que en la propiedad 
no tiene ju/liaa j procura confmiefiras relacíoms,J no buenos medios , qui-

tsr 
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?4r h catija a ¡os Jueces^(jue Ja Uemñ ehtenlth^y UeVhrla a fí^wá, para haJ-
cerla inmortal. No fueron defpojados los Obifpos de Cartagena:poi:-! 
que en Segura, Ycfte, y Beas,ninguna poírefsion tcnian, fino en vi-
fitar el SagraiiOjPila baprirmal, y Santos Oleos^y todo fe lo dejaron 
los Juczcs de la Junta.Y quanto poíTeía en Carayaca dudofo > íe lo 
adjudicnron las dos Concordias de-íos anos 15 7 8. y 15 90. con que 
es inciecco el defpojo. No fe rufpendib el vfo de fus Executorias; por
que la del Anti-Papa del año 1415. ningún vfo tuvo, y fiempre fue 
defprccÜada, y deíatrendidaini fe hablo de ella hafta que íc preíenco 
cnlaJimtaAportolica, cuyos grandes Juezes.la defeftimaron en b 
ícncendií del año 15 7 8. La Executoria de Caravaca^ganada en Ro
ma el año i^^^.notuvonecefsidad de fufpenfion; pues faltaba fu 
pradica, y fobre ella fe feguia por S.M.pleyto en la Rota. La fufpen- ^ 
lion naqo antes que la Executoria, y no fue obra de la Junta , fino 
de la Magclbd de Carlos V. á quien perjudicarían las ícntcncias de 
aquel picyto, fin averie feguido. Y afsi,luego que en Efpaña fe fupo 
el eíbdo de el, dirigió S. M. al Obifpo Silíceo la figuiente Cédula. 
EL (RET. ^}>er. m Chriflo Tadre Obifpo deCaru^ena,delméfiroCon^-

fe jo: %enfakis el pley tonque en. Corte de ̂ ma, aVeis tratado con el Ficari» 
de Caralracd de la Orden de Santiago^ 'cuya admini/hacionyo tengo for auto-i 
r-idad Apoftolka, fohre la juri/dictonj comfcimiento de las cmfks Ecle/¡n^i^ 
cas de la dicha fricaria,cn primera in/iancia.B como por mi part6 por el dere-^' 
d?o, é preeminencia^qm cerca delU^ como tal Admim/irador mepertene/ce, Je 
nfsifte de uiiet>o a la dicha cauja , é al prefente fe figue , y trata en la dicha 
Cor te f donde efid pendiente. B agora a mi es hecha relación, que de las fén-^ 
tencias pronunciadas en el dicho pkytoentre y>os , j el dicho Vicario , pedújlés^ 
y fe os dieron Ejecutoriales Apo/iolicos, con los qu'ales pretenieis fer puef^; 
10 en la poffefston de la dicha junfdicioii, e defpojar de ella d la dicha OrdenJ 
éVicario.E porque foy informado y que la han tenido y é tienen de tiempo 
inmemorial d eftd parte, an^por -^foy é coflumbre , como por >priVikgíos, é 
compu/íciones antiguas yUO querría permitir , que femejante daño ,_>/ pérdida 
le fuhcediejfcy teniendo yo la dicha Adminifracign: mayormente e/^ando por 
pntenciar, y determinar lajii/tida, que como dicho eSy cerca de ello preten-
¿0. Tor ende y yo vosruegOyyencargOy qiie fi anfiesy que a vuefira fupUca* 
cion e/idn dados los dichos Executoriales Apo/loltcos ̂ no afsifiais al prefen-^, 
te y ni confmtais , ni deis lugar , qat fe afsi/ia, en que Je cumplan , y exiu 
cuten y ni que por Jfiriud de ellos fe haga con la dicha Orden, é Vicario nol^e-: 
):>edad alguna^ ni refcihan otras molefiias ^ni hejaciones , ha/^a fantQ ^ qui 
el dicho pleyto, que. conmigo fobre ello tratáis y fea ii>i¡ÍQ yy determinado difix 
uitiVamente, é fuSJntidad prot^ea , é mande cerca de lo fufodicho lo que 
fuere ferlpido. En láqualme.haréis mucho placer, é ferVícig. FechaenVa^ 
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lladolid aij.de Ago^o dei ^ 50. añosMAXrUlLUNO.LA '^HrNyf. 
<Por mandado de S.M.Suf Alteras en/u nomke.Juan Va^^^ue::^. Efta Real 
Cédula íe halla en el libro de afsientos del Confejo de las Ordenes, 
donde íc rcgiftraban codos fus dc{pachos,y nofeexponejcntendien-
do, que ella caufaíTelafurpenrionjpíira que los Letrados delCardenal 
aleo-uen defedo de facultad en el Principe temporal •-, fino pafa tcftl-; 
monio de que S. M.litigaba por fu Apropio derecho en la Corte Ro
mana, que es el origen prccifo de fuípender,y aun de recogci: íosExc-
cucorialcs,no folo en favor de vn gran Monarca,y de vna iluflrc Or-
den,fino de qualquicr particular individuo , como puro efc¿to de la 
jufticia.Y no folo por elto fe prueba el litigio,fmo porque S.M.y la 
Orden tcnian ya Procurador efpcciál en Roma en Gil Sanche2,Reli-
giofo de SánciagOjComo poco ha fe dijo. Y porque para fucederlccn 
aquel cuidado,S.M.mifmocn Au^uftaa 18.de Febrero de i j f i.por 
Cédula refrendada de Francifco de Erafo, fu Secretario, y firmada de 
los del Coníejo de las Ordenes , víando de fu propia facultad Ma-
giftral, y de la que le dio el Capitulo general de la Orden, celebrado 
el año 1555. nombro, eligió, y creo fu fuficiente, y abundante Pro
curador de la dicha Orden , y fuyo , al Bachiller Hernando de la 
Puente, Frcyle de ella, refidcnte en Roma : Efpeáalmente (dice) para 

figm^y tratar en mi nombre, y de la dicha Orden tinpleyto, pe ha pendi
do , y pende en la dicha Corte ^mana y entre U dicha Orden, é Francifco de 
la Flor ̂ icario de Cara\iaca,de la Dnaparte^y elObifpo de Cartagena de U 
otraJobreUjurifdicmde la dicha Vkatia, en primera in/íancia, <¿src. En 
virtud de lo qual fe figuib en Roma el pley to , y los ExccutorialcS 
no dieron poíTefsion, ni tuvieron praótica , como confta , porque el 
año 155 y.el Obifpo D.EÍlevan de Almdda hizo con Carlos V. y la 
Orden,la Concordia,que copió el memorial del hecho,foI. 17.en que 
vircualmencc íe apartó de qualquicr derecho , que en poíreísion, y 
propiedad tuvieííc a Carayaca , y las otras Vicarias. Y aunque no 
tuvo efta compoficion efecto, porque el Capiculo general noquiíb 
aprobarla , ella es cierta, y efta á la letra en los regiftros del Confeja 
de las Ordenes, lo qual no íupo el Procurador general, quando prc-
fentó vna copia fin autorizar, a la a£tual Junta Apoftolica. Y hace 
expreíTa memoria de ella,vna Cédula de S.M.dadaen Valladolida 8. 
í k Febrero dc i 5 j ^.en que,porque los Curas de Zehegin,y Morata-
Jla íe qucjaron,dc que el Obifpo D.Eftevan de Almeida, y fu Provi^ 
for,yendo contra los privilegios, y provifioncs de la Orden, y con-
na la coftumbre, poífefsión, y prefcripcion inmemorial, avian man
dado, que ningún Clérigo de las dichas Villas, acbniniftraíTe Sacra* 
r e n t o s fin fu licencia, y <juc vn Clérigo recogieíB > y diftribuyeíl^ 
- a ü < las 
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las Ilmornas de las MiíTas ¿c teílamcntós, votivas", y oficios; tocanií 
do codo efto a los dichos Curas, y citando en continua, y pacifica; 
poírcísion, vfo , y coftumbre de executarlo, por .lo qual, apelaron z 
fu Santidad de los mandaiiiientos del dicho OhiCpo: por fery comofon^ 
(diccS.M.) tnjuftosty agraviados contra U dícha Crdm yji los 'Bene^dos 
de ella y é contra la dicha fu libertad^ é preeminencia ,vfo, é pojfefsion , é. 
prefcripcion inmemorial. Y porque fe tcmian,quc fin cmbargoy clObií-
po fulminaííc ccníuras contra ios Clerigos,quc adminiítraííen Sacra*» 
meneos, y cuidaílen de recoger, y diítribuir las limofiías de MiíTas, 
ruega, y encarga S.M.al Obilpo , que en lo fuíbdicho no haga, ni 
eonfienta novedad alguna , y guarde el v io , y coftumbre, que' an
tes avia, porque S. M. no daria lugar a que la Orden fueíTe perjudi
cada. Y porque el Obiípo refpondibjque en la Concordia , que con 
el fe hizo harta el primer Capitulo general, que la Orden celebraíle, 
avia vn Capiculo fobre la jurifdicion de los Vicarios, que ordenaba no 
pudieíTen difpenfar,ni relajar juramentos ,defenviolarIglefias,dar l i
cencias para confeífar, y 'idminirtrar SacramentoSjni dimiíTbrias, ŷ  
queS. M.porvnafu Cédula, le encargo la adminiftracion de los di
chos Sacramcntos,pufofeisCoadjutorcs,queayudaírená los dichos 
Vicario, y Curas, y vn Bolfero, que cobraíTc k limofna de MiíTas, f^ 
lascumplieíTe. Manda S. M. por ruego , y encargo i, que no obftanJ 
te la dicha refpuefta ^cumpla la Cédula de 8. de Febrero , en ctt^ 
incorporada,y guardándola, quice el Bolfero, y no le pufieíTe eq di* 
chas Villas en tiempo alguno , y dieíTe licencia para adminiftrar Sa-J 
cramentos a todos los Clérigos, que el Vicario,y Curas nombtaflen; 
ficndo ahiles, y fuficientes, y no a otros algunos, fm hacer novedad 
en crto, ni en cofa a ello tocante, de lo que fe vfaba, y acoftumbra-
baen las dichas Villas, antes que dieílc aquellos mandamientos. Y 
cftas Cédulas, y la fobrecarta, que de ellas fue prccifo defpachar , íc 
prefcntaron en la Junta, ApoftoHca, contra los Exccutorialcs del año 
1549. cómo conrta por la Executoria de Caravacaaño 1578. al 
fbl. $9. del memorial del hecho, que es otra evidente prueba, de 
que en aquel juicio íe defcftimaron cftos Executoriales, en cuyo 
úvov mueve oy el Cardenal el Cielo, y la tierra. Y no pudieron de-, 
xar de tener aquella fuerte: porque durando el plcyto en Roma, fin 
determinación, debió venir, como vino, á la Jun ta , para dctermi-^ 
mrle en fuerza del Breve del Pontífice Pió IV. expedido <?« 6. ¿c 
Noviembre de 15 éo.que confirmando el que Paulo III. concedió el 
año 1544 advoco a sí todas las cáuías,quc entre los Prelados , y la 
Orden de Santiago pendian,aísi en la Curia Romana,ante los Audi-", 
torcsdei Sacro Palacio^comp ante los C»rdcn4«s dq la Sanca Iglc/iai»; 
iiíO' Vi 
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y.otros qualefquicr Juczcs,y losrufpendio; y cftas / y las femejánr-í 
cas, que con el tiempo nacicíTen, las cometió á la Mageíkd de Phe-
lipc II; para que las.determinaíTe, definicírc , y concordaííc. En fuer
za de h qual, cefsoila jurifdicion de la Curia-Romana , y fe traslado 
al Rfy, por cuyaícomiísion los Juezes,por S. M.noinbrados , cono-, 
cicrom; del encero de aquella caula, no íolo ch quanto al Vicario in
cluido en los Exccutoriales del año i549.ruio.enquanto al Maeftro^ 
de Saadago,y a todar fu Orden. Y afsi la determinacion,que lo com-^ 
prchciiílio todo, dcftruyo, y invalido lo qucfolo incluia la parto 
que focaba al Vicakio: mayormente,aviendofc prefentado, viílo , y-
coafitierado en la Junta, y recaído fobrc ellos la fentencia , que fue 
obedecida, y tiene nglo y m?dio de obfcrvancia. , 

Que:por ño ettar las Concordias del fcñor RcyD.PhcIipe Il.aproJ 
badas por la Santa Sede, iú forma f^eaficcij ex certa fcientia , no ligan 
(dice cLCardenaljfmoá los que las hicieron , pues ningún Prelado 
puede coníentirlas por fus íliccíTorcs: porque el derecho no es folo 
fuyo. Por efto fiípone, que ninguna haze relación á los fuccíforcs ddi 
Obiípo D.Gornez Zapara: pues no fe toman en la boca en ellas. Que 
es diíeurío extraordinario, por fútil, y por nuevo. Si las Concordias 
íc hicieron entre dos Dignidades EclefialHcas, como fon el ObifpO 
¿c Cartagcna,y el Maeftre de Santiago, las quales , como de perpetua 
íluracion,han de paíTar de vn individuo a otro •, y lo que fe concueiH 
da, y tranfigr, es afsimifmo perpetuo, y invariable, para que fe juzo-a', 
neceífario, que el inltrumcnto declare los fuceíTores de las dos Dio--
nidades, fi lo paitado carga, 6 alivia a las Dignidades mifiTias?Si el fía 
4? los Sumos Pontífices Clemente VII. Paulo III. y Pió IV.cuyos BrcH 
yes copian las Concordias, fue determinar, y fenecer todos los plcy-| 
tos, que la Orden de Santiago icguia con los Obifpos, y arrancar afsi 
de raíz el fomento de las quelliones, y diferencias que tcnian, y coa 
el tiempo tuvieííen: Kunc <srprotempore. Y en otra parte: Non folwm 
frMiñas caufasyfe¿et'tam maiorés^ quie. interfupradiElos ortte ^ <ijr fu/ci-J 
tau fuerunt.ftu denoDo mfáy oririj Isel fufdtmpojsmt. Y dcfpues: Su^ 
^£r décimas exigere , kipare, ÜT haiere potuijfent hañenufque, ac etiam in 
futurum exigere,lel>are percíper€,<sr habere pofint. Yelfeñor Rey Don 
jPhelipc II. y el Emperador fu padre, pidieron, y lograron aquellos 
Breves,.con la fanta, y vtil intención de acabar para fiempre los pley* 
t<^s,y ^xpreíTandola , vfaron de cftas gracias; como fe configuiria, 
fi lasíConcordias fueíTcn tempoialcs, o diarias, y ligaífén folo a los 
^\)c lashicieífcn? En cfte modo, que folo excogitaron los Letrados 
-del Caídenaí,toda la gran fatiga , que puficron en las Concordias 
^úCÍkosRcycs, ydosjuezcsifcwainutil, y los pleytos durarían la 
X que 
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ique cí genero humano. Pero fi quandojfiguiendofclos de Yefte^Sc-
•gnra, y Carayaca, murió el Obiípo Don Arias Gallego, y fiie cica-
do D. Gorhez Zapata fu fuceíTor, para que le paiaííe perjuicio , él 
aunque no alego cofa alguna, obedeció la Executoria , y la obíervo, 
y el Obifpo D.Gcronimo Manrique pidió declaración de ella s como 
puede decir el a¿l:ualObirpo contra la inteligencia de fus anceceíTorcs, 
que no los comprehendio,ni ligo la Concordia ? Silgs Obtfpos de 
Jaén, de Coria, de Badajoz, y otros, con cuyas Dignidades hicie
ron las Ordenes Militares Concordias, por la autoridad Apoftolica 
concedida al fcñor Rey D.Phelipe 11. aun repugnándolas los poílce-
dorcs,re confidcran obligados a guardarías,fin tener otras circundan-
das de perpetuidad,que las de las Vicarías;por que el Obifpo de Car
tagena íe entiende libre de lo que ata a todos los otrosPrelados?Si las 
Executorias no ligan mas que a aquellos, que exprcíTanicnte nom-/ 
bran: por qué quiere el Cardenal, que las que injuíbmcnte vocea del 
Anti-Papa,y de Caravaca,año 1549. tengan fuerza contra la Orden 
¿e Santiago , y fu Macílrc,qaando no clHn nominados en ellas, Tino 
el Prior de Uclés, y el Vicario de Carayaca , que litigaron fin noti
cia , ni intervención de la Orden ? Si el Cardenal D.Baltafar de Mof-
cofo, opueftirsimo fiempre a. losexcmptos, felicito el aíío iC%%. la 
Bula de Gregorio XV. que empieza: In/crutabiü T>eoproVukntia, que 
fufpcndio el ario i ó 15. Urbano VIH. para los Rcynos de Efpaña , y 
íbloeligió aquel medio,para inutilizar la Concordia déla Orden de 
Calatrava,que como Obifpo de j3en,no dudaba que le comprehen-
díaicomo el Cardenal Obiípo de Cartagena afirma,que no efta obli
gado a obfcrvar las de las Vicarías? Y vltimamente,fi el Obifpo de Sa
lamanca D.Luis Fernandez de Cordova, defpues Ar9obifpo de Sevi
lla , conociendoíe hgado a la Concordia,qae Phelipe II, hizo en 14. 
de Julio de 15 91 .entre el Obifpo de Salamanca, y la Orden de Al-
cantara, fobrc la Encomienda, y Iglefia Parroquial de la xMagdalc-
na de aquella Ciudad, quiforomper el aíio l ó i z . tan fuerte lazo, 
pidiendo, y logrando de fu Santidad, y de la Congregación de Car-
dcrulcs ciertas declaraciones de los decretos del Santo Concilio de 
Trento, en vn Breve, que no tuvo cfedo, porque el feííor Rey Don 
Phclipc Ill.le hizo recoger, como oy el Cardenal de Cartagena fien-
ta rcíueltamentc,que no efta obligado a guardar las Concordias he
chas con fus antcceíTores? Pero lo mas fingular es, que eftas Concor
dias, y quantas hizo la Mageftad de Pbelipe II. fe formaron en vn 
mifmo eftilo, fin alteración, ni novedad en las cxprcfsiones, enten
diendo S.M. y los Jueces, que aquellas decían lo que el Cardenal 
Kccha meiios,porhurtarfe a fu obfcrvancia, negándolas la perpetui-

P dad. 
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dad. Y para mas prueba de que no folo Phclipell. y los Jueces de la 
J unta Apoftolka.tuvieron íus Concordias por perpetuas, y inva, 
riables, fmo que los feñores Reyes pofteriorcs,y los miíinos Obifpos; 
las trataron corno tales, firve mucho la carta, que el feñor Rey Don 
Phelipe lll. efcrivió al ya nombrado Obifpo Don Luis Fernandez de 
Cordova, quando tuvo noticia del Breve referido , y es del tenor fi-
cruiente. EL %EX. (^Ver. in Chri/ío Tadre Obijpo deSalamanca^de mi 
ionfejo. Tor parte de la Orden de Alcántara me fue hecha relacion.que aDien^ 
do/e tratado pleyto entre la dicha Orden, y el Obifio, fié a Ufaron era de 
effeOhifpadoJobrelajurifdkionEclefta/itcájefftritual de h Encomienda 
de la Maáakna Je fmtcnclo en faí)ox de la dicha Orden. T en T^irtud de la 
cartaExecutoria, fie de e/lo fe de/pacho Je ha exercido por ella la dicha 
juri/dicion muchos anos, ccnfciencta y y paciencia del dicho Obifpo , y los 
demás que le fucedteron con el tiempo ^y en ehueflro. Tque eÑando en efte 
efadoy con toda quietud Je ha acudido por Ducjira parte a fu Santidad, y 
Convre<racion de Cardenales , pidiendo declaración de ciertos capítulos del 
Santo toncilioTridentino,y facadofe de efio cierto'Breipe,en perjuicio de U 
Orden ̂ y ¡urifiicionfobredkha, de que Je han feguidó inconvenientes , y 
pkyto. Torqne me ha parecido advertiros, que fuera bien arfarme antes de 
acudirá (B^maEK COSA TAHASSENTADJ-puesfabeisquantopro-
curo la quietud de misféditos, que efia os aVia de fer agradable , como tan 
propia a 'X>ue[tro oficio, y dignidad, pofpomendo Ijue/iro particular al comunj 
(pO'USE%E.L EXEMTLO, que los Trelados deben dar en efcufar pley-
tos. T porque conVtene no fe mno'Ve en eflo, os encargo ̂ que lo hecho hafia aho
ra, ce (fe, y fe remedie,como de "Quefir a perjona confio. Y aDifarmeheis de lo 
que en ello hicieredes ,que me tendré porfrDido.En Arajijue^a 16.de Ma-" 
yode léiz.YO EL%ET.Tor mandado de S.Mag. Francifco Goncale^ 
de Heredia.Y en el recurfo , que S. M. hizo al Papa por fu Embaja-. 
dor el Duque de Taurifano, le refiere en carta del mií mo día todo el 
hecho, como en la Cédula copiada, y luego dice: Y para que céffen [los 
inconvenientes que contiene obviar ) os encargo, y mando , que hagáis 
infiancia con fu Santidad Juplicandok fe firva de mandar reVocar el di^ 
cho'Breve y b fifpender fu execucion , hafta quela Orden fea oida en fu 
derecho reprefentandok los inconvenientes , ^^^ refultan de alterarfe las 
cofas . que ya efidu ASSEHTAI^AS J BXECUTO^IA^AS : puesfi 
a efio fe diejje lugar, ninguna feria permanente ,y los demás f relados in
tentar ian lo mifmo,y fe caufarim muchas cofias ^bejaciones , y molefiiaf'A 
mis vajfaÜQSj^yc. De lo qual refulto^que el Breve íc revocaíTe, y que 
fe cruarde hafta oy la Concordia, en virtud de la qual tiene la Orden 
de Alcántara dentro de Salamanca vna Iglefia Parroquial omnímo
damente exemptadel Obiípo, y el Prior de Rollar! , Religiofo de 

© Ayuntamiento de Murcia



5 9 
Alcántara, vn Tribunal credo a vifta, y paciencia ¿c todos los Prc-
lados, que dcfclc el año i 5 91. han regido aquella Iglcfia. Y que he
cha nictios el Cardenal en fus Concordias, fi Phelipe II, declara ^ que 
los Vicarios de Chrifto le concedieron la facultad de que vso.'De/eun-
do'/uSantidadyCfue con amigable concordia /e acabajjen los dichos pkjtos. 

Memorial delhecho,fol .6o.Y al fol.é 1.feneciendo lafentencia:M/3«_ 

¿amos^que e/i a nue/lra determinación ̂ y concordia tengan por vi tima fcnten-

cia.Y en la íégunda Executoriadc Caravaca,fol.é^.dcl memorial del 

hecho: Mandamos,^ue las dichas partes tengan por "ultima fentencia , j de

terminación ejla nue/ha declaración^y Concordia , j la gmtden , y cumplan 

cada vno por lo que le toca inviolablemente, TA%A SIEMT1(E JAMAS, 

¡Y fol, 80. Veáis la dicha/entencia por Kos dada y y la guardéis, y cumpláis 

tomo en ella fe contiene, y contra fu tenor, y forma no "Vais,ni pafjeis,meen-

fintais ir,nipajfar EN TIEMPO ALCUHO,ni por alguna mcnera. C o 

mo, pues, íc entiende librar el Cardenal de vn precepto 'Pontificio, y 
Real, que es vltima rcnccncia,que es inviolable para fiempre jamás, 
y que no admite contravención en tiempo alguno? 

No eftán las Concordias confirmadas por la Santa Sede in forma 
fpecifica, ex certa fcientía,ts la otra objeción , que el Cardenal pone a 
fu obfcrvanciai pero tan debil,como las antecedentes. Si los Pontifi-
CCS Clemente VII. y Paulo lll.remitieron á Carlos V. todas las caufas 
de la Orden de Santiago,para que las concordaíTe, appellatione pofípo^ 
fita, y ambos declararon: Decernentes quicqml per Maicliatcm tmm coH'^ 

cordatum y aut amicabduer concordandum fore , partes ipfas ad olfirloa-' 

tíonem tenerí, <y obligatas fore, ac irritumt iS" innane qmdquidfecus fuper 

hís a quoquam quaVts auHoritate /cienter, "Del ignoranter contra prcemtjfu 

contigerit attentari. Y por mayor firmeza de efta concefsion,nombro 

Paulo III.cn el Breve del aíio i $ 44.Confcrvadores á los Prelados de 

los Monafterios de la Merced de Cuenca , Valladolid, y Vil la-Gar-

cia,para c^ncTr^/entes literas y ac omniay<í^ fmgula in eis contenta Tabi, O* 
auando opusfueñt, ac quoties pro parte tua fuerint fuper hoc requifti, fo^ 
lemniter publicantes y inprfmifsifque efficacis defen/ionis pr ofidio afs fien-
tes faciant auBoritate mfira pr^efentes, er in eis contenta qu^cumque fr-
jniterobfervari^YPiolV.cndhTcvcádaño 1560. no folo confir
m o , V eftendio aquella facultada Phelipe II. fino declaró : Jta expref-

sé mandamusUOTU T^f^O, nonadeorundem TrioYum, Fyatrum,<S' 

MiHtumyl)el alícuius eorum 7iobis fuper hoc oblata petitionis i;,fiantiam , fed 

EXnOSTKA CE^TA SClBHXl A yac mera líber alttate,omnes y<sr {k^ 

gulas lites caufas y qudftioneSy <sr difirentias tam motas qua mque mo)}eripof-

Jint in futurum ac eas¡ür earum finguks tmc per té compmendas , <ísr 

<omordandas...,in ómnibus ^^per omnia ad no/irumt ^, Sedis Apojioliu 
be-» 
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knepUátum Agere^ 'iT p'ocelcrt ¡ihercjtsi* licité vateas ^ per pra/entes com^ 
rd![ímiis,acplenam,<y liberamUcentiam,facuítatem , tíT auHoritatem tí¡?s 
concednnus, isr h7Jpartimur, non obftantihus, ÜTc. Con que fiendo la gra-í 
cía de motu propio, de cicrca ciencia , y de mera liberalidad , fus 
efedos preciramentc llevan el miímo privilegio, y deben entcnderfe 
coníirmados ex cerííjycícnííá, y no folo en forma común. Porque Q 
la diftincion de las dos confirmaciones,confifte en exprcífar, b no loi 
que fe confirma, como lo que fe avia de concordar,y amigablcmcn-i 
te componcr^no eftaba prcfente,y confiftiaen cofas futuras., no pu-̂  
do el foberano Pontífice confirmarlas con mayor exprefsion^ni la fir-J, 
meza de lo concordado nccefsitaba otra.Ni feria decente tratamientoi 
para vn Monarca, y tan grandc^dejarle en los términos de otro qual-^ 
quicr ]ucz dclegado,cuyas Concordias necefsitalTen la confirmación' 
Pontificia para fcr validas. Mucho mas merecía alatento , y paternal 
amor del Papa, la Magcftad de tanto Reyi y afsi le concedió todo loi: 
que ficndo menos , no podria acetar, fi fus fentencias quedaíTen co-j 
mo las comunes, apelables, b fugetas a la nccefsidad de confirmaríe^ 
Todo lo fio la Santa Sede a la jullificacion, y al zelo de S.M.iy aquc-̂  
Uo que en fu nombre detcrminaífe,confirmb,aprobb, y pufo en lu-; 
gar de ley perpetua, y inviolable, facandolo de las comunes forma-¿ 
íidades de las otras Concordias. Y aunque efta gracia parezca grati- .̂ 
de, mayor es, fm duda, la pocertnd Pontificia; y mayor era el juftá 
concepto , que fu Santidad tenia del rcóto animo, y de la jufticia de 
aquel Monarca.Sobre lo qual, es de obíervar, que el S. Pontífice Grc-̂  
gorio X111.por otroBrcve dadoenTufculi a zo.deOdubre de 15 84.J 
no folo confirmb los de fus anteceírores,refumien_dolos, y expreíTan-» 
do los requifitos de cierta cicncia,motu propio, y deliberación , peroi 
cftcndib a Phelipc Il.la raifma gracia para las Ordenes deCalatrava>y 
Alc3ntara,con aprobacion,y confirmación clara de todo lo haíta alH 
por S.M.cxccutado,pucsdice:CH?« autem/icutaccepimus ^neptio pr^di^^ 
¿lo d tefu/ceptOj itíí effeBum efl, T?í inter inultos pr^diHorum ( queda' 
nombrado el Obifpo de Cartagena)^íJx, <ijr tranquilitas ¿útgentid , íjrj 
indu/Iria tua. fu fecuta. Y paila dcfpues fu Santidad a conceder al Rew 
para las Ordenes de Calatrava,y Alcántara, la mifma plena licencia,' 
facultad , y aucoiidad, que para concordar, componer , y determi-» 
nar, le dieron los Poncifices fus antcceíTorcs: ^ecernentes partes ipfas 
ad oh/erlfandum ea omnta^qtu in prxmífsis per Maiejhtem tuam concordAtn 
amicabiÜtér compc/ua , ÍJT terminatafrerint^omnino teneri isr ad id effica^ 
ckér obligatos fore^ nec ab illts Ulo \mqMin tempore reJtUre poJfe.Necmn /VJ 
ritum^<jr inníine quicquid fecus fuper his a qmqmm qmVis auFloritate 

Jcienter, lid igmraníer conttgcrit attentari.'Hon oh(tantibus¡i^c. Eftc Bre
ve,-
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vcjconfirmo cxpreíTamcnte tocfó lo por t^íiclípc Il.ei'céúta'^díyen fuer?: 
^ ds los antecedentes, no folo porque fu Santidad declara^que víatVi; 
do aquel Monarca de ellos, y con fu diligencia, y induftria;, eftablé^^ 
CÍO la paz, y tranquilidad entre muchos litigantes j en cuyo número 
citaba el Obifpo de Cartagena,'fmo porque fí lo executado con l?i 
Orden de Santiago, no fueííe dignó de la piedad del Rey ,• y .de h. 
julticia de la Sanca Sede, no querría el Vicario deChriftoi quefcrér-
picieíTe con las Ordenes de Calatrava, y Alcántara. Peco.deroas defta 
confirmación exprcíTa, ay otra tacita,que tiene el niiliho vigor .^por* 
que como en virtud de cfte Breve de Gregorio XIIL la Junta Apos
tólica determinaíTe en la poíTefsion el pleyto,que fóbre el, Partido de 
Marros feguia la Orden de Calatrava con el Obifpo de Jaén D.Fran-» 
qifco Sarmiento de Mendozaverte Prelado infígne Cahonifta, y gran 
dsfcnfor de fus derechos/e eftimo ofendido , y acudiendo al Sanitó 
Pontífice Sixto V. vno de los mas enteros, y zelofos íuceífores de^aa 
Pedro, y poco inclinado a las cofis de Efpaña, como aífeguran todais 
nueftras Hiítorias, gano ínhibicion,que procuro notificar á los Jac:,' 
zes.Pero fentiio Phelipe II.de rcfolucion tan elbaíía,cfcrivib alÓbife 
po en ay. de Jimio de 15 88. vna notable carta,cuyo principio con
tiene el hecho, y luego: T mncjue he mandado ha:-er las diligencias con^^ 
"iJmienteSy para queje proceda como el cafo lo requiere , he querido d¿j)erJ 
tiros de lo mucho que aífeis excedido en acudir a ^mA d facar inhilicicn 
contra mis preeminencias ^yjues^es , y quejándoos de ellos : pues fi ellos of? 
alñan agraVtado, fuera ju/lo acudieffedes a mi, que os defagraviara. Quañ^ 
to mus y que ellos han procedido rcSl'a, y juridicamente, T como quiera que 
a^eis excedido en facArU dicha inhibición^.os mando no Ip/ets de ella , pue» 
/aheisquan en mi dejervicioer.'porque/í procedieredes adelante en ello, proX 
cur arfe ha el remedio con la demon/lracion , que requiere negocio^ que tanto, 
me-toca. YnocontentandofcS.M.concllo, efcrivibel miímo d'm ai 
Conde de Olivares, fu Embajador en.Ronia,rcfíriendo el caíb, y em-
biahdole, para que fe inftruyeíTc mas en él, la relación del pleyto, y 
copia de la fentenciadepoíléfsion. Yiucgo le dice: I demás de quejo 
he fnandado/e hagan las diligencias condimentes y para que fe at/^igue e/le 
atrevimiento y os he querido advertir y que la. caufa , porque fe fofpecha que 
elOhifpo ha hecho e/lo yes yporque como fe Yé amparado en la pojfefsion , qut 
es lo que los 'Prelados vfurpan, y toman por fu autoridady de las Ordenes^ 
yjemiendopor iJentur^yque enUpropisdadno tiene jujliciay procura con /l¿ 
nie/lras relacioneSy y no buenos medios, Quitar la caufa a los Jueces , que 
U tienen enteniidayy llaVarU a '^ma^ para hacerla inmortal, Y afsios. en^ 
cargOyy mxnlo hagáis in/hncia.eon fu Santidad,fuplicandole, que quando 
fe le pidiere alguna re)}ocacionM.^re))es,que me e/lan concedidos , Q ^^^ 
iia inhibición, Qs mande dar parte de ello , para que m mi nQmbre defendm 
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¡o{tíemeéftUíen.Y^aefu'/fuditor,y Jmés no procedan , m ¿e/pachm 
.cofidgunam mi perjuicio, fin claros traslado ^yque informéis : pues es co^ 
fa ciertaj <pie (¡uándojeme concedíeronfemej^ntes^rélites, fue con gramie 
dcuerdo.y deliberación, y por grandes ,é urgentes caufas. Y mesju/h, ^iw 
por pejueñas.y podríafer con faifa relación fe reluoqmn, y den inhibiciones. -
J defie 'Breve de las Ordenes de CalatralM^ Jlcantara^procarúreis con toda/ 
diligencia facár confirmación jy>relí>alidacmy como fe ha hecho con el de k 
Orden deSantia^por los Tontifices pafiados: porque es de mucha importan" 
€Ía,afsiparami^^^HEMMBN.ClA,como para la pd7:^,y quietud de ms) 
VajJalloSypuesfeles'éfcufantonél las grandes cofias , j mokfiias , que fe' 
Usfeguirtan^aViendo de ir a pleytear a la^%ota ,y por la confequencia cow 
^ut podrian los demás Obifpos intentar lomifmo. Y como de efta vigoro-.' 
fainftanciarcfulto, que la inhibición fe recDgieíTe , yclpleyco dc> 
Manos fe rentenciaíTe cu la propiedad, cuya Concoidia fue obedeci
da, y es hafta oy obfervada, es vifto , que el gran Pontífice Sixto VJ-
dejando correr las dirpoficiones de los anteriores Pontífices , aprobó 
todo lo en virtud de ellas obrado, en que entran las ícntencias de Se-; 
gura,Ycfte, y Caravaca, diez aííos antes hechas. ' • - •> 

Deípues de cílc fuccííó, fe halla otro fcmejante , aunque empezó 
íintcs, y hizo exemplo para el. Quifo el Obifpo de Coria D.Pedro 
García de Calarla, cfcufarfe al juicio pendiente en la Junta Apoftoli^ -
c a , fobrc la jurifdicion del Partido de Alcántara el año 15 8 ó. y parai 
cfto, y llevarle a la Rota, gano icvocadon del Breve de Gregorio 
XIII. arriba citado.PrevcnidaPhclipc Il.porfu Embajador enRomaj-
de las diligencias,quc a cftc fin fe hacían en hombre del Obifpo,le eft̂  
crivib en 11.de Noviembre de 15 8 ó,con eftirañcza del intento, puei'i 
le dice: Me ha parecido ad^ertlroí ̂  que debimdes a))er procedido con dife-^\ 
rente confideracion: pues fabeis^que fiempre he procurado , y procuro j qm^ 
mis fubditos alcancen jufiicia con toda igualdad, éreBitud. Txm efia inten^' 
don, é de feo, fe impetro el dicho JBretJe. Y 'pws de fu execüáon fi figue tiniJ 
^erfal beneficio, os alpiadefer muy agradable,oonio cofa tan propria d Vüefirói 
eficioyé dignidad, TOSfUMlBKíDO rUESl^^ <PJ^lWLA^ AL^ 
élEK COMUÍSÍ. Y también por el exemplo, que los 'Prelados ^Jekn dareé 
efcufar pleytos largos, [¡ con brelpedad pueden alcancar jufiicia ^ como fabeis^ 
l>oí que la han hecho ,y hacen los de mis €onfejos, por cuyo medio yo he vfa^-
Ao de efta gracia.Yporque para obtenerla el Emperador mifeñory que eftA-
en gloria, por lo que toca d la Orden de Santiago,é yo paralas de CaUtraT^a^i 
y Alcántara, dmás de lo referido, fe han tenido fundamentos de gran con/t^' 
deracíon ,y conitene^que en ello\m fe imtie,os encargo,que h hecho hafta aho"'^ 
ra, fe remedie,y paradlo de adelante aya la enmienda , que de iPuejtra perfona 
C^^^.í pif<írnKbé$_ de lo que en sUo htcieredtj. Dos d ias defpues mando*. 
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^M'^ fií Embajador en Romá^qué paíTaíTc, en fu Real nombrcv, efi-í 
caces oficios con el Papa, pai'a eícufar en efto qualquier novedadjtjc-
ro el Breve eftaba dado, y mandada llevar la caufa a la Rota, lo qual 
no confintio S.M. a inílancia de la Orden, y por evitar fu perjuicio^ 
baila que fucedio a Sixto V.el Pontiííce Clemente VlII.qiie confirma 
el Breve de Gregorio XIII. con que pudo continuar el conocimiento 
-de la Junta Apoftolica, que pronuncio fentencia, y por ella íé libro 
Executoria en 12 .de Febrero de i ̂  p 4.Traela el P.Mendo en la Dií^ 
quificy.quaíft.14.pag.z 13.de Ordinibus Militaribus, yeñellaíccaf 
liíica todo lo referido, pues dice S. M. Y tratando/e pleyto mtre^-el Tro-i 
curador general de la dicha Orden de Alcántara déla Ipnaparte ^ é T). T^r¿ 
García de Calarca^ Ohtjpo de Coria^ del mi Confejo^y el Cahildo de ía Santa 
Igle/ia de dicha Ciudad ^ fobre la jurifdicion Eclejiafiica^y Efptrléual^ diei^^ 
mx)s,'Benefictos^y vi/ttas en los'Partidos de Alcántara , éValencia de la -di-* 
CJM Orden^é SierradeGata, c otras cofas deducidas en dicho pieyto.E avien^ 
do y o dado fentencia de ínterin ^quanto ala pojfefsion ,-ekc/ail>or de dkh 
Ohi/pOj é Cabildo,por fu part£/e oítulfo (Bret>e de la Santidad del TapaSix^^ 
toV.para que dicha caufa fe bobieffe a la ^ta , donde fe 'aleia introducido^ 
y en Ipirtud de el pretendieronfer nulo lo añuado defpues de fu intimacióft. 7/ 
por parte de dicha Orden fe contradixo lapretenfion de dicho Qhifpo ', y Ca^^ 
IHLIO , y la Santidad del Tapa Clemente ViLT.por dicho fu 'Rr.ne, en cm^' 
firrñacion del de la Santidad del Tapa Gregorio XULnie lo tornó a cometer, <?• 
cometió de nue)?o,par a que con dicha amigable concbrdia ^ féaci^bújfen dichos^ 
pleytoSyilTc.Y en el fin de efta Executoria, parece que. tenia preícntéá> 
las dudas del Cardenal Obifpo de Cartagenajfobre íi liga a los fucef-
j(orcs,y fobre fi ay confirmación ex certa fcientia^ pues at;aba con cílas 
palabras: E )nando, que dichas partes en quanto a lo /ufadicho^ fabjhngan^ 
dt la profecucton de dicho pleyto jé de otro qualquiera, que fUrentilo tu^oie"-
mi ante qualefquiera Jueces Jobre lo qual SE LES IMTÜUGATE^E-*' 
TfJO SILEN.C10. E que ejia, m determinación ,e Concordia tengan por J>L 
tima fmteyKia^éno otra alguna y guardándola.cada'ano erHo ^^e le tocay iri^J-
YioláblementeTA^SIEUT^E JAMAS. Y obferyefctambién, pa-J 
rafi defpues del Concilio Tiidentino, quedaron en toda'fu fútí0 
los privilegios de las Ordenes Militares, que efta Concordia dexo a 
la Orden de Alcántara toda la jurifdicion civil, y criminal privativ*^ 
en primera inílancia de 11.Lugares,con conocimiento.de caufasma-í 
u-jmoniales, decimales,y beneficíales. Y efto, fin embargo deque 1̂ . 
Orden los adquirió el año 1118. por donación de la de Calatrava^.,. 
que tracclCifterMilitante,p.4ii.fctenta y fcisaños defpues déla ref^ 
tauracion del Obifpado de Coria,íégun GilGon93lez en el tom.a.dcl 
ThcatrodelasIglefiasdeEípaña,pag.4.if4. Con que bien pudieron 
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las CoóSdráias del año 1578. dexar a la Orden de Santiago Fa juríR 
dicion de fus Vicarías, avienclo adquirido de los Níc ros los pueblos 
de, que fe formaror\, antes que fe rcllauraífe la Diocefi de Cartagena^ 
íY aunque fueíTc defpues, y algunos pueblos huvicííen fido de la Orn 
den del Temple, comoelCardenalObilpo allega de Carayaca, dandd 
por toda prueba a Juan de Robles, que el año 1 ó Z4.efaivib la Hif-
toria de la Cruz de Carayaca, buen Autor, y muy anciano, para re-
fólvtrqucíHón tan grande, aunque en el cafo prefente can inutilí 
pues la Ord^nde Santiago, no negó en el pleytade Xeréz de Bada« 
foz, qucaquclla Ciudad fue de los Templarios, y fin cmb.irgo , poi 
la ConCDEdiade Phelipe Il.dada en el Pardo a z8. de Noviembre de 
;i j 8 3 . ¿ declara toda la jurifdicion al Vicario de la Orden de Santia^/ 
GQ,en aufcncia del Obifpo dé Badajoz. 

\\J>c las claufulás de la Concordia arriba mencionada, entre la OH 
den de Alcántara., y el Obifpo de Coria,fale otra aprobación deClc^ 
mente VIIL^Oiáas las anteriores: pueselfcñorRey D.Phelipe Il.afipr 
ma,quc aquel Santo Pontífice le confirmo elBreve deGregorio XIIL-
y le cometió de nuevo la caufi de Coria, introducida en la Rota. Y; 
fe aquellas Concordias no füeífcn , como fon , perpetuas , y inva-f 
fiables, yolâ  íacultad con que fe hicieron , de cierta ciencia, no,.bil?i; 
vípra fu Sancüad revalidado la gracia,y confcífado afsi valido, fegu4 
K), y irrevocable todo lo que en virtud de ella íe avia hecho. Pc^ 
ro aun dio aquel Santo Papa otro tcftimonio mas expreífo, quando; 
quifo,quc fallecido Phelipc U.paífaíTc la mifma facultad al fcñorRcyj 
D.Phelipe Ilí.fu hijo,y fuccíforjy no folo para las Ordenes de Símtia-̂ í 
§o,Calacrav.a,y Alcantara,rmo para la deMontefaiTodo lo aílcguraí 
ia Buía^ q'JC concedió a SiMxn Roma a 4. de Ag^ílo-deníQl., y cĜ  
tampo el Bularlo de la Orden de Santiago,pag. 5 64., en que dice fus 
Santidad, quóldcfeando mucho el Rcy,por fupiedadvreligion,y zelo 
cííableccr entera- paz,y perpetua concoídh\perpetno/ir)nar(,cntvc lol 
Prelados dcsfus Raynos,y las Ordenes de Santiago,G,alatrava,AIcan4 
tara,, y MQat<íía,'para evitar los pleytos, y las dudas „ fatigas yj gaf-¡. 
%)S,que dcUosjiacian,afsien los prcfentes,como en loSfuturos: ínter 
eosyigenübus^iy qu^ oriripoteruntjdd mifmo modo, y con la facultad^ 
que los Pontiíüccs Clemente Vll.y Paulo IH. concedieron al Empe-Í 
lador CarlosV.fuabuelo,y PÍO IV.y Gregorio XUI. y fu Santidad 
Qiifmo al Rey D.Phelipe ILfu padre.Y porque: Sicutmperaccepimttí,-
/íipradíEioThilippotmxenitorc.cuiusdíligsntiaj <S hdufiria ínter multas 
€X Eccle/iafiicis, ac Utlitaribus perfonis tuorum ^gnorum Ipigore faculta--
tis fih'i a Tio^íf* Gregorioprcedeceffor¡bus^<jr a nobis attrtbutit^paxmita, ^ 
{ran^mlítasJecHt4/iient,admelprern yitm eVQcm. Y aun avia yajtió^ 
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ipícytos, y controvcrfias entre los dichos PreLidos, y Ordenes Mili
tares, ante el Nuncio de fu Santidad , y íc podrian mover otras, en 
cuya compoficion íe intercíTaba mucho la quietud de fus Reynos* 
Por tanto las rufpendc todas fu Santidad, y las-remite al Rey , para 
que tenga por la autoridad Apoll:olica,plena,y abfojuta faculcad_,pa-
ra concordailas,y componerlas^ en termino de dos años: Extraiudida-
literperteip/iimy<T cum conflio peritorum. De que es coníequencia, 
que íi lo harta alli eompuefto, y acordado,no fueíTe bueno , conve-
nicnte,y agradable a la SillaApoftolica,y tuvielíe fu efpccial̂ y exprcA 
ía licencia, y aprobación, no querría Clemente VlII.que continualíe 
harta el deícado fin. Y lo mifmo fe ha de entender del Breve de Ino
cencio Xll.dado en Roma a z 9.de Margo de i ó ^ 5 .en que refiriendo 
el de Gregorio XlII.dc confejodelosCardenalesdela SantaRomana 
Iglcfia, interpretes del Concilio Tridentino, concedió al feñor Rey 
Carlos II. la mifma facultad , que tuvo el Rey D.Phelipc II. fu vifa-
buelo , como fe vé en el Bulario de Santiago, pag.íoi . Y lo mifino 
con las propias claufulas,concedib a V. M.el Pontifice Clemente XI. 
de {anta memoria,en el Breve-que expidió en 17. de Julio de 1716, 
y efta en el mifino Bulado,pag.6o 5.Todos los quaks, ful la menop 
duda, convencen, que la voluntad de la Santa Sede, reiterada en tan-* 
tos SS.Pontificcs,fue terminar los pleycos entre los Obifpos, y Ordc-., 
nes Militares, por el fuave medio de la Concordia , aviendoíe eJcgí-,-; 
do por el publico bicn,fx certa fcientia^ ac meraliiferaütate, y de mocut 

Í>ropio,fegun declaro Pió IV.Y dando a lo que por él fe determinaf-, 
é toda la finncza, permanencia, y psrpetuidad,quc pueden contener 

las mas vivas voces,y las cxpreísiones mas fuertes, pues ligan las par
tes a la obfervancia,y declaran irrito,y nulo,quanto contra lo deter
minado íe executare _, en qualquier tiempo, y por qualquiera autori-í 
dad. 

Que no fon las dé las Vicarías,Exccutorias,como la Orden las Ha-
iTia,rtno tranfaccioneSjO Concordias , fienta el Cardenal, porque la 
facultad fue para vfar la amigable compoficion, y no para conocer, 
y áctcimmar ordine íuris fer'Vato. Y es mucho, que fus Letrados no 
previnieífen, que los enreda la tela que forman:porque fi entienden, 
que la amigable compoficion, no necefsita mas que de vn juicio in-
formativo,para inftruir el animo del Principe, fin obfervar la orden 
del derecho i en las mifmas Executorias,que contradicen,halJan la fo-
lucion de erta imaginaria dificultad.En quantos pleytos concordo, y 
determino Phelipe Il.dice, que aviendo acetado el Breve Apoftolico, 
ngmbro Minirtros,para que en conformidad de é¡,citadas,y oidas las 
partes, fe informaífen de ¡a jufticia de cada vna, para que confuirán-
íio a S.M.vna honefta Concordia, fe hicieífc de fuerte, que ceífaíls 
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el pleytOjfin agravio de los que le feguian. Que el Obiípo de Cartas 
gena íe cícuso a conteílai/uponicndo en las letras Apoftolicas ciertos 
(defedtos: por no avcr vfado dclias antes del fallecimiento de los Pon-. 
tificcs,quc las conccdicron:porquc no fe eftendian mas que a concor
dar pleytos de diezmos, y jurifdicion , y no fe alargaban a proceder 
juridicamente á detcrminar,ni a inhibir al Obifpo del exercicio de íii 
juriídicion en los proccíTos^que contra los Vicarios tenia hechos, y 
íc le mandaron embiar a la Junta: porque no íc dieron las letras Apof. 
tolicas fino para pleytos pendientes, y no para los determinados en 
todas inftanciaSjpor las fentencias paíTadas en cofa juzgada, y Execu--. 
toriales, que citaban en los dichos proceíTos, y de nuevo preíentaba,-
que fon los del Anti-Papa,fobrc las tres Vicarías,Segura, Beas, y Ye¿ 
te,y los de la Rota , para Caravaca, aíío i 5 49.cn virtud de los qua-
Ics, y de las difpoficioncs del derecho Canonico,y del Concilio Tr i i 
dcntino,dixo, que eftaba en quieta , y pacifica pofleísion de lo que 
entonces íc queria hacer dudofo,y difpurable. Que por crto oponía á 
la Ordenóla excepción de cofa juzgada,y pleyto fenecido, que impe
dia el vío,y pra¿tica de las letras Apoftolicas-, y pidió , que en coníe-
quencia dcUas fe le bolvieííen los proceíTos.Defto dio la Junta trasla
do á la Orden,y ella refpondio en fu defenfa todo lo que ya quedí 
dicho,contra la poíTeísion del Obifpo,contra la fuerza de los Execu-
torialcs,y contra la inteligencia, que voluntariamente fe queria dar á 
los decretos del Concilio de Trento. Y por las dichas partes (dice S. M.)' 
fe díxeron,y alegaron otras muchas raines jha/ía que concluyéronle por los di-, 
chos nue/lros Jueces fue recibidciUcauJci a prueba con cieno termino ^den
tro delqualypor las dichas partes fe hicieron ciertas probancas por tefiqos^ 
délos quales Je pidió, é hi:^ publicación. E/¡endo el pleyto condujo , é por 
ISlos Vijlo, con acuerdo de los dichos nuef ros Jueces de comifsion, dimos _, -{jpí 
pronunciamos en élfentencia difinitiva. En las fentencias afirma S, M. Ié> 
inifino,quc las proban9as fueron por tcftigos, y efcrituras, y que cC-
tando los pleytos conclufos, murió el Obifpo D. Arias Gallego_, y [& 
luccdio D.Gomez Zapata,al qual,para que paraífe perjuicio, (e noti
fico el cftado,y porque no dixo,ni alego cofa alguna , fe bolvieron á 
concluir, y los Jueces confultaron lo que pareció debia S.M. dcter-
minar.Pues que fe hecha menos para el ordine iuris feria ato, fi aqueílóS' 
fabios Miniftros fe arreglaron, fegun la voluntad de fu Soberana,í'ái 
todas las formalidades,quc el derecho difponc para determinar, jun
tando al juicio informativo de la amicahüi compoftione, vn amplio, y 
perfedo modo deinfttuir, fubftanciar, y refolver las caufas en térmi
nos de riguroía jufticiaíPero todo efto con noticia de la CuriaRom^ 
lia,donde ya vimos,quc Phclipe II, embio relación de los pleytos, y 
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copla de las lentencias de manutenciori.de que fe agraviaron losObift 
pos de Coria, y de JaerijCn cuyas Concordias obedecidas luego , y 
obícrvadas hafta oy ,íe pradico lo miítno, que en los pleytos de las 
Vicarías con el Obifpo de Cartagena. 
- Con elfupucfto de que no fe obfervo el orden del derecho, q u i c 
re el Cardenal,que las Exccutorias de las Vicarías fean folo Concor-
diaSjó traníacciones, contraíasquales íc puede fiempre decir, alticm'* 
po mifmo que de las Executoíias nunca le puede apelar. Efta dificul-
tad,como eftriva folo en el nombre,naliacc a. la Orden de Santiago 
fuer9a a!guna:pues como el Obifpo de Cartagena las guardc,llamclas 
como quifierc.No obftante debe prevenir, que fus Letrados cntien-^ 
den muchas veces las cofas al revés , que quantos los precedieron, y 
cñfeñaron: pues todos vnanimes entienden, que las Concordias he-̂  
chas con facultad Apoftolica, y por refciipto del Principe , falen de 
los comunes términos de las Concordias alterables, que no ligan fmo 
a fus Autores, y derogo el Santo Concilio de Trento, y paífan áley 
viva, como la Orden de Santiago alego,y por cfto á Exccutoria, que 
no tiene reclaitiacion , ni recurío. En efta inteligencia Phelipe II. y 
fus grandes Miniftros,llaman Exccutorias a las Concordias, que hizo 
aquel Monarca, pues dicen : E/ianue/íra determinaciónjy Concordia ten
gan por vltima fentencia....í)c lo qual mandamos fe dé A cada Vna de las 
dichas partes carta Executoria ,para enguarda de fu derecf?o.Y lucgorí^í^f 
recio ante Hos el Procurador general de la dicha Orden de Santiago j y nos 
fuplico le mandajfemos dar nuf/ira carta Executoria de la dichafen tencia, pa-^ 
xa que lo en ella contenido fue/Je guardado, cumplido , y executado , ó como 
Ja nuefira merced fuejfe. Lo qualVt/loporhs delnueftro Con/ejo^fue acorda
do, que debíamos mandar dar efla nue(ira carta Executoria para "Vos en U 
dichara^^n. YISlos tuvimoslopor hien. Afsifeleecn las Concordias def 
Yeftc, Carayaca, y Segura, y por la fegunda para Caravaca del ario 
I j po-coníla, q^c el Obifpo de Cartagena alego , que no excedía de 
todo lo contenido en la dicha fentencia de Concordia , y carta Executoria: 
porque la dicha carta Executoriay¿ alJia de entender e/lrechamente.Con 
que no fe puede dudar, que tuvo la Co ncordia por Execuroria,y con 
fuer9a detahpues folo pedía inteligencia,y declaración della T quan-, 
do S.M.la dio ,dice: Y con lofufedicho mandamos, que la dicha nuefira car
ta Executoria Je cumpla, guarde-, y 'Secute en todo ,y por todo ,fegu}í,y co-, 
mo en ella fe contiene.Y el mifmo nombre de carta Executoria, dieron 
a fus Concordias los Obifpos de Badajoz, Coria,Salam3nca, y Jaén, 
y eftc,que como queda dicho, fue de los mayores Canoniftas de fu 
tiempo, facb la del Partido de Martos, antes que la Orden de Cala-
trava,y diccen ella Phclipc llJporpmedel:dí(ho íD.FrancifcoSamim^ 
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to de Mendoza flhifpo de Jm,éehafdofiipíiaido le fnandap darmcafs> 
ta Executoria de la dicha/eritema , para que fucffe guardada-, cumplida , y 
fsecutada,b como lamttmrced futfe. De que fin tergivcinicion ía-
le, que finueftros Reyes, fus Miniftros-,y los Obifpos intcreífados ea 
las Concordias con las Ordenes, las han llamado Executorias , y cf-

. timándolas con fuerza de tales,las guardaron, y obfcrvan, no es bien 
aconfejado el Cardenal,quando,madandolas el nombre, quiere qui-, 
tar el vigor, y obfervancia a lasde las Vicarias. A _ • ; 

Ni firve para efto,que el SiConcilio de Trente derogaíTe las Con-i 
cordias, como el Cardenal, quiere, copiando las palabras del cap. ^j 
de la Seíf. x 5. de Reformat.y amontonando autoridades, que no fon 
del cafo prefence: porque aquellas Concordias fon las hechas entre 
parces, fm juicio, ni fenccncia , confirmadas por la Santa Sede , fin 
mas conocimiento , que darlas faer9a por el bien de' la paz, en forma 
común. Y las Concordias de las Vicarias fon hechas con pleno conoH 
cimiento de caufa,no folo por amigable compoficion, Cmo ordine m 
r'ís fert)ato, y en virtud de facultad Apoílolica, concedida de motu 
propio, cierta ciencia, y tóera liberalidad i fm inílancia de parre, ĵ. 
por fenecer, y terminar queíliones, que caufaban inquietud , y per^ 
¿uicio.Pero fobre efto,esheichíila concefsion de determinar,y rcfolvet 
á vn gran Monarca,quc vsb de ella veinte años continuos > y con. fu 
propia autoridad aíiadÍQ.fuer9a , vigor,y permanencia a lo deterrai».: 
nado, y rcfuclto,con didtamcn acorde de grandes,y fabiosMiniílrosj 
En eftosterminos,nunca fon alterables las Concordias, ni el Concii.̂  
lio oiuifo que lo fucilen, ni los que le han interpretado , y cxpucftoií 
fe reíblvieron a comprehcnder en la revocación eftas Concordias. 1^ 
afsi Aguftin Barbóla conNicolas García, dice, que quando el Con-^ 
cilio concede a los Ordinarios la vifita de todas las Iglefias, qmmo^. 
¿olibet exemptas, no entiende las que lo fon por fentencias. Y afíade; 
que en las derogaciones:'Pril^i/e^íjí, confuetudinihus etiam áh immemo*, 
rabili pr^fcriptis, no fe incluyen las Concordias, y cofas juzgadas. Ys 
por efto repite en elnum» x7.fobre elmifmo cap.delConcilio : Non 
ccnfituY fujluliffe^nec rem iuatcatam, nec concordiam, )?t .péx Nk. Carc. de 
^enefic.part.s.cap.z.mm.zoi, KonderogátfintentWy ^ comordUy^HA 
Epífcopum a JJí/ítútíone excludunt, cum enhn ficiat dtWtfas derogationeF^-
cen/etur altjs non expifsis nolüiffe derogare. UemGarcJ. cap.z. Y tratan-» 
dodefpuesdclcap.z.de la Seíf. 14. fobre las palabríis del Concilio: 
Non ob/iantihus qmad ommafiíprafcripta pmikgtjs, indultis , concordijs^ 
qu^fuos tantum tenemt auSiores, isr alijs quibufiumcjue con/uetudmihus. 
Pcclara: Hoc decreturn omnino fi/íuHjfe quadragenariám cum titulo fen 
p)^íVHe^ÍQ^aJprit^^elJ,cap»^^M.i4^.>hf refirt it^ decifim-inTheaúna Z ÍÜ 
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tulíjHt^.Y añadsencí num. 8z. ^er hoc lecretmn non effefélatas 
concordias confimatas a Sede J^ojíolicdy ex certa feientia fecus fi in for^^ 
mcommun'í tenet SeLcitato loco mcftam itá fuijfe njolutum in Lucerim 
iS.hmarij i ó8 9. Y defpues num.8^. refuclve con González, Gra-; 
ciano, los hermanos Narbona, y otros muchos, que en las palabras: 
Confuetudmibusj no comprchcndd el Concilio las de tiempo inmémo-. 
rial, y trae tres declaraciones de la Cüngregacion de Cardenales, en 
que elH juzgado. Y defpúes tratando del eap.^. de la SeíT. z j . repite 

lacxcmpciondclasConcordias, confirmadas por la Santa Sede, ex 
certa fáentia, circunftancia, que por la concefsion^f ara que fe hicicf-. 
fcn, es innegable a las de las Vicarías de Yefte, Segura, y Carayaca. 
y Nicolás García en fu trat.de Benof. tit. i .part. 5 * cap. i . num. x i 7, 
cfcrivc: Sacra Congregatio declarad, juod ccncordi^ a Sede J¡)oJídica ccn* 
firmatd, noncenfentur fubUtJiper Concilium,feJf,6.cap./^, Fuit refelutum a 
<^ta,<srCongregat.Concilij de mente GregnrtjXm. hunc textum non toU 
leve concordias confirmatas a Sede Apo/hlíca ^y\o repite num. 222.del 
mifmocapiculo. Y ficndocíía lamente de aquel Santo Pontífice, 
claro es, que fi las Concordias de las Vicarías necefsiraíren la confir-, 
macion, que no avian menefter , rcfpedo de la gracia con que na
cieron, fe la di6,quando el año 1^84. aprobando las concefsioncs de 
Clemente Vil.Paulo III. y Pió IV. para la Orden de S.indago , las cf. 
tendió á las de Calatrava, y Alcántara. Y el mifmo Nicolás García 
en el num. i o i .del propio capiculo, afirma, que en las derogaciones 
de fentcncias,yConcordias fe exceptúan las que paíTaron en cofa juz-» 
gada: Kam licet derogatiofententiaruníj non comprehendtt illas , (¡u<£ trmfi-^ 

tum fecerunt in rem iudicatam hoc procedít in refcripto Trincipis. Lo 
qual habla liceralmencc, de lo obrado fobre las Vicarias: porque hu-. 
vo juicio contenciofo , fentencia de Juez competente, que no folo 
pafso en cofa juzgada,fino librandofe de ella Executoria , fue obede
cida por el Obifpo de Cartagena, y obfervada por el , y por fus fu-, 
ceíforcs defde daño i S 7 »• A que fe debe añadir el refcripto del Prin-: 
cipe: porque fue quien fentcncio,quien libro la Executoria, y quien 
la mando guardar. Y afsi con jufticia alego la Orden, que es ley vi^a^ 
y oy lo alega,otra vez,por nervio principal de fu dcfcnfa, fin embaí-
go de que los Letrados del Cardenal le juzgan inútil , y indigno de 
proponcrfe. Es conílantc,que folo por la Magcftad del Juez, que vso 
de la gracia Apoftolica,para compon€r,ay en las Concordias de Ycf-
tc,Segura,y Cáravaca,fentencia,cofa juzgada, decifion, executoria, 
Y ley wiw2iJegMtXodJelegih.cap.íncaufisJe fent.<sr re iud, Alex. in 1. 
fyeff.eod.dec.Genud lOá^.num.io.'Honltcet difputare de eius potefiate, 
legJynperal. Cod. de legih, (¡uia frmceps nigrum in candidum 'Pejrtit y leg:' 
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'i>mc.ColdereiVxor.ttit.nec pote/} dki cur iuficis,C.inmmortmi9r 
dífi.^uodcum^jueer^oTrincepsperEpi/iolam conftitmt cognofcens decreW, 
t>el ediHo pracepit, kgem ejfe confiatfi^un el § ̂ Q^od Trincipt pUcuit tnfl^ 
í/?mr.M4í. Yes propifsima, y natural la voz co^wo/̂ ení: porque no 
folo obro Phclipc II. motupropio, er plemtudine commijstonis.acpote/ia^ 
tis, fino con pleno conocimiento de caufa, e^ ex certafcientU, fiendo 
confultado por la Junta Apoftolica, y aviendo aprobado fu parecer, 
y firmado la fentencia: Um fententia Wincipis probatur per fcripturam 
figilloeiusrohoratamU^k. co»c.113 3.w«m.14- UcnochMkz.prffumpt. 
57.nMW.i j.Bald. m leg.Exemplo,num.6.C.deprobat.Vc\m.m cap.foft cef* 
fionem^eod.tit. Y afsi la aprobación, y firma del Principe, hizo legal,-
y dio virtud, poteftad, y fuer9a de ley al difamen de la Junta , aun-
G\icno\oí\itíícAn^\xi^delegiyM.3'Conmi),i,num.i6.y fin.Y zun^^ 

ciuc la difpoficion miraíTc a la vtilidad privada, fin el interés del pu-
blico,quc es la fi.ibllancia de la ley , y fe dixcíre,que las fcntencias de 
las Vicarías incluían la fola conveniencia de los Vicarios; Nihilomims 
di/pofitio^egis perpetuam habituraefiVímobiigmdi, tanquam a Principe 

fupremo dimamns.q^itantam pote[hmemhéetylPtqmlex effe non potuit, 

valeat in Vm alterius difpofitionis. Como tranfcrivio el dodo D. Anto-. 
nioRiaño y Salamanca, Fifcal del Confejo de las Ordenes , en vna 
cxcelentcAlegacion,que hizofobre la Vicaria de Jerez .Y es tan gran
de la poteftad del Principe, parala exiftencja , y validación de los 
juicios , que aprueba, que efta fola circunftancia fiíbfana fiís nulidaw 
<les,fi en á\os coi\cmrzn,¿ofín cap.ínter dikños ,lí>erb. Confrmari de 
fidMflrum. cap. Cum venijfent % de refl. fpol. cap.penult. de ccnfirm. Dtil; 
porque el aa:o nulo por fií naturaleza,quando le aprueba, y confir
ma él Principc,es vifto que le hace de nvLQSo,leg.Adoptio de adopt.%.fin, 
infi.de tut.Peto en las fcntencias de las Vicarías,todofue juftificacion, 
dando a cada vno lo que le pertenecía , y todo fue vtilidad para las 
partes,reducicndolas a la defeada paz,con la terminación de vn plcy-
íQ largo,reñido,y coftofo,que turbava,y ofendía la publica quietud. 

Sobre lo qual, fe debe tener prefente , quan poderofa es la au^ 
tpridad del Principe en efta efpccie de Concordias:pues las que hicie^ 
ron nueftros Reyes fobrc mayorazgos, tuvieron fuerza de ley,y alte-, 
raron la antes hecha, para el modo de fuccder, parando perjuicio á 
los llamados por fus fundadores.Los Reyes Catholicos por el fanto 
fin de conícrvar en paz fus grandes fubditos/e cargaron muchas ve
ces de fer arbitros de fus diferencias, facandolas del curfo regular lar-
go.y gravofo de los Tribunales. Y como por aver muerto D.Enrique 
Enriq-iez de Guzmán,primogcnico deD.AlonfoJI.GondedeAlva de. 
Lifte,cn vida cb fu padré,D.Pedro Enriquez íu hijo fegundo, preceq.-̂  
•^irf. ' . dief-
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díeíTs fer antepuerto en la fucersion del Conde D. Aloiifoja D.Diego 
Enriquezjhijo del hijo mayor/in dar lugar a la repréícntacion-,losRc-
yes Catholicos.en quien fe comprometieron las partfcs,ks acordaron, 
por fcntencia de zo. de Junio de i yoo. que declarba"D. Diego En^ 
riquez, fuccíí'or del Conde D. Alonfo fu abuelo, y mando a cfte, que 
facaíTe de fu mayorazgo la Villa de Quintana, y i joy.de juro,y am
bas cofas fe adjudicaron a D.Pedro Enriquez, en cuyos deícendientes 
tita oy: porque aquella fentcncia fe cítimó ley, y íe ha guardado co
mo tal. El año 14.8 ̂ ..falleció fin hijos varones,Luis Méndez de Soto-
ínayor VlII.Scííor del Carpio,y Morentc,á quien fucedro Doíia Bea
triz fu hija, mugerdeD. Diego López deHaro , Seííor de Bufto , y 
Rivilla > mas como Luis Méndez de Sotomayor, y Garci Méndez de 
Sotomayor, pretendicíTen preferirla, como varones de aquella Caía, 
tmpezo vn reñido pleyto en las Chancillerias de Valladolid, y Ciu
dad Real, que duro zo, años , hafta que las partes penfaron en con
cordia , y con licencia de los Reyes D.Fcrnando,y Doña Ifabél, dada 
en x8. de Febrero de 1504. fe comprometieron en aquellos Monar
cas, cuyafenrencia pronunciada en Medina del Campo á 9. de Junio 
del miímo año,adjudico la Cafa del Carpió a Doíia Beatriz,y la obli
go a dar a Luis Méndez 9^ ducados, y vna Copa de feis marcos de 
plata, por las coftas, y gaftos del pleyco. Defpucs de cfto,como Don 
Fadrique Enriquez, Almirante de Cartilla , vinculaíle la Villa, de Ve
ga de Rui Ponce, en D Francifco Enriquez fu hijo quarto, para él, y 
fus defcendientcs varones, con reverfion al mayorazgo principal en 
falta dcllos,y D, Francifco no los dexaílc,fucedib en aquel mayoraz
go Doña Juana fu hija vnica, por voluntad del Almirante D. Fadri-
que^ Conde de Módica. Y como cafando Doña Juana con D. Garci 
Fernandez Manrique, IIL Conde de OiTorno , murieíTe fm fuccfsion, 
dexando por heredero a fu marido: el pretendió , que en la herencia 
fe incluya la Villa de Vega j y el Almirante, que era fuya,por aver lle
gado el cafo de la reverfion. Pero ambos fe comprometieron en el fe-
ñor Rey Catolico,que por fcntencia dada en Valladolid,a i ^.deSep-
tiembre de 1509. declaro pertenecer la Villa al Almirante, contal, 
<juc dieíTe al Conde 5 50^. mrs. por los mejoramientos, que en ella 
hicieronDoñaJuana fu muger,y D.Francifco fu fuegro.El año 1485. 
por muerte de D Juan de Guzman, L Duque de Medina-Sidonia, á 
quien fuccdib D.Enrique fu hijo, pufo demanda a aquella Cafa. Don 
Alonfo Enriquez fu fobrino , IL Conde de Alva de Liíle, hijo de la 
Condcfa Doña Maria deGuzman, hermana del difunto. Y el pleyto 
durava el año 1510. en que canfadas ambas partes de litigar, le com-
prortictieron en el feñor Rey Cacholico,cl Duque D. Enrique, nieto 

del 
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¿á dcmandado,y D Diego !Ennqucz,ln.Conclc(le Alva^queya ávíá 
fucedido al Conde D. Alonfo fu abuelo. Y S.M. por fentencia de z i.] 
de Novicmbre:de 1510. declaro pertenecer al Duque la Caía de Me-
«lina , y le condeno a pagar 34. qs. de mrs. que empicados en bic-̂  
nes raices, quedaíTcn por mayorazgo al Conde, y todo fe executb; 
Por muerte de D. Bernardino de Velaíco,!» Duque de Frias^Condef. 
cable de Caftjlla, fe figuio pleyco en el Confejo , entre Doña Ana de 
yelafco y Herrera, Condefa de Benavente, y Doña Juliana Angela 
de Velafco y Aragón, Condefa de Haro/us hijas, fobre las Villas de 
Pcdraza, Cigalcs, Torre de Morraojon , Condado de Caftilnovo , y 
otras cofas, hafta que por efeufar los inconVenientes,quc nacerían de 
ícguirle, ambas partes comprometieron fus derechos en el feñor Rey, 
Católico, y le hizicron Juez arbitro , arbitrador, y amigable com
ponedor. Y acetándolo S.M. pronuncio fentencia en 11. de Odubrc 
de 1512.y vna declaración dclla en 11.deNoviembre del mifmoaño^ 
en que adjudico la Villa de Pcdraza a la Condefa de Haro , y las de 
Cigales, y Torre de Mormojon a la de Benavente, y hafta oy fe prac-; 
tica efta concordia. Otra hicieron los mifmos Monarcas entre los Du ;̂ 
ques del Infantado , y de Efcalona, fobre el Condado de S. Eftcvan 
de Gormáz, que D.Alvaro de Luna, Condeftable de Caftilla,y Maef̂  
tre de Santiago, fundo para fus dcfcendicntes, y ílendolo D.Juan Pa ,̂ 
chcco de Luna , IV. Conde de S. Eftevan , murió fin fuccfsion, y fe 
apodero de aquclEftadoD.DiegoLopezPachcco fu padre,II.Marqués 
de Villena,y Duque de Eícalona,contra el derecho de Doña María de 
Luna, Duquefi del Infmtado, hija, y vnica defcendicnte legitima del 
Maeftre fundador. Y fin embargo, por el arbitramiento, y amigable 
compoííciondelaReynaCatol¡ca,dc ao.dcSept.de i 503.clCondado 
quedo al Duque de Efcalona,y oy efta en fu Cafa,fin tener fangrc del 
que inftituyo aquel mayorazgo.El feñor Emperador Carlos V.figuio 
el mifmo eílilo de fus Auguftos abueIos,y fue arbitro del reñido pley-; 
to,queD. Pedro deGuzman,LConde deOlivares,pufo a D.JuanAlon^ 
fo de Guzmanfu hermano,VL Duque deMedina-Sidonia,cuya Ca^ 
fa quedo a D. Juan Alonfo, por la fentencia de S.M. dando a D. Pe
dro gran fuma de dinero, como tomándolo de los m. s.de Eftevan de 
Garivay, lo afirma Haro en fu Nobiliario, tom.z.lib.y.cap. j .p. 170;. 
El año I ^ zi.concordo S.M. el pleyto,que fobre lafucefsion del Du
cado de Arcos, fe feguia muchos tiempos antes en la Chancilleria de 
Granada, la qyal por las dudas, que en votarle hallava, remitió las 
partes a S. M. para que por vía de concordia , y como Juez arbitro 
-arbitrador, y amigable componedor, le determinaííc, y afsi fe fir-
yio executatío, por CeduU fecha en Vailadolid a i Í>. de Dizienibre 
L.. " d¿. 
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de 1$ i i . en que, ícgun cti la capitulación; que con fu licencia hicici 
ron las parces, adjudicó coda la Gafa de Arcos ai Duque D. Rodrieos 
con cal, que ficaífe de fu mayorazgo^ y S. M.facó del,Ia Villa de Bay^ 
len, y el derecho,que tenia al Condado de Concencaina, y Blincs, y 
ioccdicííeal Conde D.Rodrigo Ponce de Leon,con ioy.dUcados de 
o r o , quedando la Villa de Baylen vinculada en el,y fus defcendientes 
Icgitiuios. Y vltimamente quifo S. M. acordar a D.Gafton^y D.Juaa 
de la Cerda, hijos de Don Juan, II. Duque de Medina-Celi , en el 
pleyco , que feguianfobrefuccder en aquella Cafa , cuya poííefsion 
avia dado el Duque a D.Juan, rcfpcdo dbavcr profeíTado D.Gaftoa 
en el Monaftcrio de S.Bartolomé de Lupiana de k Orden dé S.Gero-' 
nimo. Y aunque defpues, alegando nulidad, dexó el avico, y como 
capaz de contraer matrimonio, íc deíposó por palabras de prefentc 
con Doíía Maria Sarmiento de la Cerda fu prima^ no obftante el Du
que/y D. Juan fu hijo fegundo, querían excluirle del derecho de priw 
mogcnitura,que le afsiftia -, y por efcufar elle notable pleyco, S.Mag. 
permitib,que fe hicieíTe entre ellos cierta capitulación por el Duque 
de Bejar, y el Conde de Cifuentes. Y aviendoíelapreíentado,deílino 
dos Miniftrosdcl Conícjoiy Camara,para que la coní]deraííen,y con 
confuirá Tuya, la aprobó, y quifo, que en fus Reales manos, y las del 
Principe D. Phelipc fu hijo, hicieííen pleyto homenage de guardarla 
•D.Gafton,y D.Juan. Como todo coníla por el Real defpacho libra*. 
do en Barcelona a i j». de Noviembre de i 541. que ordena, que D*-
Gafton no pueda cafar con Doña Maria Sarmicnto,ni otra mugcr aU 
guna : pues avia jurado, que aquel matrimonio no íe confumb,y pa
ra el deípoforio fue inducido. Que luego tomaííc elAvito deS.Juan^ 
y profeífaííe en él,y que pot muerte de fu padre,fucedieíre en fu Ca^ 
fa, y la ^ozaíTefolo por fusdias, íin que pudieííe paífar á fus hijos, 
aunque los tuvieíTe Icgitimos. Y que llegando fu fallecimiento , lá 
Cafa paííaria enteramente a D.Juan fu hermano,a. quicn,cntre canto, 
feríalo S.M.ciertos alimentos, y el goce de las Villas de Deza, y En-' 
cifo,con el titulo de Marques de Cogolludo.Todo lo refiere Eftevan 
de Garivay enel lib. 18. de fus obras no impreffas, y confta por la 
Exccutoria, que de efta fentencía, y refolucion de S. M.íe dio á ama
bas partes. Por eftas,y otras muchas Concordias,que nucftros Sobe
ranos hicieron, por el bien,y quietud de fus fub ditos en general, y 
tienen fuerza , y vigor de ley,fm embargo del perjuicio, que pararon 
á vna de las partes, que contendían, fe prueba bien quan grande es la 
autoridad del Principe, no folo por didamen de ios DD.fino por ac
tos experimentales en tantos cafoSj y tiempos, y para cofas tan gran-» 
des, repetidos^y obfervados.. .̂ • '—• 
'-'í/t • i Mí'i:h, ,.'cn^'^ . Pac4 
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^ l^cro,por fi los Letrados del Cardenal dixereri, que en las Con* 
cordias de las Vicarias fue mayor la importancia, por la jurifdicion 
Eclefiaftica, en que no tiene autoridad el Principe j y porque la efpi-. 
ritualidad , que va incluida en clla,comprehende el bien de las almas, 
la validación de los Sacramentos, y el repofo de los Fieles, que fon 
las voces con que aturden los ánimos medrofos, y tímidos, callando 
cautclofamentc, que de todo aquello pudo conocer Phelipe Il.por la 
autoridad Apoftolica ••> y quando la confieíran,minorando , y ciñen^ 
do aquella autoridad, hafta dexarla inútil: es indifpenfable moftrar^ 
los, que nucftros Reyes hicieron,y pudieron hacer codo lo que las 
Concordias contienen, y aun cofas mayores. Mayor coía es la reftau-
racion de todas las Igíefias de Efpaíía , afsignandolas limites', nom
brando fus Obifpos/repartiendo fus diezmos, creando, y dotando 
fus Miniftros, y en los limites,íin atención al antiguo repartimiento, 
que reglo el Rey Uvamba. Pues todo efto hicieron nueftros Reyes 
defde el principio d: la reftauracion^hafta los Reyes Catholicos, y por 
cftolos pertenece la pfefentacion de las Iglefias, y las translaciones 
de fus Prelados. Y no es nccclíario producir tellimonios,pues el Car
denal fabe,que fu mifma Iglefia,que en la Corona de Caftilla es de las 
yltimas reftauradas,logro erte bien por la autoridad de S. Fernando, 
como Sevilla, Cordova, y Jaén: porque efte Santo Monarca , lue
go que arrojo de aquellas Ciudades la dominación Sarracena , hizo 
confagrarfusM^zquitaSjlasdiolaCathedralidad, eligió los Prela
dos , reglo los capirulos,referv6 diezmos para la Corona , como los 
del Aljarafe de Sevilla, que oy goza,y executo quanto pudiera el Vi-
jcario de Chrifto fi fe hallara prefente. Seria iníignc defacierto creer^ 
que todo efto fe executo con la potcíkd temporal, ficndo conftantCi 
que pertenece a la cabeza de la Iglefia, y al fuceílor de S .Pedro-, y aA 
ií íe entiende, y debe entender, que quanto S. Fernando hizo , fue 
con autoridad Apoítolica, b concedida generalmente p.ira todo lo 
que rcftituyeífe á la Fe, b para cada porción en particular, Pero de 
^qualquier forma que fueííe , no fe puede negar la delegación , ni que 
el Santo Rey obro en fuer§a de ella, y qUe permanece todo quanto 
hizo: porque la Sede Apollolica lo tuvo por bien , y defpueslo apro-
boj y confirmo con mucho numero de Bulas,que, concedidas en va-
TÍOS tiemposjguardan las mifmas Iglefias.Y pues aquella facultad au
torizo a S. Fernando para eregir,y dorar Iglefias,afsignar Dioccfis, re
partir diezmos,y nominar Obifpos,bicn podrían las concefsioncs de 
Clemente VIH Paulo lli. y Pío IV.caraderizar á Phelipe 11. para co^ 
•nt>oer fi la f urifiicipn cípiricual de las Vicarias era de la Orden dcSan-
dago,bdelObifpodeCartagena,niayormentcfjcndq ioi Breves de 
fíqucilos Sancos Papas,diri*ídos a efte folo fin. Nin* 
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/̂  Kinguno dudo, qiicnúcftrosReyesfcanverdaderos; y legiti-

mos fuceíTores de la Monarquía de los Godos, y que fus Reyes con
vocaban Concilios nacionales, y los prefidian, y confirmavan ^ ha
ciendo en ellos leyes, y eftatutos, nó folo temporales, fino compren 
hcnfivos de la jurifdicion Eclefiaftica. Tcftigosfon todos los Conci-
Kbs', que eftamparon los Cardenales Loaira,y Aguirre, y es notorio, 
que defpües de muchos figlos, quando las reliquias de aquella Mo
narquía, deftruída por los Moros, iba poco a poco arrojándolos del 
fuelo Efpaííol, «xcrcian los Reyes la mifraa autoridad,que los de los 
Godos, en que fe fupone beneplácito, y licencia de los foberanos 
Pontífices. Y afsi la Reyna Doria Urraca convoco el año 111 5. el 
Concilio de Ovicdo,en que fe hicieron varios Cañones , que miran a 
ia jurifdicion Eclefiaftica, y le jurb,y mando jurar,y guardar a todoí 
fus fubdicos Eclcfiafticor, y íeglares, y le confirmo con todos los Pre
gados , y Grandesjcomo en la vida de aquella Priiiceía lo efcrivib el 
Obifpo D. Fr. Prudencio de Sandoval, tol. i z 3. de fu Hiftoria de los 
cinco Reyes. Y el Emperador D. Alonfo VIL fu hijo, celebró Con
cilio en Palencia el año 1119. como confta por la Hiftoria Compof-
telana, y lo efcrivc el mífmo Sandoval,fol. 14.4.del mifino libro,don-
de fol, 16 o.efcrive otros tres Concilios, que el mifmo Emperador tu-
,vo en Ufillos, Burgos, y Valladolid. Y para no Ctliv de efte Autor, 
«que afianza fus noticias con inftrumentos, dice fol.44..quc el Rey D. 
Fernando I.hizo donación de ciertos diezmos á las Infantas DoñaUr-
raca, y Doña Elvira fus hijas.F0l.74. refiere vn gran privilegio con-
•cedido por el Rey D. Alonfo VI. a la Iglefia de Aftorga , en que hace 
•cxemptos a fus Clérigos de toda fcrvidumbre Reai,y Epifcopal.Y fue 
ían grande aquella concefsion, que no pudo cíObifpo D.Fr.Pruden-
cio cfcuíaríe a decir , fol. 7$-Es notable-el poder ie los ^yes de Efpa-
jiamefias cofas. Que hidejjelíbres^ los Clérigos l Que les dieffe autoridad 
pitra no obedecen' ^ fu Obijpo ? T otras- ¡cofas , -que efcandalí^an a^ora. 'Sa/fa 
e/Í9,y lo demásyque fe ¡medehléñ notar en lo que efcrtVode la Ma^ejlad , y 
foder delos^yes de Efpaña yQUAKm 'AVIA MAS SANTOS EH 
JELLA ^fno fiefpanten délo poco que quieren conferlpar para el buen gO" 
')Herno. Y fol. 9f. refiere vn privilegio del mifmo Principe,^ádo a 3 r . 
de Mar90 de 11 o 5. en que ordena, que los Canónigos de la Iglefia 
¿p Aftorga, no fcan executados por deudas por fu Obifpo,ni eí^pot 
^los. Fol.45.y 79. refiercqueclReyafsignba las Iglefias de Bur-
gQs^ y Ofina, los limites que difputavan. Fol. 94. trac privilegio del 
mifmo Rey, dado en 15 .de Agofto del año 1103. para que la Igle-
íia de Aftorga fe governaíTcj-y cuvicíTe el orden que- las de Galicia , y 
Icalia, de que prciumc Sandoval, que la fcculíuiM),̂  Y- alÜ mifniad¿5 

•ui'" ce ; 
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ce , que cl año íiguicntc 1104;; ¿ónfírmo cí Rey al Monaftcrío cíe S; 
iViccntc de Oviedo todos los diezmos, que tenia el Fiíco Real en la 
Provincia de Afturias, mejorando la donación que de ellos le hizo el 
Hey D.Fernándo fu padre. Y foi. i z4.confta,que el Rey hizo al Mo-
nafterio de Sahagun, excmpto de toda fervidumbre^y poccftad íccu-
lar , y Ecleíiaftica, y le pufo libre en la protección, y amparo de la 
Iglcfía Romana, lo quaí confirmo el aiío 111 é. la Reyna Doíía Ur̂ i 
taca fu. hija. Y fol. i z 5. trae privilegio de efta Princefa el año 1117; 
en que da al Monafterio de Santa Maria la Real de Nagcra todos los 

í'lliezmos del territorio de Nagera, hafta Graííon , Ebro, y Entrena • 
que dice el Obifpo, fon mas de cinco leguas en contorno , lo quaí 
confirmo cl Emperador fu hijo el año 11 j j.íegun efcrive el.miímo 
Gbiípo fol. zop. Y vltimamente reííere,quc en 14.de Enero del año 
'115 4.concordb aquel Monarca vn reñido pley t o , que fobre losli-^ 
mites de fus Diocel¡s,feguian losObifpos de Oviedo,y LUCTQ.Y por-i 
que pareció que el de Oviedo recibía algún perjuicio, fe le rccompeni 
so S.M.con.la merted del Caftiíló de Suero, cuyas primeras claufulas 
traduce fol. xoó . y dicen; Viendo las Iglefas de 0't>'íedo^j Lu^o ejiqran 
fi'^f^^ iporhdifcordiajquehá tnitchoi dias que entre si tienen: porque A 
mi departe de -Dios ,y de la Sede ApofloUca, en penitencia, j remtjsion de 
mis pecados , efia cometido , que ame a las Igkfias de ^ios,y procure fu pa? ' 

^ concordia-j con conjejo de (D.Johan Jrfohi/po de Toledo briznado de toda 
M/pañuy y de ca/í todos los Obi/pos de mi Imperio, Condes^ Principes , ha<ro 
efta carta de donación al Señor ^y d la Iglefia de S.Salvador de Oviedo ^y^J 
fu Obifpo t>. Martift, tire. Veafe,pues/i eñe gran Rey/olo por fu mif-
mo carholico movimiento, y fin orden cxpreífa de la Sede Apoftolr-
ca, pudo concordar los limites de dos Obiípados, y afsi la jurifdicioa 
^fpiricual de fus Obifpos, Cl podría mejor la Magcftad de Phelipc U.. 
.con expreífa licencia de la Iglcfia, reiterada por tres foberanos PontiJ 
Üces, acordar, tranfigir,determinar, y dexar executoriadala jurifl 
dicion,que a la Orden de Santrago,y al Obifpo de Cartagena perrcJ 
iiecia en las Vicarias de Segura, Yefte,y Caravaca? Y vcaíc con quán* 
ta finrazon fe queja el Cardenal,de la regularidad de vnas Concordias 
hechas por vn gran Monarcá,con autoridad Apoftolica, por fabios, 
,y juftos Miniftros, y con tan madura determinacion,que la vna cof-
to catorce años,y lasi dos a mas de feis, para que las p.mes cxpuíiefi 
.fen, y probaífen fusderechós,no folo para juzgar atienta Veníate/j 
por amigable compoficion, fegun los Breves Apoftolicos,fino prac^ 
íicar, aun fin neceísidad,toda la mas rigurofa orden del derecho. • • ^ 

Sobre todo lQ,que los Letrados del Cardenal le han hecho expo¿ 
^cra V.M.dxq«eacifol. xj.dc cfl£iT]í:rnonaí,quefmo/c led.Uiplc^ 

no 
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ño vio dé la jurirdiciori privativa Eclefiaflicá) y éfpi ritual ¿c los Lu*< 
g.ires de las cinco Vicarias,como íe le dieron fus ExccutoriaIes,fin de^ 
pendencia del Confcjode las Ordenes^de los Vificadorcs de la de San-̂  
tiago, de los Goinendadóres, Güraf,y Juftícias dé aquellas Villas, es 
inipoísiblc poder dirigir,inftruir,y governar fus ovejas quieta, y pa-̂  
eificamence , conió conviene para la íalüd délas almas; ríi cuidar de 
las Iglcfias, y de fu culto , y adminiftracion de fus fabricas,ni zelar el 
cumplimiento de las obligaciortesde los Guras, fus Tenientes, y de-
mas Eclcfiaíl:ieos,ni vifitar los pueblo9,ní que tenga íegiiridad la ad
miniftracion de los Sacramentds y porque fobre cada vaa de eftas COA 
fas ay vn litigio con el Gonfejo ^ o con los Vifitadores ^ Gomendado-
íes, Curas,6 Villas: puéácomo todos pretenden' tener juriíHkidn pai. 
raexecutaralgunos aétos, íiempre ay quien faque la cara ,< f vnien-
dofe, impiden de hecho lo refuelto por el Obifpo , prenden ; y ajan 
fus Miniítros, dcfprecian jas cenfuras ,• quitan los cedulones de cllas,y 
luego dicen MiíTa, con cfcandalo de los pueblos^ mal cxcmplo de la 
Diocefi , perjuicio, y deshonor de la Dignidad, y inquietud dbl Pre
lado. Por cftó,dice,que las cofas quedan fin remedio ,• continúan los 
delitos, y cfcandalos, y fe augmentan losnit^le9,no íiendo Dolerá ble 
tener vn litigio fobre cada cola, gáftarf<lé en efto la fubftancia de los 
pobres, y el tiempo que fe debia ocupar en el refto de la niocefi. Y; 
masquando defpueS' de aver eónfcguido el Obirpo feátencia" á fu fi^ 
vor, fe impide la cxosucion, con varios pretextos, eri cuya prueba fa--. 
ca la Exccutotia de la Vicaria de Totana, que le cofto cinco rccuríba 
á la Nunciatura, defde el año i ó 5 ^.háíb d de; 1705 ¿Y la^ dos Exou 
cutorias Rotales de ks quatro Vicarías y que dice no han baítadó; 
Porque lo que fe vence por el Obiípo en Vn lugar j íe bucíve á litigar 
en el, quando es numero dtftinto , aunque de la miíma efpecie,y lueJ 
go en los otroslugares',erí que ocurre el mtíijio cafo, para cuya pruc-j.; 
ba,buclve al Teatro el pleyso de Totana,con-€>tro Veftido,y en pun-*. 
to de colacionesv Y íasi,dice,^eftan oy muelx)&Curas fin la colacioiii 
infticucion,y jurifdicton en el fuero intern'o,qüe defpues de cxamán̂ ai* 
doSjdeben reeibir del ObifpO>y no de otro/porfío qual ion Guras in-
irufos,y evidente cfríeígo de la nulidad de los Sacramtíncos, que ..adí̂  
miniftran. Y'todqefíofiriqueelíOUfpo jierciba cofa alguna de las 
Vicarias,porquetodolo llevan la Mcfa Maeftral^y los GomerKÍadb-; 
res^conquenacontentandofclaOrd&aConqueclfi'rva de valde i 
aquellas ovejas^ por la gloria de Dios,le hacen gaftarloque losocrosf 
pueblos contribuyen, y debe feryir a los pd>res. Que de eftci fe figue^ 
que los pueblos eftán líenos de cfcandáíos, las Iglefias hundiendoíc^ 
fia ornamcntps,. perdidos los caudales de fus fabricas, y coa grandes 
js ^ alcana 
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-alcancbs las memorias de TvüíTas. Que los Cuns no adminiftrcn por 
-sí, como dd)cn,los Santos Sacramcntos,ni cnfeñcn la dodrina Chrif-
•tiana/ni expliquen el Evangelio, y aya vna increible ignorancia de 
do ncccíTario para falvarfe. Que los Eclcnafticos vivan en trage de fe-
olares, y fean vfureros, y amancebados, fin quererfc arreglar a las le
yes Synodalcs,ni obfervar.ni aun admitir,los edidos de reforma^quc 
el Cardenal publica. Que los pueblos no fean vifirados del Prelado, 
porque fabc «o le obedeGcran,arruinando fus almas, y defautorizan-
i o la EH<ynidad. Y fobre todo,no aver feguridad en la adminiíbaeion 
¿c los SacramiCntos,porcl defcdo de la inftitucion, y porque los Vi* 
carios de Yéftc, Segura, y Beas, fe arrogan la facultad de dar licencia 
a los Confeíforcs, y el de Beas, la de dar dimiíTorias para Ordenes. I' 
en 'y>rta palabm{3Lm¿c)aqusllo e/la reducido a (¡ukn mas puede: porque co. 
mo a los Curas fe da tirulo de Vicarios^ y Vifitadorcs: ellos fe ^ifttm 
a SI mifmosjfin conocer /upe/tor. T com*> procuran tener parciates a todos, les 
difsimidm ,y afsianda aquello , como fe dexa entender de e/le de/con cierto. 
Que de la vifica ahora hecha por la Orden , fe cfperaba el remedio 
de las Iglcfias., y fabricas, y folo ha refukado gaftar el dinero , "y de-
jarcomo citaba lo que íeaveriguo digno de remedio: Sinpoderfecom^ 
prehender^ tfue utilidad traiga AS.U.el .qm las (^icarias , y fus Jfaff'allos 
iftén de ejld. forma pedidas, enfenandv.como enfenaja experiencia 4 S.M, 
aue mas fiigetcs le eflañ-enDn todo, los iPaffaHos que no conocen mas jurifdu 
cion EfpkitUid^y Écle/íafiica;que la defusObifpos^que los qucDiven fu jeto» 
n eftos CurasjCon títulos de Vicmos, de quienes fiequentemente fe dice, QUE 
mCOKOCEUTATA.Kl^Y. Qiicporcfto folo fe debia dar al 
Cardenal codo lo que prcccnde,auriquc no tuviera can claro derecho, 
D-cqucrefulcara, que S. M.cenga buenos vaílallos arreglados á las 
leyes divinas, y Eclcfiarticas, y que S. M. y el Confcjo de las Orde* 
ncs falgan de vn tan gran cargo,y del gravifsimo efcrupulo, que cf-
«o debe poner a S.M. pues en conciencia no puede permitir, que íe 
pierdan tantas almas, por las notorias violencias, con qucla Orden 
ao dcxa alObifpo cuidar de fus ovcjas,con tanto porjuicio de S. M. 
en cofa que nada le firvetpues qué vtilidad faca de que vn mero 
Sacerdote cuide de codo lo Efpiricual, y Eclefiaftico , íiendo afsi, 
que quando-los vaííallós eftan en la omnimoda jurifdicion de los 
Obifpos, ticítc el Curafobrc si al Vicario del Partido,^! Vifitadcr^ al 
Provifor,y alObifpo,que fabclo que es digno de.remedio, vifita 
pDtíii psrfona,pr£dicaiconfirma, confuela, y averigua el que esdig-
fio de las Ordenes, y fu corfgrua, y Cuida continuamente por si / y 
por otros medios de ladifciplina Chriftiana,y Eclefiaílica. Todo lo 
:^ual falta calas Vicarias: porque los Vicarios no fe quieren fu jetar 

'' ai 

© Ayuntamiento de Murcia



ftl ObifpOjni a fus Mmiftros: con que IaS-poW«,s ovejas, opreTas de la 
jiuriídicion del Vicario , no tienen â  quien recurrir, pues no han de 
ycniraiitigar enelGoníejode|asOrdenes,>niacurarai que con la 
j.urirdicion que ticne,los mortificara mas. Ha^ylotjueay de eftoi 

Aunque en todo efte vkimo papel del Cardenal, ay exprersio-
ncs du-néiraas, impropias, y llenan de pafsion, porfío qual juftamen-
le fe atribuyen a fus Letrados, nó ay en todo elpro^oficiones tan af-
peras, tan iautiles,ran dcnigranteSjy- por eílo-cají indignas de que las 
abrigafife vn Prelado muy jiillo.muy fabiOjmuy"prudente ,'.y rcvefti-
¿o de la alta dignidad Cardenalicia. Todas fonjíin duda, irritaciones 
de fus domeílicos, que fe valieron de tan recomendable nQmbrc,para 
difcarrir lo que no íc debió penfar̂ jy p^ra dar a la eftampa lo que no 
¿ puede decir. Atribuybfc el cruel parricidio de Santo Thomás Ar-
f obifpo de Cantuaria,a orden de Enrique II. Rey de Inglaterra, af-
cendiente de V. M.y cQmctible,rmru noticia, niaírenfo, el bárbaro 
furor de losdomcfticos, que le oyeron lamcntarfc deque folo vn 
Clérigo turbaba el govierno de fus pueblos. Y á imitación de aque-
¡los,losLctrados del Cardenal, que le han vifto tantos años impa4 
cíente de la jurifdicion de la Orden de Santiago, han querido que fi; 
4plorpa{rea la crueldad de martyrizar los Vicarios, con deshonor 
íifíigirlos Fieles con efcrupulos, notar los Tribunales con violencias, 
y ofender la puriísima conciencia de V«M.con fupoficiones. Efto,Se-
ñojjUo lo pudo querer el Cardenal, y que np lo quifo , ni efta parte 
del papel es í\iya, fe conoce en que hablando defde cL principio con 
VvM.dercchamente halla efte puntoi en el mudo el eftilo, y habla (Je 
V.M. en tercera peifonar̂ Síi Mageflad. Afsi creen los Procuradores o-ê  
nefales,que el papel no es del Cardenal,y que íc copio de prifa, de al
gún borrador,que efcrivio el encono, para obícurecerle en el retiroj 
pero ya fe cftampb con fu nombre, quitando efto mas a los pobres 
de fu Diocefi, y es indifpcnfable la rcfpuefta, por borrar las malignas 
imprefsioncs,quc caularia tanta cruel acufacion. ' 
- Que fino fe le da la omnímoda privativa jurifdicion Eclefiafti-
ca,y Efpiritual,fm dependencia de otro,no podra dirigir, y govcrnar 
en paz fus ovejas, cuidar de las Iglefias, y de fus Minjftros , y vifitar 
}.os pueblos, es ciertos pero también lo es, qu? la Orden de Santiago, 
i>o le impide eftos adQS,ni otro alguno,en los Lugares de fuDioccfr, 
fino en las Vicarias,que no le pertenecen, o porque nunca fueron del 
Obifpado de Cártagena,o porque, fiendolo, quito á íiis Prelados el 
fui4ada de .iquellos pueblos la Sede Apoftplica, en quien no fe pue
de dudar la ficultad, afsi porque fe la atribuyen los Sagrados Caño
nes, y lo teftiíican todoi Los, !>£>. como porque el fcñor R êy D. Phe^ 
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lipe lí. en el titulo,qtié páf a la Vicaría ¿c Marros dio en i o. ¿c Éncío 
ác i^6o.\o conficífa diciendo: T^confdírando.qt^fu Santidad tiene pie-, 
ni/simo poder para dar, é conceder lajurifdicion declarAda en las dichas (Bulas, 
YparadMir, éapartar lasjun/dtctones Ecle/tafiicas,y ejunira -ínas de 
4)trasjegmi que Nosló tenemos J Ipjamos en las jurifdidones temporales. Por 
concefsion, pues, füya-, tiene la de las Vicarías la-Orden de Santiago 
einco ííglos ha,y en clloS ha govefíiado efpiricual^y dignamcíitc aque4 
líos Fieles, fm otro fefcandaló, fii inquietud , que los que íntrodogc^ 
ron los Ob{rposdG'Cartagená,y füfcito,/ mantiene el Cardenal:pucs 
por qué quiere que V; M; le dé lo que es de la Orden, y nunca fue d<; 
los Prelados de Cartágeíia, por nías que vocree Ejecutoriales, nulos 
para b s tres Vicarias, y anulados ^ara la de Carayaca? Por qué culpa 
á los Vicarios d cxercicio libre de la jurifdicion, que V.M. las dio, i 
ios Clérigos,que los-fecono-zcart |ueces,a las Jufticias, que foftengan 
fus derechos,y I los Fieles que obedezcan los preceptos, que por vir
tud, y obfervancía de los Sagrados Cañones pueden imponer los Or
dinarios, aunque no fean Obifpos? Si el Cardenal fe fatiga tanto , y 
confume el caudal de los pobres', en conquiftár con' nuevos injuftos 
pleycos, y negociaciones, loque no es fuyo , ni tuvieron fus ante^, 
ceííores; por qué le duele,qüeíá Orden de Santiago defienda fu juw 
íifdicion^y que fus fiíbditos k quieran confervar contra las continuas 
extorfione^ del Tribunal Eclcftaftíco dc Murcia? Y como fe compa-i 
dece, ponderar los efcTandalos, efcrupulos, y defconfueíos de los puci 
blos de las Vicarias,por no eftar en la obediencia del Cardenal, y aeu-
farIos,al mifmo tiempo,del calor que dan a la manutención de los 
ancianos derechos dc la Orden: pues fi los VícaTios los morcificaífen 
con extorfiones, y violencias, mas querrían fu particular bien, tan. 
ponderado por elCardenal en ambos fuefos,que el privado interés dc 
la Orden, en que nín^mo de aquellos Fieles hallaría conveniencia? 
Si fienta qtie tiene vencido el punco de colaciones, y por él inftrtuyc 
los Curas de las Vicarias, porque? pondera el daíio cfpiricual en la du-; 
da de la Validación de los Santos Sacramentos: porque, o eftas co
laciones fon de los pueblo^ de la Orderi^ ^«e obedecen al Obifpo; 
ü de los que no le reconocen Prelado ? Sí de aquellos, ya los inftiru* 
,ye-,y fi dc eftos,toca la inftitucion al Ordinario, que es el Vicario de 
cada Partido,y fiempre en Segara,yeftcjyBeas dieron licencias para 
adminiftrar Sacramentos, fm defendenciay ni agravio de los Obif
pos, que allí no tienen otra jurifdicion,qüela vifita del Sagrario , Pila 
baptifmal, y Santos Óleos ,con la carga de confirn^cr. Pues como íe 
duda -la validación dc aquellos Sacramentos, fin temer vh' abifmo de 
cícruptilos, y Caá rezelar la infeliz confeqüencia de qíic nó fe fr4xaron 
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'Sil 
cjuantos Fieles vivierott¡eh aquellos pueblos, defcie que S. Fernanda 
los faco de la oprefion Mahomecana?Segun eílo, ferian inválidos los 
Sacramentos adminiílrados en virtud de las colaciones de Vicarías, y 
Curatos,que fe dieron-de orden de los íeííorcs Reyes Adminiftradoi 
res,por los Nuncios deia Sede Apollolica, y por otros diveríbs 2re-
lados.Entre las quales, que ion muchas, íe ofrecen ahora dos, • vna 
qáe dio el Nuncio D.Juan Pogio, Obifpo de Tropea, al Bachiller 
Diego Sánchez, Rcligiofo d¿Santiago,del Curato de Benatahe >, va
co por niucrcede Juan de Ortega,Freyle de aquella Orden , por vU 
culo del feííor Carlos V.fecho en Valladolid a 1 1 . de Septiembre de 
I 5 51. Y otra que dio el Nuncio D-Leonardo Marino , Obifpo de 
Laodicea, del Curato de Ciezaá Alonfo Ortiz de Eguiluz , Cierigo 
de San Pedro, por titulo del íeñor Phelipe íL dado en Valladolid á 
2-¿.de Abril de i j 5 ^.Según eílo,íerán nulas las dos colaciones,' que 
en Ínterin, y en propiedad ,'fecibib el'Bachiller i Gerónimo Alfonfó 
•ách Torre, Reíigiofo de Santiago,de la Vicaria , y Curato de Beas, 
las quales aprobó el aíío ró zy.cl Tribun^al de la Nunciatura , decla
rando validos los Sacramentos de la Penitencia, y Mariimonio, y ac-« 
tos de jurifdicion hecho&pbrel fufodichOjy fus Tenientes, fin tener, 
ni eftár obligado a pedir colación alobifpo deGíirtagena,como qi.ic^ 
da dicho pag.34.y coníla por el memorial del hockb,f6L44.Y fobre: 
cfta Ínccligencia;con-qtí() jufticia fe hace cargo deque los Vicarios, 
losClerigos,y los fecularcs,no fe juzguen ligados' a las-cenfuras del 
Obifpo de Cartagena, ü Caben que ñolas puede imponer fino^ ^ fus 
fubditos, y que no lo fóñ ellos, ni lo fuecon jámls fus aícendientcs? 
En cfte eílado ,es culpa notoria del Cardenal el eícandalo, mal excm^ 
pío, deshonor,y inquietud que pondera: pues todolo eícuíaíia , con 
que no quifieífc tomaj lo que no es fuyo, y UamaíTe ovejas propias á 
•las que Dios,y fu Iglcfia , fiaron a otro Paftor , y poí eftole rccono-
iecii.Gaarde las Concordias,obferve fiis lindes ,= -̂  .toaticcntandoíc con 
.ló que le adjudicaron, ceíTara lo que 'llaína'para lo's, pueblos^,/cfcan-
dalo, y malcxemplo, y para si,dcshonor, y inquíáud : pues ni ios 
'Vicarios,ni.las pcrfonás dfe fojüf ifdiccion- le dieron otro motivo de 
tlifgufto, que" aplicarfefi la confervacion délo que Ibsquiere<|i3ltafí, 
^m mas titulo que vna EkeciutGria delAnti-Papa Tío obedecidá^yorra 
de laRotayíeforJU^adacoñ autoridad-Apóííolicacla;no 1 jf-S^Si-la 
^ rden deSantiago,fus Vifitadores , Comendadores,.y Vicarios, dp-̂  
fieadcn lo que ácadáVno pertenece por indultos Apoí,tolicos, obícj-
'vádosTiempi'e,y executori^idosen las Vicarías, qué agrá vio hacen ia 
la Silla de Cartagena?•Y''^dt'qué fe culpa, queburquen en fu defenfa 
la autoridad de los Trtbúrdales, fi los Obiípos los. precifin a tornar 
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«1 
aquel abrigo contra fus durds cxcorfiones ? La prueba inconteftable 
etía en la reiterada contravención , que el Cardenal alega contra las 
ExccutoriasdeireñorRcyD.PhelípelI. fin producir alguna deque 
los Vicarios le ayan impedido la jurifdicion , que ellas le dcxaron^nt 
foliíirado eftcnder la fuya a los Pueblos de la Diocefi de Cartagena. 
Oirejafe de que losdiezmos de las Vicarías Tean de la Mefa Maeílral, 
y Encomiendas, fin dar nada a los Obifpos, y afsi que quiere la Or
den que firva de valde, y galle la contribución de otros pueblos, que 
debe fervir i b s pobres. Y ella queja, con fií licencia, no es cierta: 
porque la Orden no quiere que el Cardenal litigue , ni jamas le dio 
jufto motivo para contenderj folo quiere que no perturbe, y deftru-
ya fií jurifdicion. Y fino percibe diezmos, es,porque no fon Tuyos, ni 
jamas fueron de fus anteceíTorcs: porque la Sede Appftolica hizo gra
cia de ellos a la Orden, y los ha gozado defde la reftauracion de las 
yicarias, y antes de la del Obifpado de Cartagena. 

Sobre el cargo de Iaslglefias,en falta de rcparos,y dcfcdo de orna-
menros, fucede io mifmo,que en las acuficiones anteriores: porque 
ftlaslglefias fonde laOrdcn^yclla las conftruyb,y manticne-,por don
de el Cardenal aprieta el CQrdcl de vn cuidado , que no le pertenece, 
pues las Vicarias eftan omnimodamente cxemptas de fu jurifdic¡on,y 
de fu vifita? Bien íe puede creer, que algunas Iglefias necefsicarán re-
paro,y no tendránkbundancia,y,alguna,ni decencia en losornamcn* 
tos-,pcro cfto fu cede en todas,partes, y para remediarlo, en lo que le 
toca, ha formado-V.M.vn Tribunal, que no entiende en otra cofi, 
y oy efta a cargo de D.Vicente;Pérez de Araciel,Miniftro de gran 
•juíti{icacion,y picdad,quc iiiccífantemente fe aplica , con relevación 
dv los otros cuidados de fu empleo, a corregir los danos, que por I31 
antigüedad, b por el defcuidojpadeccn los Templos de las Ordenes. 
y V.M. yfu Augufto,piadofo Tio,no folo dieron confignacion pa-
ra-eftoíanto ftii,eiilas,M:íasMieftral€s,, fino aplicaron a é l , con 
Bula Apoíloliqi,. Id que producían todas las Alcai Jias de las Ordenes, 
quecsmudiD. Ydemasdeetto,elConfcjohahecho , que los Co-

•ímendadorcs,y-aun losTcforcros,contribuyaíi pro rata/egun los diez
mos que de cada campana pejcciben. Y cfto -̂ ^̂  pararfe a la confidera-

£ cion de gravarlosr.porque por íéncencia del Capitulo general del año 
. 15JDÍ'.quedaron los pueblos de la Orden dcSandagOjobligadosa ré-
- .parac^yornampncar fus Iglefias, con que el Comendador los dcxaífc 
-clDc2;mero,que óy tiene cada Iglefia, y esio;que llaman Cafa eícu-
í-fada.,Eor efto vera V.M.quc lá acufacion es injufta en el todo,y que fi 
,. pudiere recaer en alguna partcitiene V.M.aplicado todo el remedio^ 
jque el zdo del (^aidcnalpuede dar a fus Igíefias: pues también ay en 
hu'yZ -1 fu 
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{a DIoccfi algunas pobres,/ muchas antigües, en que cl tiempo Ha 
hecho lo milmo que en ias de la Orden. Y por loque mira á quen
as de fabricas, y alcances de MiíTas, aquello tocaal juzgado de las 
Igleílas, y efto a la Vifíta,y no fe puede,ni debe dudar,que los MiniC 
tros de V.Mio cuidaran,a lo menos,tan bien como los del Cardenal; 
Q, Que los Curas no adminiftran por silos Sacramenrós, ni enfeñan 
la doctrina Chriftiana,ni explican cl Evangelio como el S. Concili® 
nianda,y que codo lo fían a fus Tcnicntes,no es cargo cierco,nldigno 
ílel Cardenal.No cierto, porque defpuc's Icmodcrai^confcíTando, que 
algunas veces adminiftran. Y no digno,porquc fi?atquellas Iglefias, j 
(ks pueblos no fon fu yas,y tienen en Y. M. propioiPirelado, V. Mag. 
cuidara de que los Curas cumplan con las obligaciarícldc fu oficio* Y 
fi faltaren a ellas,los caftigara,y corregirá: pues p^ta'Velar en efto, no 
folo tiene V.M.como el Cardenal,vn Vifitador, y vn Provifor, .fmo 
.vn Confejo numeroíojcompuefto de Miñiftros de gran chriftiandad, 
zclo,y liceracura,que pienfanfalvarfe como el Cardenal, y goviernan 
la Efpiritualidad de muchos mas pueblos , que tiene el Qbiípado de 
Cartagcná.Por efto faben,que no todas veces pueden los Güiras admi* 
niftrar los Sacramencos,y fubftituyen fin culpa,cn fus Tenientes:por
que fi los que elCardenal dice,íonlosVicarios,puedcn tener otra ocu
pación de oficio,que los precifc a fubftituir.Y ü fon los Curas fecula-
xcs,como eftan a la obediencia de los Vicarios, ellos cuidan de que no 
falten a|o que deben, y con mas efedo, que podrían los Miniftros 
del Cardenal: porque eftan a la vifta, y faben que los harán cargo de 
la flocrcdad de los otros. Mayormente teniendo fobrc si los Vifitado-
-jcs de la Orden^quando los embia, y fiemprc la zelofa vigilancia del 
Gonfejo,que no fufre defectos en materia tan grave. Y fi algún Ecle-
fiftieo es incontinente, comercia, o viftc avito impropio de fu cfta-
do,fon males que fe procuran rcmcdiar,y que padecen todas lasDio-
e^fisdela vniverfallglefia, por mas vigilantes quefeanfus Prelados: 
con que ni merecen tanca ponderacion,ni.fe acabaran,porque las Vir 
carias fe den al Cardenal.Si los Eclefiafticos no obferban las leyes Sy-
iiOidalcs,ni admiten los edictos de reforma^ no pecan : pues no es cí 
Obifpo de Cartagena fu Juez. El pecado feria, fmo obfcrvaílcn las 
leyes, que figuicndo-los Sagradlos Cañones, cftableció la Orden de 
Sanciago,cuya es la jurifdicion Eclefiaftica de aquellos pueblos. Y fí 
carecen de la vifKa del Cardenal,el cieñe la culpa, honeftada con que 
no le han de obedecer, que es vn Tutil pretexto : porque fin duda le 
obedecerán en codo lo que deban i y fuera de puntos de jurifdicion, 
hallara en aquellos pueblos el nxifmo rcfpeco,y reverencia, que en los 
de fu propia Diocefi.Pcro en los Obifposdc Cartagena, es muy anti
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-^ua b repugnancia de vifitai: bs Vicarías,y afsi Phelipe II. por Cédula 
fchf en i i.dc Agofto d c i s 5>é. ordeno alObifpoD. Sancho Davi-Í 
la, que fucile a confirmar a la Vicaria de Segura^donde avia 24. años 
que no fe adminíltraba e! Sacramento de la Confirmación , y dice Si 
MQue demás de cumplir con lo quejáis obligado por Vuefiro cargo, holgaré 
miicha de eÜQ. Y obfervefc, que no le manda S.M. que vifite, fmo que 
Éonfitme; y que los Obifpos de Cartagena tenian can olvidada la Víi; 
xaríaxle Segura, que fcis añosantes,y die¿y ocho deípucs de laConi 
cordia, no avian entrado en ella, ni la cenian por de lu Diocefi, pues 
tanto la dcfcuídabín; ^^r:; '7»t:i;,_ -• oa \ - ^ - .̂ •f-
' Culpará los Vicarios de Yeftc,^é'gtírd, y Bcas, dtf'qti'c'fcaríb^ 
ganlafacultad tlft aprobarConfcírorcs^y el de Beas da dímiíTorias pa-* 
ra Ordene9,es injüfto: pues fon Ordinarios de aquellos Partidos.Y fíij 
iio,diga el Cartlcnal quien ha de dar eftas licencias,y cxercer los otro^ 
aótos de jurifdicíbíkordinaria? El Obifpo deCartagena no puede: pof-.; 
que alli nodcbc hacer otra eófa,que la vífita del Sagrario, Pilabapi 
iifmal,y SantosOleos-,y fiendo todo la demás por la fentcncia,yExéI.; 
cutoria dePhelipelI.de losViéarios.eftos vfan juftamentc de fu dere-' 
cho, fin agravio délos Prelados de Cartagena, que ni antes, ni deÍH 
pues de la fcnteneia del año 15 78.exeixieron aquellos ados ertlas 
Vicarías. Y en lo que toca a, las dimiííorias, no folo el de Beas, fin^ 
los de Yefl:c,y Segura, tienen i^\ial derecho, y lo convence la fcgun-» 
<la Executoria del año i 5 jíoXobrr la Vicaría de Caravaca,en que por 
queja del Obifpo D.Gcrónímo Manrique, íe prohibió á aquel Vica
rio dar dimiííorias, fin que la queja tranfcendieíTe a las otras tres Vi* 
carias, a i que el Obifpo de Cartagena no cenia alguna jurifdicion, y 
en la de Cara vaca toda acomulativé, y á prevención con la Orden-
Con que fi en efto no pecan los Vicarios de Yefte, Beas , y Segura, 
mal íe pudo decir a V. Mag. T en yna • palabra aquello efta reducido k 
mam mas puede: porquelos Vicarios no pueden,ni quieren poder otra 
<:ofa,que obedecer á V.Mag.y á fu Ordeir,que fon fus Prelados inmc-. 
di*atos,y contener las eficacias con que el Obifpo de Cartagena quie
re ligarlos a vna obediencíaique no le deben.Pero eftaJefoifa ía ha
cen en términos muy refpaduofos, y atentos, fin tocaren la vedija-' 
cion, que merece vn can grande , aunque eftranp Prelado. Y nó (e 
puede encender lcM:ontrario, aunpor^losniifmos: parque nacieron 
en honrada cuna,profeííaron en Mon'áftcrros muy iluftres,y muy re-» 
ligiofos,fe educaron en hiabia Efcuela de Salamanca, y por la regu-
lacidad de fus coftumbres,y los grados'defus efl:udioS, bgraron4as 
Vicarías, queXirven. Np^ por privada elección de vn Prelado,qucjpoí' 
nsrfe¿to qae<fca\^ vnb,í«io ert opoficiondc muchos dignos ̂ retciiH-

dien-
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aíences.por confuía del Conrejd de las Ordenes ^ á cuyos Miniftroí 
zelofos^y fabioSjfia V.M.ia jurticia dc> aquella elcccion.V losViqaiio? 
juftifican bien el acierto, en lo mifnib de que el Cárdena! los acuíái 
pues codo fe reduce a que no le preftiü la rugecion,que no le deben, yj 
que fin quitarla áV.M.no pueden darle.Y no es razón tampoco ícn-̂  
lar,que porque V. M. los da titulo de Vicarios,y Vifitadorcs,no com^ 
cen Superior,y fe 1}i/¡tan a s¡ rnijmos^ pues nada delto ay, ni puede avcrj 
porque los Vicarios fon Vifitadores de las Iglefias,Hermitas,Capella-i 
nias,memorias,tefl:amentos>&C. en aquella anual Vifita, que los Or-5 
dinarios hacen en fus Partidos •, pero con fugecion á los Viíicadores 
creneralesdí:laOrden,yalConfejo jpor cuyos juicios fe enmienda 
qualquier ercor,o agravio que fe defcubre. Y en lo que toca a fus pef-
íonas,y cumplimiento de fus empleos,fon vifitados cada Trienio poc 
d Prior ds Ucles,o fus Vifitadores, por los Vifitadores generales, b 
por los p ircicularcs que íe cmbian,quando la necefsidad lo pide. Y; 
no avia ds fcr la Orden de Santiago tan defcuidada en efto, al mifmo 
tiempo que para que todos fias miembros fean vificados, fin excep-* 
cioa , nombra Vificador de Vifitadores, y todos paíTan por el fievc-; 
ro cfcrucinio de vn Tribunal zelofo, y advertido, que pecaría ̂ en to-i 
do lo que dcxaíTe pecar a los que del dcpenden,por lo qual nada dif-i 
iunula. Y afsi mal fe pudo decir a V. M- que anda aquello como Je deJA 
entender deefledefconcierto-.^uts todo efte confifte,cn que los Vicarios 
no obedezcan aíobifpo de Cartagena. Si V.M. pudieífe dejarle , co
mo pretendc,laomnímoda juriíclicion délas Vicarias,y fus Miniílros 
mandaíTen en ellas,veria V.M. como ello folo lo corregia todo , y fm 
novedad en las perfonas^ni en las coftumbres,los Vicarios ferian fan-
tos los Cleri^oí» juftos, y los pueblos inocentes. Todo efto los falca,; 
porque no obedecen al Cardcnal,porque no guardan fus Synodaies, 
norque no obfcrvan fus edidos , y porque defienden la jurifdicion 
que V.M.los quiíb dar,como Cabe9a cfpiritual de la Orden de San-
tia<To.Por efto olvidan la Talud de fus almas.por efto fon nulos losSa^ 
Gra^entos,por efto íe arruinan las Iglefias,por efto no fe cumplen las 
Miíías, y por efto fe llena el mundo de efcandalos, la Dignidad de 
perjuicios, y el Prelado de inquietudes.Y fi por eftofueíre,quedarian 
incluidos en la ponderación de tantos males,los fobcmnos Pontífices; 
que concedieron a la Orden deSantiago los indultos que obfcrva,los 
Macftres antiguos, y los fenores Reyes que los guardaxon, y los Prc. 
lados que los confintieron.Si por efto tuefle,le condenarían codos los 
Vicarios, y Cufas, que han férvido las Vicarias,y las Iglefias, los Fie
les que han habitado aquellas Villas en mas de cinco figlos,y los Mi-
niftros que juzgaron las caufas de ellas. Si por efto fuefle, avria gran 
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tfi«ífltó<í<í rejírotos tú to4ós los Obífpados, en que la Orden,Tto-i 
^ás íasMilicarcs tienen tierras éicmptasdelos Obifpos.-puesfobrflaí 
aué ya (t dixo del Priorato de Uclés,y de las Vicarias del Campo de 
í^ontiel, y Villa-Rodrigo, y vifita de Villarejo de Salvanes, y otros 
Lu^areSjCn la Diocefi de Toledo,folo el Prior dé S.MarcoSjdemas de 
üi bafta Provincia en Eftremádura,tiene en el Obiípado de Zamora 
las Villas de Villalva de la Lampreana,S.Ccbrian de Caftro, y Peñau^ 
fende,y los Lugares de S.Juan de Cubillos, y Piedra , y en todos fus 
moradores ejerce jurifdicion quafi Epifcopal, con vrtiverfal conoci
miento de caufas,ordena de menores, da reverendas para mayores, 

*<lcfpacba las difpenfacioneSjy gracias Apoílolicas^vifita por sí, o por 
íus VifitadoreSjV pone vn Vicario en Villalva para la primera inikn--
cia.En el Obifpado de Salamanca tiene la Orden las Villas de Berrue-i 
copardo,Saucelle,y Saldueña,y los Lugares de Barcco, Barccino , y 
btros,para todos los qualcs nombra V.M.vn Vicario, que conoced^ 
todas las caufasen primera inftancia,y fus apelaciones vienen alCon^ 
íejo dclasOrdenes.Y elPrior de S.Marcos tiene la mifma jurifdicion, 
<jue en la Vicaria de Villalva , fin que el Obifpo de Salamanca haga 
alliaiSto alguno, fuera del Sacramento de la Confirmación , que le 
quedo por concordia del feñor Rey D.Phelipc ll.confignandole por 
cfte cuidado, el terzuelo de Salducna. Y lo que mas es, en la miíma 
Ciudad de Salamanca tiene la Orden la Iglefia Parroqiilai de Santi-
Spiritus , á que ella agregado el Monafterio de fus Rcligiofas. 'Y en 
cfta Parroquia,omnimodamente exempca de la jurifdicion del Obif-
po,nombra el Prior de San Marcos vn Cura, y Juez EcIefiaftico,y le 
vifita.En el Obiípado de Aftorga exerce el mifmo Prior , jurifdicion 
quafi EpifGopal,en la Villa de Eftriana , y en el Beneficio Curado de 
la Villa de Porto, y fus Iglefias anexas,que fon, S.Cecilia de Barjaco-
.Va,S.Martin de Pias,yS.Aguíl:imy en Eftriana pone vn Vicario pa
ra cl conocimiento de todas las caufas.En el Obifpado de León, tiene 
<{ Prior jurifdicion privativa en la Villa de Villavidel, y vifita fu Igle-
-íia, y todo lo de ella djepcndiente. En el Obifpado de Mondoñedo, 
tiene la Orden ficte iglefias Parroquiales , con fus anexos, las quales 
fon: Campo de Becerros,Portacamba,S.Maria de Codoíedo,S.Mag
dalena de Paradiíías,Villar de Santos, Priorato de Vega, S. Pedro de 
Caravanes,Ucelle,S.Maria de la Barra, y Sanriago de Carracedo. Y 
-en todas eftas Villas, y Lugares,excrce el Prior de S.Marcos la miííiia 
jurifdicion omnimoda,que en Villalva de la Lampreaña,vifit3 por si, 
-ofiís Vifitadorcs,y pone vn Vicario general para lo quela Orden tie-
-he en el Reyno de Galicia. En cl Obifpado de Lugo tiene la Orden el 
Priorato de Villar de Donas, con fu Parroquial, y la de S. ]uan. de 
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t:ubeIo,queesnullius, y V.M.Ie pi'óvec,y virttá^prívatívame ntCi fin 
intervención del: Cfeirpó. E n el Obifpado de Gordova tiene el Prior 
d'e S.Marcos en k Villa de Benamegi la jurifdicion mifrua , que los 
Obifpos en rusDiocefis, y la exerce por vn Vicario, aviehdo ganado 
para eíto Exócutoriales de la Sacra Rota/in embargo de eftar cnagc-. 
fiado tíl dominio temporal de aquella Villa. Y en el ArYobifpadó de 
Sevilla pone el Prior Cura en Villa Manrique^y Vicatio eíi'Villanue-
va del Alifcar , para las caufas EciefiafticaSiy le viíita, y las dichas dos 
Villas, exercicndo privativamente en ellas ,aun efl-andt>'enagenadas, 
toda la jurifdicion omnimoda, dando la colación de aquellos Benefi
cios, y ;de.lasCapcllanias,y defpachando rcverendas,y losBrevesApof-
tolicos, por Bula del Ponti fice Clemente VII. Todo eftofehace con 
vifta, y paciencia de los Prelados, y de fus Iglefias, fin efcrupulo ^ es
cándalo, inquietud>,ni dcfeftimacion de fiís Dignidades^y es cofa tefl* 
riblc,quc lo que en buena conciencia exerce la Orden en tantosObir-
pados,y coleran,y toleraron fiempre,tantos dignos ObiípoSjfe diga a 
V.M.qiie en el deCartagena cauía la ruina délas alnias,la nulidad de 
los Sacramentos, la deftruicion de las Iglefias, la perdida de las fabriJ-
€35, yeldcfcuido de los fijfragios. a l i o n o fe pudo decir,fin vnac ic^ 
confian9a de que no fe avia de leer,ni averiguar, y ferviria^en gruefíb; 
.y fin erpeculacion,para echar mas polvo en ios ojosde los que pfote-. 
gen las pretenfiíones del Cardenal,porque no las conocen bicn,y por 
ellos grÍtos,y por el cara£ter del que los da , cautivaron inculpable
mente fií inclinación.Pero fiempreay quien digala verdad,y fií fuer̂ ^ 
^a dernuda,y fencilla, es mas vigorofa que la fiípoficioh , por -mas 
adornos que la pongan, y por mas ponderaciones que la exalten. Los 
Vicarios,losClerigos,y los pueblos eftan inocentes de quanto los atri
buyen-, y fi alguno faltare á lo que debe.fon hombres , y el Cardenal 
no Te firve de Angeles. El defconcierto es fingido , la refirtencia arte* 
gladaalarazon,y'elexercicio de las cofas cfpiricuales inculpable, 
como nivelado alas difpoficiones Canónicas, ya los indultos Apos
tólicos, fin que la Validación de ios Sacramentos fe pueda dudar̂ po"!"-
que falte la licencia del Cardenal,ni intervenga fu inftitucion: puesya 
fe vio que en el pleyto de la Vicaria dé Beas declaro el Tribunal del 
Nuncio,vahdos los Sacramentos déla Penitencia,y Matrimonio , y, 
los a¿fcos de jurifdicion,hechos por el Vicario Gerónimo Alfoníb de 
h Torre,y fus Tenientes,fin la inftitucion del Obifpo de Cartagena; 
y fin la obligación de pedirla. 

--: Pero lo que mayor aífombro caufa a lá Orden, y caufara a todo 
juicio indiferente,es,mezclar con difputas de efpiritualidad,las depen-
ilencias tcmporales,y fuponcr malos vaíTallos de V. M, ios que habí-

can 
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,tan los pueblos de las Vicarías, porque eftanlugetos a los Vicafiosj 
fcncando que la experiencia enfeña á V. M.que le fon mas obedientes 
en'Vntoioyks'íiaffdloiyq'^cno reconocen mas jurlfákion Eckfiafika^y ej^ 
firitüalyque káefusOhifpos. Efta es propoficion arro]ada,malignancc,; 

- pccaminofáíy denigrativa,y afsi la mayor prueba de no íerdel Carde-̂ : 
nalcfte§. pues los pueblos de las Vicarías nunca falcaron a laobe-; 
«Jienciade V. M.ni hicieron a¿bo contrario: en todo citan fugetos a 
cfta natural obligación,como los otros,en todo contribuyen, en roí
do firvcn, en todo acreditan fu rcfpedo a las Reales ordenes. Pero 
quando nada de cfto hicieflen, qué conexión tiene con la jurifdicion 
EfpirÍcual,quc exercen los Vicarios? Acafo fe podra decir,que ellos in-̂ i 
fluyen,o fugicren cofa,quc no fea amor ardiente, veneración rcndi-; 
'da, y obediencia abfoluta a fu Rey,y a fu Maeftre ? Avra quien fu-: 
ponga, que lo que todos los fubditos feculares deben a fu Soberano,; 
Je lo reuícn,fe lo minorcn,c) fe lo vicien fus particulares fubditos, Sa-<, 
Ccrdotcs, Religiofos, y LctradDs,no folo conftreñidos de aquella pre-̂ ; 
cifa obediencia, que impufo la mifma naturaleza,rmo de la eftrechif. 
fima obligación de los Sacerdotes a fu Principe,de los Regulares a fu 
jMaeftre, y de los Beneficiados a fu Bcncfaótor ? Pues fi con todo cf-; 
to cumplen los Vicarios, porque fe fienta de ellos a V. M. de ¿juienes, 
frecuentemente fe díce, que no comeen Tapa,m (%y.EftofoIo lo pudieron 
decir los Notarios de la Audiencia de Murcia, por los derechos que 
creen los defraudan en las caufas de que conocen los Vicarios, cu
yas apelaciones fon del Confejo de las Ordenes s y es indigno de que 
fe eftampc debajo del venerable nombre de vn Obiípo,y de vnCarde-
nal.Ni tampoco fe debió decir a V.M.que de qué le firve , b qué \ú^ 
lidad faca en que vn mero Sacerdote cuide del cfpirícual de las Vica-; 
rias, aviendo en MurciaObifpo,con Provifor, Vifitador, y Vicarios 
de Partido,que averiguan quanto conviene. Porque lo miíñio fabe 
y.M.que ay en todos los Obifpados , donde la Orden de Santiago 
.tiene pu^blosi y fm embargo exerce la jurifdicion por fus Rcligíoíbs; 
xon el titulo de Vicarios.Ninguna validad privada tiene V. M en ef. 
tojpcro el Monarca jufto,como V.M.es,fc vciliza en mantener a cada, 
vno en lo que le pertencce.Y pues la Sede Apoftolica, cuya es la jurif
dicion cfpiritual,dio á la Orden de Santiago la que exerce,y fu facul
tad es inncgable,el interés de la juílicia quiere que V.M. fe la confec-
ve: puesDios,que es el füpremodiftribuidor de todas las cofas, cu-, 
yas veces tienen la Iglefia, y V.M.en lo que a cada vno toca, no quie
re que a ninguno fe quite el repartimiento,que le hizo fu foberano ar
bitrio, como leemos en el verf1c.14-.del cap. i ^.delDeutheronomio.y 
.ChriftoSeñonmeftro ordeno lo mifmOj quando ai:ribuyb al Ccfar 
..•a lo 
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lo que le tocaba. Y como Dios no puede facar, ni ha mencfter, del 
bien de los hombres alguna vtiiidad,tampoco V. M.reprcfcncandole, 
Iabuíca,nilai;i5JGersita, enque cada vnoconferve fu heredad, y la 
Orden de Santiago excr9a por fus Religiofos,© meros Sacerdotes,co-« , 
mo ei Cardenal dice, aquella jurifdicion, que la dieron los Vicarios 
dcChrifto, y para que no es meneíterel caraóter Epiícopal. Yefto 
lo exccuca V.M. fin el menor cícrupulo,ni cargo de conciencia: pues 
hace lo que la Santa Iglefia manda, fin alteración, ni novedad en la 
pradica de 500. años,fin quitar coía alguna al Obifpo de Cartage-
na,y fin dar á laOrdcn mas que lo que tuvo en los tiempos de la regu^ 
larobícrvanciadc fusMacllres,y enla adminiftracion juila de fcis 
Augurtos Catholjcifsimos anteceíTores de V.M.que governaron dig
na, y fimtamentelas Vicarias,fin los Obifpos de Cartagena, y fiís Mi
niaros, por el Confejo délas Ordenes,por los Priores, por los Vifita-* 
dores gcncralcs,por los Vicarios.y por los otros medios, que ju2ga-> 
ron convenientes al bien efpiritual de aquellos pueblos. Y nunca,har-
ta OYjfe ha ofiido decir, que de la oprefion que las Vicarias padecen 
por ios Vicarios,no ay recurfoi pues d individuo que entiende ñola 
adminiftro jufticia el Vicario , acude al Confejo, fin temor de fcr 
nías mortificado por el Juez de quien fe queja , y fin incomodidad 
de la diftíincia; pues tanto ay de Murcia al Confejo, como al Metro
politano, donde avia de acudir el agraviado, fi el Obifpo tuvieííc ju-, 
riídicion en las tres Vicarias,como la tiene en las de Carayaca, y To-. 
tana. Y todos faben, que el Confejo adminiftra , y debe adminiftrar 
jufticia,con mayor conflderacion, y menos complacencia, que el 
Provifor de qualquiera Obifpo. Con que fue defacierto infignc, nc^ 
gar el recurfo por U contemplación a los Vicarios, y fenecer tan im-. 
propiamente,exclamando:H4,j' lo que ay de e/iolno aviendolo, ni pu
diéndolo avcr por el genio altivo,y delicado de los naturales del Rey-
no de MLircia,y porque los Vicarios fon vnos merosSacerdotes,como 
^ Cardenal dice,y el Confejo en nombre de V. M.fu fupcrior Juez. 

Sobre preguntar de qué firvea V.M.o qué vtilidad le refulta , de 
iquc las Vicarias fe govicfnen por vn mcroSacerdote,y no por clObiA 
po de Cartagcna^mereciael Cardenal refpucfta muy dilatadas pero 
fcra breve,y concluyente.Ya fe le ha dicho,quc V.M-"'' bufca, ni nc-
ccfsita vtiUdadcs,aunque las adquiere enconfervar á cada vno lo que 
le toca.Pero no difcurre el Cardenal vtilidad crecida en el honor de 
que fe exer^a en el Augufto nombre de V. M. y con titules fuyos, la 
omnímoda jurifdicion Eclcfiaftica,quafi Epifcopal, en tantos, y tan 
giandcs pueblos de fus dominios? No es interés,y afsi vtilidad grande 
de la Monarquia £fpaík)la,avcr merecido a la Santa Sede en la ad-

í miniíi. 
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1^0 
jniniftracion perpetua de los Macftrazgos', la libre provifion de Prio=. 
ratos.Encomicndas, y Beneficios, que paíTan de éooy. ducados de 
renta, con que fin "Tavar el Erario puede V. Mag. fatisfaccr los mas 
grandes fcrvicios? No es honor grande , y afsi Ínteres, y vtiüdad de la 
Corona de CaftiUa, aver, por fus grandes íavicios a la Iglefia, eftre-
nado en aquella adminiíbacion , vna gracia , que haíb los Reyes 
Catholicos, no fe hizo a otro Monarca Chriftiano, y folo, á fu cxem-
pío, fe concedió muchos años dcfpues, a la Corona de Portugal? Pe
ro fi cfte honor, efte interés, y efta vtilidad , concediéronlos fobe-
ranos Pontífices a los Auguftos abuelos de V.Mag.con obligación de 
cumplir las cargas de los Macftres,y con las facultades de ellos, cxcr-
ciendo los fcñores Reyes por si mifmos, lo perteneciente a lo tempo
ral, y lo efpiritual por perfonas de las Ordenes, y afsi lo hicieron to
dos, y V.M. lo cxeciitaicomo puede V.M. retenerlo vtil, y dejar lo 
gravoro,abdicando la jurifdicion efpiritual de las Vicarias,que deben 
adminirtrar en fu Real nombre los Religiofos de la Orden de Santia-
go,y dándola a quien no pertenece,ni puede exerccrla ? Con» fe pi-" 
de a V.M.con fupueftos fantafticos efcrupulos , que contra las ex-
preílas claufulas de la anexión perpetua de los Maeílrazgos , quite a 
las perfonas de la Orden de Santiago , lo que en la mifma gracia los 
rcfcrvo la Sede Apoñolica, con negación de todo otro Prelado,o in
dividuo, que no fea profeíTo de aquella Orden ? Efto no feria mejo
rarla, defenderla, y augmentar fu difciplina, que fon las circunftan-. 
cias gravofas de la incorporación, fino perjudicarla, dcfatcnderla, y 
reducirla á vn defpojo,que en la poderofi protección de vn grande, 
y jufto Monarca, nunca pudo temer.Y hace admiracion,queíe oííaf. 
fe proponer á V.M.por licita,conveniente, y loable, vna coía en que 
gravaría mucho fu Realconciencia:pues aviendo jurado la Magejftad 
"de Carlos V. vfar de la adminiftracion de los Maeftrazgos, en la for
ma que la recibio,y no enagenar, feparar, ni dividir parte alguna ÁC 
las Ordenes: aquel juramento, como hecho para cofa perpetua, es de 
la mifina naturaleza , y comprebende a V.M.por la poíTeísipn a¿l:ual 
de los Maeftrazgos, y por la legitima fucefsion del Monarca, que Id 
hizo. Y no folo el juramento, fino la pradica de la gracia, liga á V . 
M.a la obfervancia de los requifitos, con que fe hizo: pues el Pontífi
ce Adtiano Vl.en la Bula de b incorporación perpetua , ordena: Quoi 
ipíe ^x pro tempore esi/imSy ah alienatione quorumcumque homrum immo-, 
hiííumiiJ^pfetíojorum mobilium d'íHorum Magifiratuam panhus abfimeat. 
Y en las palabras: ^x pro tempore exi/íens, efta cxpreíTamente nom
brado V.M, fin que fe pueda interpretar, que en homrum immobilium, 
Oo fe entiende la jurifdicion Efpirit ual: pues quando la dcfcnfa de la 
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Religión, y de fus Rcynos, preciso a los íéñores Reyes Carlos V. y 
Phelipe Il.a cnagenar tierras de las Ordenes, con diezmos, prcfenta-
cion de Beneficios,y alguna vez jurifdicion efpiritualjConio en la En
comienda de Eftepa, pidieron, y ganaron expreíía licencia de la S.Se-
de,rin la qual no pudieran hacer,ni fueran validas las enagenaciones. 

En la p. 30. del mifmo memorial, quiere el Cardenal fatisfaccr 
a lo que alego laOrden,robre que fus privilegios fon Regalía deV.M. 
y que en efta calidad fe deben obfervar. Caen fus Letrados en eíla ref̂  
pueíla en la miíma arroganc¡a,y en la miíma inccrtidumbre, que en 
las otras, y rcíuelven deíde la Cathedra, y fin recurfo, que la Orden 
no tiene tales priviíegios,y que fi los huvieífc tenido, los derogo el S. 
Concilio.Y luego ^iccn:Su^one también Dm coja eftramfsma, como es 
llamar ^gaüa de la Corona las pertenencias de la Orden Jmido afst, que fo* 
lo tocan a SM. corno granMde/lre. Con que no pueden/cr Kec^^alias de U 
Corona....TorqueS.U.repre/enta dosper/onasja de^y , y de^ranMaeJ^ 
tre^fin confundnfe la t>na con la otra. Efte , porque, prueba con Antu-
nez,Caftro,Pereira,Solor9ano,y Salgado^mas con la dcfgracia de quei 
las palabras que de ellos copia,íe oponen derechamente a lo que fcn-
to como indefedible en otras partes: pues Antunez dice:A%//?fr Or--
áinum frdlatus eji Bcclefla/iicus.Y Caiho-.Eccle/i^OrdmisíDjacohi/unt.,. 
fub Cura Uagtfin Ordiimíft.Y Pereira:í)«w T'apa concedit dignitatem Ma^ 
¿i/lri^non intendit illam Dnire dignitati ^¿^^ "î í extinguatur prioris di^ni" 
tátis fpkndor. De que falc , que fi el Rey Macllre es Prelado Ecícfiaf-
tico,jullamente, y con fana conciencia exerce la jurifdicion efpiri-
tual de las Vicarias. Que fi las Iglcfias de la Orden de Santiago eftan 
al cuidado de fu Maellre, bien puede, y debe vifitarlas, y a lus pue
blos , fm agravio del Obifpo de Cartagena. Y que íi el Papa quando 
agrego el Maeftrazgo a laGorona,no entendió extinguir el efplendor 
de aquella dignidad, fino coníervarle en fu entero •, no puede el Rey 
Macftreobfcurecerle,o apagarle, dando al Cardenal la omnímoda 
privativa jurifdicion, que en las Vicarias es de la dignidad Magiftral. 
Que por la diverfidad de reprcfentaciones, dice luego, no ay apela-; 
cion délo que V.M.determina como Rey,y la ay al Papa, y fus TrH 
bunalesjde lo que rcfuelve como Maeftre. Y efta no es conícquencia 
alcgable: porque,b las Regalías fon puramente laicas,6 ion efpiritua-
lcs,6 mixtas. En las primeras no fe pueden introducir el Papa, ni CÜS 
Miniftrosi y en las fcgundas, es inevitable fu conocimiento : porque 
quien puede fm efcrupulo,determinar vna queftion efpiritualEclefiaf-
tica,^ mixta,fnio la Iglcfia,b los que tienen fus vtces ? Ni obfta con-
tra ell:o,que la Cámara juzgue los pley tos del Patronato Real : por
que aquello íc hace en fuerza de los indultos Apoftolicosi pero quan-
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9^ 
do hn ávido difputa con la Corona/obrc derechos erpiritualcs,como 
la prcfentacion de las lglefias,y fus translaciones, no las ha refuelto la 
Camaia,ni otro Tribunal,quc no fcaPontihcio.Nibafta que los DD. 
ex pliqucn el Concilio en el cap.S.delaSeíT. Z2. quando ordena, que 
no íean vifitadas las Cofradias,y Hofpitales, queeíHn>¿ proteHíom 
^md,afirmando,que no fe entiende las que el Rey goza, como Du-
Gue,Conde,b Marqués: porque V. M. no tiene las Iglefias, y la ju-
rifdicion Eclefiaftica de las Ordencs.por otra dignidad, que la Real,» 
y losMacftrazgosno cíkmColo/ubproteBionefino vnidos,incorpo
rados, y iníeparables de la Corona, lo qual con jufticia fe puede lia-, 
mar confolidacion , fin que por erto fe confundan las dos jurifdicio-
nes, temporal como Rey,y efpiritual como Maeftre. Y en cfta inte
ligencia, pradica V. M. la temporal, y Regia por si miítTio, con c\ 
didamen de los Tribunales, que quifo formar, para que le ayuden a 
aquel gravifsimo pcfojy la efpiritual, y de Maeftre, por el Confejo de 
las Ordencs,pór los Priores,por los Vifitadores,y por losVicarios,quc 
todos precifamence han de íer perfonas de Orden , y por efto fon ca^ 
paces de la jurifdicion,queeftaen V. M.para cometer,y no para excrw 
citar. Y cfta fútil diftincion de Rey a MaeÜre en dos dignidadejs vnU 
das, y infeparables, ñ en otra forma fe enriende, es vna para fantafia^ 
y nno,digan los Letrados del Cardenal, fi el perjuicio que caufaren * 
y . M.como Maeft,re,dcjara de perjudicar al Rey. 

Añade luego el memorial: Tfi fueran '^gülks de S. M. los privile^ 
gios de la Oráen.m D.Antmio de Cí>./tro,ni<D. ^edro Salcedo, los dos mayo^ 
res defendedores de las (Regalías^ hu)yeran efmto, como efcrinieron, el prU 
mero contra U-jimfdicion pretendida por la Orden de Santiago en fus Alegci^_ 
dones y el fef'undo contra la de CalatraDa, j ambos fueron Fifcaks de S.Mj 
en fu '%íi/ Ccnfejo, Que es vna inutilifsima producción: porque ni aU 
cruno de eftes Miniftros fue mayor defendedor,como le llama^y baí^ 
cara que entren ambos en el numero de los que defcndieronRegalias,' 
ni porque ellos digan lo contrario, perderán aquella calidad las co-f 
fas que la tuvieren. Fuera de que es menefter diftinguir el tiempo pa-» 
ra acordar el derecho:pues quando Caftro,y Salcedo efcrivieron con-; 
tra las Ordenes de Santiago,y Calatrava, no eran Fifcalcs del Coníe-; 
jo, fino dos Letrados del patio,quG bufeo, y pago el Ar^obifpo de 
Toledo para que le defendieíren,lo qual no podrían executar fi fueí̂ * 
fcn Miniftrosjy afsi el adorno de la Toga, fe pufo con anticipación,-
para dar mas fuerza a fu di¿tamen,que fin duda mudarían , quando 
fu literatura los coloco en el minifterio.Pero dado cafo que perm&ne-
cicíTcn, ay,y huvo entonces tantos gigantes defcnforesde lasOrde-
1;LC.S<JUC no echan oy,ni eatonccs echaron menos ci calor, y la afsift 
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Ecncm ¿c aquellos dosdodos tctrados. Sotré "eílo añade,que el-Con*. 
íejo Real ha conocido fiempre, que lo que fe quiere augmentar rde 
privilegios, cjue no ay, a la Orden, íe quita a las Regalías ¿c la Coro^, 
na, de que nacen las controverfias antiguas entre los Tribunales Real,' 
y de Ordenes , queriendo elle augmentar las Regalías de Maeftre; y 
aquel defender las de Rey , y /iempre ha Denudo eí^al Confejo porUs 
agallas del^^y. En que eftan mal injflruidcs los Letrados del Car
denal: porque el Gonfejo de Ordenes ha difputado , y ha vencido 
muchas veces, y vkimamc nte refolvib V. M. á fu favor la concrover*. 
íiadelos indultos. T/o£lop/?o (prorigue)/íJ Corow<J lo paga en los perjui" 
dos yCjue ¿i ios "pajfallos les trae ej^as pretendidas exempciones de la jurtfdU 
mn dejos Obt/pos, conlocjuebajo nmgimalPíewn a eflar en lo ejpirittial los 
"paJfallos.En que, fin dercneríe a la infeliz explicación,fe debe pregun-
jcar, qué dependencia, tienen las difputas de los dos Coníejos Real^ y 
de Ordenes, con la pretendida jurifdicion de los Obifpos ? O qué per-» 
juicio caufa á la Corona, que aquellos dos Tribunales duden , ll la 
caufa criminal de vn Cavallero de Orden toca al Confejo de ellas, o 
a la Jufticia ordinaria, o fi en el territorio fio V.M.al Confejo deOr^ 
denes, lo que en todo el rcfto de fus dominios al de la Cámara ? Ello 
es arrojarfe fm timón al golfo, alzar el g-rito con caufa , 6 fin ella , y 
conm.over a todos, y por todos medios. Por donde,ya que no aya pai 
rentefco entre las difputas de los Trihiiwales, con las de los Obifpos,' 
paga laCorona los perjuicios,que caufa la exempcion de las Ordancs? 
Pues íi efto faeíTe afsi, y mañana quiíiere el Cardenal tomar algunos 
pueblos a las Diocefis de Toledo,JaénjOrihuela , b Almería fus con
finantes, y fus Prelados los defendieren, cftara obligada la Coíenaa 
pagar aquellos per juiciosíNinguno facara efta con fequencia , y afti 
tampoco piedra falir la torcida,y violenta,de que en diíputas de. jurif* 
dicion,los vaífallos no eftan fujetos:pues al contrarip^el que firve,a.dos 
amos,b efta fujeto a dos Superiores,padcce mas que el que obedece á 
yno folo. Y por efto los moradores dé los pueblos de las Vicarias, ño 
quieren que el Obifpo de Cartagena divida la jurifóicion , quft perte-: 
nccc a la Orden de Santiago,y con que ellos viven en repcío, yícoa^, 
fuclo,por mas que el Cardenal los dibuj? itxquietos, y defccníclados. 
<i Masbolviendo á las Regalías, qué imp orta que Caílro , y Salce-
<lo digan, que no lo fon los privilegios de las Ordenes,fi losfeñords 
Keyes afirman lo contrário.?El fcñor Rey Catholico,prjmerAdírinif-
írador,por.dos Cédulas de i i .de Julio de i 509. al Prior de S. María 
4d Monte,Gonfcrvador déla Orden de Calatrava, y de 10. deFc-
brero de 1514.a D.Luis OíTorio, Obifpo de Jaén, fobre los diezmos 
de la labrang ,̂ y crianza dcJQS Comendadores, declara al Conícrvar. 
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^or,quc no permitiría el perjuicio de la Ordeii. Y al Obifpo qué aíccj 
las eenfuras: Torqae de otra, manerano he de dar lugar qm fe haga cofa en 
perjuicio de U Orden. Elfeñor Emperador Carlos V.porCedula dada en 
Buro-os a 9.de Noviembre de l y i y . mando al Arcobifpo de Bari, 
Obifpo de Jaen,que no impidieíTea S.M. y a la Orden de Calarrava 
la poílefsion en que citaban de percibir los marcos,y facrilcgios de los 
Lugares delParddo de Umos.HJi algún derechoí^icc SM.)en lofufodu 
€ho pretendéis tener,yo mandaré ¿¡ue Je guarde Vuefira ju/licia: porque ha
ciendo/e de otra manera, teniendo yo la Admim/iración de la dicha Orden , no 
•tengo de dar lugar que refeiba daño, ni perjuicio en fu derecho, y preeminen^ 
aa. Y porque efte , y otros pleytos de la Orden fueron llevados á la 
ChancilleriadeGranada,ercrivi6S. M. alPrefidentc, = y Oidores de 
clla,en 15.de Febrero de i 518.que provcyeíTen brevemente en ellos, 
mediante jufticia,como Te vé p.7 4.,del memorial de los agravios de \x 
Orden de Calacrava.Y porque clDod.Rivera^Fifcal de S.M.en aque
lla Chancilleria^mirabayy favorecía aquellos pleytos,como Fifcalcs.lc 
efcrivió S.M.el mifmo dia,cfl:imandofelo,pues le dice : Lo qualosagra^ 
de/co,y tengo enferVicio. E os encargo j mando , que en e/ios ,y m todas las 
ctras cofas j negocios,que a la dicha Orden tocaren,las miréis mediante jufti^ 
da, no errando, ni faltando en cofa alguna a -Vueftro oficio: que en ello me ha^ 
veis placer, y me terne de VOÍ por ferVido, Y fi S. M. no eftimára fuyos 
los privilegios, y derechos de las Ordenes, no mandaría, que fu Fif-
cal les defcndieíTe. Defpues de efto, en la carta que el año 15 5o.er-* 
crivio S.M.al Obifpo D-Juan Martínez Siliceo,fobre los Execucórla
les de Caraváca,y queda copiada pag. 5 3. le dice , que S. M. litigaba 
por el derecho, y preeminencia, que le pertenecía, como Admínillra--
dor de la OrdendeSantiágo vy en d Rey Adminiftrador, lo mifmo 
es preeminencia^ que Regalía: pues afsi fe llama quánto pertenece al 
Soberano, por qualquier título que fea. El ícñor Rey D. Phelipe 11. 
declaró lo mifmoypor Cédula de 23. de Maí'90 de 15 ^ 8. mandando 
al Obifpo de Játn D.Diego Tavera,'que la Confirmación, que iba a 
admfeiíftrar en el Partido de Martos, fucírc-como la^hicieron fus an-
teceíTóres: Torque teniendo, como tengo,la Admini/lracioh perpetua de la di^ 
(ha Orden, no fe ha de permitir ifue fe quehroMin, ni perturben fuspieemi* 
vencías ,> coflumbre antigm. Y *el año i 5 f:̂ . ¿n Cédula de z7. de Fc-
Jbrero, efcrivió al mifmo Obifpo de Jaen,hiaravillado (dice S. M,)de 
que huvieíTe hecho prender al Mieftrof rey-Juan Pérez, Vicario que 
fue de S.Marta de Martos: porque fiendo-profeíTo de la Orden de 
-Calacrava, y innadíaco aíl^apa, y á S.M.ni el Obifpo, niotro Prela-
^do, ni Jaez algtino podía proceder contra el. T porque^a mi, como Jd-
fmúfr'adorfifiiikhoj pertenece proiDeer en d remedio de silo ^ é yo no tengo 
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(le dar hí^cir a ¿¡üc la dicha Orden fea perjudicada en cofa ahfina.,..niuc/:>a 
*l;}os ruego ^y encargo, que como ejla Dosjea notificadayhagais foltar lihremen--
te al dicho U.fr.Jiian Tcre^iS'c. Y en Cédula de 7. de Diciembre del 
mifmo ario, paia que D. Alonfo Salón de Miranda , Maeftrefcuela 
y Canónigo de Valladolid, Juez Confcrvador de la Orden de Cala-
trava, prorrogaíTe la abrolucion,que mando dar al Vicario de Ciudad 
Real, de las cenfuras fulminadas contra el Licenciado Bricianos, Juez 
de refidencia del Partido de Almagro, le dice S. M. Tporquefendo jo 
Admini/irador perpetuo de la dicha Orden y tengo de mirar mucho por la con-

fey'vacidn de fu jurtfdtcion, y preeminencias, que no Jea perjudicada en ello, 
t>os ruego,y encargo prorroguéis la abfolucion ,<srt. El mifmo Monarca 
en la carta, que en 27.de Junio de 15 8 8. efcrivio al Obifpo de Jaén 
D.Francifco Sarmiento, fobrc la inhibición délos Juezes de la Junta 
Apoftolica, fenece, mandándole que no víc de ella: Torquefiprocedie-
r^des adelante en ello ̂ procurarfe ha el remedio, con la demonftr ación que re
quiere NECX)C10 QUE TANTO ME TOCA. Y fi la pradica de vna 
concefsion temporal tocaba a S.M. tanto, como encenderia que ic 
tocaban los privilegios perpetuos de las Ordenes agregadas ya para 
fiempre a fu Corona? Y vlcimamente lo declaro S.M. mas, lia manilo a 
aquella gracia fu p'cee^'t^incncia,y \a.xcvoc2.cion fu perjuicio ,C^2LW¿ÍO pa
la fufpender la inhibición, mandb,por carta del miímo dia, al Conde 
de Olivares fu Embajador al Papa Sixto W,Hagáis injlancia confiSan^ 
pidadffuplicandole, que qiiando fe le pidiere alguna rel^ocacíon ¿e 'Brelpes, 
que me efian concedidos , ó alguna inhthicion, os mande dar parte de ello 
para que enmí?iombre'DEFEK'DAIS LO QUE ME ESTA <BlBK. T, 
que fu Auditor,y Jaeces n o procedan^ni defpachen cofa alguna EH Mi ^E^ 
JUICIO, fin daros traslado. Y luego le ordena/olicite confirmación del 
Breve de Gregorio XlW.porque es de mucha importancia,afsi ^A%A MI 
<P[^EMíN.EISLC£A,como para la pa^y quietud de mis líraffallos. -y 

Afsi vemos,que los (eñores Reyes Adminiílradores íe incereíían^" 
como tales, en la confervacion entera de los privilegios de las Orde-
ncs.Que encargan la dcfenfa de ellos á los Fiícales Reales. Que fe con-, 
fieíTan ligados a defenderlos. Que afirman caiifarlos derecho, y pree
minencia, y que fu contravención los hacia perjuicio. Pues qué mas 
quiere el Cardenal,que fe aplique á la defenía de Us Regalías, ni que 
importa que Caftro, y Salcedo digan , quando defienden al Ar^o-
bifpo de Toledo,que no lo ion los privilegios de lasOrdenes?LasRe-. 
gallas del Principe fon en dos maneras, vna las que pertenecen á h s 
cofas profanas,y temporales,quc abfolutamcnte dependen del Sobe
rano, no reconociendo Superior en lo temporal-, y otra las que ga
naron por indultos Apoftolicos en lo Efpiritual,y ficicfuftico.Uno,/ 
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0trofé llama Regalía, como cofa propia del Rey, pero lo que mira al 
temporal con mas propiedad: porque nació con el mifmo oficio de 
Rey, en quien acordes rodos los hombres^pufieron aquella libre au-, 
toridad_,quc a cada vno dio/obre si\ la naturaleza mifma. La jurifdi-. 
don en cofas EÍpirimalcs^y EclefiafticaSjComo la percepción de diez-
mos, y de tercias, el patronato de las Iglefias, la nominación de los-
Obifpos, y fus translaciones, y el derecho de refulta, fe llama Rega
lía, no porque fea propio,y nativo de la dignidad Real, fino porque 
la adquirieron los Reyes, por gracia cfpecial, o por tolerancia de la 
Iglefia. Y como efta gracia, ó poíTefsion antiquaaa, fe hace irrevoca
ble en obícquio, y refpcto del Principe,de aqui nace, que crtas coías 
íe nombren como las temporales. En cíla indefe£tible inteligencia; 
<qué diverfidad íc encontrara, para que los privilegios de las Ordenes 
íean Regalías del Principe, fi los Maellrazgos eftán perpetuamente 
ynidos á la Corona, y tiene cl poíTeedor de ella las mifinas faculta-; 
des, que los verdaderos Maeílres, fin mas lin:iitacion,que cxercer por 
perfonas de las Ordenes, lo que pertenece al efpiritual ? Si quando íe 
difputa alguna preeminencia,o derecho de vna Iglefia, Abadía, ó prc--
fencacion del Patronato, fe defiende como Regalías por qué no ha de 
tener el mifmo privilegio, la preeminencia, o derecho de vn Maeíl; 
trazgo, en que no folo es ei Rey Patrón, fino Prelado? Y con mayor, 
razón en la difputa prefente;porque el nombramiento de losVicarios; 
,y de los Curas,es privativo del Rey,y en fu nombre íe cxcrcen los ac
tos jurifdicionales Eclefiaílicos en las Vicarias. Si la prefcntacion de 
los Obifpos, y fus translaciones, fon Regalía, porque la adquirieron 
fobre el derecho de fundacion,y patronato,por gracia , o declaración 
de la Santa Scde,quelas pudo quitar,primero al Clero, y deípucs al 
.Capitulo de cada Iglefia:por qué no ferá Regalía toda preeminencia; 
cxempcion, y indulto Apoftolico de las Ordenes,cuyos Maeílrazo-os 
ie vnieron, agregaron, y confolidaron para fíempre en la Corona, 
aunque fin cxcinguir,ni minorar el nomDre,y prerrogativas delMaeí^ 
tre?Y fi los privilegios vnivcrfales del Real Patronato, y losparticu^ 
Jares de cada porción fuya,fon eternos, y invariables, porque fe con
cedieron al Rey, o a fu initancia,y no fe permite en ellos novedad aU 
;guna por losMinifi:rosReales-,por qué no fe han de defender por ellos 
.y como Regalía s,Ios privilegios antiguos de las Ordenes, que entra
ron en el Rey con la coriccfsion de los Maeftrazgos, y los que dcf-

:pues adquirieron ellas,á folicicud de los mifmos Reycs,y con fu pro-; 
íeccion? Si.el mjfmo dia 4.de Mayo i 5 z3. en que Adriano VI. con
cedió a Carlos V.la perpetuidad de los Maeftrazgos , le dio también 
iaprcfcqc^tcionde las Abadias, y Prioratos Confiftorialcs de Efpaña, 
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cuyas principales claülulas trae Salgado, ¿e ^gia proteBtoñe j fart. 5. 
cap.ioM.11. y la refiere Zapacer Ann.de Aragón, lií.^.cap.i^.p./^^.y 
otros, y efta gracia eftá eftimada, y defendida por Regalía, y afsi la 
llama Salgado, W.Z40. del mifmo capic. porque no féra Regalía la de 
los Maclirazgos, que es de la mifnia naturaleza , fe motivó cori lai 
propias caufas, y produce iguales efcdos ? Y fi el derecho de Patro
nato es tan vigoroíb , que confiriendo , como en las Vicarías de las 
Ordenes, la omnímoda jurifdicion Elpiritüal, y Eclefiaftica en tan
tos PrioratoSj y Abadías, fe defiende,y conferva por los Fifcales Rea
les , como Regalía \ porqub no fe ha de executar lo mifino con la 
juriíllicion de las Ordenes, en que el Rey j üo folo es Patrón, como 
en las Abadías cxemptas, que provee, fino Prelado en quien refi-
de, y efta infita la jurifdicion que delega. Que V. M.fea vnico , y vni--
verfal Patrón de todas las Iglefias de las Ordenes,ninguno lo duda,y 
fus Ertablecimicntos -, y Diíiniciones lo confieíían, y afirman,antes,y 
defpucs de la incorporación de los Macftrazgos.Pero dcfde fu princi
pio, eran los gloriofos progenitores de V. M. indubitados Patronos 
de las Ordenes, y como tales, aun fiendo canónicas las elecciones de 
fus Maeílrcs, davan fu cónfentimiento, cómo del vltimo Macftre de 
Santiago D. Alonfo de Cardcnas,lo afirma la Chronica de los Reyes 
Cathoiicos en el cap.8 i.y Rades de Andrada en la Chronica de San-
tiago,cap.49.fol.é 9.copiándola dice,que el Maeftre declaró, recibía 
el Maeílrazgo: limpiamente, funlo elegido ¡fegun las confiitmones de fa 
Orden,y de ydíuñtad del ̂ y,y de la ̂ pia^fegun era cofiumbre en CaftU 
lia. En fuerza de eílc derecho de Patronato , propufieron , ó preíen-
taron los feííorcs Reyes á los Capítulos de las Ordenes , cafi quantos 
Maellres fe eligieron por ellos, como fe vé en la mífma Hiftoria de 
las Ordenes, de Rades. Y otras veces acudieron a los Sumos Pontífi
ces, y a fu inftancia, y prefentacion,nombró Maeftres la Sede Apof-
tolica, como á D.Pedro Alvarez Pereira , Maeílrc de Calatrava, el 
ario 1384. por prefentacion del Rey D.Juan I. y D. Rodrigo Tellez 
Girottjpor otra tal prefentacion dd Rey D. Enrique IV. que también 
prcfentó al Papa para Maeftre de Alcántara a D.Juan de Zuñiga, que 
fue el vltimo de aquella Orden. Y aunque en todas es indiíputable el 
patronato, ó protección Real, en la de Santiago con mayor razón, ó 
mas cxprefsioncs della: porque los feñores Reyes davan los pendones 
del MaeikazcTo a los ele¿l:os para él, como inrtitilcion, ó invefcidura 
de aquella gran Dignidad. Y afsi fe lee en la 3 .p.de la Chronica de los 
Reyes Catholícos,cap. 11 ^.Otro/iel U^aefire de Sayitiago fiplico al^y^y 
a U ^{eyiia^que k entregaffen los pendones^y infignias del Mar/ira^gp de San>. 
tiiígo, por juanto la co¡lumbre anticua de Hfpana es^ que los ̂ ¡es. de Cafii-

Bb • • //^ 
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P8 
lia entreguen ie fu mano^ por año filemne Jos pendones del Maefrdx^go de 
Santiago,a los quejón elegidos por Mae/ires: porque en aquel aEiofe muefira 
el conocimiento que los ^^¿yes dan a los Mae/íreSypara que ayan aquella digni
dad en fus ^ynos. T el %ey ,y la ̂ yria hubieron lo por bien. Y no íolo en 
las tres Ordenes de Santiago, CaUtrava,y Alcántara , ay cfte derecho 
de PatronacOjComo que fon fundaciones Reales, y producción de la 
liberalidad de los Monarcas de Caílilla, y León \ pero fe eftiende á 
lo que tiene en fus dominios la Orden de S. Juan •, y es célebre la dií^ 
puca,que,por el Priorato de Cartilla , huvo en tiempo de Carlos V, 
entre D.Díego de Toledo,hijo del Duque de Alva, y D.Antonio de 
Zuñiga, hermano del Duque de Bejar, en que, comoeícrive D. Fr. 
Prudencio dcSandoval en el tom.i.de laHiíloria dclCefar,lib.z.$.5 9, 
Ale(rar>m,queT> .Diego no debía fer defpojado de ella, en e/pecialque fe pre--
tendía el dicho TrioratoferdelTatrona:>^go ̂ al, ajsi por co/lumbre inme
morial, como por Bula del Tapa Martino, concedida al ̂ y D.Juan ellLy ^ 
fus fuceffores.Y que afila proVtfon de D.Antonio no'))alía nada ^ ni debia 
fer executadaj que ejla era cofa que tocaba d la preeminencia ^al, y que el 
Fífal debía falír a ella,como otras muchas veces aVia hecho en femejantes ca^ 
fs.YCi en la Orden de S.Juan, que no es fundación de nueíhos Re-» 
yes, cenia la Corona preeminencia Real,efto es Regalía,como íc pue
de negar en la Orden de Santiago,que fuadaron,protegicron , y di 
lataron nucftros Reyes: mayoraience ficndo fu Maeftrazgo porciort 
perpetua, y infcparable de la Corona? Diráíe, acafo, que no fe deíien-. 
den los derechos de la Orden por losMiniftros que al Patronato,por-» 
que la defenfa de vnos,y otros, cfú íeparada , cuidando de lo que al 
Patronato toca, los Fifcales del Coníejo Real,y de lo que pertenece â  
Miel1:razgos,los Fifcales del Confejo de Ordenes-, peroefío no obfta, 
para que ambas cofas fean Regalias,ni los Fifcales de los dosConfejos 
fon Minitlros de diverfos Principes, ambos firven a V. M. ambos fe 
crearon para defender fus derechos,y ambos fon Procuradores delFif. 
co Real, cada vno en lo que le eíU repartido. Con que contra todo 
lo que el Cardenal alega,y fus Letrados aíirman,fon Regalías los de
rechos de las Ordenes, y como tales.íe deben tratar, y defender, aun
que los Caltros, y los Salcedos fean de diferente opinión. 

En la pag.3 ^.del mifmo memorial, n. 54. fe buelve a tratar de la 
confirmación de Alexandro IIL pero con la deígracia que en todo: 
pues aviendo dicho p.2?.n.4.^.quedelas palabras: Ecclefas cum ple^ 
bibus fuis, no fe entiende el Pueblo , íino los Miniftros de la Iglefia; 
aqui fe contradicen los Letrados del Cardenal, y hacen á la Orden el 
Wen de dejarla los Pueblos de fu conquifta, que es para los de las Vi
carias lo que ella pide. Dicen,quc en las palabras de aquel Santo Pa-

pa: 
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99 
pa: Ecdep^eilU plena líkrtategandeane, Y de hs figuientcs : Lkeatque 
Vobís per Clericos líeftm idóneos eafdem Ecclefks cum fais plehlbus guber-* 
iurcy no fe infiere jurifdicion en el Pueblo : I. porque no las labro U 
Ord¿a. íí. porque aunque las labráfle.no habla fu Santidad de Igle-
fias F-arroquiíies, fino de los Monaíterios de la Orden. III. porque 
aunqueliablaíTedeIglefiasParroquiales, nada obra: pues aquellos 
Clcrigos quedan fujecos al examen deÍObifpo,y a recibií de él la Cu--
ra aninurum. IV. porque en la claufula: Eccle/ix ilU p!ena gauáeant lU 
¿eríáíf, fucede lo mirmo. Y V. porque aquellas no pueden compo
nerle con la prirrlera: In Tarroquialibus Eccíe/ijs, ÍJUJÍ habetis , mlumus 
Epifiopós ftiQ ture fraudarte Y para confundir, y obfcurccer lo qucin-
tencan aclarar,y lucir^hácen ellas divifiones,defpues de culpar a iosLe, 
irados de la Orden, qué por no poner encera la claufula , incencca 
abultar fü derecho •, y copianla al margen dos pag.d';fpues, para que 
ninguno la buíqud, ni la lea, fuponienio,que fu interpretación feeí^ 
tim.ira la mas ajultadaj y natural. Pero tfanfcriviéndola aqui, <jue-; 
dari patente el artiíicio. "Profido (dice fu Santida \)ín?arrocb/alibus tíc-
cleíijs^ quas habetis, mlumus Bpi/copos/uo ture jrauian. Si autem in locis 
de/ertis, aut in ipfir ten-is Sarracemrutn de noJio Ecck/m con/huxmtis^ 
Ecde(¡f tlU plena gaudeant libértate, Hec diqua per Ép,/copos deamúrum, 
autíi'.terius reíexaHionegral^entur. Liceatque'Vobis per CiericosCéfiros tdo^ 
neos eafXem Ecchjixs cum Juis pkbibus guhemate. En que no admite du^ 
da, que fu Santidad quifo que el derecho adquirido por los Obifpos 
en las Iglcfiis que la Orden teniajnofucífe perjudicado; pero que eít 
las que conífcruyeíTe en Lugares defiertos,ello cSjdond" no las huvieí-
fe, o en Lugares, que ganaíTe de los que poíTeían Moros, fea por 
conquirta, b por donación, tu vieíTen las Iglefias déla Orden plena 
libertad , y las govcrnaífe, y rigieíTe por Clérigos idóneos fuyos, fin 
reconocimiento a Obifpo alguno,y lin acudirlos con los dieznios,ni 
pacrar otra alguna impoficion. Efte es el verdadero fcntido de aque
lla claufula,paua cuya interpretación no firvcn los cinco puntos^b di-
vifioncs,queel memorial hace,ni es meneft^r refponder a todos, fino 
al primero: porque los otros lo quedan ya.Y el primero es, que la 
claufula copiada : Habla de Iglefits que U Orden edificare en los Lugares^ 
4¡ue conquifiare, y para los que no fuereña/si, no fif\>e.Y no tienen razón 
ios Letrados, porque la plena libertad,y el govicrno de las Iglefias íe 
clHcnde a quancas la Orden hiciere en Lugares defiertos,b en los que 
aun clbban en poder de los Moros.Y no ay en las palabras copiadas 
la rellriccion conquif^^ire: pues fin conquílh podia adquirir Lugares 
delosMoros,Dor dejación fuya,como fucedibal Rey Lobo de Mur
cia, que dio voluntariamente a. Albarracin a D. Pedro K.uiz de Aza-
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^gra,que por efto quedo Soberano áeaqliclla Ciudad , coíno con to
da la Hiíloria lo EÍcrive Zurita eíi los Analesde Aragón, tom. i .lib. 
z.cap. t ^.y ay otros exeinplos en las mifmasOrdenes.Y en la dt San-i 
tiago la permuta,que en io.de Mayo del año i 248. hizo S. Fernan
do con el Maefl re D. Pelay Pérez Correa , y la Orden, dándola, por 
Gantiiiana, los Lugares de Monrcmolin,y Moguer, Alquería de Nie-
hUy^f'^^^dojo la oViere por heredat,¿ice S. M. y entopccs, ni Niebla, ni 
Murciaeftabanconquiftadas. Y?Jsi,quando en 12. de Junio de 
125 3.revalido efta permuta el Rey D.Alonfo el Sabio , confirman 

el privilegio tods.áo-.'DMahomad Aben Mahmad Abenhut^ %>' deMtcr-: 
ctaj D.Aben Mahfoty ^ey de lSííebla,\\am:\náoCc vaíTallos del Rey .Con 
que íi la Orden de Santiago,por compra, o por donación, adquirief-
íe tierras de los Moros, y en ellas ediíicaííc Iglefias, también la dio 
aquellas el Vicario de Chrifto , y las podia tener fin agravio de los 
Obirpos:pues alli no las avia. Aísi firve la gracia,para mas que lo con-
quillado con las armas,y aun a las tierras ya recuperadas, y incluidas 
en alguna Diocefi, fi ficndo de la Orden las poblaíTe, y conftruyeííe 
Iglefias en ellas: pues efto quiere decir:/» locis de/ertis^mo que requie
ra aplicar a los de Arabia. Afíade el memorial: Y confia de todo lo dicho 
al fegundo fundamento,que la Orden no ha conqui/iado eftos Lugares : ^or-
^ue con ellos, defpues de entregados alferíor ^y ^.Fernando , fe erigió la 
S)iocef,y quandofe le entregaron a la Orden por el f ñor ̂ y D. Alfonfo, te-i 
nianyafus Igle/ias: pues no alpí'an de eftar los Chri/lianos Jtn ellas. Y buí^ 
cando lo dicho en el icgundo fundamento,clice lo mifmo que aqui^ 
o menos, pues es nada-, mayormente quando queda probado, que los 
Lugares de las Vicarias, no fe incluyeron en el Obifpado de Carta-; 
gena, ni los expreíla el privilegio , que el Cardenal alega, ni quan
do los declaraííe vno a vno,con los mifmos nombres, que oy tienen, 
baftaria:pucs,como queda dicho,aqucl privilegio es falío. La Ordea 
no niega,que recibió de la magnanimidad del ReyD.Alonfo elSabio 
algunos Pueblos de las Vicarias, pero quien dijo al Cardenal, que 
quando fe los dio renian ya Iglefias: pues no aVian de eftar los Chriftianos 
yí^ieto Porque efta fola feria razón concluycnte,fi losPueblos fueíTen 

1 habitados de Chiiftianos,lo qual no era quando fe dieron a laOrden. 
Y fi huvieíTe Cbriftianos en ellos, debe el Cardenal probarlo, y no 
lo confeguira:porque fiendo conftantc,que no los avia antes de la en-
tregcijb conquifta,tambien lo es,aunqiie por confequencia , que los 
que defpues huvo,los llevo la Orden de Santiago, que para efto te
nia mayor facultad, que el Obifpo de Cartagena. Y como probara el 
Cardenal,que la Vicaria de Segura es de fu Obifpado, y tenia Chrif. 
íianos, y Iglefias en los Lugares que la componen , fi Cartagena fe 

gano 
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^ano de losMoroís don la faei-^á éí año i 244.:'Gomo afirma Caícalcs; 
cap. 11 .fol. 19. Y ]ít VíHá,y cierra de Segura, entro dos año5 antes en 
ia Orden,por gracia dé "S.Fernahddjhétná en Burgos a z i . de AgoC^ 
to de I z ^ i . cuyas palabras convencen dé injuíla la prétenfion del 
Cardcnal,pues diccní'Pro »i«/íw íVd̂ í̂  <& gratis, ác laudabiühus JervU 
tijs^ífua mihí/íepÍHs txibuifiis i ífT* exikn quotidie non cejjatis, (7 nos 
exib'uums f^ero, áante dominó-y in futururn^necnon bhgratiam ^ <ürjpecia-* 
lemdiíeBionem, qttam ad Vos Magi/irütH íDompnum (2̂ . Enneci, CT adws 
Commendatonm íDompnum^dagíum^étrijhábeQ^dovohis ; ¿«r concedo 
Villamyqtt^ dicitut SEGU^^ tum Cüfidlofm, iT cum omnihs term'mis 
fiís ,quos nunc habet ^ '¿sr quús tempóre dúnationis hdbere debehat, Nam 
ab 'ífiadonatione excípióFiUüí fCa/ira jTurns ^ fin Munitmes aé ^g-? 
numMurtU pertinentes,isrc.Y luego exceptúa también S. M. \o que 
teríian los Concejos de kiopal, y de Alcaraz, y todo lo perteneciente 
al Reyno de Jacn^ que gozaban los Concejos de Baeza , y Ubeda, 
y lo demás da al Maeftre, y á fu Orden,cDmo fe lee p. 15 3 .de fu Eu^ 
lario.Ert que, pues, reíérVa S.M.io que, confinando con Segura, o en 
fus limites, petteneciaal Reyno de Murcia, de cuyos Pueblos fe fot-
mo,deípues,laDiocefideCaícagena,es vifto , que Segura , ni era 
de ella , ni pedia fer de lo que aun no avia nacidojni quando por la 
reftauracion bolvib a tener vida aquella Dioccfi, fe le pudieron af̂  
íignar los Pueblos de la Vicaria de Segura. Y que en fuerza de cita 
donación, u déla anterior, que en ella íc menciona: Termnús quos 
nunc habetyiT quos tejnpore donatwnis habere debebat, tuvieíTe la Orden 
el dominio de Segura,confta por vna compoficion , y juicio arbitral, 
que en Valladolid a 18 .de Febrero del aíío 1Z43. ocho antes de la 
reftauracion de la Diocefi de Cartagena, hizo el mifmo S. Fernando, 
entre la Orden, y el Concejo de Alcaraz _, el qual aíios antes fe avia 
quejado á S.M.prefenteel MaeftrCjdeque en los términos que le dio 
el Rey D.Alonfo Vlll.fu abuelo,avia poblado la Orden muchos Caf., 
cilios , y Aldeas,que nombra,y fon cafi todos del Campo de Mon-: 
tiel. QucelMaettre,y &s Freyrcs refpondieron fer aquellos termi-' 
nos,yLugares fuyos,y tena* dellos buenos privilegios,que moítrariaa 
a S.M.o elMaeftrcpor fu pcifona,6 por medio dcfusFreyres.Que pa
ra efto fe afsignb plazo,y porque clMacftrc no pudo SLCüán^embio/us 
Freyres ames bonQs:í>.^drigo Xmt^^^K^quefre Mae/iro , ^ 'Bue0 , Jf 
Martin Lope^^y Gil Gome^^ otros Freyres ornes bonosycinco,6feis,y mof^ 
traron/us cartas,y leyemoslas. Que íohtc efto el plcyto íc determino; 
c-cdicndo la Orden á Villanueva,y Gorgogi,quc S. M. dio luego para 
ficmprc a Alcaraz,con afsignacion de términos. Y dcfpues dice: Otro-
fijo^y otorgo^y confirmo a. í>ios¿f a k Ordm de la CaJxillem de S.Jague 
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^todíosíLqfíeUos LugOi'es^ qm ie/ufifón. mn^y4d6jy4e que ksde AlCAr^fi 
' ^ne4'y'ienquerellado,quelos ayafiemprfi.likr-eSyyqMo^ t-JtxtcontmdicliQ v¿-. 
.^««0, cm\ todos Jus termmos ^yju-s •¿eríemncias,,&£;-rEyo porque láOrdei)^j[ 
4os de Jicara?^ayatifiempre alaenendajypa':^entrtsi^ mando , j eJlaUx'zsp-
.^vte Ipban de e/ia gmfa.Qnkrc S.M.<jue fus Montes,y fus Sicrrasj íq^a 

Íjafto comuna ambas |)arc«í excepto en dos DcheíTas, de auefcñála 
a de Alcaráz,y la de ia Orden deja al arbitrio de ella mifma -̂  cjn-los 

cerminos de Moncicl, y Sc^mxJej?os dos montes fobredkhos feanjefef-^ 
/¡kios de pafiura^ún de jacer^taTréien a los ¿fe Alearai¡^ y dejus Aldeas-,, y ¿^ 
Jus CafiielioSytomo a los de la Orden, y h. fus. Tfnjjallos. T ffi todo» Ip, úfros 
términosytAmblen de Aleara-^mnQ de Mo^tiel^eomode Segura, como de^ $a^ 
Jague^como de Aífambrajeomo los-deHe^ahe-x^f^que^ayan eomunak^ytam^ 
ifienlosde Aleara:^ ^y de todas-fus Aideasi^jMe todos Jus Ca/iiellos^^e^fm 
términos > com de Montiel ̂ y de Jus Aldeasyy de fus Ca¡iielÍ0Sjy defusj,(tf 
minos,^c.enpaeerj encortar ^yenjac^r^ XlMcgo manda S. M. quclos 
de Alcaráz,ni fti Alcayde,no montazguen, efto es, no prenden a Ips 
jdeMonticí, Segura, ¿.Yague, Albanibra,.y Eznabejare , n i r^os a 
los de Alcaraz, como fe lee en ci BuLirio de la Orden, pag. 16o. Vea4 
íe,pucs,quanto antes entro Segura en la^Órden de Santiago , que los 
Obifp osen Cartagena: poiKjuc k q?xj;a del Concejo de-Alcaraz fue 
anterior a la donación de S-Férnandoala Orden,y ella tenia ya á Se?. 
gura, pues i:l Maeftre,qiie fue aplazado fobre. aquel pleytoíy feria Di 
Pedro Gon9al6z Mengo,quc murió el aíjo::iz3^..CQn diez deíPrclaí^ 
€Ía)no pudo comparecer,y embio en fu lugar a D. Rodrio-o Yñip-uez, 
qii« ya avia fucedido en el Maeftrazgo, quando cm i . de Agofto de 
12,41. expidió S. Fernando el privilegió referido de Segura , el qual 
por efto íc ha de entender^queiue confirmación de aquellos Pueblos 
que la Orden avia conqüiíl:axio,y por el Rey fe le avian concedido 
para quando los conquiftaíTe.Deeftoay'rímchos exemplos en codas 
las Ordenes Militares-,y aísi dio.S.Fernáadd/a la de S. Juan las Villas 
de Sietefila, Almenara, y Loraielaiio 1241,. como en los Anales, d e 
S£v¡lla,lib.i,p.53.locfctiveD.piegoOrci:z.y¥ vcnfctambien, quéft 
k Orden,como en. la compoficion de Alc^iz .confta,4via poblhdo,y\ 
fortalecido en los que Alcaraz llamaba t i i^mos fuyos los quarerá^)¿ 
yn Pueblosyquc aiii fe nQmbran,por dcaidqfe le puede negar, fi« vnar 
abíplütaprueba,quc pobló también los de la :Vicariar de- Segui^ap^yí 
conítruyo fus Jglefias,íiadcndolas fuyas,y Qninimtidamente cxem^A 
tas de coda jurifdicionEpifcopai,por laBula-dcAlexafidro ülSiautem 
*n locís dejertis, ant iiiipfisterris Sanacenorum de mlpo-Ucdefas conjim'-j 
^^rms^Eccle^^ill^pleAagmdeml;libértate,Y fiefto emilá»y.icariade So-i 
gm:ae&innegable,por qué fcpnede,conjuí¿cia,duda£ erólas deYeíl̂ ^v, 
»•«" • * .?»> y 
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y Bea.<;̂  que fe adquirieron al mifmo tietri pó,y no fe prueba, que ja
más fiieíTen del Obifpado de Cartagenajni fe puede .probar contra la 
pofieísion de cinco ligios? . ;<,'i^u: j á) >-

Fortificafc el papel del Cardenal^en que la Orden, ni crídos'autós, 
ni en Tu papel: Mue/íra de nm^mo de los Lugares de e/ü-as Vicarias, que 
ha/¡do conquíjiado por la Orden , m lo pudiera hacet s antes confie ffa ksÁo^ 
naciones m barios números. Que es vn error crafifsimo : porque ías^o'-i 
naciones no fe oponen á la conquifta , y al contrario la afleguraní 
quando afirman en elks los fcñores Reyes, que las motivo ellargoj 
agradable, y continuo férvido de la Orden.. Todas las Militares f&cxh 
gieron para hacer guerra a los Mor os,y con efte fanto firi fe agrega-? 
ban a los Exercitos de los Reyes: no para conquiftar para ^Ijas, Cma 
paía el Soberano, cuyo era quanto fe recuperaba, por el indubitabíe 
dcreebo de la Monarquía de los Godos.Y quando los MacíJr.QS.(oíos, 
y con fus propias Tropas.ganaban alguna Plaza, no la retenian por 
derecho propio, fmo en nombre de fu Soberano ¡, y para él, y ja e.va^ 
cuaban ficmpre que recibian orden de executarlo. Solo por el agrá-
decimicnco,y liberalidad;de IQS Reycs,tcnian tierras en propiedad las 
Ordenes-, Y no obftantefe dice, que CQn<|uiftaban aquellos Lugares, 
o Gallillos, en cuyos fitios concurrianidc: la mifina forma que fc-lla, 
ma Conquiftadores a los Gavajlcros , qu0 fe hallarqn en las conquífr 
tas de Baeza, Jaén, Cordoya, Sevilla^ y peras Ciudades ••, no porque 
cada vno deellbs>las hicicíTeparticularmente,fino porque todos.con
currieron, y porque fueroriprcmiados con Repartimientos; en las tier
ras con quiíí acias. Y afsi, aunque exprcííamerite no fe diga los. Luga-^ 
res de las Vicarías, queconquiftb la Orden, fe debe entender fueron 
todos aqucllos,que recibió dc la liberalidad•Real.Mayormcnte quan
do tín.ia primeraadquificion del Reyno'dííMurcia,, en que eftan las 
yimrías de Garavaca, y Tocana, nofedio paíío fiñ la dirección del 
Mücüre D.P.elay Pérez ,GQrrca,y con.cpftá^grande de fu OrdfínJ T o 
do lo^aílegurala ChronicaideS.Fernando,que es eícritacn fu tiempo, 
ytcfiriendo en el cap. 3 4.como Abenhudiel, Rey de Murcia, ofreció 
al.Infante D.Alonfo entregar aquel Reynoal Rey fu padre, concier
tos pados, el Infante lo acetQ, en Alcaraz: X allí afirmaron el Partido^y 
fleytefia, y luego elInfantffipíírtio con 4ks (l̂ ps Embajadores) a'.rúibir 
al^yno de MurciU.Tfue con éléMae/}Ye.<í>.^dayo Qorre^iMaeprdela 
Orden de Uclés'; íjue k ayudo mucho en efias^ ^leite/ias ,^y en muchos gafior-, 
^uehi'^o en ferDich del % v , firVmdok con gente afU cofia, y /^cotriendQ 
c^n manteniín lentos ít fus'^ajjallos, los pe en necefsidad efíaban, Y dcfL 
^ncs: El Infatué ^D.JidnfijD.^drigoCon^ale^GírQn,y el Maefin de 
líeles •DJPelayo Correa, andui^ierMpor todo d^yno deMwcía^hafieáen^ 
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fio? 
yo.jjy fortaleciendo las Fortalezas j pacificmilo los Moros, ^ue fe aVianla^ 
'd&-,y apremiando los Lugares rebeldes fafia que los ganaron. Y en el capi 
'3 5 .dice, que cftancio ya el Infante en Burgos con el Rey íu padre; 
afsiftido de los niirmos Maeftre , y D.Rodrigo González, el Rey le 
bolvió a embiar al Reyno de Murciá,con gran provifion de los manr 
tenimicntos, que faltaban a fus Tropas , y que el Maellre foe con 
S.A. Y el cap,5 8.refiere, que el Infante remedio la neceísidad que pa
decían las Placas, que en el Reyno de Murcia tenían guarnición 
Chriftiáña', y con confcjo del Maeftre pufo fitio a Muía, y la tomó^ 
defpues de mucho tiempo j por hambre. Y aííade: A todo efto fe halló 
p-eJenteelMae/lre T>.Tehyo Correa^que nunca dd hifatite fepáirtio^el qual 
le ayudo muchoj afsi con el híicn confeejo yj indu/iriay como con el trabajo de 

•fuperfena ^ y gofios hartos que hi^dejus rentas. Por retribución de eftos 
grandes, y vtilifsimos fervicios^adquirieron el Maeftre, y Orden de 
Santiago^ las donaciones de los Pueblos de las Vicarias j pero aun fe 
hicieron dignos de mayores gracias, por la continuación gloriofade 
fus íervicios.Pues aviendo S.Fernando tomado, con fu afsiftcncia , y 
Sconíejo el año 1x4.6.la Ciudad de Jaen,coitiodiceGarivay,tom.zJibi, 
TI 3.cap.4.y refolviendo fu i,ncanfable zclo por la Religión, profeguit 
el exterminio del Mahometifmo, tuvo confcjo con los Grandes, lo$ 
Maeftres de las Ordenes, y los Cavallcros de fu Exercito,fobre la par--, 
te,a que aplicaría fus viítoriofas armas , y cada vno exprcfsb fudic-;; 
tamen,con la diverfidad qUe fuele aver entre muchcps.Y dice fuChiro»* 
nica en el cap.40.MiJi el Mae/ire de Uclés íD.felayo Correa , j otros hue^ 
nos Cayaíleros de la Orden de-Santiago, que el Mae^re. tenia alli enferVi-, 
CÍO del%ey^ bien dieftros en las cofas de la guerra ,7e dieron por confejo ^ que 
fuejfe d cercar kSe'pflUi que aquella ganada, con menos trabajo fe ganar ÍA 
todo lo otro. Mas como otros fueííen de diferente parecer, el Maeftre, 
y fus Cavalleros defendieron el fuyo con tan eficaces razones , que 
¿ice la Chronica: El noble ^ylpiendo las buenas ra^^ones, que eftos CaDa^ 
lleros daDan,para confirmación del confejo que le dalpan, parejcióle que era. 
afsí bien aanifejado^y a efte conjejo fe aco]6 ,y determinó, que afsi fe fi^ 
cieJJe.Dc lo qual falc,fm ponderación, que la Orden de Santiacro mo-. 
yio el animo deaquelfantoHeroe,paraíacofamas grande , y mas 
ytil, que fe cuenta entre fus glorias, y que á ella fe debió también la 
recuperación entera del Reyno de Murcia : pues el Maeftre D. Pelay 
PerezfLiecldire¿tor,y confcjérodel Infante D. Aloníb, que como 
joven , y de menor experiencia,nccefsitaba de fus di¿tamenes,y de fu 
pradicamilitar,para la execücion de negocio tan difícil. Vcafe, pues, 
fi con cftas relevantes circunftancias, merecieron bien el Maeftre , y 
lU Ord'cn las donaciones de los Pueblos de las Vicarias, y fi fe puede 
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3ec!r, que ño los conquifto, quáncío tocia la adquificion, y conquif--
ra del Rcyno de Murcia fe debió al juicio, y al valor del Maeftre de 
Santiago, y a los cxcefsivos gaílos^que hizo la Orden,para que aque*-
Ha reducción fe perfeccionaííe.Y aíiadaíe para la innegable prueba de 
las conquiftas de la Orden^quc Inocencio IV» dio facultad a las per-J 
Tonas de ella, para comerciar con los Sarracenos de los Püebios con-
quiftados: SignificafttsfiquiAemnobis^qmdloosplura Ca/tra,Villaí^ ¡tTalia 
loca de Sarracenorum eripui/iis manibus, <iS* Define ditioni j, 'divina operante 
potentia,fubíecíftíS, inquibus mnnulli habitancSarracem, qui certa tributa 
mnis /¡ngulií fobis reddunt. Quare nobis humilitef Jupplícaftis , 'i>t tumcif-^ 
dem Sarracenis contrahendi mutuunt, eis t>endendí ^ ac ab ípjts emendi res 
"pobis necejfariasf co?icederemus Ipobis liheram facúltateme ÜTc. Bularlo pao-.» 
[18 o. Diga el Cardenal fi conquiftb Pueblos la O rden de Santiago, y 
por donde excluirá de eítos los de las Vicarias? 

Mas porque rodo el cuidado del Cardenal,y de fusLetradós^es per-
fuadir,que los Lugares que componen las VicariaSjfe dieron á laDio-
ccfi de Cartagena en fu formación,© reftauracion ••, y afsi no pudieron 
defpucs adquiriríe por la Orden , fino en quanto al dominio tempo
ral , que no incluye jurifdicion EclefiaftÍGa,ni diezmo s. Y para cfto 
fuponen, que la Dioccfi fe rcftauró el año i ¿41 .en que dicen bolvio 
á la verdadera Fe el Reyno de Murcia; es precifo manifeftat, que eí-; 
tan equivocados, y que faltándolos aquel firme apoyo, deberán buflj 
carotrosmedios,Gonque pcríuadiralos crédulos la dptacion de la 
Iglefia,cl defpojo de fus Parroquias, y Pueblos , y la intrufion de los 
ados jurifdicionalcs Eclefiafticos.Paraefto fe deben fcntar con firm»e-
za dos cofas; la primera, que el Reyno de Murcia no íe gano aquel 
año; y la fegunda, que quando fe erigió el Obifpado de Cartagena, 
eran de la Orden todos los Pueblos que íe difputan.Que el Reyno de 
Murcia no fe ganaííe el año 12,41. aunque lo diga Cafcales, es evi-« 
dente: porque no es ganar vn Reyno, adquirir por contrato la mirad 
de las rentas Realcs,y recibir en feguridad,el Alcázar de Murcia, de
jando al Rey propietario con el nombre, y infignias Reales, con la 
poíTefsion, y dominio de fus Pueblos, y con la pradica de fu ícO:^^ 
que fue lo capitulado con el InfanteD.A lonfo.En fuerza de efto,aun-
que Garivay en el tom.z.dc fu Compendio Hifl:orial,lib. 13. cap. 3» 
Cafcales,fol. 18. de la Hiftoria de Murcia,D. Diego Ortiz en los An-
nal.de Sevilla,lib.I. pag. 5 3. y otros varios Hiftoriadores feñalan la 
adquificion del Rcyno deMurcia el año iz4i .fuecon notorio error, 
fundandofe en vn privilegio concedido á la Iglefia de Valpuefta, que 
dicen fe dio en Murcia a x de Julio de 1^41.fin reparar ^ que esim-
pofsiblc efta fecha, pues en el dice S. Fernando , que le concede con 
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la Rcyna Doña Beatriz fumugcrjla íjual avia fallecido feis aiios "ari-
tes,porquemurioen5-.cleNoviembce<iéi4 35.y fegun la Chrom-
ea de S.Fernando vn año antes. Con que fe defcanccc efta temprana 
adquificion, que aun el año i Z45.fuc moderada,y lo conoció la in
digne advertencia de GeronimoZurita,q«eenela:om.i4ib.3.cap.44. 
¿c fus Anales,dicc,que el Infante D. Alonfo folo aíxia ganado muchos 
'Lugares ie aquel Señorío. Y Rades de Andrada lo advirtió también, 
pues afsigna efta adquiílcipn de Murcia en el año 12,43.cap.i4.dela 
Chronica de Santiago. Y no puede dudarfe^con el privilegio de Segu
ra ya copiado, en que confta, que en z 1. de Ago&) de 1141 . era 
Maeíke de Santiago D.Rodrigo Yotguez, y Comendador c!̂e Portu
gal, y mayor de Uclés,D.Pclay Perez^el qual eldiafde Todos-Santos 
delrBifmoañojEra izSo comoaíirínaRades,fnc ele£bo Maeílrccn 
lugar de D.Rodrigo Yñiguez^ queliizo libre dcfcftimierito de aque
lla DignidadjComo confta por el ado de la elección , q ue efta en el 
^Archivo de Ucles^cajon 14. Y pues toda la Hift:oria .-ucorde, aíTcgu-
raj que en el tratado de Murcia^con fu Rey Maro , y en todo lo que 
alli executo el infante D. Alonfo /intervino êl Maeftre de Santiago 
D.Pelay Pcrez,ya íe vc^quc efto folo el año 1.143 .pudo fucedcr: por-
ique el de 1241. y los diez mefes del de 1X42,. era folo Coracndador 
D.Pelay Perez,y Maeftre D.Rodrigo Yñiguez. Sobre lo qual, es de 
obícrvar,que nueftros Reyes luego que adquirían algún Reyno , o 
Provincia, la ponían en los ditados Reales^ y S. Fernando en privile
gio de ^.de Abril del año 1143. que cftampo Argote de Molina en 
ellib.I.cap.106,de la Nobleza de Andalucía, folo fe llama %ey de 
Ca/tillay LeonjGaíkiayji CordoDUy y añadirla de Murcia , fi huvieífe ad-
-quirido aquel Reyno,como lo cxecutb en dos privilegios rodados de 
¡5. y 11.de Septiembre del miímo año , >en que confirma al Maeftre 
D.Pelay Percz,y a la Orden de Santiago , lo que tenia en Cuenca , y 
la liizotüerced de lalglefia de Villanueva de Alcaraz, con los diezl 
mos de aquella Villa. Y como en ambos fe llama ̂ x Cafiell^^ <isr Tole^ 
titLegionisfir.allet'tdi^CoYduh^yiS'MurcU,^ precifo,quclo que S.M.ad-
quirio en aquel Reyno/ucíTe defde 6^ Abril á j .de Septiembre de 

-^1Z43. y no antes, fegun cftos privilegios •, mas por la confirmación 
del de Segura, confta, que ya el Infante cftaba en Murcia en 5. de 
Ljulio de IX43. y eran fuyos Molina-Seca, Elche, Alcalá, Jorquera, 
Chinchilla,Alhama, Callofa, Crevillcn, Caravaca, Archena , Zcnc-
gin,Ciefza, Peñas de San Pedro, Calafparra, Hellin, y otros Pue-
-fcíos. Y que S.M. no adquirieííe entonces mas que algunos Lugares 
-abiertos, el Alcázar de Murcia , y la mitad de las Rentas Reales, 
por el vaíTallage que le juró aquel Rey, y por la protección que fij 
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\6f. 
Ma<:.le dio contra el de Granada , ío confiefla fu mirma Chronica; 
quando dice, que no fe quificron rendir las Plazas de Mula,Lorca, 
y Cartagena, que fue precifo íujctar defpucs con la fucr§a,empezan-* 
do por Muía, la qual no fe pudo fitiar hafta el año 12 44. y tomarfc 
por hambre el fíguiente.Y que fueífc en él,confta,porque la conquiC» 
ta de Jaén fucedio inmediatamente dcfpues, y fue el año i X45.como 
contra otros afian9an Argote de Molina,por eícritura,en el lib. i .cap; 
113 .y 115 .de la Nobleza de Andalüciai y D. Martin de Ximena en 
los Anal.de Jaen,p. 14z.Y mas lo convencen los privilegios Reales, 
en que fe halla confirmando,como vaííallo de laCorona,D.Mahomad[ 
Aben Mahomad Abcnhut Rey de Murcia,eni la mifma forma que ei 
Rey de Granada,y el de Niebla,que eran Soberanos de fus dominios, 
aunque reconocían a la Corona deCaftilla en las parias^b fcrvicio pe-i 
cuniario que la hacian,y no en otra cofa alguna. Deftas confirmacio
nes , queda referida vna de 12 .de Junio de 115 3. que tiene los nom
bres de los tres Reyes Moros.Otro femcjante privilegio de io.de Di
ciembre del mifmo año,eftampb D.Diégo Ortiz en ííis Anales de Sc-
vilIa,lib.z.p.77.0trode ii.delmifmomes,y año,tracColmenaresen 
bHiftoriadeSegovia,cap.i2.p.iii .yp.ii^.eftampb otro d e i . d e 
Julio de 115 9.Otro del vltimo diadeEnerodcl año de i l ío . impri -
mib Fr.Thomas de Herrera en fu Hiftoria de S. Aguftin de Salaman
ca, p. 18 5 .Otro de X 5 .de Mayo de 12 5 4.re halla en el lib.z. cap. i .de 
la Nobleza de Andalucía. Y íi de todos los privilegios Reales no im-
preíros,que aíTeguran lo mifmo,fe huvicíTe de hacer memoria, feria 
muy larga.Pero eftos fcis baftan,para convencer, que elReyno deMur-
cia quedo en la protección de S.Fernando,yD. Aloníb X.confervandó 
fu propio Rey,y la faifa doctrina de Mahoma, y que los Lugares íc 
fueron poco a poco poblando de ChriftianoSjy los Reyes los dona
ron a las Ordcncsjpara aquel fanto fin, y ellas conftruyeron fus Igle-
íias,antes que en Cartagena huvicífc alguna,ni aqucllaDioceíi gozaf. 
íé propio Prelado.Y toda prueba fobra^viendo en la miíma Hiftoria 
de Murcia de Gafcales,fol.4 5 .inftrumento Real, en que Murcia tenia 
Rey Moro el año iz66.y que los Moros eílaban a fu obediencia,co
mo los Chriftianos a la del Rey D. Aloníb,y de fu Adelantado. 

La fegunda prueba fobre la erección, b reftauracíon de la Iglefiá 
de Cartagena,es mas facil,por lo miííno que depende de lo arriba di
cho: porque fi el año i Z43.adquirió S.Fernando el Alcázar de Mur-
cia,la mitad de la's rentas del Reyno, y algunos Lugares, quedando el 
Principe Moro en la poífefsion fobcrana de fus ticrras,y los Moros en 
el libre exercicio de fu faifa Rcligion,afsi en lo que retuvieron, como 
en lo que cntregaroni ni lalglefu fe pudo fundar,ni fundada/erviria. 
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El año fic^uíentc i Z44.& tomo pbr fido la mertePlaga dcMuI.i,com6 
ya fe dixo , y quedaron en-poder de los Moros, Lorca, y Cartagena: 
porque aunque Cafcales dice, que fe rindieron defpucs de Murcia, no 
lo prueba,y la Hirtoria de S.Fernando lo calla, y hafta el año i z í 3. 
«o fe oye la conquifta de Cartagena. Según d\o , folo fe pudo ganar 
Cartagena el año i i¿\.f.y entonces llcgaria el cafo de dar vida a aque-t 
lia antigua Metrópoli, nombrando Obifpo, para que los Chriftianos 
que habitavan algunosLugares delRcyno deMurcia,mvieírcn propio 
Paíl:or.Cafcales,cap. 1.1. fol. 19. dice, que la dotación del Obifpo, y 
Iglefiafue doce Alqucrias,y 1y500.mrs.en las rentas Reales,y que las 
Alquerías fe permutaron defpucs en 300. Alfabas de tierra, lo qual fe 
confirma por privilegio del año 1272. que copia el mifmo Cafcales; 
fol.5 5 .Pero no obftantejiafta el año 1147.no ay memoria de Obif-
pado,ni de Obifpo de Cartagena,como fe prueba por las cartas, que 
del Pontificc Inocencio IV.copio de la HiftoriaSeraphica deUvadin-
go,Gil Gon9alez Davila en el tom. 1 .de fuTeatro de las Iglefias dcEf-
paña,p.308.cn que fu Santidad aprueba el zelo,con que el InfaníeD. 
Alonfo quería eílableccr en CartagcnaCathedra Pontifícal,y convie-

' ne en- que fueíTe fu Obifpo Fr.Pcdro,Confeíror del Infante.Las cartas 
no tienen feclia,y folo por la puntualidad d e Gil González, que no es 
la mejor,fc colocaron en el año 124.7.Pero tiene fus dudas:porque en 
é.de Enero de 12 51. no avia aun Obifpo cnCartagena,y aísi no con
firmo con los otros Prelados ei privilegio rodado de S.Fernando, que 
deftedia eftampb el puntualifsimo Diego de Colmenares en el cap. 
21 .p.207.de fu excelente Hiftoria deSegovia.Y el año 115 2.ya con-, 
firma D.Fr.Pedro Obifpo de Cartagena el privilegio, en que a 8. de 
Agoílo concedió elRey vna Feria a Montiel, y eftá en el Archivo de 
.Uclés,cajon 14.n.4.y el año 12 5 5.confirmo otro privilegio, que de 
2, z.de Junio eftampb el propio Colmenares,p.211. y de alli adelante 
todos, h afta el año 1271.en que por otro, que fe halla p. 230. déla 
mifma Hiftoria de Segovia,confta,que eftava vaca la Iglefía deCarta
gena. Y lo ertaba también el de iij6,a. i4.deJulio,como parece por 
privilegio rodado defte dia,en que el Rey dio á D.Breton los Lugares 
de Chincoiar, y Sebli. Y aun el año 127i-como confta por vn pri
vilegio de 30.de Abril,quea. favor de Murcia copia Cafcales, fol.49. 
y afsi parece, que la fecha de las cartas Pontificias, no es como Gil 
Gon9alez quierc,del año \ 247. mayormente fi contó en él,como an
tes dice,el ocítavo año del Pontificado de Inocencio IV.porque aquel 
Santo Pontífice fiíe eledo el dia de S.Juan de Junio del año 1243. y 
?n otro tal dia del de 12 jo.fe cumpliéronlos fíete años, y empezó el 
o¿tayo: con que las cartas pueden fer del año 1251 .Afsi el Obifpado 
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3c Cítrragcna, íe puecíe juftaméhté atraftrcírez ^ños,cóñm Ío que efi 
crivcíi de íu principio Caícalcs,y Gil Gori^alcz^mas íea enhofa buena' 
cl aíío I z47.ya en el poílcu la Orden de Santiago codos los pueblos 
de fus Vicarias.Dela de Segara queda probada, que eftaba en poíícG-: 
fion cl año i x4i .y coil donaciones ántcriorcs.tia Villay y Caítillo de 
Torres^crca de Segura, dio S. Fernando cnMalagon el i.dia defi/ía-
yo del año i i 5 5.a la O rdert,y a fu Mácftre D.PedroGoh^aleZjdeclaf-
rando,que dividia termirlds cari Albancliez,BcasjCathena,yConellas,' 
y qucíe avian de amojonar para fii tilejor ícparacioníexcepto con Se
gura, que avia de tener Comunidad de paftos CDnTorres,teniendo cfta 
Villa la tercera parte del terminio,o portazgo < y Segura las otras dos, 
Goacjue ya todas eftas Villas eran deChriftianos doce años anees que 
huvicíle Óbifpa de Cartageríá.La Villa, y Caftillo de Fornos, cerca 
de Segura, dio S.Fernando en 2 $ .de Noviembre de izs9- al Maeílre 
D.Rodrigo Yñiguez,ya la Orden,por privilegio^ que confirmó Inoi 
cencio I V.el año 1245 .tercero de íu Pontificado, como parece por la 
Bula,quc íe halla p. 144-(i< l̂ Bulario de Santiago, donde !cftá tambiea 
la confirmación que fuSantidad-dió el mifino dia ala merced referida 
de la Villa de Torres, infcrtandola, Gonio lá de Fornos. Dcfpues de 
cílo, cl Rey D. Alonfo el Sabio,fiendo primogenito,en Toledo á i j • 
de Febrero del año 12,43 .hizo merced al Maeílre D.Pday Pérez, y a 
la Orden de Sanciaga,de la Villa de Galera,que es cerca de Ufcar, córi 
fus Aldeas,y Torres,que fon Orz,Caftalla,Ytur3las Cuebas de Almir-« 
2a, y Color: pro multo^iS faVorabili fervitio ^ quoi mihi ^eáflis in a^qm-i, 
fitione ChinchdU, Y dcfpues por otro privilegio dado en Murcia á 5. 
ds Julio del año 1243.no folo confirmo ala Orden la merced que S* 
Fernando la hizo de Segurajy de fusCaftillos,fmo los cxprcfsó todos/ 
diciendo: Corroboro, CT confirmo illam donationem, iST concejsionem^ quarn' 
^ominus ^x pater meus fecit de Secura, C?* defuis Caflris^ <y Turrihuf^-
cum ómnibus termmisy<jr pertinentijufmsMHiti^ Ordinis SJucobi^ex qua do-*, 
mtione , ijr concefsme ipfe áicius Ordo retinetfecum donationisprilpile^ium 
plambmtum. Y defpues de exprcíFtr cl beneplácito de los Reyes D.Fer^' 
nandó, y Doña Bcrcnguela,fu padre, y abuela, dice : l^ono^ (¿^gratan-i 
ter concedo T>eOjiar itohis TeU^io-Petri exi/íente Mapfiro 7níUtU S. lacobi^ 
<y l)ob(s Garfiie Laurentij Com)nendator¿Uclen/¡,<ijromní¿as 'Pcftris fratrt^i 
huslpobis fuccedenúbuSytamprdfcntibus ^ quamfuturis, illam fupradiciam 
Securamj'\>t eámpaci/icé^<sr quietép" it^n hereditario haheatisyinperpctmm 
pofsídenteSjCum ómnibus termintsfuis novis., ¿ÍT antiquis, cum Cafiellis hic 
comumeratiíy DÍdelicet: Muratalla^Socobos, (BueycortOyGatta^ Letur, 'Prie^i 
PfPeri^Abeíuela,Litur,A^ar,Abeneí^rJSlerpeyTapíellaJe/íe,Agraía;' 
Cathen(ijAlbanche:^ííuefcarjMíral?et,VulteirokJBur¿eia^ cum ómnibus ter'' 

Ec minis^ 
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^i6 
m'misy <l^pert'mentihusad h<!ecnommataCaftt'a....fupradíB£ VilUpei^lhejl^ 
tibuí, iir cum ómnibus Jldeis futs, tam populatis _, ^u^m populmdis, <^ ita 
h^cfupradtSla'í>ohís concedo perfeBé^prout perfeH'tuslpnquam ohí'muitSe^ 

<ura,Y cfte privilegio inferto Inocencio IV. confirmándole el raffíno 
'día de las Nonas de Septiembre año tercero de fu Ponrificado,que c$ 
el de 1x45. como fe vé-en lapag.i47.delBulariodelaOrden.Veare, 
pues, fi el aíío I i4z .y ábn antes, tenia la Orden todos ellos Lugares^ 
confirmados ya por la Sede Apoftolica,como el mifmo Monarca^cjuc 
tan iiberalmente,y por el bien publico,y cxtenfion de la Fe fe Jbsra,via 
dadojlos podria incluir en la Diocefi de Cartagena daño i l í é ^ . co
mo el Cardenal Obifpo prctendcaunquc en el fupuerto privilegio,dc 
que fe valc,folo efta nombrado Lfwf«r,que precifamentc avia de fcr 
diverfo de los dos Ler.ur,y Litur,que la Orden poíTcia? • Jlhi 

Afsi quedan ya en la Orden de Santiago las tres Vicarías de Se-

fmra, Yeftc,'y Beas, y parte de la de Caravaca,pues de ella es Moiata-
la,y todo dependía de la jurifdicion deSegura,fin que eftar foparados 

aquellos PuAlos, diga errar cofa , que el libre vfo que la Orden tuvo 
en dividirlos cii.tresVlcarios^para fii mejor govicrno^y deípues apartar 
a. Moratalla,para agregarla a la Vicaría de Caravaca. En el tiempo do 
las donacÍQnes,quc el mas frefco es el del año 1x41 -no eftavá adqui
rido, ni chriftianizadocl Reyno de ívíurcia-,y quando el año 124^. fe 
hizo la revalidación, y la Sede Apoltolica la aprobó dos defpues, no. 
avia Obifpo de Cartagena, ni aquella Ciudad era de Chriftianos^ pues, 
fobrc qué fundamentos afirma el Cardenal,que los Pueblos de las Vi
carias fe dieron alObiípado en fu erección? Y fi ella fue,com.o íe lia ob-
ícrvado,cl año 1247.aunque con certidumbre, no fe puede aísigríar, 
fino el de 1151 .como quiere,que hafta el año 1 z 6 6.no tuvieíTe Pue
blos aquella Dioccfi,y que entonces fe le dieíTen los que ya en la Or-^ 
den de Santiago tenian fu propio Prelado? Si confieíTa, que la Bula de 
Alexandro III.tiene,a lo mcnos,vfo en las íglefias fabricadas enLuga-
res deíicrtos,y en los conquiftados de los Moros •, como pide los de las 
Vicarias, que todos los adquirió la Orden de los Moros, y aun no to
dos eíla van poblados, quando Inocencio IV. fe los confíitno elaño. 
^ i45?Y que con razón quierecnCaravaca,Cehcgin,y Bullas,raasju--' 
rifdicion,qucla que le dieron lasConcordias de los años 1 5 7 8 .y 15 cjo 
pues aun con la poco apreciable noticia,en que fe funda, queda COTT-Í-* 

vencido?Puesfib Hiftoria de la S.Cruz de Caravaca^» dice, que asqwcv 
líos tres Lugares fueron Abadia de los Templarios, y fu Maeftre mfi-
diadeordinario'Cnella, de nccefsidaderan ágenos de la Diocefride 
Cartagena: porque la Orden del Temple los adquirió, fm duda, ames^ 
que huvieíreObirpocnCartagena,y tuvo en todos fu> Pueblo^ biun^ 

riídi-
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Tifdkion Eclefiaílícajcomo kÓrcleníle S. Juan. Sí el Rey D. Sancho 
iy.ias agrego a la Corona'̂ sno dice efto^que las fujctáíTe al Obifpo de 
•éartagenai antes,al contrario/c ha dcd-cer , que las tuvo con la miC 
ma exempcion que las adquirió, y que afsi la reñían los tres Lugares 
x^uando el Rey D.Alonío XI. Tu nieto ,1-iizo merced d¿ ellos a la Or
den de Santiago,y a fu hijo D.Fadriquc, que era fu Maeftrc. Y para 
prueba de que cftas noticias de la Hiitoria de la S.Cruz", no merecen 
«Icrun aprecio, digan los Letrados del Cardenal,como no conocen el 
defacierto de llamar Infante a vn Principe baftardo-,y a{regurar,queci 
ívdaeftre de los Templarios/ cuya Religión era la mas poderofa de la 
Chriftiandad,hacia fu ordinaria refidencia en Caravaca?Digan,como 
pudo el Rey D.Sancho IV.quitar a los Templarios, lo que por donaii 
cienes de fu padrc,y abuelo,en premio de íus rervicios,íe avia ya con
vertido en poíTcfsion cfpiíirualiy como fufrio la Iglefia ^que aquellos 
bienes fe profanaíTeníQuando es conftante,quc al tiempo que por los 
crimines de que fueron acuíados los Templarios, extinguió aquella 
Orden el Pontífice Clemente V. en el Concilio vnivcrfal de Vicna del 
Delfinado.por Bula de i,de Mayo de x 31z.que eftampo Cherubino 
en el tom. i .p.2-1 z.conftit.III.de fu Bulario,y trae Bzobio en el tom. 
14.de los Anales Eclefiaíl:icos,col. 17 $>.adjudico todos fus bienes a la 
Orden de S. |uan,que los logro en Francia , Alemania, Italia , y Na
varra Pero como losReycs deCallilla,Aragon,Portugal, y Mallorca^ 
en cuyo poder eftavan dcpofitados los bienes,que los Templarios te
nían en íus dominios, repugnaíTen aquella aplicación , de que para 
continuar la fierra de los Moros,no facavan vtiiidad alguna Ua mif-
ma conftitucionPontihcia,los dejo refervados al arbitrio de la S.Sede. 
Y aunque aquellos Monarcas pretendieron defpues,que fe los dejaíle 
iibrementc,nunca la Iglefía vino enefto-, y dio tolo intención de que 
afentiria a que loi Reyes difpufieíTen de aquellos bienes en favor de 
las Ordenes Militarcs,ú de las Iglefias de fusReynosrporque nunca fa-
Heííen de la calidad efpiritual que tenian.Por eílo elReyD.JaymeII.de 
Arac^on los aplico a la Orden de Calatrava,en fu filiación de Monte-; 
fa,como es notorio en toda la Hírtoria,y vltimamente lo efcrivio con 
grande acierto Fr.D.Hipolito de Sampér en el tom. i . de fu Montcfa 
iliiftrada,defdela i.p.y enla iT-cHampo laBu^en que el año 1317; 
erigió el Papa Juan XXII.la Orden de Montefa , con relación de ro
do lo aquí referido.Y clReyD.Dionis dePortugal.aplico también los 
bienes de los Templarios a la nueva Orden de Cavalleria, que el año 
1319.fundo con el nombre de nueftroSeñorJefuChrifto,y con laRe^ 
gla de laOrden deCalatrava.Pero efto fue,defpucs de avcr malogrado 
cficacifsimas diligencias para fccularizar aquellos bienes, y reunirlosá 

la 
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kCor6ilhVC:oíi bííe motivoiratolargamente deles Templarios Fray 
í^ancifco Brañdam,euel é.tom.de laMoníirquiaLi]ritnna,lib.i S.capv 
2.4.1«.lé.y 44.y en el jo.y í 3.refiere quanto fe fatigo aquclMonar* 
ca en apropiarfe los bienes de los TcmplarioSjy embarazar al Papa la 
¿ifooficion dellosjhaíla que finalmente tefolvio fundar la Orden de 
Chriftt>,en que no tuvo repugnancia fu Vicario. El mifmo Brandam 
trae el principio deftá Orden en el cap. i .del lib. i ^.y en el 11. cftam^. 
pb laBula de keíeccion,dondé,comoGnla deMontefa.refiere fuSanti*-
dad el fuceíTo de losTemplariós.Y en el Ill.produce inftrumentó,que 
afirma quan religiofdmeíite refcrvb el ReV los bienes de aquella Relfe 
gion: pues como a inftancia del Procurador de laCorona/e le huvieft 
íen ya aplicado^por femenGiás^lasVillas de Soure,Pombal,Ega,RedÍ4 
ña,tcíaña la Vicja,Idañak Nueva,Salvatierra,Segura,Proen9a^y Rof^ 
maniñal,que la Orden del Temple poíTeía quiera, y pacificamente, ŷ  
yieíTe que las fcntencias fe dieron contra elld/m oir fus defenfaSjni po^ 
derlas hacer por lo que padecia:M'¿rdrt¿o(dicG S.hl)a ÍDÍOT, y el derecho^ 
;f Verdadera conciencia,entiendo que no tingo acción a losdichosLngaresj que 
fe dekn boher a efla Orden,que ahora fe ha de hacer dn reformación de la que 
fuedelTemple, la qual el Tapa concedió,que a}a en miSeñortoj la aplico ,y 
yo apliqué todos los bienes temporaks,y efpirttuahs,que en él tenia elTem* 
feXde aqui adelante renuncio ,y aparto de vu toda la pojjefsion , y propie^ 
dad, que por las dichas fntertcias tuve en los dichos Lugares, y qutero que fe 
huelvan a la dicha OrdeniCuyos entiendo que de derecho fon. Fecho en Lif-
boa a z4.de Junio de 131 ̂ .Y lo mifmo que crte Eícritor junto de la 
erección déla Orden de Chrifto, avia cícrito antes con la verdad que 
codo, el docíto Aguftiniano Fr.Geronimo Román, en la Hiftoriade 
las Ordenes Militares de Portugal,deí<le el cap. i.obra, que con dolor 
délos Literatos, no ha vifto la publica luz. Y para prueba deftas apli
caciones de los bienes de los Templarios, no íolo la afirman Bzobio, 
Raynaldo,y Spondano,y toda la Hiftoria Eclefiaftica,y Profana^ pe
ro el fabio M.du Puy, en fus tratados concernientes a la Hiftoria de 
Francia,quc empiezan con la condenación de losTemplarios,y profi-
^uen con la Hilloria del laftimofo Cifma del Anti-Papa Benedicto 
XIII.donde comprueba todo lo que contra la verdad de fu elección 
queda dicho en el fundamento III.Efte,pues,iluftre Efcritor refiere p. 
7 i . de la condenación de losTemplarios,que de fus defpojos,y de fus 
bienes fe fundo en laCorona deAragon laOrden dcMontefa,y en la de 
Portugal la deChrifto.Pero porque luego dice,que elReyD.Fernando 
lV.no"executó la orden del Papa en vnir los bienes de los Templarios 
a la deS.Juan.'/'or^MC aplico a fu dominio todos fus bienes jfusVtllas.Y del 
^n duda lo tomo Nicolao Gujrtlero en fu moderna Hiftoria de los 
J Tem~ 
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T¿m!5lanos,pá-g. i a 5 :eí ̂ íeGÍÍau3vcrtír,qüc facmal infbfmacíójatiTi^ 
que cita a Ziuita^y a-Mariana:' pórc[ae elRey "D'feñináo IV: aviendó* 
fillecido en 7.de Septiembre de 1-3 n . no'pudo exeattaí-la BiiíáUé' 
a-̂ de Mayo delmifmo año , mayormente éftando ¿c •^útttrdo cGt4 
los Reyes de Aragbn,y PortUg^al,para quclosbienes de los TcmpláiS 
ripssjQo fe agregaffen á los Cavallcros de S.juan/obré Jó qiiíil li^^otí^ 
móx$i o.conreiRéy de Portugal fu ruegro,ei tratado tjue.trae laMó-^ 
narquia Luritamitom.ó .lib.i 8 .cap.2 tí .pag.iio.^.Y para <̂ ue cl Papa 
^nmertdaííc aquella aplicación; avian los tres Reyes de Castilla , Ara-
gpp,y. Portugaljiechovarias?inftaricias:á;í'ii Santidad por fusEmbai 
)í£doj:cs,que fueia^taufadclatefcfvacionalGtsX^vallerosdeS. Juan'^ 
ctiJoicoeancealosReynosdeGaítílla,Ara;gon3Portugal,y Mallorca»,» 
Ipiquiílnofolono eftava refueltoel arío.iíJ^.i r.en queelRey D. Ferü, 
Ratído fáliccioi pero ni en los i ^ly.y 13^15).como queda Viftó en las 
ciiccCiDnes de los nuevos infticutos de Montifi'j y cíe Gh-rifto. Nifs 
ci¿rtQ,que aquelbs bienes de Caftiila fe agregaron á bCloTona : put'í 
Li^Ocden de S.Juáti tiene muchos,algunos la deCalatmv-a,y>.]á deSaifi 
tiago las Vicarias dcXcréz^y dcCaravaca..V.cl Rey D.Pcnrando IVI 
poíiprivil.egio del año 130p.fecho enSevilla.a 1 5 .deJtíli;^-ílío a laOí^ 
d^ii íkAlcántara I aVilla,y,Ca£Ullo deGapilla,conAtóo'rohon,yBiiri¿ 
güiílos,que fueron de la Orden del Temple ; con tal , que Ú el Papa 
n^wdi0e rcftituir'lo fuyo ala dicha Ordeáyla buelva eftos L'ugares la 
ck.Alcaiítara.PoL todo cfto fe.vé quan mal'inftruidos éi^a'ii-tos Lerfá-
<|os del Cardenalen elle cafg/entando^que los bienes de íosTempla-
r^o^bolvieronaiía-Goroaa ¿lañ'é izS^.por elRey D.Sanx::IioIV.píi^¿ 
harta el año r$:o&;no los oeiíipo el Rey D.Fcinando fu hijo; pero por 
of4<?iidcl Papa,)^ par depófito-jComo eferi\teGarivay*tóm;i. lib. 15': 
%î f3j3:¿'í a Hala fináis con cluflbni.de la ciuía , que íh-Áv'ú hecho á 
^í^qüelWOrdenuy/noíetomíyhafía^el añoli.512.- Ln aiya precifa iñm^. 
lidiencira,el Rey.tLivoaíGíanaviíiciíjZeheginj y Bollas^ con la mifma JÜÁ 
nf4'ícÍQn:;Eckfiarticá,quclas-hall6,y afsipaíTarón por fu muerte alR'c^ 
D.Alonfo XLÍA*iiijo,quetÜoaquellas Villas á la Orden de SantiagcJ , 
como" el Cardenal confieíTa^Yif arque cftuvieÜen en poder de Ibs R^̂ . 
yes los treinta y'feisaños,qUetí<í>rrieron defde el año r^^S . al 154^. 
no fe puede d€CÍr>qüefe fccul̂ áî ĵ aron : por4ue ficín^xe Gonfeiyoya 
la calidad de bienes Eclefiárticos , que Gncipreífa declaración d¿1á 

•Iglefia no fe pueden profan^r.En cuya inteligencia vc'mós^quc la Vi-
€aria de Xeréz,Diaceíi de Badajoz, enti:« en la poífef^ion Real al mif-
ni0 tiempo,yrpctf la mifnia.caAy P̂ '̂'̂  el mifmo£nique la de Garai 
vaeti y aunque ertuvo mas que efta en poder de los Reyes: porgue 
el fcñor Rey P.Enrique lI*hÍ20 merced d<^X5rcz,y iWVálles a la Orí 
svi Ff den 
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dea de Santíago,y a fol^acftre D.Fcrnan OíToreZjpor privilegio fĉ ' 
cho en Sevilla á z 5 .de Diciembre del año 13 7G.que.copi6 el Bulario 
de laOríIen,p.3 3 9X10 embargo confervaba lajniíma ex^mpcion <jue 
k ad quiricfon los Templarios^y la eonferva por la executoria del Te
nor Rey D.Phelipc II.de 28 .de Noviembre de 15 8 3̂  ya citada. Y lá 
Íurifdicion,que la Orden del Temple tenia en Xcrc2,fc prueba por la 
Concordia,que el año 1x5^ .hizo concl Obifpo de Badajoz, y íi ha* 
lia en el Bularlo de Santiago,p. 191 .Con que fi la Vicaria de Xerézj 
no perdió la jurifdicion Eclefiafticajcftando en poíTcísion denueftros 
Reyes 6 i.años,tampoco la perderla la de Caravaca , porque la poíTe-
ycíTen 3^.y vna, y otra paííaron a la Orden de Santiago,con aquella 
libertad que las dexb la Orden del Tcmple,y confervan las otras Vi-̂  
lias fuyas,quc íe aplicaron a las Ordenes de Chrifto , y de Monteía. 
Todo cfto tuvieron prcfente los fabios Juezcs , con cuyo didamen 
hizo la Magcftadde Phelipe II. las Concordias de Xerez, y de Cara-
vaca enlósanos i 578.15 83.y 15 $>o.y afsi bolver óy a producir las 
mifmas razones,y dar nueva vida á vn pleyto dcterminado,y confen-
tidojCon cxccutoriasobcdccidas,y obíervadas por cafi íigIo,y medioy 
cí notorio agravio de la jüfticia,deratcncion a la poteftad Apoílolica^ 
y deíprccio de las determinaciones, que en fucr9adella tomo vn jüí^ 
to,y piadofiísimo Monarca. - - ' : ' ' '^"' - - - «̂  .̂  
. En cita forma queda juftiíicado,que el Cardenal Obifpo deCarra-' 
gcna no tiene junldicion alguna en las rrts Vicarias Segura, Yette, y 
Bcas, que pide como fuyaŝ y que la qub goza en Cabvaca la debe a 
la fentencia, y executoria del leñor Rey D. Phelipe II. Pero porqud 
también quiereabfolutamcnte la de Totana, y pcrfíiadc,queíus Lu
gares fueron dotación de fu Iglefia,y mduidos en la íupueíla demar-J 
caciondclaño 1266.esincfcufablemoftrarlelo contrario. Para cfto? 
fcran pocas,y breves las condufíonesi L Ql^e Aledo j y-'Totana nunc* 
faeron,ni pudieron fer del ObifpadodeCartagena. II. Que laslgle^^ 
fiasde eftos Lugarcs,y de los qutcompohen fu Vicaria, fueron confi 
truidas por la Orden. Y III.Que los a¿tos de jurifdjdbn efpiritual,quc 
adquirieron los Obifpos en aquellos pueblos, fue por pcrmifsion, y 
gracia de la Qcdendc Sanriago. Y fiefto fe probare,avra de confeíTaí 
el Cardcnal,quc debe aldcícuido de la Orden de Santiago mas que & 
codos los derechos que alcga.Que Alcdo.y Totanaíioieran del Obií^ 
pido,quando,1aOrdenlasadquiriojconftaporel'privilegioqueíe lé 
defpacho dcUas por el feñor Rey D. Alonío X.en Cartagena á 14. de 
Abril de la Er^ 1x9 5 .que; e!s el año 11 j 7. el qual íe g îarda en el Ar̂  
chivo de UctóSjCajon 3 In.í .efta reíumido, fol. a 1. del memorial del 
hedio,y dice;jíPw|«e quiero ficer bien, é meht a p,Telax fen^, M^cfi 
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'tre de la Orden de Uclkde U Ca'^dleria de Santiago, é a la Orden de Vclés¿ 
•por muchos fer'picios que me fiáeron^ doles^ e Otorgóles Jlaedo , é Totana^ 
cm todas fus- rendas •, é con todas fus Aldeas % e con todos fus términos^ 
también lo que yo hi he, como elquarto qaé eí Atrae^^ de Lorca aVte en efu 
tos Lugares fobredichós ^ é con todas fus énttadaS ^ é fus fallidas, é con 
montes , é con fuentes, é con rioSy é Con pa/^os, é con todas fus pertenen-^^ 
cías, afsi como las haneflos Lugares fobtedichos j é las deben aloer , que las 
*yan libres, é quitas por juró de beredat, parafiempre jamas.,., E ejlos Lu-i. 
^ares fobredichós les do pot camio de Ella , que di al Infante ©. Manuel mi 
hermano, que erafuya^que me ellos dieron. Epot Caloja j é por Catral , é^ue 
Íes ay>ia dado con mioprij^ilegiOj que me dieron ,que fincan para mi libres, é 
quitos. E todo- efio- les do al Maefire, é ala Orden de Udes,con tal pley tonque 
ellos que tengan Á los Moros de Aledo, é Trotona todos lospleytos ¡, é todas lat 
conveniencias,que han conm¡go,éyo con ellos,t^c. Afsi vemos, que Alcdo> 
Totan3,y fus Aldeas entraron en la Orden, antes que el GDifpado de 
Cartagena tuvieííe limites: pues fegun el Cardenal confieíía , no fe le 
dieron hafta el ano iz66.por el privilegio de que íe vak , y no iefu-i 
fraga:porque no nombra á Aledo,y Totana.Vemos tambicn,que ef** 
tas ViÜas,no fe dieron a la Orden por nueva merced ^ fino en cambió 
de Ella,Callora,y Callralla, que antes gozava por conquifta, y dona* 
cionRegia,la qual/egun el tiempo/c hizo antes del año i z jo.cn que 
queda pofsible la erección de la Iglefia de Cartagena,y afsi no eran.ru-
jetas a algún Obifpo^y gozava la Orden en ellas toda la gracia conten 
nida en la Bula deAlcxandro Ill.fm perjuicio de la Iglefia de Cartage-
na,que no avia.Y quando la liüvieíTe, ninguna poteftad podia tener 
enAlcdo,yTotana,cuyos moradores,no folo vivian en fu faifa Reli
gión, pero por el tratado de fu entrega,no fe los podia prohibirjy con 
efta carga dio S.M.a la Orden aquellos pueblos,y aun la tolerava ella 
el año 1x71 .como veremosdefpues.Y ya queda dicho,quc parafub» 
fanar elefcrupulo,que las perfonas de la Orden hacian de tratar con 
cftos Moros fus vaíTallos^anaron el año 1150. diípenfacion de Ino* 
c ioIV. i q Y . r ^-'i:b 

-}:Quc la Iglefia,y Prelado deCartagena no tuvieífcn el año i ^S7'^ 
áciz66.y aun el de i z71.jurifdicion alguna enAledo,Totana,Mof 
ratalla,y otros Pueblos de la Orden, fe juftifica por vna Concordia, 
que clLunes 17 .deJulio de la Era 13 o 9 .año i z 71 .fe hizo por orden 
del Rey D.Alonfo X.entre el.MeftreD.PclayPerez,y clCapiculo de fu 
Ordcn,de la vna parte,y D.Garcia Martinez,Dean,y cleao de Carta
gena, y fu Cabildo, de la otra, la qual fe eftampo p. a 11 . del Bularlo 
de Santiago,y áfsi es publica,y no podra decir el Cardenal, que fe re
cata alguna de fus claufulas.Én ella dicen clMacftrc,y Orden,al Elcc-
to,y fu CabildoiíDííwof Vos por rá^n de ks die^s ds las heredades, que 
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0emhí€H \u6pro. Oh'if^dopx LorcA.e en fu terminó,en Vtvráa,^ en fu trr2 
mnoyé en Oriuela, é en fu. termino jla ochava pms ^e todos los diezmos de 
menudo j é áeganado, que obieremos en eflos Logares fokedtchos , también 
de los ganados Ae- la tierra, como de los ganados que Vienen a los e/lremos 
€n eflos Logares .^qm fon efcriftos en tjh carta, é en fus términos, Y lúe-* 
go íe declara hicn el ningún derecho, que la Iglefia de Cartagena 
tenia en Aledo,pues dice el §.inmediato:ti'í <¡ue Vos demos de Aledo^ é ttt 
fu termino C.moraVedis Afon/iscada año, de moneda que nos r^fiibieremos 
de las rentas ik AhnoKarifi^go , UIEKTRE FUE'^E JLJEDO<DB 

Mü'^S, E qmndo Dios qui(¡ere que fea poblado de Chrifiianos , que aya-, 
des U ochaVa parte de todos los die:^noí, bien, é compUdamente. Con que 
no aviendoChriltianos^noavia Igleíiajy quando laOrdcn los llevbjío 
la hiz.o,y por laBub deAlexandroIII.es libremente fuya/m dependen-
cia,ni reconocimiento a otro Prelado. Y la buena fe de la Orden, en 
todo lo que gozava en elReyno deMurcia,y la amiftad que tenia con 
la Iglefia de Cartagena, y fus individuos, íe juítiíica mas en el §.in-
mcdiatOjen que la da graciofamcnte parte de diezmos en Lugares que 
no pertenecían a fu Obifpado , y h íujcta fus Iglcfias, pues dice: Et 
por^ajudar a la Egle/ia de Cartagena , épor el amor que aVemos con los que 
{igora y foes, damos a la Iglefia de Cartagena^ recihimofvos en efios Lo^a^ 
rest en Huefea con fu termmOj en Galera con fu termino,Mirabet con fu ter-, 
minOyVolteruela con fu termino , que Ajades el ochaVo de todos los diezmos 
de menudo,é de ganadora/si como aVedes de todos los otros Logares fobredu 
chosj é la ochava parte del mortuorum^ é de las mandas que fmren fechas en 
e/ias' Iglefiasy ajsi como aVedes la ochaVa parte de los otros die^^mos. E da^ 
vtos tfos que ayadts en cada Vno de e(ios Logares fobredichos, vi/ítacion,cor^ 
reccionyínfiituciQn^dt/iitucionyi procuración délos Clérigos , afsi como lo aVe-^ 
des en otros Logares del Obifpado.T cíiimonio irrefragable de que laDio-' 
Gcfi de Cartagena,no fe eftendia, como el Cardenal quiérela Pueblos 
d c k Vicaria, y tierra de Segura,puesde ella eran Huefca,Galera,Voli 
tcruela, y Mirabet,como en la confirmación del año 1243 . Y en la 
Bula de Inocencio I V.del año 124 j . queda probado. Y pues la Or^ 
den voluntariamente fujeta las Iglcfias dcftos quatro Lugares alObiíl 
po de Cartagena,vifto es,que retiene quancajurifdicion tenia en los 
de Sc2ura,Moratalla,Socobos,Bueycorc£>,Cutta, Lc tu r , Priego , Fe* 
riz, Abeyucla, Licur,Aznar, Abeneizar,Nerpe,Taivilla, Yeftc, Agrá* 
ya,Cachena,^Albanchez, Bur^eya, Tor re s , y Fornos,Lugares todóSi, 
que tantos años aates eran íuyos , y en que tenia Iglefia s libres,; y 
cxcmptas de todo rcconocimientoEpifcopal.Y aunque Huefca,Gale-
ra->Volteruela,y Mirabet,fe perdieron dcrpues,y quando los ReyesCa-
chólleos los con^uiíbron con el rcfto delReyno dcCranada los dieron 
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1 btra"D;ocefi,cílo nó es culpa de la Orden,c[iie no puHo evitar aquCr 
Iiacoiitingencia,ni quedo obligada al faneamicnto de lo que por pura 
gracia donava.Ei §.íiguiente deíle contrato califica mas el amor de la 
Orden al Obifpo deCarta£^ena;,pües conúcnciOtro/ÍIPOÍdamos^éyiosre
cibimos en híoratalla,é en fu termino ̂ en 0)\^é en fu termino,en'Bur^eya,é, en 
futermino.Ede/hsLogares,U'ÍEKr(^ FUE(I{EK ^PCBLAÍDOS <DE 

MO'^JS,áamos'i)üs cada año en MQratalla L . moraDedis Alfonfs: en Cafelk 
L.moraVedis:en Or^L.morat>edis:eníBurgeja 'KL.moraíJedisM e/ios mora^ 
Ipedisfiísfredichosj'jue Ipos a^emis de dar ̂ or los diezmos de los Logares fobre^ 
dichos , mientre fueren poblados de Moros ^ ponemQsl>oslos que los aya-» 
des eú las rentas de los heredamientos,que nos aDemos enMurcia^é enOriuela.B 
guando Dios qui/ierc quefean poblados de Chrifianos, que ayades elochatio df 
todos los. diegos Jegun alpedes en todos los otros Logares fobredichos de laOr-* 
den.E quando Dios qiáfiere que ganaremos algunos Logares de Moros en efl4 
Fro?itera,otorgamos que y>os los demos yfegun las condiciones que alDemos co}t 
•pufo en los Logares fobredtchos.Quiere defpues la Orden , que la Iglefi* 
pueda tener en aquellos Lugares, quando fe poblaren de Chriftianos, 
yna Cafa,/ vna Gavalleria de heredad,en que coja fus derechos, y í^ 
hofpedeel que ios cobrare, y que quando Canónigo , bíCompañeroi 
de lalglefia^tuereiLugarde la Orden, donde el MaeftrQ eftuviercj,; 
quel fagan mucha, honra, é mucho placer. Y luego fe obligan el Maejflre,)^ 
h Orden a guardar a la Iglefia todos fus derechos, como los propio$¿' 
^,ampararla en losdeeftos Lugares, contra todos los hombres del 
niundo,exceptuando el Key,y, fus hijos , y hermanos. Lalglefia rc-( 
dbe, y otorga erte contrato para fiempre jamas, y con tal reconocí-; 
niiento de la vtilidad, que de el la refultava , que lleno aja Orden des 
quantos beneficios ^oáh.E por grande amor{áic¿)é muchos debdos ^ qu^ 
¿Vemos con Ipufco/efebimos a '%09 Maejlre fohredicho, é a qualquier Maef^ 
(renque '))enga. en pos de iJOí̂ por Componeros, m nue/íra Iglejh. E quando fue-^ 
redes en el Logar,que ayades nuejlra racion^fegund han los otros Canónigos. ^ 
demás dárnoslos en Lorca la Igle/ia de Santiago,een Murcia la Igleftade San 
NicoUs, é las dos tercias del diezmo de e/¿ds igkjUs, que feanvuefras, é 
que FAG AVES SBBfL% E ^^VER%LAS IGLÉSIAS.E la term 
^ue es dicha Pontifical, que fin(¡ite d nos libremente. B que ayamos en 
eJÍ4f Iglefias, que nos vos damos ,1^ tercia parte de todo el mortuorum , <̂, 
de ¡as mandas qutohiereen eftos Logares ̂ é délos otros bienes que obte-^ 
mfacado ende el pie de altar , ¿facdo caballo, é armas, ó acémila , qut 
y frogiep el cuerpo , o pompóla que trogerenfobre el ataut. B qM ayamos m 
eflaslgle/uis ,yi(itacíon, corrección, infiitucion , de/iitucion', é procuración, 
aJá como aDemos enlasotras Iglefias ¿el Obifpado. Señalan luego ppna, 
al. que fuere contra efte contrato,dividiéndola por mitad,en el Rp^jy, 
<?n Uparte obíervantei y piden a S. Mag. que afsi lo mande cumplir, 
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ívíaticlan hacer dos cartas por A. B. C. y las fcllaa con los fellos del 
Maeftrc,y Orden, y del Electo, y fu Cabildo.Y luego:£ a mayorfir^ 
medumhre^pediemos ynercedalmuy noble Jmor ^y ^.Al/on/o^que mandajje 

feellar efias cartas confnfeelio.E nos í) Alfonfo^y fokedkho,por ruegos dé 
amas las partes , mandamos fuellar efias cartas con nue/lr o feello. Que vale 
tanto como hacerlas inviolables. 

En efta fornia,y con tanta chriftiana caridad, y mutuo amorjira-
tavan los Obiípos y las Ordenes Militares, fin arrcbatarfe, ni aun dií^ 
putar los derechos, fin cfcandalizar el mundo con plcytos, con notas, 
con denigraciones, fin romper la vtilifsima armonia de la paz, tan 
precifa en los Eclefiafticos,mayormente ObifpoSjy tan encargadapor 
liueftro Redemptor, y por fus Apoftoles.Todo lo dudofo fe determi^ 
nava con finccridad de animo , con auietud, con edificación, y cóñ 
docilidad, aun aviendo,como dice el Obifpo de Vam^\on2i^mas Santos 
Obi/posen Efpaña.Hiíiom ¿z los cinco Rcyes,fol.7 5. Pero oy todo eá-
cncono,todocftrepito, todo cnemiftad^todo opoficion; y con el fin 
de adouirir lío agcnOjfe amontonan textos Canónicos, fobrc' hechos 
fupueftos, fe defprecian las fentencias executoriada's,' íe amena2a con 
la condenación eterna,fe dada la validación de los SS^Sacramentos,íc 
notan los Tribunales,re denigran fiís Miniftros, y fe llena el publico 
de confufion, con gritos,papeles, y negociaciones^ fin otro fin , que 
llenar de agua fiicaz,y empobrecer,y aun dejar íecocldel vecino. La 
Concordia anteccdente,y clpleyto aaual,dicen bien la diferencia del; 
tiempo: pues acra fe quiere dcfpojar a la Orden de lo que fiempretu-
vo^y entonces,porquc concede la ocítava parte de diezmos en Luga-^ 
íes propios del Obifpado de Murcia,Lorca,y Otigucla, y en dosLü'-
garcs propios déla Or(ieñ,que fon Moratal¡a,y Aledo , y porque re
cibe al Obifpo en Huefca,Galera,Orce, Miravet, Vukeriola , Burge^ 
ya,y Caftella,que no eran de aquella,ni de otra Dioccfi,da elObíi^o 
á la Orden dos Iglefias con fus diezmos, en íus principales poblacio-
hes,Murcia,y Lorca, y recibe para ficmpre por Canónigo de Carta
gena al Maeftre de Santiago.Mas loable modo de terminar plcytos es 
tfte-, pero quando efta compoficion,y concordia,no tenga oy vigor, 
porque los pueblos que la Orden dib,íe perdieron^ y las Iglefias que 
le le concedenjno las conferva,falen della muy dignas obfervacíones, 
contra lo quepretende el Cardenal Obifpo.LaI.que Aledo , y Mora-
talla no eran de la Diocefi,ni tenianChriftianos,y afti,ni Iglefias: con 

• que no fale la conclufion de fus Letrados:^«e no avian de eftar fin ellas. 
¿a II.que fiendb las dos Villas de la Orden, ella precifamente las pó-̂  
blodeChriftianos,y porconíequencia edifico fuslgkfias,y adqtiiíibk 
jurlfdición dcÜas por la Bula de Alexandro III.La 111. que haüá^eláíio 

¿iifei'í* 

© Ayuntamiento de Murcia

http://Obifpo.LaI.que


nj 
i ' í7 i . t io avía percebicío. ía Iglcfia de Cartagena diezmen, ni derecho 
aVuno de los Lugares de la Orden, ni aun de lo que poffcia en Mur* 
cía, Loica, y Origuela. La IV.que la Orden conquiftó aquellos Lü? 
gares, y podia conquiftar otros: pues ofrece, que en los que conquif-
tare de losMoros en aquellaFrontcra,daria al Obifpo lo mifmo que le 
concedió en los que ya gozava, y feríala. Y la V.que el privilegio que 
el Cardenal prefencb, en que el Rey D. Alonfo X* fcñala limites a la 
Diocefi de Cartagena, es falfo: pues no es dable, que cinco años ¿cC^ 
pues ,quando S. M. mando hacer efta Concordia,y confirmándola, la 
hizo'invariablcjquifieíTc anular aquel privilegio,y ir contra fu propio 
hecho-, mayormente en cofa^que vna vez executada, no podia alterat 
fino el Vicario de Chrifto. »'J ' ^ ü ' h r.; r'vrc 

Afsi quedan evacuadas las dos primeras propoficíoncs ••> y para la 
tercera, de que los a¿tos de jurifdicion de los Obifpos deCartagena en 
Aledo, y Totana fueron adquiridos, por permitirlo,y quererlo laOr-
den de Santiago, Tale de lo mifmo que fe ha reparado: porque fi ella 
sano cll:osLugares,fiendo dcMoros,los poblb,con el tiempo,dcChrif^ 
tianos,y para ellos conílruy b las Iglefi.-is, como fe le pudo difputar la 
fkm mdeantlibemtey (\MC en tal cafo concedió Alcx andró 111? Como 
fe le impidiria,en pueblos por ella hechos,bChrÍftianizados.y en Igle^ 
fias por ellaconftruidas,exemptasde otro qualqaier Prelado,elr/.rr^í-
^ae Dobh per Clericos y>eflfos idóneos eaflemEcckfw,cim fuis i^hhihus gu.^ 
bermrelQomo fe intcnnaria,que obedecieífen al Obifpo aquellas Igle-
fias,fifu Santidad las hizo libres de toda fagecion : Kec imerdim 
per EpifiopOíyVel excommmi-.catione fuhdmtur ^/ed fas fit Dobis , tamm 
mamiEcdeftdyqu^ caputfumt Ordinh, quam m Hits, excommunicatis, (S* 
interdiEils exclu/ís ydiVina/emperoffíciacelebrare > Lo qualno fe pudiera 
hacer en Iglefias, que dependíéíTen de algunObifpo.Como fe podrían 
pedirá la Orden los diezmos de aquellas Iglefias, fobrc cuyas calida
des ordeno el Vicario de Ghrifto : Hec al^qm per Epi/copos decintarum, 
áut diterius rei exélíonegraUfentur ? En ella confidcracion , la Iglef a de 
Carcao-ena no tenia derecho alguno el año 1171 «en laslglefias deAle-
do, y1doratalla,que no avia,y en las que con el tiempo huvieíle ,Cu 
no'el que graciofamente ledib laOrden,cn la odava parte de fus diez^ 
mos.Con efto folo fe contentaron el E l c d c y íglefia deCartagcna,nft 
que la Orden cedieííe otra cofa alguna de fu junfdidon: pues aunque 
en Hucfca,Galera,Miravet,y Volteruela,declarb gozarla clCbifpola 
vifitacion,correccion,inftitucion,ydcftitucion y la piocuracion de 
los Clerigos,en todos losdemas Lugares le lo rcfervo., pues no lo ex-
preífa. Y no pudó la Iglefia de Cartagena declarar mas,quan poco de
recho tenia a Ai¿do,y Moratalla:pues fe contento por todos fus dicz^ 

mos 
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ínos con k oÁaVa "pafte, quahdo las haHitaíren Cliriftiahos ^ y entre 
tanto con i ^o.mrs.cantidad cortifsitna , aunque a aquella mcneda fe 
xde muy alta cftimacion.Sobre lo qual,es'muyeílimable elTuceíTo del 
Partido de Ayatnonte^que fe dcfinembrb de la Orden de Santiaeo, y 
luego litigaron fobrc la percepción de fus diezmos el Ar^cbifpOjyCa-i 
bildo deSevilla^con clConde de Ayamontc.hafta el año 1508.cn que 
por concordia quedaron losdiezmos alConde,dando al Ar^obifpOjy 
Iglcfia ly.mrs.en cada año.Y como dcfpues pretcndieíTe otro Ar̂ ó-*; 
biípOj que aquel Partido era de fu Diocefi, y aísi fugeto a íu jurirdi-; 
cion, y alegaíTcjpara fortalecer fu derecho, aquella parte de diezmói 
que llevava-, la Sacra Rota defcftimo fu demanda, arguyendo de Ix 
moderada recompenía, la debilidad del derecho. Afsi fe lee en la ded4 
jfion 2 6 6.¿c la part.i.dc las Recentiores^num. 5 .Pero como en las ma-; 
terias Eclefiafticas,ay vnas cofas de orden, y otras de jürifdicion, co-f 
tno GI Maeftre de Santiago,ni fus FrcylesClerigos podían dar Ordenes. 
facras,confagrar 01eos,y íglefias, confirmar', y hacer los otros aátos 
propios de la dignidad Epifcopal, el Sumo' Pontífice los remitió para 
cfto al Obifpo Dioccfano : Ch/ifma Vero^iy Okumfanñum , con/ecratio-^ 
nes altaríumyfeu'Ba/ílkarum.ordimtionesCkricorum 'í>i:fírorüm, qui ad fcu^ 
cros Ordinesfuerint promo'Vendi, a Dic£cefino fufófteús EfífiopQ.,..0', ect 
gratis^ Csr ábjqut Vlla praVitate Dchis deheat exibere. Alioqum liceat yohk 
quem malueritis adire Ami/^itemy^ui mflrafultus auBoritate , quod po/lida-
tury indulgeat. Y como,aviendo la Orden poblado de Chriftianos Jas. 
yillas deCaravaca,Zehegin,Alcdo,Totana,Moratalla,y las otras auc 
cftan cerca de Cartagenajb dentro oy de fu Diocefi^necefsitaífetlar a 
aquellos Fieles la Coníii-macion,los Santos 01cos,y las otras coíasrc-
fervadas al carader Pontificabas pidió a los Prelados de Cartágena,y 
ellos piadofa, y libremente fe las concedieron , b porque fe juzfraroii 
obligadoSjb porque recelarían, que fu negación obligaíTe a la Orden 
a bufcar otro Obifpo/cgun la facultad Apoftolica, que en tal cafo 
tenia.Dcftos ados de orden,paífaron infenfiblementc a los de jurifdi^ 
cion,interponiendolos conlos de la Orden de Santiago, al principio 
por la bondad del figlo^defpues por la diftancia^y ocupaciones glorio-
fas de losMaeftres,y fiempre por el deíjeo que tienen los Ób i to s de 
romper todas las prerrogativas de los cxemptos. Y afsi, quando los 
Maertrazgos entraron en la Coronadla jürifdicion deAledo,Totána,y 
los otros Lugares de fuVicaría,eftava dividida, entre elObifpo dcCaí'^ 
tagena,y la Orden, y los Miniftros de ambos vifitavan las íglefias ,1 y 
Hermitas,tomavan. las quentas de fus fabricas,Capellanias,memórias, 
&:c.y exercian todos los ádos juriíHicion ales. Y que los de laOrden ef-
^vieífen en eftc eftado d a u o í $ $ 3 Xc prueba por Bula de Julio. IJJ.; 
?v : cxpe-
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cxpeJicía en 18.dc DIcíemÉre,éri que éntte otras coras/petmíce que fe 
pueda trasladar la Iglefia de Aledo a Totana,con fus Fcligrefes, y con 
la miímajurifdidonjfuperioridad, y preeminencias , que la Orden 
tenia en Alcdo.Hallafe efta Bula en el Bulario moderno, pag. 5-12./^ 
dos defpues, en el num.8. la daufula figuiente: Et infuperft contingati 
Opfuium de Aledo m DicecCarthagin. m loco fragofo , i^ quaft inhahitabiU 
conftfiens, <sr illtus íncolas, <S habttatons^nc Tanoquialem Ecdefiam diñi 
Omdi de Aledo, <Jr diH<e Tr^eftarU Traceptorem^ac illtus Domum, er har 
hiutionem ad locum de Totanafub Drhium d'iEii Offidi de Aledo mncu^atum, 
dfB.e T>i(£C. in quo diBis Magno Magiflro.ijr Ordmi eadem^i^ talis, ac tan
ta iurifdiSlio/uperioritai, <jr pr^heminentia^quf yqualis, <^ quanta illis ad 
díBumOppidum de Aledo competit^pertinet, nrfpeEiat, transfeni, O- m 
ibiJPríores,í¡r Tr^ceptofes^ Q^üoreSj ac Fratres d'tB't Ordinis, i r Mihtia, 
ac íncolas dtSiiOppidt habitare ^ ÜT commorañlpelle j pro tmporeext/lmte 
Upifcopo Carthaginenfi ex nunc prout ex tmc, iS" econtra,/ub nofir^e Índigo 
iiationis potmij ne eo/dem 'Priores, Preceptores, <^Hores, Milites, <y Incur
ias, etiam prdtextu qtiod ad 'Bene/ícium ip/um in eius í>i(ece/¡ confittutpm 
perfonam tdoneam, dum illud pro tempore pacat per eo/dem Magnum Magí* 
flrum TrioreSy preceptores,<jr Milites prepntatam ad eum-in/iituere perti^ 
neat \el ad eum, ad quem haHenus inflitutib perttnuit fpeñet, impediré, feu 
quominus illucfe transferré ,iT ibidem commorari, er re/ídere, ac diñum 
kneficium,(jr Hlms Eccleftam extendere,<y amplificare,(icT>omos ,feu ^a^ 
latiaad eortimy/umcon-i>enientia, fabricare, feufabricarifaceré, Í7 turtfdi^ 
aionem,er prefentattonemfuam inihi ,pr6ut ineodem loco de Aledo exerce-^, 
hútur exerceré liberé, i¡r licité l?aleattt,/uper quibus eis plenam , <sr líberam 
faoJtatem concedimus per pr^fentes, quoquomodofe intromittere audeat,feu 
pr^fumat, dtflriHins inhibemus. Con que halU alli es innegable, que la 
Iglcfia de Aledo, y fusFeligrcfcs, eran déla Orden , y que en ello$,y^ 
¿ e l l a tenia jurifdicion , presmiencia, y fupcrioridad independence 
delObírpo.Defpues fuccdib lo mifmo por vn figlo cntero,coii cal facif-
facion de la Orden ca fer fuyos aquellos aótos, exceptuando losPonti-; 
£cales,que en clCapitulo general del ano 1 «í S 3 -viftas las inftancias de 
ks Villas de Alcdo,y Tocana,las advertencias de las vifitas,y lasCcdn-J 
las por S.M.defpachadas/e erigid laViearía deAledo,vnida para fiem^ 
pre al Curato de aquella Villa.y fe la feñalo terricotío y refidenda al 
Vicario Y dice elcap.14.del út.i6£oli6^.dc los Eftablecimientos: 
Le damos comisión para que enMchas Villas^ Ugares exerfa la jurifdtcm 
EfpmtualjBclefia/lica,comciendo enpnmera ^nftancta de todas lascaufasje^^ 
neftciales,decimales,matrimomates,y de todas las dem^s del fuero Eckjtafttco, 
Gon que- no fe puede dudar,qae la Orden eftaba en aquel tiempo en 
nnírefsion^a lo nienos dividida,dcl conocimiento de todas cftas caufas: 
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pacs fi ló contrario fuera,ní el Capitulo general, ni'et.Goníeio de las 
Orclenes,ní la Mageftad de Phelipe iV.huvieran hecho, y coníirma4 
¿o tal eílablccimiento,mcticndorc fin derecho,y afsi con notable no^. 

•'ta, y culpa, en lo que tocaba al Obifpo de Cartagena. Y eíb poíTeío. 
S^iXi fe acreditaren la repugnancia que aquelPrelado hizo el año Í6ea 
de aquella Vicaría; pues figuiendo plcyto fobre la jurifdicion della en 
la Nunciatura,logrb en x p.de Odubre , auto de manutención en in-
•terin^deconocer délas cauíasciviles,beneficiales,y matrimoniales pri-
vativé: Ten ^uákto al derecho de Vtfitat las l^kftai ^y ImúYes ^ios ACfJ^ 

'MÜLÁTlV^E cm k Orden de Súntiago,y fus Vifitadorei^ y Mi?ii/lros. Mc^ 
mor.del hechojfol. 12, .Con que fi fe dejó a la Orden la viíita de I d e -
•fias,y lugares píos, y no íe declaró á quien toca van las caufas decima* 

JeSjbien crtablecido tenia la Orden fu derecho de vífita ,-y jurifdicion/ 
>Y n^ientras el Cardenal no mofeare Concordia hecha'<erttre fu Dimh 
dad, y la Orden,para dejar divididos aquellos adtos jurifJicionales ú 
ínnegatle,que la Orden los tuvo codos.y que por fu defcuido,y poí c\ 

^"^uidado delosPcekdosdc-Cíirtagena/eititrbdugeron ellos en aque^ 
Ha jurifdicion canto,que ahora no qaieren que laOrden tenga algunaj 

-Pero como los pueblos no fon de fu Diócefi,ni de fu conqulftá, ni d^. 
fu población, ni hicieron las •Iglefías,nibs mantienen, -ni las firven, 
ni perciben diezmos, y todo cito executó defde fu principio , y hacd 
-ahora, la Orden de Santiago-, no fe-fabe por donde los Obifposde 
•Cartagena, y el aá:ual,la quieren privar, y aun la han privado de la 
-gracia del Pontifíce Alcxándto III. Si autem in locis definís, aut in ipB 
tenis Sarracenomn de notio Ecdeftas confiruxeritis: Ecdefid tlU plena vau^^ 
ideant libértate.Lkeatque vobis per Clerkos Veniros idóneos eafdem Ecclefias 

tmipkhihmfuisgkkrnareMeiim interdiBoper 'Epifiopos, ))el excommu^ 
nieatione/ubdantm\Y fe dice, que han privado á la Orden de fu derci 
cho, executoriiido én la vifita preventiva de las Iglcfias de la Vicaria 
de Aledo: porque es tal blcmpqíio,y encono de los Miniftros delCári-
dcnal, que qü^máo fenecen vna vifíra,' previenen la otra ^ para qu¿ 
nunca llegue d cafo de que el Vicario de la Orden vfe de fu derechD.i 
TY f̂si capciofaménte,y conmala fé, eftienden el auto de la Nuncia^ 
•rara del año dé 16 ^9.y hacen privativo vn derecho 3;en que folo tie-.' 
«en prcvencion,íobre lo qualay plcvío-pendiente en ía Nunciatura ' 
y fobre el rodoeftá apelado a la Sacra Roca. ;; ,. j.:£ , Í / 

í̂ -' Defpues de aver en cinco-largos §§.mamfeftado el Cardenal: kl¿ 
-¿Mado derecho fie tiene[3i{ú¿\ce}a la mnimodá jurifdicibn E/ptritml, y 
Edt(tíiftic(íde lar cinco f^ic4i-ias'^ y fus Lugares todo sjglefias^fuehlos^y Cíe* 
.m,hacet y>n'b-ré:trecompendioiym de 12.. pag.) delmdnkitado iguñlder.eM 
cho, jueta?nhie,Ptiene-a iodos los diexjnu en tUtu, No cm minto de mrd. 
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lirios,fino para quefeDcA lo qke cede en lap'6¡}ofi:ion,'f^ue ikm'hechadJ^WÍ. 
y r^p^í/Vá.Fachada can hcrmoÜ,tan apácibicj tan clcfincereíTada', que 
cualquiera que fin prevención la miráre,no podrá liuir ei í^xttxt lazo 
de la fimulacionjy del artificio-, pero furpcñdiendo-la vifta vn ¿revé 
ratOi íe trasluce el engaiio/e^ dsfcubre el intcrés^y fé manifíefta la fin^ 
cazonvDice que los Obirpos^fündan de derecho en los diezmos todos 
fio.dar parte a los Curas, quando la Parroquialidad tío dlá dividida 
cómo en k Diocefi de CartágeriajdondG todos firven, mmme Etifcm 
Y crto fcrá bueno,para qüando contendiere con losCürás de las Mti 
fias de fu Obifpado,/ no firvc para los de las Vicarías, qué ni rondel' 
Qbifpado de Cartagena,ni]janüs reconocieron á fus Prelados, ni per
ciben diezmos.Todosforiiyfiempre fueron de laOrdeíi en aquellas 
Pueblos,y losperdbe integramente^wow/wí' Epijcopt, efto es del Obif-
pó de los Obírpos,éI Vicario de Jefu Chrifto,que fe los concedió, áf-̂  
fignandola en aquellos Pueblos, todos los derechos Epifcopalcs vfi'ñ 
otra excepción , que los infcparables del Pontifical. En efta inteligen
cia/como el Cardenal no ha podido probar, que las'Vicarías ?ftán 
mtfa.termimm/u^ Diacefis , ni aue es Párroco vniverfal dellas,toda la 
aísiftencia de derecho con'qué dice íoii fuyos los díe^tíios, favorece á 
la Orden de Santiago,ciiyas fofl las Iglcfias,y los Pueblos; y por con-
fe^uencia losdieztnos.Y úue íea áfsî lo cotivencc la pofleísion de ^oo} 
años^y la aquicfciencia délos Obífpos de Cartagena.El fegundo fun^ 
damento de efte claro derecho de diezmoSjdice que es cenerlos execu-
toríados por el Anci-Papa Bétiedido XHI. el año 14:13. en las tres 
Vicarias,y por la Sacra.Rota erl la de Cara vaca el año 1549. Y como 
íbbrc la nulidad de eftas ExeCütórias,feha dicho aqui ta'nto,es laftima 
reproducirlo^ y.baftarárepetj[r,que la primera es de vn Pfeudo Papa, 
que no fe litigo con la Orden,que rio tuvo execucion, y que ha ñdú 
cmodos juicios defpreciada. Y que la fegunda, comprehcndio foio aí 
Vicario de C'iraVaca,y traída a la Junta Apoftolica por el derecho de 
kOrden,ydefuMacftrc, fereformóporias fentencias de los "años 
I f7$.y 1 5 $io.Con que ni vna-, ni otra^executoria , dan derecho áí 
Cardenal para los diezmos,q'i¿ por ellas llama fuyos. Y en U Vicaría 
dícAlcdo es de admirar,que fe los atribuya por vn auto de InNunciatu-
fa del año 16 f9.cn que/?or ahora,en ínterin j mientras otra cofa fe fUandal 
mantiene al Obifpo deCartagenacnla poíreísion^W^wó/i:^ deírc>hói 
cet de las caufas civiles,niatrimoniale^,y beneficíales/jr^ '̂ití/W/déja&ÍK 
doÍe,ya la Orden,U vifita de Iglefias, y Lugares pios acumu/ati'úé ^ fi^ 
hablar de diezmosjni primicias, ni otro derecho de las Iglefias. Coft 
qúeesvn arrojo terrible, ilamarfe por cfto 'Párroco yniverfal de amella 
Ficdm,de quefefi^ue el indubiéado derecho de los die^moí i Pues jfi efte^ 

no 
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riore.Utigar6n,y los go2áva,y gózala Orden, que derecho dio aquel 
auto al ObifpOjni como es vniverfal Párroco, el que folo puede vifi-
tar i prevención, el que no nombra losCuras,y el que no percibe par
te alguna dé los diezmos? Repite luego la calidad de Párroco vniver
fal en la Vicaría de Alcdo:porque en Cieza,y Lorqiii,lleva vna pequc-^ 
ña parce de diezmos/iendo eftos Lugares de aquella Vicaría, y que 
afsi le tocan en todos los otros,que la componen,por la vnion, y co-» 
nexion,que nace de ícr vna mifina la Vicaría, la caufa, la razón, y la 
cfpecie de que fe trata: Y^rad Ohi/po Wa tm/mnla Tano^u'm , porgue h 
es Vna toda k Dioce/i, por Jer barroco vniverfal0 conftguimtjemente moraliJ 
tér Vna mifitatodala debería. Que es vna quinta eíTencia de derecho/ 
que fe pierde por fútil, y bolatii. Si porque vn Obifpo lleva los dicz-»̂  
moSjó parce, en algunos Lugares de fu Diocefi , que tienen íglefiai 
cxcmptasjlos debe llevar en codos,güande agravio hace la Orden dq 
Santiago a los Obifpos deSalamanca,Zamora, Lugo, Orcníe,y otros 
mLichos,en cuyos limites pcxcibc,o codos los diezmos,c) la mayor par-j-
tc,y deja alo-una porción á los Obi{pos,como al de Salamanca el ter-) 
zuelo de Salducña,por el cargo de confirmaren los Lugares de la Vi** 
caria de Berrucco-Pardó. Si porque la Orden permite al Obifpo de 
Cartagcna,yna pequeña parte de diezmos en Lorqui, y Ciezai hidcS. 
fcr Párroco vniverfal de codas fus Vicariasvmucho le agravio en vifi-i: 
tar aquellas Iglcfias el largo curfo de cinco figlos, en fervirlas por fus 
Clerigos,cn percibir codos fus diezmoS,y aun en conftruir,y mantener, 
las Icrlcfias: pues codo efto pertenece al Párroco vniverfal. Y fobre efto 
la obligación de dezmar a vno,o otro Prelado, dentro de vna miírna' 
Pioccfijno es igual,nihacc excmplo de vn pueblo a otro , y aGi en el 
Campo de Monciel,y en el deGalatrava,que cftan dentrodelAr^obif--
pado dcToledo,lleva aquel Prelado el terzuelo de vnas coías,y no d t 
ocras.Y ñ para no dezmar,aun en el numero,firve la coftumbre •, por
qué no ha dcícrvir para que vnosPueblos diezmen a dos Prelados pot 
<livcrfas razoncs,y con defigualdad de vno a otro? El Cardenal quiere 
los diczmos.de las Vicarias por Prelado de ellas, y quando aíTegura,' 
que el derecho los da al propio Prelado, aboga por la Orden de San-' 
liago, que es Prelado propio , y vnico de aquellos Partidos, y en tal. 
calidad percibe fus diczníios.Sin que para ello obfte, que la Orden Ic 
ccdicfle alguna parce en Cicza,y en Lorqui: porque cfto prccifamcn-
te fue recompenfa de los ados Pontificales. Y puede íer^ acafo, porque 
los dos Lugares no fon,como los otros, adquiridos fobre los Moros, 
poblados por la Orden, y iluftrados por ella con la erección de las 
Iglefias.Y fi afsi fucre,es prueba convincente de la juftificacion, y. de. 
la bueiía fe de la Orden,que retuvo en el todo fus iglefias confttuidas 

in 
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h íoch de/értisj aut terris Sarracenorum J y dio alguna parte dt aqiiellaí 
que ya adquirió pobladas, y con Iglcfias eregidas. vb ¿r.; 

En el §.7.p.47.buclve el Cardenal a fundar fu derecho a los ¿kt^ 
mos, con la mifma fatisñicion , y magifterio, que cxercc en tddo cftá 
papel, pues empieza: Jun^^ue materia executot'iaáayno tiene contras,pues tó-s 
do fe Jabone ya indagado en elpleyto,yfobte todo caen las fentencias\no ohf-^ 
tante para mayor co7il}encimiento de lalferdad^ ju/^iciajatisfaremos a akni 
ñas cofas y que apunta la parte de la Orden en fu papel en derecho ̂  porque ¿ellas 
mifmasfe conUenca mas nuejiro ajjiímpto. Y eftos dos convencimientos 
caen fobre las dos Executorias arriba dichas,que ficmprcfc cftimaron 
inútiles, y aquí quedan comprobadas tales,dc rucrte,que folo podraa 
ya convcncer,los convencidos ánimos de losLetrados delCardenal.Na' 
obftantc puedcn,fin efcrupulo, reformar la fcntencia de que todo fe 
íupone indagado en el pleyco,que tuvo determinación: porque íino¿ 
los perjudicará mucho cftc argumento, viendo en todas las Exccuto-' 
rias de las Vicarias, que defpucsde vnalarga indagación délos Exccu-j 
toriales del Anci-Papa,y de la Rota, fueron defpreciados por la Junta; 
Apoftolica,y confiderandolos injuftos, fe dieron las fentencias, que 
oy defiende la Ordcn,y el Cardenal impugna. Y es .fobre efto, dig
no de admiración, que ficndo tan notorio aquel pleyto , y cftandq 
fiemprcfrcfca la dolorofa memoria de las Concordias ^^ Phelipe 11̂  
que tan cxpreíTamcnte hablan de losExecutoriales,hagan decir alCar-! 
dcnal,y hablando con V.M. mifmo: Que no tenia noticia ^ni la tulpo de 
ellos hafta el año ifié.que con oca/ton de bufar otros papeles,fe hallaron en 
el Archivo defCahildo.La. qual es vna fea fupoficion,mayormente aña
diendo, que defde entonces fe aplico el Cardenal a formar los dos mc-« 
moriales diveríos, que dio a. V.M.fobre jurifdicion vno,y fobre diez-J 
mos otro.Porque el primero folo es tan largo,y tan colmado de exce-; 
lentes textos,aunque con laftimofa aplicación colocados, que no folo 
no fe pudo efcrivir el año 171 ¿.para averie eílampado, como al fin 
del fe dice,cn 15 .de Febrero de 171 y,y entregarle luego a los Minif-' 
tros de la Junta,fegun elCardenal alega,p.48.pero ni en dos años en*» 

. teros fe pudo formar,y dar a la prenfa combate tan vigorofo,por muy^ 
guerrero, y experto que fuefle el Artifice.Todo el fe compone de 80.' 
pliegos de imprefsion, de letra tan pequeña, y de medidas tan anchas,̂  
que no coftaria poco trabajo confeguir íe eftampaífc en vnaño. Y en 
la pág. 143 .y num.4 $ I .fe conficíra,quc el Obilpo de Cartagena preJ 
fento los Executoriales para la Concordia de Catavaca. Y en la pag,; 
a80.num.891. afirma, que en todas, defpues de averio dudado; 
pag.143.num.451. De ellas fupoficíones, b dcfcuidos, ay mu-; 
cho en los dos memoriales impreííos, que íe han podido ver, de 
los muchos que el Cardenal conficífa, dio a V. Mag.pcro fobre no 
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%ct;ict: contras lo que eñe coñficíie, porque todo fe indago en Cus pley-S 
tos de los años 1413.7 i 54^.esrazon dcciía efte Prelado, rcp¿ire fi 
en cfta reprefencacion ay contras, qite no fe alegaron en elpleyto,quc 
ahora fupone remendado á fu favor en la JuntaApoftolica. De que es 
coníequencia, que íí en los del año 1413. yi54¡9. huvieífe litigado 
la Otdcn^alegaria mucho mas, y con ríienos trabajo: porque cítava 
mas ccfca, y tenia mayor conocimiento de lo que oy fe alega , y íc 
pudo exponer a la Junta,íi el firme di<3:amen de la Orden no huvieílc 
iidojque no de'bia refponder a la injufta demanda del Cardenal. 
, Diccluegoeftemcmorial, que la Orden cito mal en fu favor las 

palabras deía Bula deAlexandro lll.Nec aliqua perEpi/copos decimarumj 
autalterius exAñiom. gvAlpentur: porque efto habla con las Iglefiasquc 
labrare la Orden, y ella fabe que no labro alguna de las. Vicarías, ni 
cpnquiílofus Lugares. A efto que<la yarefpondido^y porque deípue¿ 
dice,que íe pufo malla partícula Nec,porque la Bula diceNe,y lucgoí 
^x.oí:\2J^c:TdUHííae en el nuelpQ 'Bttlarto de la Orden/e pons la parñcuU, 7%ec¿ 
%(i (ido yerro dellmprejjor: porque en -el Bulario de Cherubino en d que efik 
€jia,^uU,y es laquartainordine^de/^eTonti/icejdicenéjj/e dehe corre-, 
gít: porque es ion yerro que puede dar oca/ion a rriuchos pleytos , aunque en It» 
realidadypara qukntubiere comprehmfion dejias materias,poco le hard alca/o,' 
Sino hace al cafo, para qué íe detienen los Letrados á fer correctores 
de librosjpero quien los dixo, fm tener prefente la Bula original, quo 
fe erro el Bularlo de la Orden_,y acerco el de Cherubino,que cftá lleno 
¿e errores de prenfaíNi qué importa , que ambos erraí!ai,pues 7iec es 
vna conjunción disiuntiva, que donde la Bula la puo , íicmpre tra
dujo la Orden: y no, con que no altera el fentido. Y afsi el memorial 
íjue el Cardenal cftampo el año 1717,pag.i3. n. 48.culpando defta 
fupoíicion Nec al dodo Obifpo D.Francifco de Ocampo, y efte me
morial, quc.acribuyc el error al Bularlo de la Orden, no tienen razón: 
porque ficmpre íe tradujo el Nec , como allí eíU: j no. Véanlo en los 
Eítablecimiencos del año i 577.fol.10.en los del año 16 5 5.fol.io.en 
RadeSjChronica de SantiagOjCap.^. fol. 14. I^le/ias no fean grabadas 
por los Obi/pos enpedirles diezmos, Q otras cofas. Diego de la Mota en el 
iib.t .cap.4.p,24.de fu obra de h confirmación de laOrden,pufo Nec, 
como quantos copiaron la Bula,y tradujo: ywo, en el Confeífonario 
cap.4.§. I é .̂pag. I á 9. Y en el principio de la Orden de Santiago, üb. 
x.cap.i.p.73 .Y lósSantos Pontífices Lucio IlI.Urbano IlI.Inocencio 
IH. Honorio III.Greo-orio IX.Inoccncio IV.CiementcVII.y otros,que 
confirmáronla Orden deSantiago,íiempre pufieron la partícula Nec, 
donde ia Bula de Alcxandro IlLCon que efta demás la correccion,quc 
CÍlos^memoriak^ íiiacen al Nef'jy es injufta. 

-' ^ w b i e n íe sponen cíJos dos memoriales del Cardenal, quando 
ií para 
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pifa negar a la Orden el derecho de los diezmos,traen el exetnplar de 
que no percibe ios de la Villa de Ucles^eftando en ella el Convcnco^y 
Cafa principahporque en el memorial del año I7 i7 .pag . ió i .n .8^4 . 
ficnta el Cardenal,que la Orden tiene defde el tiempo del feñor Rey 
D.Phelips Il.la jurifdicion Efpiritual de Uclés, recibiendo notorio en-, 
gaíío. Y en efte vltimo mcmorial,tambien engañandofe, afirma, que 
ao tiene allijurirdicion,ni diezmos^y que todo es delObifpo deCuen» 
qa-,y para vno, y otro cita los a£tos Capitulares de la Orden. De que 
es preciía conícquencia, que negando, y concediendo, quiere aquel 
Prelado convencer a la Orden, y Tacar vtilidad de lo que tienc,como 
de lo que no goza,firvicndole vn mifmo argumento á dos cofas con
trarias, y opueftas. Qué conexión tiene la jurifdicion Eclefiaftica de 
Uclés,con la percepción de los diezmos de las Vicarías, ni por donde 
junta los Lugares del dominio temporal,como Uclés, Ocaña, Villa-
Rubia, y otros muchos de las Diocefis de Cuenca, y Toledo, con los 
Lugares de las Vicarías, en que ^ Orden, no folo tiene la jurirdicion 
temporal, fmo la omnímoda Eclef¡aftica,exceptuando los ados Pon
tificales, y p-rcibe los diezmos dcfde que adquirió aquellas Villas de 
ios Moros, y conftruyb fus Iglefias? Pues tanto han manejado fus Le^ 
trados el Bularlo, que fe atreven a enmendarle ••, porque no repararon 
en la p.z i.que el Rey D.Alonfo VIII.dio la Villa, y Caftillo de Ucles 
á la Orden el aíío 1175.a 5 .de los Idus de Encro,folo en lo temporal, 
y luego por otro privilegio de dos de las Kal.de Abril del mifmo año, 
concedió los diezmos a la Orden de Calatrava,y a fu Maeftre D.Mar-
tin Pérez de Siones, de los quales los adquirió la Orden de Santiago^ 
en cambio de la Villa de Alcobilla de Duero , y los goza la Meía' 
Macllral, deípues que fe extinguió la Encomienda de Uclés. Con que 
todo lo que el Cardenal dice,para diczmos,es inútil; y íi lo toma para 
juíifdicion,como conquill:adaCuenca,en z i d c Septiembre de 1177. 
quifo el Rey que entraííe Uclés en los limites,que afsignó á fuObifpa-
do , no quedo con ella la Orden, ni la ha tenido defpucs, ni la perte--
nece, como en las Vicarías: porque Uclés entro en la Orden ya pobla-; 
do, fortalecido,y conquiíbdo, y con Iglefia; y los pueblos de las Vi-; 
carias,defiertos,b poblados de Moros,y fm Iglefía alguna. 

Añade el memorial,que la Orden no dice bien , que los Pueblos 
de las Vicarías (c erigieron en Encomiendas,de las quales no íc puede 
extraer la mas mínima parte de fu patrimonio. Y para fatisfacerlo, di
ce pag 49.5"^ nie^a lo primero^ el que ft(^ p^nrimonio de las Encomiendas los 
diegos: porque no puede fer patrimonio fuyo, lo que no fe le concede a la Or
den por ningun ^rrpilegio , ni a los Comendadores tampocojfe niega lojegun^ 
do, que las Villas feafi erigidas en Encomiendas (To^ hafia ahora inaudita ) y 
que ayan fulo erigidas con los die^nos^ porque Wo^ y otro es contrario a U 
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<BuU de "AlexanJfó III contrarío a la explicación, '^tie le da el cap. Vénfens 
de yerbor.fimf. in 6. y ala que da elmifmo Jlexandro,contrario a la ^gla, 
X E/iahlecimientos de la dicha Orden ^y finalmente contrario a lapraBica Vni-
y>erfal de toda la Orden, Todo lo quieren faber ellos Letrados del Car
denal, y qual fi realmente lo fupicran.decidcn, y refuelvcn , como fi 
de fus determinaciones pendieíTeel govierno vniverfal^publico, y pri. 
yado.Interpretan a fu modo las Bulas de los Soberanos Pontifíces, los 
Cañones de los Concilios Oecumenicos , la decifsion de las Sacras 
Congregaciones, la facultad de los Monarcas-,y no contentandofe con 
tanco^paíTan a enfcñar a las miíinas Ordenes Militares fus Eftatutos, 
la pradica de ellos, y fu privado, y particular govierno. Pero donde 
pararan con tan alto magifterio, dirá la reconvención de cftas abfolu^ 
tas propoficiones.Defiíendcnlas luego, diciendo,que los Comendado
res fon Prelados de aquellas Cafas,que la Orden tenia en varios Luga^ 
reSjCon obligación de alimentar fus CubáizosiDe donde fe infiere, quelaí 
Villas no fueron erigidas en Encomiendas,/¡no la ̂ ligion diVidida en varios 
Monafierios con fus Trelados los Comendadores,porque los Decinos no fon í^f-j. 
ligiofosj para hacer toda iDna Villa Conl>snto de ellos, ni la erección de dichas 
Encomiendas fue con los diezmos , [ino con los bienes que la ̂ Ugion tenia, y 
adquiriejfe , o por conquifiaSjO por donactojies Pontificias,o ^egias^ ó por fus 
hhrancas,que es todo lo que exprejfa la'Bula. Eftoes confiderar oya la^ 
Orden recien nadda,como eftava en tiempo de Alexandro lll.es que
rer govcrnar,difr3moslo afsi,a los hombrcs,como á los nifíos, y qiic 
las recrías de la infancia,firvan a la fencdud.En tiempo de aquel San
to Papa, fuccdia lo que el Cardenal dice i pero creciendo defpues en 
humerOjCn rcntas,y en glorias,fc hizo precifo otro govierno. Y por
que i So.aííos ha lo dijo mejor el fabio Maeftro Isla,Capellan deCar-. 
ios V.por la Orden de Santiago, íera jufto copiar fus palabras. Eílc. 
d o d o Relic^iofojgloírando el cap. 13 .de la Regla,fienta,que los Con-i 
•yentos:No yoM obligados a nada de eflo[c\ cap.citado)?» ele fiado que la Or-^ 
den efiaj conforme a la tra-^^a defle tiempo.X la ra^n es aporque quando laOr^ 
denfe fitndój comentó^muy de otra manera efial>a la hacienda , é propiedades 
MUyde como agora efia-.porque era todo comun,e no aVia cofa propia,ni Cafa^ 
tú Encomienda propia jfino que afi la hacienda,q^^ ¡os Caballeros teyítan^ como 
Jo que fe aumentalDa^y gañanía de nuelpo, erap^rael común del Maeftré , é 
^Freiles ,y Ere Has, j para mugeres, é hijos J todo efiaDa a proVidcncia del 
^aeftre...X fi algof acrecentaba por ganancia de tierra de Moros, ó por do^ 
Tiacion de los 1{eyeSj o de otras per finas particulares, ó por muerte de alguno, 
dquienlaCafaheredaya, todo fe reducía a común. X fila Orden tenia algún 
Cafiilloyó LugaryO Villa.ponian alli algún Freyle^ó Calpallero^que lo tuViefie m 
Encomienda^y no por propio, Y de aquí quedó llamarfi Encomiendas, aun 
defpues que fe las dan por colación, é por fulgida perpetuas, E de aquí Viene 
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Hantdr fe Comendadores lof qtie Usuenm t y loí Veligrefes de ellas ÍUmrfe.. 
Encomendados^ Todo es por dar/eles \ como dicho es , en Encomienda, é, 
no por propiedad.Y luego : Y de/piies qae la Orden fe ditero en efío / j r 

je dieron en propiedad de por Vida las Encomiendas _, y quedó U Mefa 
Mae (Ir al por st con fu cierta renta, y las Encomiendas quedaron por sí divi^ 
JitSjy los Comendadores de ellas con poder abfotuto [obre ellas ̂ paralas dijki^ 
huir , y <'(iftAr en fus Vidas k fuDolmtadyy en muerte haciendo te/íamento; 
defde entonces aca^c^fsó la tra^a dejle capitulojiTc, Y lo repite con la mif-
ma cxprefsion en la gloíTa del cap. i i. Que es lo mirmo, que para la 
Orden de Moncefa efcrivib Samper en el z^ tom. de fu Móntela iluf-' 
trada, 3.part. diviC i.pag.4^9. Afsi verán los Letrados del Carde-' 
nal , que quanto alegan de la Regla de la Orden, es ageno del cafo,)»; 
que todo lo que pag. 5 i.copian del mifmo cap. 13. de la Regla, es 
inútil, porque fe altero con el tiempo, con facultad Apoftolica , y; 
las Villas íc erigieron en Encomiendas , como los advirtió el Maet 
tro Isla : con que los Abogados de la Orden fe explicaron muy pro
piamente j y no es la [ny a. ha/ía ahoravo^inaudita, fino muy frequcn-^ 
te común , y vfada, y afsi la mas conocida. Y por lo que mira a que. 
las ViliasfehÍGÍeron Encomiendas con fus diezmos 3 oigan al citado 
Macftro Isla, quando en la gloíTa del cap. 1 5. refuelve , que peca d; 
que no confervare enteros los bienes de fu Encomienda. Qualqurera 
juetubiere Encomienda,oqualquteraotra propiedad de la Orden perpetua^ 
o h por Dida, ó temporal por ciertos años,agora fean cafas, fortalezas , mon
tes, dehe(fas'juros, DIEZMOS , o qualquier otro genero de hacienda , es: 
obligado dloconfery>ar fn daño ninguno.' Y en la gloífa del cap. 34 . que^, 
jandofe de que los Curas de la Orden , llevando folo el pie de alrar^ 
fean pobrcs,y los Comendadores percibiendo diezmos, y primicias,, 
íéan ricos, dicc:No séyo, pues, fiinformados hs fontifaesde la 'í)erd'ad, ni 
aun los frirdipeSjternianpor bueno, ni permitirian,7ti abrian concedido,que Vn 

'Cavallero fegUr^ cafado, aya de Encomienda z.^.yaunó.é i og. ducados 
de primicias^ diezmos, fm)^ér,com/cer, ni Vtfitar en fu Vidala tal Enco-i 
mtenda.r que efte l>n Clérigo perpetuamente con las conciencias dt todo elpuei 
hlo d fu carzo,firy>iendofiBenefrio,y que no tenga Dn celemin de trigo de ren^, 
ta Je Vean los Letrados del Cardenal, fi las Encomiendas fe erigie.; 
ron con diezmos,y fi es contrario a la pradica de la Orden y opuertc 
álaBula deAlcxandrolILY vean mas lo que fobre tcrier lasEnco«iien-
das diczmos,cfcrivi5 el dodifsimo Ar^obifpo de Valencia D. Martm 
de Ayala en el Compendio, y declaración de las obligaciones de los 
Gavalleros de la Orden de Santiago: porque cnelcap.^.tol.8.dicc:-^;fc 
<,tra cofa, en que ay mucho definido en muchos Comendadores átfla Orden , que. 
tienen Encomiendas grueffas, qne es en no tener quent^ como 5^£^«/^;/ ;^;^ ' 
dellas, fienio, como fon, bienes de {DÉCIMAS ,y algunos de fpUlClA3; 
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j:^or. el conjtgiúmte bienes Ede/tafiícoí ̂ que no fe puede efio ne<tar. Tues-am^ 
^ue el'Pmpajufiamente hizo gracia, de e/fos diegos por la defcn/mi de la Jgle-
jíá^ y Fe Catholicá,y Tueblos donde fon Cotm ndadores^ pero no por e/io deja, 
ron defer bienes en alguna manera e/pirittialeSyO'c. Y en codo el cap.fe di
lata a ponderar aquel defcuido , y propone medios para remediarle. Y 
jfoL 1-1- «declarando las obligaciones de los Cavalleros,que tienen En-
comíendas, dice,que dar limofna a los pobres de ellas los obligajefpc-^ 
cialmence : porfíe comen de bienes Bckfiaftkos, y de decimas. Verdad es, 
quecfte fue vno de los mas do£tos,y obíervantes Prelados que ha ce-: 
nido Efpañajhijo, y gloria de la Orden de Santiago, embiado tres ve
ces, por fus grandes letras, y piedad,al S.Concilio de Trento, donde 
afsiftia, teniendo la Iglefia de Guadix,quando dedico á la mifmaOr-
den cfte tratado a 17.de Abril de i 5 5 i.De aquellalgleíia fue promo
vido a la de Scgovia, con cuyo motivo refumieron íu vida Gil Gon
zález Davila en el Teatro de la Iglefia de Segovia, que efta en el tom. 
i .p.574. y Diego de Colmenares en la Hiftoria de aquella Ciudad, 
cap.4z.derdepag.$ 11 . Tacando ambos vn breve epilogo délo que 
la modcftia del mifmo Prelado dejo eícrito de sí,y fe guarda en el Ar
chivo de Uclés. Por el conn:a,que no Tolo fue Religioío de Santiago, 
fino nacido en Segura de la Sierra,Pucblo ruyo,quc litigo fobre diez
mos, y efcrivib vn tratado contra los que de íu Obifpado de Guadix 
percebia el Marqués del Cénete, y aun percibe. Qiie vifito el Gonfejo 
de lasOrdenes,y que falleció con tan alca opinión devircud,y fabicíu-. 
ria,cn Oncinientc, Villa de fu Diocefi de Valencia, a j . de Aí/oílo de 
1 $ é <í .que el doiSbifsimo Benito Arias-Montano le llama : íDoHi/iimus 
fimul acpíj/simi(s.D3cm^\:¿o Gómez Miedes, Obifpo de Albarracin: 
Vigtkntifsimus ^a/ior. Las memorias del Convento de Ucles:F/V acerri-
tni íudicíj,iir mgenij\religionej literis, <¿ir doHrina clarij'simus. A que aíía-i 
de: Mérito nmcupacus, el erudito D.Nicolas Antonio en el tom.2.de fu 
Bibliotheca,pag. 8 7. Y refiriendo luego fus infignes efcritos, empieza 
con los diez libros de DivinistApo/lohcis^acque Ecck/ia/itcis traditionibus . 
íobrc que Fr.MiguéldeMcdina,dodifsimo Francifcano,lib. i.cap.4. 
perecía inDeum/ide,c[cú\io:Martinus AiaU SegoVmifisEpi/íopus, jíir 
j^rater integrum animum, O" exceliens ijigenittm , T^eteris Eccle/íaftic^ leBio-
ws confultifsimusyiimhus dotíbus fie liirget Heréticos opere ilh de Ecclefia^ 
fiicis traditionibusyt¡t nifi^diabolo obfidente, oculis animi capti ejfenc , aperté 
'üifurijfunt quantum impide. //?<« nolpatiojies d "iDeteris illius Eccle(t£ moribus 
^dífient.Tal era el Prelado,que con fus efcritos convence de in juilas en 
oftc §.lasexprefsioncs del Cardenahpero fobre fer tan grande,cs digno 
de confidcracion,que ninguno conoci6,ni debió conocer,tanto losde, 
rcchos de laOrden de Santiago,en cuya tierra vio la luz,ca cuyo Con-
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^cntoáe Uclcs recibió el Avito, y la doítrina, y en cuya fociedad v'í̂  
vio halita que ftic confagrado Obiípo de Guadix.Todas eftas circunf. 
rancias, hazen que fu opinión Tola, peíe mas que las de otros muchos 
Efcriptores. Y no obftante, es razón poner al lado de cílos grandes 
varones,al Licenciado Diego de la MocajRcIigiofo de la Orden,y tan 
doctojcomo aíFcguran fus eftimadas obras. Eíte en el libro que eftatn-». 
po el aíío I óo^.lobre pretender los Avitos de las Ordenes Militares, 
figuc enteramente lo qae fobre la Regla eícrivieron el Ar9obiípo D. 
Martin de Ayala,y el xMacftro Isla_,y fol.^ (í .aíirma,que los de las En* 
Gomiendas [oi\ bienes decimales,y fol.pS.fienca: Que las Encomiendas fon 
cofas • Etlefiajlicas , ' j cjue incluyen en cierta manera la efpirkaalidadj carga 
Áe almas..Jtenye/ian fiíb/lanciadas ^y compue/ías de bienes de décimas, y 
otros biems Ecle/tafticos de oblaciones de Fieles:,j algunas de e/ias Encomien
das , ó las mas incluyen también ei pie. de altar. Cita varias veces á Fr.Ge
rónimo de Llamas de la Orden del Cifter, que en fu Methodu Cura-
tionum llama alas Encomiendas Beneficios EclefiafticoSjCon ai>exion 
de la cura de las almas.Y en el fol. 103 .defpues de avcr referido lo que 
la Regla , y la confirmación de Alexandro líl, dirponen fobre Enco
miendas , dice: Lo qud^ aunque no Je platica aora en todo, como en kprimi-^. 
tiva Orden ; pero las mifmas Encomiendas fon , afsi las mayores, como las de^^ 
mas ,jv déla mifna in/iitucion ,fundación,y fubflancla^y retienenejfmcial-\ 
mente las mifmas obligaciones, y refpecios a fus Encomendados, é ¡glefas^y 
Pueblos, t¡rc. Y fol. 113. efcrive fobre la Bula de Alexandro l\\.Ambos 
hra^s de Clérigos ,y CaValleros ^ fe hallaron, y concurrieron,haUanyy concur
ren al recobrar las tierras.de Moros, fundar Igkfias ,y regirlas ¡yfegun e/10 
parece fe ha de decir, que ayenejiaOrden de Santiago elius decimandi ,no folo 
^uanto d las rentas del Trioraxgb,y beneficios, mas también quanto a losfru* 
tos , y decimas de la M'efa Maeflrál, y Encomiendas.Y al fol. i i6.T>ixe-, 
^ueejías Encomiendas e/ian compueflas de bienes decimales j algunas de pri-
wiciales ,y algUMSyóUs mas lie van los pierde altares. T afsi eslperdad, y 
con/} a de fus fimdaciones,yE/iablecimientos,yleyes,y praEiica de la Orden, 
y es publico,y notorio: m como llelPan algunos Principes lo que llamamos Ter-^ 
cias, fmo que e/lmDnidas ala Orden, y con carga del fu/iento de las Jgle^ 
/ias,y de lasperfonas^ligio/as. En otras muchas partes repite efto,apo^ 
yado con la autoridad del Do6i:.Navarro,Do¿t.Llamas,y otros gran
des Canoniftas. Y en el GonfeíTonario , oinftruccion para los Reli-, 
giofos de Santiago,que cftampb quatro años antes, afirma p.^7. que 
la Hofpítalidad,y limofna,cs obligación de los Comcndadores,y Clci 
rígos Beneficiados: por tener bienes de decimas, o de primicias. Pag. 100. 
refuelve, que las treinta MiíTas, que cada año debe decir el Comen^ 
dador por los difuntos: En la Encomienda ^ue hul^iere muidas Tarro juias 
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film de decir epnremuUljPis por todos y det 
pie de Altar de cada^na délas l¿e/ias.-Pa^.Jo^.- con iarau^onaad 
del Ar^obifpo Don Martin de Ayala, del Maeftro Isla , y dc.Fn 
Manuel Rodrignez cnlaSumma.cap. 18 z. repite, que lasEncó-s, 
jniendas fbn bícnes Eclefiafticos, por los diezmos, y primiciaí que 
tienen, y aGifujetos a codas las obligaciones, que las rentas de los 
Obifpos, y Clérigos, para focorrer la nccefsidad de fus Encomendar 
dos, y pobres,ydelasIglefias de fus Encomiendas. Y en el eap. 4 . 
§.. 16. que trata de los diezmds, dice pag. 18 9-El ̂ apa Alexandro Ilh 
que aprobó eftn OrdendeSmtiago , manda , que las l^le/tas-, que ¡a TMien 
fundalfe en Lugares defierm^len tkrrüs ganadas de Moros go^affen 
de entera libertad , y no fuéjfm.gravadas por los Obi/pos, en demandar^.-
íes los diezmos. Y en la pag. 19 ^ refiriendo la obligación de los Co
mendadores , en dezmar aios Conventos de fus Provmcias,dice:£y?o 
propiamente fe llama rcdie:imo: porque fon dk^rnos délos que lleDan de fus 
Encomiendas. Y en el libro que antes efcrivio del principio de la^Or-
dcn,y declaración de fu Regla, avia dicho con el Maeftro Isla,y el Ar^ 
^obifpo Ayala, que los bicncs.dc las Encomiendas fon Eclefiafticos,^; 
de decimas,y primicias^ÁTioLal cap.j.de la Rcg]a,p.izi-y p-i37.ío^ 
brc el cap.6. dice:Lo. Freyles CíPalíercsMey^an los ¿iconos,y primicias, y. 
pies de altares de lasJgler^^s.^.Menen las Encomiendas por colacim.emftu' 
tucim Cmomcc. Tlaslglefiastmbieneftan A cargo de eftos Comendadores, 
miodice el Doa.lSíat^arroIporefo nú tienen Curas fomdQsj que llelpcn^ 
¡as rentas,fino que fon como Ktcanos perpetuos de laOrden. Ala qual Orden 
eflhn e/las Jglefus-i^nídas.y la Orden fe las ha encomendado ^ los Commda^ 
dores /ya los ^emficiados. t en el Itb. 6 .de reddit. «. 5- 5. dtce: Que ejlas En^ 
emiendas feon (Beneficios Eckfia/licos, que fe dan por autoridad Eckfia/iicA 
'41 perfeonas Eclefiajhcas^y no feglares, Y en el mifmo lugar repite varias 
'veces, que en lo antiguólas Encomiendas no fe davan en titulo , y de 
por Cida, y con Golacion,como oy,fmo a manera de adminillracion, 
como bienes que eran del común de la Orden.Y pag. 14^.repitc,quc 
las Encomiendas tienen los diezmos, primicias,y pie de altar. 
„ Si los Letrados del Cardenal huvieran confultado cftos tres gran^ 
dcshijosdelaOrdcndeSantigo,yporconfequencia tan inftmidos, 
en fu Regla , y en fu pradica^ no oíTarian decir,y defdc la Cathcdra, 
<juc las Villas no fe erigieron en Encomiendas, que las Encomiendas 
jio tienen diezmos, y que todo lo que en cfto fe alegajes contrario á 
la Bula de Alcxandro III. a la Regla, y Eftablecimientqs, y a la prac
tica vniverfal de la Orden. Todo lo que dicen cftos tres iluftrcs Eí-
critores, es conforme lo que oy fe pradica, figuiendo lo cftablccida 
fDti tiempo de los Maeftres antiguos, por los Capítulos generalcs^con-
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\3.% 
ni-madospoí la Santa Sede. Los títulos de.Ejncottiíeruks de nueftrós-. 
Reyes ̂ Aciiriiniftiradorcs haíla V.M. ficmpre nombran ios .diezmos, 
axiexos-a ellas-, perpíi eftono los convence, bailara yn titulo de Cot, 
mendador,que del Maeftte D. Alonfo de Cárdenas ejftarppo Diego de 
la Mota,lib. ».cap.4.pag.i ly.deConfirmationeOrdkiis, en que ay. 
eftas palabras: Por e/la nm/lra carta^ é por la tradición de eila t)os prolí>ee-j-^ 
fnos,é colocamosJ conftituimosjujía ̂ j canónicamente de la dicha Encomien-^ 
da, é Pos emhe/iímosyy apoderamos en lapojfe/sion de ella , iDel qua/i de ella, 
con las dichas Jus remaste DIB.2^M0SJ derechos^é pertenencias , é con to-^ 
das las otras cofas a ella anexas , é pertenefcientes^ en qualquitra manera , é 
pQ}'qtxalquier titulo^éraxnn: para que de aqui adelante ^ en quanto nuef-
tra merced^ é VoluntaJ fuere^ la ayades^ é tengades por Encomienda , é "ffedes^ 
desella, llegando todos los frutaste remas,é diezmos ¡ é derechos, réditos, pro-^ 
'¡Jentos, é emolumentos, é todas las otras cofas fufodichas , como l^erdadero -
Comendador f cpoffeedor de ella. E mando , queVos recudan , é fagan recudir] 
con todas las dichas rentas^ é diezmos, é derechos yiTc-, Fuera de ello , no 
ay Encomienda en todas las OrdenesMiiitares^íjue no tenga diezmos,, 
brecompcíifa poreilos,en las que con E.icultad Apoftolica fe dirmcm-
braron.Todas los perciben en quantosObifpados tienen tierras lasOr-
dencs, y de las primicias.que no eftán aplicadas í la Mefa Maeílral, y. 
Encomiendas de la Orden de Santiago/e formaron en ella tresEnco-
miendas,qus llam.an Baftimentos,de las Provincias de CaftiUa,Leon¿, 
y Campo de Monticl.En la Orden de Alcántara ay vna Encomienda^ 
que llaman de los dic2mos,porque lleva la íeptima parte de los diez-« 
mos de granos del Partido déla Sercna,en aquellas Villas que no tie-^ 
nen Encomienda, y diezmaná la Mefa Maeftral,que fon Villanueva^ 
la Hava,!Víagaccia, Zalamea , Malpartida^ Efparragofa, Monte-Ru
bio,Benquerencia, Cailuera^ Campanario , la Coronada, Cabera el 
!3uey, y Lugares déla Guarda, y Higuera Solo las Encomiendas del̂  
Peío Real de Valencia, y de las Cafas, y juro de Coria no llevan diez^ 
mos: porque no tienen I§lerias,ni Pueblos. En la Orden de CalatraVa 
perciben 1 os diezmos de fus Pucblos,la MefaMacllral,y lasEncomicn-, 
das, y Prioratos formados,exceptuando las Encomiendas del Teforo; 
Cafas de Toledo, de Niebla, de Talavera,de Cordova, Fucntel Mo
ral, y Hetera, que no tienen Iglefias. Y en el Partido de Marros todo^ 
los diezmos fon de la Or4en: porque el Obifpo de Jaén la cedió por 
11 y.mrs.el corto derecho que tenia a ellos. Ql^ando la Mageílad da 
Carlos V. por convenio del Capitulo gcneral,eelebradoelaño 153-4^ 
incorporo en la Mefa Maeílral de Calatrava,y agrego alSitio de Aran-
juez las Encomiendas de Otos,y Azeca,con fus diezmos, y derechos. 
Taco de la mifma Mefa Maeílral las Villas del Moral, y Bolaños, cor» 
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fus diezmos,y primidas,y Tormo de ellas dos Encomiendás,qnc CuhC-
tituyeron las dcOcos,y Azca^y Tus Comendadores perciben en dibs 
diczmos.Pero loque mas prüeba^y convencerla ántiqmfsima poírcf-
fion de las Orcíerics,cn el entero goce de los diezmos de fusPueblos^es, 
que teniendo la Corona^por indultos ApoftoiicoSílas tercias de todas 
las Iglefias de Caílilla, y Leen ; jamás fe Tacaron de los Pueblos de las 
Ordenes,ni la Corona las percibe, ni debe: porque como aquella ter
cera parte fe facava de los diezmos para el rcparo,y adorno de laslgle-
fias,comoefte cuidado era de ios Maeftres, y Comendadores en las 
de fus Pueblos,no avia razón párá tomarlos aquella tercia parte. 

Sobre todo eíio es de cónfidcrar, que como la Santidad de Cle
mente Vll.huvieííecoricedido Facultad al Emperador Carlos V. par* 
difitiembrár bienes de las Ordenes de Santiago, Calatrava, y Alcánta
ra, hafta en cantidad de 4oy.ducados de renta, por mitad, de las Me-
fas Maeftrales, y Encomiendas.y difponer de ellos librementc.dando 
a lasOrdcncs rccom^^nfa de fu vaíor^y la o£l:ava parte mas,en las ren
tas Reales de África, y ReynO de Granada,lo qual confirmo el Santo 
Pontífice Paulo lll.Y porque en virtud de ambas Bulas,empezo S.M,-
a vfar dellas/acando bíeríes de lasOrdenes,y fe dudo fi aquella facultad', 
fe cftcndia á dinncmbrar,y vender rentas dccimales,y primiciale^, y lá 
pi-efentacion de los Beneficios Curados, fe vio prccifado S. M. á acu-l 
dir al Papá, por conveniente declaración , y fu Santidad la concedió^ 
porBuladada criNiza a j .de Junio de I J 3 8• q^c eltampo elBulario,^^ 
pag.52*4.cn quefeleé:C«w autem/icut extbita nohis imper pro parte tud 
peútip continehat, ínter ÁÍBAS freceptorías nonmlUde 'mepatrorntus,: 
etjam Uicorum , <¿ír 'mter diBa hona nomuUifrtíSlus decimales^ <iy prmitia^ 
les ex'jiantj de quibiis in prdfatis litterisfpeciaüs mentiofaña non extitit: ÍÜ'Í 
ah aliquíbus Deftatuf in dubium, an tu de illis lotide pr^diBis in eiflem litteJ^ 
risexprefsis bonis, diBaruni litterarum Vigore, dtfponére potueris, <sr po/sisj 
pro parte Maieftatis tae ajferentis quoad Uagifiratus, isr Traceptcrias S.Ia^ 
cobi etiam coniugatos,qui Magifiratus, aut Treceptorias humfmodi pro tem* 
pore obtinuerunt^etiam diBos decimales, i¡r primitiales fiuBus percipere , CÍT 
de eisproutde aíijs ipforumUagiftratuump'Tr^ceptoriarum redditihus dtj^ 
poneré confueVtjJe, <^ tam quoad S, lacobi, quam Cálatralpa, Cír Alcántara 
Magtftratus.iF TrdceptoriasMilitiarumhu'iufmodi<^ñores ^arrochialium 
Eccle/iarumjntraquarum términos ipfidecimayt(^primitiales fruBus collü 
gunturynihilexdiBisdecmalíbus^^primitidibusfruBihHS exigere , Teel U^ 
iere,ímmo certam portionem eis afsignatamfemperpercipere conJueVtfft, teS 
queqmd haBenuspercepifii expofitjje, <sr qmd in futurum ex honis diBo^ 
rum Magi/íratmm,<^ Trxceptoriarum diBarum litterarum tigore percipies^ 
frejerjim qn^ infruBibus decimaltbus, <^ primitialibus con/ifient ni domi^ 
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norum tuorum ah infidelihus defen/tone, <Ü" contra i^fos Infideles expeditione 
omn'nio exponerey>elle: nohtsfuit humiltter fuppíicatum , ^tt difficultatts¡quíA 
ex pr.emifsis oriri pofjent tollere...)ÑQS í^itur^ ^uí iii/iis tuis de^derijs , illis 
prd/ertim qu^ in Omjlianx reipublic^, isr Fiáe't tuitionem tendunt^ quantum 
ctm Deo pojfumasy Uhenter amuimus , huiufmodt fupplkattonihus indinati^ 
omnes^ i^/ingulasi, de diBorum íAagi/lratuum , i r Í^Yxuceptonamm , <7 eo-
Yum MenfarUnij iS" quoad facultatem iantum eos percipien di ̂  etiam in deci'^ 
malibuSj & primitíolibus /ruSlthus in/i/ientibus honis , diBarum litteraruví 
Vigore, ¿íT alias iuxta ipfarum tenorem, per te faBas difmembratiónes^appro'-^ 
priationes j transladones, c alias dtjpoftioties (dummodo qmad Trdcepto-
riaSf qud de iurepatronatus ,vt pr^efertur, exijiunt, tuorum Tatronorum 
édhuc exprdjfus accedat ajfenfus) auñoritáte Apo/lolica per prxfentes appro-
bamus ,& con/irmmus.,.!Ttbique Vt re/ídüum bonorumprddiñorum Djque 
ad/utnmam pr¿edi¿lam ^o^.ducatorum^<íjr quoad facultatem tantum eospercu 
piendi,etiam decimales^ (S" primitiales fruBus huiufmodi altas iuxtd prddi-
Burum litterarum tenorem, ab eifdem Menfis, ÜT Treceptorijs di/membrare, 
<sr feparare, ac dtfmembrata tibí applicare, fruBuJque tp/orum per apere, er 
de tllis liberé difponere ^ & tri qua/cumque per/mas, eiiam laicas, transferré 
pofsís, <Jr raleas ... diBa auBoritate^per eafdemprúfentes concedimus,& in* 
Áulgemmp'c. En virtud de efta declaración de las gracias antedcntes, 
fe difintímbraron por los feñores Reyes Carlos V.y Phclipc II. tantos 
Lugares de las Ordenes, que para rcfcrirlos/cria precifa Vna larga rc-
Iacion*,pero Tolo de la de Santiago fe vendieron lasVillas^yEncomien-
das de Almendralejo , Aguilarejo, Bcdmar, y mitad de Cañena, Bc-r 
namegi, Berlanga, Caftillcja de lá Cuclta, Calzadilla , Caftrovcrdc^ 
Zcrrato, y Pozuelo de Campos,Eílcpa,Eítremera, y Valdaracetc,En-
guera,Hueiamo,Lobon, Medina de las Torres, Monafterio , Montc-
molin, MoKernando, el Montijo, Mora, Mures^ y Benazuza, Oreja, 
Colmenar, y Noblejas, Paracuellos, Villafafila, Villa-Manrique de 
Tajo, Valdcfuentes,Vakanas, y Guaza, Valvcrde, Pinel,y Villalar, 
Villanuevadc Alifcar, Torrehermofa^y Almuedaho,la Zar9a,Torrc 
de Juan Abad , y jubrecelada,y otras: los diezmos de la Puebla dcla 
Calzada, y Villa-Manrique . las DeheíTas de Viñuelas, Bclvis, Pala-
ciora,Bujahar¡í:a,Caftillo, Valdajos,la Mata, Pizarralejo, las Salinas 
de Caravaca , Hornos,y Socobos,cl Puerto de Caravaca,y fu portaz
go, y otras varias rentas,y derechos. Todas cftas Villas fe vendieron 
con fus diezmos, y primicias, y oy las gozan fin contradicion alguna 
los fuccíTorcs de los que las compraron,y eftan vinculados en fus Ca
fas. Pues como fe dice, que la Orden de Santiago no tiene privilegio 
para los diezmos,y que fus Encomiendas no íe formaron dellos?Si en 
lo que fe íccularizo, y fue cnagenado, perciben los que compraron, 

los 

LV 

© Ayuntamiento de Murcia



V 9 ¿ 

los diezmos,y primicias,y ninguno dudci fu juílb titulo,corao fe .fíen-
t*,.y hablando con nueftro Soberano^c^uc np- concedió ia S&k Apof-, 
tolica los diezmos aiaOrden deSanciago,ni lo^ reciene^coaLuena con
ciencia ?Si entre cftas enagenaciones fue vna la de la Vieada detílep.-!, 
y fus Villas, hecha a favor de Adán Centuuon,cort diczmos,prcfcn-. 
tacion de Beneficios, y toda la jurifdicionEciefiaíiica ,Y dudando ia 
firmeza, y feguiidad de clla,fe acudió por Phclipc ll.y por el compra-, 
dor al Porttihce Pió IV. para que la confirmaífc,y fu Santidad lo tuvo 
por bien,por Bula de las Kalendas de Mayo del año 1560. que trae el 
Buiariadc la Ordcn,pag.é l ó . y el Marqués de Eftepa percibe ay ios. 
diezmos de aquella Vicaria,como fe afirma, que no eran de la Oidcn, 
de^Santiago, en cuyo nombre los goza? Y fi los diezmos fon confe^ 
fluencia de la jurifdicion Eclefiallica,como los Letrados del Cardenal 
no rcpiran en el mifno Balarlo los Executoriales defpachados por la 
Sactakota el año 1707.en cuya vircud,y por la íubftitucion delaOr-, 
den de Santiago,tiene el Marqués de Eítepa, y exerce por vn Vicariúr, 
la.o.niinioda^jurifdÍGÍon Eclefiaftici délas Villas de Ellepaja Roda,. 

•y .pedrera? , 
..Ninguno dudo haíh oy, que los privilegios délas Ordenes Mili*» 

tares de Efpaña, para percibir diezmos,fean iguales ^ y. <!n efta rntcU^k, 
gencia debieron losLetrados del Cardenal obíéivar ,.que quando ellas! 
permutaron al<mnosPueblos fuyos con perfonas feculaTes,los cedieronl 
también los diezmos.Por cfto goza oy el Duque de Oííuna los de O^^i 
funa^Cazalii, y ia Puebla ydefde que fus afcendicnte los adquirieron 
déla Orden de'Calatrává,cn cambio deFuenteovejuna,y Belmcz.Ra-íi 
á?sCiironic.deCalatrava,cap.3 7.fol.74.Por ello percibe elmifmcT 
Duque los diezmos de Mor0a,el Arahal, y Cot, d«fdc que la Ordei»; 
de Alcántara, en que formavan vna grande Encomienda, fe los dio. 
por Villanueva de Varcarrota, Salvatierra, y CalVtllo de Azagala, en-
24.de Septiembre de 14Ó i;PGro en lamifraaOrden dp Santiago que--
da dicho,que el Marqués de Ayamonte, que adquirib de ella aquel' 
Eltado, lleva enteramente fus diezmos, dando folo ly, mrs. cada año 
al Aryobifpoi ylglefia de Scvilla.Y lo mifmo fucedé al Duque de Ar^ 
eos en el Eítado de Vilia-Garcia,que también fue de la Orden de San-
tiago,y permutándole con el Rey D.Juan I.el año 13 8 7. le dio S. M¿-
a D.Garci-Fernández de Villa-Garcia,M^ertre de Santiago , de quien 
por hembra proceded Duc|ue,y por efto percibe los die2mos,prim¿í! 
cias, y oblaciones de aquella Villa. Y elDuque dcBejar goza los diez
mos de la Villa de Gapilla,porquc fue de la Orden de Alcantara,y an4 
tes de la del Temple. A elte modo ay otros muchos que adquirieron 
cierras de lasOrdenes. y llsvan los diezmos de cllas,pero con qué juí -

ticia 
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ticia > fe pide,o fe duda titulo á Órdenes Religiofas^y a pcríbñas ver-: 
daderamcnte Eclefiafticas,para percebir diezmos,con feií^ieatos años 
de poíícfsionifi la poíTefsion inmemorial baftá para que los gocen fe-
glareSj como fuccde en las Sincuras del Reyno de Galicia , y á los 
Marquefcs de Priego, y de Gomares j en las Ciudades de Montilla, y 
Lucena.Si a V.M. mifmOjy á los Grandes,y Cavaileros de Caftilla, íc 
pidicíTe el privilegio,cn cuya virtud llevan los diezmos de varios Lu-
gares/erian innumerables los pleytos^las contiendas^ y los perjuicios; 
:Y fi los Letrados del Cardenal fueíTen tan vetfados en la HilloriaCaf, 
tellana^como prefumen íer en el derecho Canónico, huvicran evitado 
tan graves inconvenientes j no moviendo contra rdzón^y jufticia el 
plcyto de/las Vicarias, y de fus diezmos. Debieran rabcr,qüe no Tolo 
para las Religiones Militares/ino para perfonas puramente legas, ío 
trato cílc punto ante el feñor Rey D, Juart I.en las Cortes de Guadala-* 
jara el año 13 po.entre los Prelados de Gaftilla,y Leon,y los Cavallc-i 
ros,que llcvavan diezmos-,y oidas por S.M.ambas partes, laspufo ÍÍ-: 
lencio. Y porque el caro,aun tratado folo con ícculares, fe adapta mu-» 
cho al prclentc, es prceifo copiar la mayor parte del cap. 10. del año-
11. de la Ghronica de aquel Monarca, efcrita por D. Pedro López de 
Ayala, Chanciller mayor de Caftilla,que fe hallo prefente.En él fe lee, 
que los Prelados dixeron,en las Cortesía áquelMonarcai^^e- eran a^ro^ 
l;>iados,íjue en elOhifpado de Calahona,tiena dé Fi^aya ,y de AUlaa , y Li-^ 
|)«:̂ cod, é otro/i en elObifpado de Burgos,eran ttiuchas íglefias, que los dk^ 
mos de ellas lleDal[>a el/críor de Vi^aya^y otros muchos CaValleros ̂  y Fijofi, 
dalgo i y que ejio era contra todo derecho. Ca ningún Lego no puede lleVar^ 
hEckfta/}íco : ca femare fueron los díe<:^?ios ordenados en ehiejo Teftamen-i 
tOyy de/pues en el nueVo a los Sacerdotes j Clérigos,que/¡rvieffen las Igle/ias: 
X que todos los del mundo que eftú rúT^on lí)eian,y lofahian, lo nVian por mujf 
^ran mal, que no podían faber en ninguna manera, que Lego ninguno pudief-, 
je rnofrrar derecho para llevar tales diegos. Otro/ieran muchas Igle/ías ', de 
las quales llelpaloan el die:z^o de ellas legos,y que el Ohi/po defamplona, de 
cuya jurlfdkion fon,diera aquellas Igkjias a Clérigos que obiejfenfus (Bene^i 
cios en ellas,y que las /iryieJfenéY que no fe lo confintieran los Clérigos teñí', 
dores de las dichas Iglefias\ antes facian fus Efiatutos,y Ordenancas , que los. 
mataffen a qualefiuier que tales cartas tragieffen. Y que por mayor injuria; 
que Uamat>an en Lipu^coaj/ en f^i^cay^j^lalpa a tales Iglefias Mona/Herios, 
T que le pedían por merced,que pues él era de buena conciencia j temía a (Dios^ 
^ue los quifieffe proveer en e/le fecho , mandándoles defémbargar las dichas 
Igle/tas, por que ellos pudiejfen poner Clérigos idóneos, y fuficientes para las 
ferW. r que ^íosge lo temía enferlí>icio,y lefaríajiempre por ello muchas 
graciasf y llelParia dende muy gran fama por todo el mundo j porque en fu tiem-* 
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po tan ¿ran mal fe mmenkffe ,y U íglcfm no fueffe afsí mjumda,comQ trd. 
QueS.M.refpondibjOiriafobreelloalos que Ilevavan diezmos, y 
mandaria,quc Lctrados,^?^tf nofut^m Clerig,os, le informaíTen. Y que 
hecho codo e l lo , los Cavalleros rcfpondieron, en prefencia de los 
Obirpos,lo Cigiúcntc-.Senor.Es Verdad.que de CCCC.años acá,y aun no es en 
memoria de hombres ̂ ni por Vifa,ni oída,en Vf^caya,Lipu^oa,y en otros Lu
gares,que nojotrosj otros hijo/dalgo, que aquí no fon , líevamos fiempre los 
diezmos de las Iglejias....poniendo encada Iglefta Clérigos, dándoles mante-
nimiento,y die^no fenalaáo al dicho ÜengOyó Clérigos, que firDen las tales 
Igle/j'as, T^Semrffegun oímos denueftros antecejfores ,y ellosdehsfuyos, 
efloVina de quando los Moros ganaron d B/pana,y algunos fijofdalgo,que ej^ 
caparon de la tal perdida, al'^^aronje en las Montañas, que eran tierras fuerr 
tes ,y no pobladas ,y allí fe defendieron de los Moros, que nunca les pudieron 
entrar ,ni ganar ̂  y nwefros antecesores ge lo defendieron.! para fe mejor de^ 
fender, ordenaron t que todosoVieffenen fs comarcas ciertos Caudillos ,k 
quien fuejjen obedientes ^y ejluwjfen por fus mayores en las peleas, que con 
los Moros oviefTen. Bpara mantenimiento de aquel Caudillo, ó Cauáillos, pa-. 
ra las co/ías qua facian, quanJo fe ayunta'^ ancón ellos,otdenaron, que todos It 
dielfendie^rno de-todo lo que ellos labraffen,y ejionces no avia Iglefa pobla^^ 
da..,.Otroft, que les taViejfe Vn Clérigo que les dixefe MtJJa,porque el fer^ 
Vicio de (Dios nofuejjcobidado , y Jineajfe la remembranca de la Chrtf*, 
tiandaden ella, y el dicho Caudillo, que manto viejfe al Clérigo, y alCape^ 
lian, que la talMijfa dixejfe. íafii fe f^o^ y guardo agracias a (Diosj elloi 

fedeÑndieron dclos Moros,y ayudaronalfer"í}iciodelos Reyes fus Señores, 
¿e manera, que echaron d los Moros de la tierra, y la conqmftaron,y ganaron, 
y quedaron ellos en aquella poffefsion de lle'y>ar los diezmos , y mantt ner loy> 
Clérigos fafla aqui.... Tfifia el dia de oy , Señor, en ningún tiempo , nunca, 
por el (papa , ni 'Perlado, nilglejta nos fue contradicho e/lo, aViendo grandes^ 
y Catholicos Tapas. Otro/i, afsi lo llevaron nueftros ancecejfores en los Lugares 
de las Iglcfias a tales, aViendo muy buenos, y Catholicos ̂ yes en Cafiillaj en 
León , afsí como fueron el <I(eyí).Alfonfo el Catholico,y el (^y 'D.Alfonfo el 
Cafo, y el^y D.Fernando el Magno,y otr os, donde Vos.Vemdes, por quien 
£^ (Dios michos, y muy notables miragios en las batallas ^y conqui/ias de los 
Moros. Y fiempre toVieron ellos mefmos muchas Iglefias en algunas partidas 
de e/le (^eym, donde llevaron los dieijnos, queoy lievadesJ afsi fue e/h fecho 
fofrido de la Igle/ia ,y el Tapa, donde lleyaron los diegos, que les nunca fue 
fecho ninguna contr adición por la Igle/Ia.T tenemos, que efio fue , porque la 
tglefkfue informada en efe cafo, que los tales diegos fe llelpaVan bien , y 
jujlamente. Otrofien todos e/los tiempos, y fechos pajfados,que T^os, Señor,y 
los (í^i^í Vue/lros antecejfores llevaron los tales diezjnos,oVo muchos, y nota-
hl^s feriados ,j grandes Mae/Iros enS.Theologiaj Doclores en decretos ,y, 

hom-

© Ayuntamiento de Murcia



15 * 
homkes de buenas conciencias^y amadores de fus Igkfas, y Trmdos de los 
(J(eyes,en elObifpado de (Burgosj de Calahorra j nunca talco/a^ como e/ia di-
:!cerm,rufablaron.?orloqual,Seimr^es granfufficion de derecho ^ que por 
algo fe dejo.Uixzton luego,que era cicrto,coino losPrcladosdecían.que 
i^uaiido Dios mandoa Jofué partir la tierra de Promifsion , no hizo 
mas,que once fuertes para otras tantasTribus,y ala de Levi aplico los 
diezmos para fervir en elTemplo,y folo la fciíalb cicrcosLugarcs para 
fus ganados: E agora, Señor, como quier que la ígle/ia fea para ello mas hon^. 
rada por losTerlados^y los Clérigos tener grandes E/iailos ; empero, SeHor 
'i>erdad es, que oy tienen los dichos Perlados j Clérigos fuera de los taki die^^ 
mos,que llevan, muchas Cibdades,y Villas,y Ca/iiííos, heredades ,y Senarios^ 
conjufliciaalta,yVaja, mero mixtoimperio, a do ponen Merinos,y Oficiales, 
y Vfin de tai temporalidad,} defangre. Lo qual, Senor,con re'i>ere?icia hecho, 
y no fue efio tufado,ni confentido en la Vieja ley,que fue ordenado, que los tales 
Mtnifiros, yferVidores de las Igleftas ,y de los Templos de Dios, los diezmos 
lle))ajfen,y no al.Eagora,Señor,quierenlotodo,que defpues déla temporali^ 
dad que han, quieren a)>er los diezmos, Y Señor en. los "Perlados lle'par las ta^^ 
les temporalidades, es muy contrario al frígido ¿^ (Dios,y de las Igleftas,y de 
fus per finas mfmas, que por e/la ra^on andan ellos en Us cafas de los ieycs, 
y en la Due/ha Corte, dejando deprolDeer^y vifitar las Igleftas j los fus Enco
mendados, é faber como Viven,mguija,que muchos Clérigos, mal pecado, por 
no fer Vi filados,ni examinados, no fahen aun confagrar el Cuerpo de nueflra 
Señor í)ios,y ViVen deshonradamente, Yfi dicen. Señor,que aq^oraen elnue-m 
t>o Te/lamento les es confentido de lUloar los dic^nos,é temporalidades: a ello 
Señor,decimos,que bien puede fr\pero todos tienen que fi lo han, es porque los 
tales mandamientosficieron Clérigos a faDor dellos ,y por at>entura penfand<^ 
que era bien,lo ordenaron\pero defpuesoVo en ello mayor defr.den. Otro/i, Se-
ñor,'Vemos,que en toda Italia,que es Dna de las mayores TroVincias de toda Id 
Chrifiiandad,no les confienten llcVar diezmos a los Clérigos ,. ni ge los dan: 
y efio por quanto tienen ocupadas muchas temporalidades de Señoríos, en que 
ay Cibdades, y Villas,y VajJallos,y les dicent que (t quieren aVer los die:nfios 
tífsi antiguamente llevados como e/ios, que déjenlas temporalidades, Ocrofi, 
Señor,nos dicenLetrados,que oVO vn Concilio en'^ma,quefuefeclx¡ enS.Juan 
de Letran,que es llamado el Concdio Lateranenfe, y por tales díe^nos , afsí 
antiguamente llevados como efios,fohre que los Perlados facían fus Concilios^ 
^ue no podían faheren qual manera, ?Í̂  ̂ ^ qual tiempo ffue alli ordenado en 
aquel Concdio,que los tales enagenamierUos fechos ante de aquel Concilio Láü 
teranenfe, que no podían faber en que manera fuera, ni en qual tiempo ^ qae 
por no poner efe ándalo , que fefufrlejfe ,y no fmjfen demandados d los i^Tte'-
dores de los tales dle<:níos. 'Pero de aquel Concilio en adelante, ordenaron, que 
^apa, m perlado nopuedafocer tal enagenamiento. TySer¡ory nos tenemos quo 

lle^ 
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llevar cjios dic^noí h (¡U los feríalos nos facen agora demandd, es ante def 
Concilto LateranenfeJde entonces ¡o tenemos ,y ¿ej^.ues acá de tiempos, ^ue 
en ninnma memoria,ni en oidas.nipor efcripto no parejee al contrario por otra 
nimum manera.Mtés,SeHor,7ios dicen Letrados, que pues de tan gran tiem^ 
polaca cjiamos enpoífefsian de lleDar los tales die^nosj la Jglejia lo Jufiio, y 
confintió fdjh api', que los de^mer os pecan, (¡no pagan los die^ms bien , y 
•verdaderamente ,yfin engaño. Otroft, Señor, a lo que dicen los ^Perlados, 
que para todo eflo es de menejhr con/entimiento del Tapa j de la Iglejia.y que 
fin tal titulo no podemos llelpar los tales diezmos. Señor, verdad es, que mejor. 
/eria\pe¡o afa^con fentimiento fuyo,parece de ^oo.anos acá: pues es fofndo^ 
y tolerado, y confentido en la Iglefta de Dios,que nunca oVo contradición fafta. 
aqui...fPor ende^ Señor,iPos pedimos por merced, que IJOÍ nos querades man
tener en nucflrosfueros,y libertades, comopajfamos los tiempos pajfados de 
las vuefiros antecesores ,ynoquerades que agora nuevamente e/ios feriados 
nos tomen, ni nos embarguen aquellas tierras en que DiVimos: ca con buenos, 
y jufios títulos, defendiendo la tierra délos Moros enemigos de la Santa Fé 
Catholica, lo cobraron aquellos donde nos Venimos. Y el '^cy defjue oyó lo ^ue 
dixeron los Caballeros Jobre la dicha ra^on ,yfeyendo informado en todo eflo, 
mandó dios feriados, que en ninguna manera tal pleyto comoe^e ,nololle^ 
tfaffen mas adelante....pero que fu. merced era ^ que fialgunos Cavalleros,y 
ffoflal^ro lle-))aDandiezmos, que los no llevajfendeaquiadelante de algunas 
otras [gbfaí,quenofHeffen,ni eran de aquellas, que afsi fueran ^anadas^ 
/abo,que nuevamente je aplicalean de lle'Vari 

En cíh forma termino aquella contienda, que como la Chronica 
dice, podría cavifar grande efcandalo-, y no folo los Cavallcros queda
ron con fus diGzmoSjfmo por cílo V.M. los percibe de vn gran numc-i 
ro de Iglefias de fus Rcynos. Y porque fe dixo, que cfte cafo fe pare
ce mucho ai prefente,digncfe V.M.de rcparar,que los Obifpos pcdiail 
las lo-lefias a los Cavalleros/m hablar de las del Rey , ficndo igual el 
tiüülo-,y el Cardenal Obifpo de Cartagena pide todas laslglefias de las 
Vicarias a las Encomiendas,callando que V.M.como Maelbc, es Pa
trón vnico,y Párroco Viliverfal de todas las Iglefias de IaOrdcn,y que 
los Comendadores no las tienen en ella/mo como Vicarios perpetuos 
íiiyos,y en fu nombrc.Los Obifpos no pidieron los diezmos, fino las 
Iglefias para regirlas, y poner Curas idóneos, y el Cardenal, imitan--
4olos,pide lo mifmo, ponderando fingidos vicios en los Vicarios, y 
Curas,para que,quitandolos,fean enteramente fuyas las Vicarías, fin 
.íntervencion,como pide,de la Orden,ni de perfona alguna de ella. Y 
losCavalleros alegaron muy oportunamente,que por el fifto, y def-
xuido délos Obifpos, reglan fus Iglefias, Clérigos que apenas fabian 
{jonfagrar el Cuerpo de nueítro Redcmptor. Y fin temeridad fe pue

den 
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den oy difciírrír femejantes (íefeítos eH algunos Curas ¿c la Dioccíi 
de Cartagena-, lo que no concurre en los Vicarios^quc fonReli^ñofos, 
y hombres de leerás. Y ya los Conventos de la Orden^rcprefenraron a 
V.M.qu2 no reufaran comparar los tirulos, y grados de fus Vicarios^ 
ton los de los Miniílros del Cardenal, ni controvertir fobre laido-, 
neidad. Los ODifpos pidieron las Igleíias, y oblicuamente,y por con-
fequenciajos diezmos^y el Cardenal pide con claridad,y lifura ambas 
cofas^aunque para dejar la vna por pura gracia^ y calla que deíea eftc 
¿rande excmplo,para vencer defpues a la Orden de S, Juan en la Vi
caria de Calafparra, y a los otros exemptos de fu Diocefi. Y para te -̂; 
mar luego lo que dice^cederá en las Vicarias:pues ni tiene facultad pa;̂  
ra cedcrlo,quando feafuyo^ni con la aprobaciónApoftolica ĉ ue ofre-
cj,íe quietaran fus fuceíTores,como elCardenal no fe quiea a lasCon-
cordias,qae ellos hicieron, y dice que fon nulas,injuftas, y de nino-un 
momento. Los Obifpos pidieron íolo las Iglefias, y diezmos de los 
ObifpadosdeBurgos,Calahorra, y Pamplona, aviendo en todas las 
demis diezmos, y íglefias en poder de legos:porque logradas aquellas,' 
íaldrian luego los otros Prelados á ocupar las de fusDiocefis.Y elCar-: 
denal quando pide las Iglefias,y diezmos de las Vicarias, no foio abre 
la puerca, y allana el camino a los otros Obifpos para la mifma folici-! 
tudi pero los conmueve, y exorta a hacerla , como los Procuradores; 
generales reprefentaron ya a V.M. 
- Halla aqui,es la inftancia del Cardenal Bellugajla mifma que la de 
los Obifpos en las Cortéis de Guadalajara,con que la refolucion debe
rá fer la propia:pues fi el ícííor Rey D. Juan L pufo filencio a aquel 
pleyto, por los gravifsimos inconvenientes,que del refultarian,no .Íe-J. 
ran menores los que nacerán del que elCardenal ha puefto.Si obtiene 
Ib que intenta,no avraObifpo en los dominios de V. M. que no pida 
lo mifmo,ni con cal exemplo fe podra negar a alguno, lo que fe con
cediere a eftc, pues las razones de todos,b fon lasmifmas, ó ícmcjan-
tcs,y igual el delco de extinguirlos exemptos.Deefto refultara,qnefe 
empobrezcan , y aun fe acaben las Ordenes Militares, que fon el ef-
plendor,y la gloria de eftosReynos,y fueron,para recuperarlos,el bra-i 
co fuerte de la Religion.Si fe empobrecen las Ordenes, fe dcbiliraran 
las rentas de las Mefas Maefttales,la mayor parte diezmos, de tal fuer-j 
te,que ni V.M.podra acudir a las cargas precífas de los Macftrazgos,' 
ni pagar los Juriftas,y acreedores dellos,obligacion, con que no car**, 
garan los Obifpos,y afsi quedarian fumamente gravadas,o la recaifsiJ 
tna conciencia de V.M.fino las fatisface, o la Corona, fi las paga. Pe-' 
lo fobre efte inmenfo daíío,queda otro igualmente grande: porque fi 
los Obifpos con elexemplar del de Cartagena, vencen a las Ordenes 
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Milicarcs> litigaían luego con las Monacaies^y aunMendicanteSj que 
tienen diezmos »y derechos Eclefiafticos, en muchos Pueblos de todas 
las Diocefis de Éfpaña. Y venciéndolas, o no, fe llenara el mundo de 
difpucasjcontroverfias^y enconos,íc confumira la dotación de los po
bres en litigios ecernos,y no avra fubdito deV.M.libre de inquictud,y 
defaíTbfsiego.Y comOjdefpues de tanta injuffca inftancia,querrán con- 1 
íencir los Óbifpos, que los Legos perciban diezmos,y primicias, fi oy M 
tío lo puede fufrir el de Cartagcna,á vnaReligion,por cuyos esfuerzos B 
glorioíbs tuvo vida aquel Obifpado? Con efte exemplo fe fuícitará el 
pícyto movido en las Cortes de Guadalajara,y no avráGrande,niCa-
yallero,que no fea moleftado por los Obifpos, y con mas vifos de ra
zón que la Orden de Santiago:porque aquellos no tienen mas titulo, 
que la defenfa del país,en que cllán las IglefiaSjy la larga poílefsion ds 
cllas-,pero en la Orden ay conquifta, erección, jurifdicion, concefsio-
iiesApofl:olicas,y poíTefsion de cinco figlos.En aquellos por fu mifma 
corífefsioiíjno ay mas titülo,que la tolerancia de la Iglefia-, y en la Or
den de SantiagOjComo en las otras, ay indulto Apoltolico literal, cx-
breíIb,pra¿tÍcado,y confirmado por muchos Santos Papas. En aque
llos ay la repugnancia de derecho,para que Legos poíTean diezmos,y 
derechos efpiritualesiy enlasOrdencs no ay opoficion algunarporquc 
fonReligiones apfobad^s por la lglefia,con los tres votos eíTenciales. Y, 
ios que voluntariamente niegan a los Cavalleros de lasOrdenes,la pu
ra calidad deReligiofos^porque fe pueden ya cafar,viven privadamen-
te,y tcftan dcíusbienes,ni los niegan la calidad de Eclefiafticos, niíc 
acuerdan de que laOrdca de Santiago nunca profefso caftidad abfolu-
ta,fino conjugal, y afsi la aprobó la Iglefia, y á fu exemplo mode
ro en los Cavalleros de las Ordenes de Calatrava, Alcántara, y Mon-
tefa el voto de caftidad abroluta,quc profeíTavan hafta el aíío i 5 40. Y 
nunca fe puede decir,quc las modificaciones,o alivios de la Regla, he
chas por el Vicario de Chrifto, deftruyen la Religión : mayormente 
quando las Ordenes no fe componen folo de Cavalleros,fino de Frey-
les Clerigos,y de Monjas, en cuyos votos, y obligaciones, no ha ávi
do defde fu principio,alteracion,ni novcdad,y afsi ninguno duda,quc 
feanfimpiicitcr verdaderos Religiofos. -^ ' • ' ' ' - • 

Pero porque coda la fuer9a de los Letrados del Cardenal, contra la 
cxempcion de las Vicarias,y contra íer fus pueblos cregidos en Enco-
inícndas,confifte en la explicación que el Pontífice Inocencio IV. dio 
el ano 11 jo.á las palabras.de la Bula de Alexandro líl.año 117 5. Si 
dutemin loctf dejertis^aut in ip/ts terris Sarracenorum denoDo Eccle/ias con-
Jiriixerttis Ecde/í£ ilU plena g^audeant lihertate , es razón prevenir ,. que 
.no entiende la Orden que la declaración de Inocencio iV.la pcípdi^ 
*• '• que 
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que,hí que quito fuerza alguna a k Bula de Alcxancíío III. Y en efta 
inteligencia eftampopag. 10^. de fu Bulario otra Bula del Pontífice 
Gregorio Xl.dada en 18.de lasKal. de Enero , año io.deTu Pontifi»-; 
cado,que es el de 113 ó.de Chrifto,cn que declara lo mifino que Ino-« 
cencío IV.en el c^^yeniens, Y anees hizo de ella fuficience memoria, 
el Licenciado Diego de laMota en la Inftruccion,y Confeífonario,pa'. 
ra los Cavallerosdela Orden de Santíago^cap,4.§. i ^. y imprímib p. 
197.las claufulas della,quc a efto hacen, fobre las dudas que el Ar9o-; 

, bifpo de Toledo movió a la Bula de AlexandraIII.Dicc,pues,ru San
tidad, lllum locum defertum in pr<xmifsii iritelU^tmus y qui non habitatus pcc^ 
nituí, nec cultus vltra memoriam hominum fecundum imlulgenúam Lucij, e(Í 
Jttb Sarracenorum ̂ otejléite detentm, cenfentes Ecde/ias in talihus defertis 
a Fratribus ip/ts conJiruHas, fea etiam confíruendds in eo plena liberute gau^ 
dere, quod fecundum indulgentiam Lucij^ nihil ab ipfs Legis íDicece/anp no-^ 
mine Ipaleatper Epijcopos exigijijr fecundumpriVúegmm Akxandri nonpofi 
fint interdiElo^autexcommunicatiorú fupponi, quas m lotis huiufmodi diHi 
Fratresyhabmtes potefiatem^ petita a Sede Apofiolka Itcentia^conjlrviendi eas, 
cumfuis plebibusperfuos Ckxicosgubernet idóneos, qui ratíone pkbium exa» 
minandi F^pifcopis pr<efententür,t)t ab eis curam recipiant animarum, cum ple
bes Fpi/copisJintfibieB<€.Eño mifmo tranrcrivió,cacorce años defpues, 
Inocencio IV.en el cap.remií , que eftá incorporado en cl derecho 
Canónico: Sexti decretMb. 5 jit, iz.de Derborum fignificatione ; pero qué 
opoficion caufa a los privilegios de laOrdenen cl cafo prefenteíHa di
cho ella,acaro,qué las Iglefias que conftruyerc en Murcia,b Lorca,dc-
ben fer exemptas del Ordinario?No entiende,y entendió fiemprc^pof 
Lugares defiéreos, aquellos,que aunque poblados de Moros,padeciani 
la dcfercion en quanto a Iglefias^y la mifma Orden las conftruyb, def-
pues de poblarlos de Chriffianos?En cftos recayó juftamente, fegun la 
<:onccísionApoftolica,la plena liberead,y ya no podra negar clCardc-
iial,quc quando la Orden adquirió los Pueblos de las Vicarias deCara-
•vaca, y Aledo,eftavan no íblo habitados de Moros , pero con preciGí 
obligación de no prohibirlos cl vfo de fu íéda.Podra negar,que quan
do el año 1143.fe empezó á recuperar elReyno de Murcía,avia j 30. 
que poíTeían los Sarracenos aquellos LugareSjfm que en ellos huvieílc 
•Chriftiano alguno, ni Templo de la vcrdaderaReligion?Pues por que 
las IglefiaSjque allí edifico la Orden,perderán la plena libcrtad,que las 
concedió Alexandro Ill.porque el cap. f^eniens diga : Locum defertum 
intelligímus,quinonhabftatuspmitUS, ñeque cultus fierit ^ ipel "ifltra we-
moriam hominum, ijrfub Sarracenorum pote/late detentus ? Abría memoria 
de hombres el año 1150.de ver los pueblos de las Vicarías deCarava-
ca,y Aledo habitados de Chriftianos, fi cl año de 714. fueron arroja

dos 
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-'dos de ellos, o no arrojados, quedaron en vna durirsíma cfclavitUGl? 
Pues fino avia cfto,y es notorio, que la Orden de Santiago recupero 
los pueblos,Íntrodujo en ellos los Fieles, y conftruyo las Igleíias , qué 
fecTun la concefsion de Alexandro III. quedaron excmptas >, como í¿: 
'puede entendcr,que Gregorio IX. las quito la exempcion antes de la 
cónquifta delReyno de Murcia,y Inocencio IV.quando tan dichofa-; 
mente, y con tanta fatiga de la Orden,fe acaba va de confeguirj y efto 
en el aíío i z ̂ o.quc aun no avia Obifpo de Cartagena, como queda 
probado? La mifma gloíTa de ertc cap. f^eniem , producida en el me
morial del Cardenal,pag. 5 o.num.^4.declara a favor de la Orden la 
difputa, pues dice: íDubitandum fuit deifioyocahulo, dcferris, quis locus 
'dicereturde/ertiis^Confultus^man. fontifex, re/pondit: quodilk locus di^^ 
citttr de/ertus in hoc cafu^ qmntum adpropo/ttum noftrum , qui non fuit cuU 
tus A memom homhiunty a Chri/IUnis, velSarracenis, W ettamftfuit CKL 
tus a Sarracenisy non tamen a Fidelihus a rnemoría hominum , tune Ule locus 
dícitur defertus^qumtum ad ejfecium primlegij. Con que ü bafta la defer-̂  
cion,por lo tocante a los Fieles, y eftos en el año 1150. avia quinien-J 
tos y treinta y feis años,que no habicavan los pueblos de las Vicarías 
de Caravaca,y Alcdo:TM?ií: Ule locus dicitur defertus (juantum ad ejfcHum 
prbílegíj,?ci'0 quando crto no huviera,y las difpoficiones deGregorio 
IX.y Inocencio IV.fucííen contrarias a la gracia dcAlexandro Ilí.nin
gún perjuicio podrían caufar a la Orden:porque el año i z ^o.y aun el 
de 1171.como queda probado,Caravaca,Alcdo, y los Lugares de fus 
Vicarías,eran de Moros,y dcfpues la Orden de Santiago, y la delTem-
plcjfi es lo que el Cardenal dice,los poblaron dcChriil:ianos,crigieron 
fus Iglefias,y las coníervaron excmptas de la viíita,y jurifdicion de los 
Obiípos de Cartagena,con conocimiento de la Igleíia,y a viíta, y pa j 
ciencia de aquellos Prelados.Defto refulta,que aquella difpoíicion,no 
fe obíervo en lasVicarias,nife recibió enEfpaña,ni la guardaron lasOr-
dcneSjCon que no pudo minorar,ni romper vna graciaApoftolica,3d-! 
quirida por laOrden al tiempo mifmo de fu nacimiento:eíl:o es,quai>' 
do fue confirmada, por lo qual fe ha de eílimar dotación fuyaper-ij 
pctua,y irrevocable,de tal fuertc,que folo acabandoíé la mifmaOrden,' 
fe puede acabar.Y la prueba irrefragable de que la Bula de Gregorio 
Xl.y el cap.^e/w^w no fon contrarios a la concefsion deAlcxandroíIíj 
fale de que dcfpues adquirió la Orden a Eftepa, y quedo exempta de 
todo Prelado, y oy lo es. Adquirió a Benamegi, A y amonte, Villanue-; 
va de Alifcar, Villa- Manrique,y otros muchos pueblos en Andalucía,' 
y tienen la mifma exempcion. Con que la Bula de Gregorio IX. y el 
cíT^Veniens de Inocencio IV. fe entendieron, y deben entender fava-

• i|ablcs a. la Qrdcnj y reYalidacion4c la gracia-^que adquiíib en fupri-
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jiicta confirmación. Fuera de que en aquella Bula pufo la Santidad de 
Alexandro lll.otrá claufula , que hizo dcfcuidar la pofterior, y firvc 
mucho ^ZY3.d csiCo^zc[cntt: Sancimusprdterea (dice fu Santidad) «e 
occafionc antic¡u<e detentionis ¡he fcripttir¿t yqmfquam ipobis pofsit zíu/ene, 
^ud loltra memoriam hominumfub Sanacenormn detenta funt foteftate^ ir 
de munificentia Trincipum,/eu ')¡>eJiroJludiOy ür labore , aut iam obtenta funt 
aat in futurum,auxiliante 'DominOypoteritis obtinere.Y lo que la Orden ad? 
quirio fobre los Moros,antes que en Cartagena huvicííeObifpOjComo 
fon los Pueblos de las Vicarías de Caravaea,yAledo,niíe le puede qui-, 
car, ni fujctarlo á Prelado^que aun no avia. 

Ni las vltimas palabras,ya copiadas,dc laBula deGregorio XI. ni I a. 
difpoficion de Inocencio IV. en el cap.Ke?J/frty, perjudican la excmp-
cion de las Iglefias de los Pueblos de las Vicarías deGaravaea,y Aledo j 
quando dicen: íDiSií Fratres habeant pott/}atem,petitd a Sede Apo/iolica It" 
centia, confírnendi^ ea/quecum/üisplebibus, per fnos Clericosguherncnt, qui 
ratione plebíum examinandi^Epifcopis pr^fintcntury Di ab eis curam recipiant 
animarum^ cum plebes Epifcopis /ínt fubieEi^. Porque eftc quando las plebes 
feanfujetasal ObifpoXi rigurofamente fe entendiere por las Vicarias de 
Carayaca , y Aledo, que eftan tntra T>mce/im,y^ la Orden prefcntb al-; 
gunas vcccsfusFrcylesClcrigosa los Prelados de Cartagena para k 
inftitucion,por arbitraria facultad del feñor Maeftre ••> pero en las tres 
Vicarias de Segura, Yefte, y Bcas,no debe preféntarlos, ni eftos reci
bir de ellos la cura animarum : porque ni fon de fu Obifpado , ni janeas 
íé incluyeron en los limites déhy por Executouias de la Junta Apofto-
Iica,y de la Nunciatura,efta. declarado,que no tiene el Obifpo en ellas 
jurifdicion alguna, fmo la carga de confirmar, y la vifita del Sagrario,; 
SS.Oleos,y Pila baptifmal.Con que aquellos Pueblos no fon fuyos,ni 
tiene derecho a fus diezmos, ni los puede pedir, y afsi, ni renunciar: 
porque ni los llevaron los paífadosi Obifpos de Cartagena, ni al aófcual 
pertenecen en las cinco Vicarías. Y para efto tiene la Ocden dos deci-
iiones de la Sacra Rota, que trae Faiinacio en las poft. part. i . decif. 
484.num. i .diciendo , que el Miércoles z7.de Mar90 de 1613. Fuit 
refolutum nempe décimas,pani^i gfiifii í<^ aliorum Jeminatorum in (Dehejfa 
Oppidi de Villafianca.expeHare d Mehfam Magijirakm-.fundat enim inten^ 
tionemfiam m difpo/itione iuris, curtí Magi/ier exerceat curam Vniverfalem 
mimarum per Clericos ad nutumamobiles^intra limites dominij Menf,t Ma^ 
gi/lralif.Et ideoficut Tarroco decwu deberentur , ita ^Mmfd Wagi/irali 
p(Ene quamiura:TarrocJ?ire(ídent. Cap. Cum contingat de decimis i cap,Aá. 
décimas de re/íitutionejpoliatorum. Et pro ifta ^Itgtone ©. lacobi alias fuit 
decifum coram %T/D.in Toletana decimarum ij.Kolpembris 1603 .Y fi es 
cfta la decifion, que j citada por b Orden, dice el memorial del Car*.,i 
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acnal pa? ^i.que ñola favorece ^fino a fu Dignidad , y que nada 
prueba por fer entre la Mefa Maeíbal, y vn Comendador, como lo 
ñiponc' luftificado en el num. i y.dcl §.i.de fu memorial de diezmos, 
larefpuellaesconcluyenccrcnquefidefvanecio ladeciGon en aquel 
memorial dediezmos-, para que lerecata,y efcondedeforma, qucla 
Orden no le ha viíto, ni le pudieron adquirir fus Miniftros, defean-
dole mucho. Y en que fi el pIeyco,fobre que recayo la decifion^crafo-
bre diezmos eftcre el iVíaellrc , y Comendador, bien probará , que la 
Orden Ucvava ios diezmos de aquel Pueblo difputado : pues deíHna-
dos á la Mifa M leftral, 6 a la Encomienda/iempre eran de la Orden. 
y es lo concrario,que el Cardenal quiere,afirmando , que jamás tuvo 
la Orden privilegio para percibir los diezmos de fus Pueblos. Dirán 
acafo los Letradas del Cardenal,que ViUafranca es Villa,y Encomien^ 
da de laProvinciadeLcon,enqucporferwM///«í, no tienen derecho 
alo-ano los Obifpos.Pero, con fu buena licencia, fi la Bula de Alexan-
dr^ líl.tavo vigor para haccímllius.z la Orden,Ia Provincia de León, 
por que no le tendrá para hacer exemptas las Iglefias, que con el tiem
po conrtruyeíTe en la Diocefi de Cartagena,y en otras Villas adquiri
das de los Moros: pues la Orden no alega otro privilegio , que el de 
Alexandro IILfiendo todos los pofteriores confirmaciones fuyas> 

Tales fon las propoficiones de los Letrados de efte Prelado , y tal 
fu elación , y fu falta de conocimiento de las cofas de las Ordenes, que 
continuando el §.7. del vltimo mcmorial,en el n.8 ^ p . ̂  z. dicen:%-
da fát'ísfecha la dificultad quecaufa a los que mfabiendo lo quejón efias En^ 
comiendas, y para que fe erigieron^ como,y con que fueron erigidas fji^m 
como lo publican los mfmos de la Orden, que fueron erigidas con los die^ios 
de los Tueblos, confiando lo contrario dep mifma <^egk, que ni líína palabra 
habla de pertenencia de die^nos a fus Comendadores,(jrc.Si queda fatisfc--
cha aquella dificultad , como los Letrados fientan, fe ha viíto en los 
§§.antecedentesv pero para juftifícar mas la malicia con que caminan, 
y que no cabe la ignorancia,que afe6tan,en cofa publica, y que tienen 
á la vifta en la mifma Dioccfi de Cartagena , y fus comarcanas, coa 
pradica inconcufa, fe dará aun mas razón de fi las Encomiendas tie
nen diezmos, y derecho á percebirlos.En el Capitulo general del añc> 
15 áo.fe hízo,y aprobó por el feñor Rey Phelipe IL el Éftablecimien-
to 8.que eftá en el tit. 18. de los diezmos, fol. 17 9. de los Eftableci-
mientos del año i é 5 x .y dice: Algunas perfonas fuelen mandar a Iglefias, 
Mona/icrios, Hofpitales, Hermttás,y Capellaníasj otros lugares pios^ algu
nas tierras,o heredades,que fon de^neras a U Mefa Maefinl, ó Encomien
das,Prioratos,Hofpitales,Mo7ia/ler ios j 'Beneficios de.laOr¿en,<src.Con que 
la Orden llevava los diezmos de fus Pueblos, y los dividió á fu arbi

trio 
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trio entre Ia\leraMaeftral,EncomíctidlasjPríóratos,y otros miembros 
de ella.En el Capitulo general, que el año 1480. celebro en Ocaña 
el Maeftre D. Alonfo dé Cárdenas^ fe declaró la queftioni que avia en
tre los Conventos, y ConiendadoréSj fobre la paga de diezmos, y fué 
dedarado,por lo tobante i los prcdiales^que fi las tierras que labrareh; 
fueren dezmeras de la Mefa Maeítral, diezmen a ella , y fi de las En-^ 
comicndas a fus Conlendádores» labrándolas fus Encomendados. EC-
tablccimientos del año 1 $ 05 .tit. 15. de ios diezmos, fol. zo. Defpueá 
en el Capitulo general,que los Reyes Catholicos Adminiftrádorcs dé 
la Oidcn,cclcbraron en Sevilla el año i jol^fue decidido el pleyco aril, 
tiguo,que los Comendadores feguian con los Pueblos de fus Enco
miendas, fobre reparar, y ornamentar las Iglefias de élloá, que eftavári 
mal reparadas, Y el cap.2.de los Eftablecimicntos , entonces hechoé' 
fobre Igleíias, explica bien quan antiguo era a las Encomiendas el dé--̂  
recho de percebir diezmos, pues dice : for qiumto¡m los libros de ks Vi» 
¡itAciones iklasTroVínáasdéla dicha Orden ¡>árc/ce , que muchas íglejhs 
Parroquiales j eftan mal reparadas y y fin ornamentos,/lihos^ y las otras co
fas necejfarias al culto í)iVmQ^y los Tuehlds'nbnl'o remedian, rii ^ro'í)een , di^ 
ciendoyque la Mefa Mae/iral,y los Comendadores de k¿ Lugares , donde las 
dichas Iglefias farroquiales efldn fitnadas Jon obligados a ello ,j}ues ¿juelie4 
Danlosdie'^mos, y los otros frutos de los dichos Lugares: T¡>i}r parte :de U' 
Mefa Mae/ir aly Comendadores fe dice^ que los Taeblosfori d cargo , y ébli* 
gados ala fabrtca^y hacer los dichos reparos, y proveer de ornamentos a, las' 
dichas l(¡lejtas, porque en ellas refciben los Sacramentos,y ejlan en pojjfcfsiori^ 
y antigua co/iumbre de lo afi reparar, y hacer. T aunque de derecho la híefx 
Mac (Ir al ,y Comendadores fuejjen obligados d lo fufodicho »que la cojlumbré 
ya dicha aVia trafpajjlido el tal cargo , j obligación en los dichos TueblósX que 
aquello fe probaria por te/}igos,y ejlablecimientos ,y otras efrituras, j que 
en ningún tiempo fe hallaría, que la dicha Mefa Mae/lral , ni Comendadores 
hicieífen los dichos reparos, nin diejfen ornamentos ̂ ni fue (Jen obligados A efk. 
Lo qual fue platicado en elnue/iro Capitulo general conlosfrocuradores de los 
Pueblos de las dichas froviñcias,que fueron llamados para ello. T defpues dé 
algunas altercaciones, fue acordado, que e/lofuejfe vifto por perfonas defieñ'^ 
aa, y conciencia^ y que informados por ambas las partes, nos hicieJfenVeld'^' 
don de lo que les pare fie ffe, que frgun Dios^y Orden,cerca de e/iofe dehíaia^' 
cer^ La qual relacmi hicieron ante nos ,y dtxieron, que como quier qué por/u 
información, y por confifion de algunos de los dichos Procuradores confiaV(tt. 
que los Tueblos fiempre eftoVteronen coflunibre de fabricar , y reparar las du 
chas Iglefías,y pró)}eerlas de ornamentos ,y otras cofas necejfarias. Y que ta 
Mefa Maeftral ,y Comendadores non aVian memoria, que hicieffen tos dichos' 
reparosf j}>ro-\>eimientos dc las dichas Igk/tas^ ni éftavan en tal coftumb're. 
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(pero confderánáo, mU Uefa líaepraí.y Comendadores LLEvAf^AH 
LOS (DIEZMOS,YOT(íiAS <nnnrASESn(^ÍUALES deksdklm 
Lugaresj les parefcta que debían de ayudar con algum ijuantidad, y partes de 

fus rentas,poY<^uelas l¿lej¡asfuejjen mejor reparadas,y proveídas,y el culto 
(DiVimconfervado, y mas acrecentado} pue/io que de tal cargo fe pudíeffen 
efcufaf.B nos acatando lo fufodícho con acuerdo delnue/iro Capítulo general, 
declaramos. Que los Pueblos fon obligados a las fabricas,rcparos,y or-
nameatos,libi-ps, y todo lo neCeíTario a fus Iglefias Parroquiales, y 
mandiiron, qup 4c allí adelante afsi lo hicieiTen, y en cafo neceíTario 
fueíTen a ello apremiados por los Vifitadores de la Oiácn.Ejnandamos^ 
que la MiJaUaefiral, y Comendadores, en los Lugares donde cada Dno lle^ 
yian los diezmos ̂ y rentas, les din para ayuda de lo fufodícho %% de^nerocada 
t)n a^ioi en cada Lugar donde oViere Iglefia Tarroquialt paraJiempre jamas..., 
con tmto,que la dicha Mefa MaeQral.y Comendadores , nombren , y tomen 
para sx primeramente dosde^merosj que el tercero defiero fea para las dU 
chas IgkfiasyiSc. Eíle Eltabiccimieiico , que por fus circunftancias dc-> 
bib rranrcrivirfc encero en los de los capítulos figuicntes/e refumib en 
ios EllablcciiTiicntos del año 1 5 7 3 .de donde fue copiado en los del 
Capiculo del aíío i6<^i, peio no obíhnte i aun como en ellos cftá; 
prueba que las Encomiendas cenian, y tienen diezmos. 

Qcic lis Hiicomiendas fe erigieOfen con diezmos.y las Villas en En-
cpmiendis/c prueba con evi4enGÍa por los Eftablecimientos del Capí-, 
tulo,gsneral del año 1501 .tic. 5 y.dcEncomiendas nuevas,fol.48.don
de fe halla vno delMaeftre D.AlonfodeCardenas,quc díCc:?or caufas 
mucho cVidmteSjy compíidem aferVim de T>m N. S.y bíenj Vtilídad de 
nue/ira Orden/ibímos ,con acuerdo j exprejfó confentimiento de nuejlro Capi
tulo <icncralyhechOjy criado de nuevo Encomiendas las miejlrás Villas de VilUm 
jiu^Va,de Alear déte ̂ y Vabcrde^ 'Bienvenida! prolí>€Ímos,y hecimos titulo ,y 
in/Iitucion canónica de la Encomienda de la dicha Vdlanueva de Alcardete k 
Carda Offorio^Xrece de nucjlra Orden,y de la dicha Encomie7ida deVaherde 
al Marifcaí Alonfo de Torres,y de la dicha Encomienda de BienVenida^dJuan 
de la Tarray^frendario del dicho nuejlro Capitulo,par a que ¡as ayan,y tengan 
por Encomiendas,con las preheminencias, y cargos que tienen las otras Enco
miendas antigms de la dicha nu>fíra Orden. Y feiendoproteidos, o trasladados 
A otrasEncomíendas de las dichas antiguas, ó conteciendo fu fallecimiento j en 
qualquíer de/los cafosfean las dichas Encomi^^^das debueltas , reducidas, y 
tornadas ¿i la nutftra }*feja Mae/ltal....Otro/¡ ^'Í el dicho nuejiro Capitulo ¿e-
neral fue VipQj awriguado por los libros de las Vtjltaciones pajfadas, y por 
informacionfobre ello áVida,como T).Martin de CordoVa tiene,y pojfee aVilla-
nueva de Alifcar,qae es de la dicha nuefira Mefa Maejiral, llamándola En-
(omiendajvfandodella ,comQ de Encomienda antigua de k dicha nuefira 
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Or^m. Tpor eftm m'tfma DU ha tenido ̂  y tiene :por Encomienda. Juan ton es, 
CaVallero de la dicha nueftraOrdm^elnueftroLu^ar deLorqui^con fus rentas, 
y anexo'Syífue es de la dicha nueftra Mefa Maejtralylo (¡ual han hecho , y hacen 
en agyaViQ^ y perjuicio de ella.Epor Jerpei'fonas,que han férvido,y /¡rlpen ¿i la 
dtcha-nuefcra Orden^con acuerdoyy conjentimicnto del dicho nuefcro Capitulo, 
e/tabkcemos,y mandamos..,.quelos dichos (D. Martin de CordoVa ,>' Jnan 
Cortes y ayan ,y lleven para fu mantenimiento, por merced, que nos les hace
mos par a en todas fus Vidas i los frutos, y rentas de las Villas de ViHanueVa, 
y de Lorqui, con fus anexos ̂ como bienes de la nueftra hfcfa Maeftral,a quien 
pertenecen;y m por titulo de Encomiendas, ni llaniando/e Comendadores de 
ellas, fabo CaValleros de nuejtra Orden. Aqiii cíla la erección de tres Eti-: 
comiendas, y degradación de dos Villas, que verdaderamente no lo 
eran^pero de las Encomiendas,permanece la de Bienvenida en la Pto-i 
vincia de Leon^que tenia^y oy tiene los diezmos-,y de lasViilas,Villa-
nueva de AlirGa.r,y Lorqui,anibas dezmavah a la Mefa Macftral, y oy 
la diezma Lorqui, que es Diocefi de Murcia,y Villanueva de Alifcar 
diezma a! Duque de Veragua,a cayo afcendiente el Conde de Gelvcs 
la vendió Carlos V.en virtud de las Bulas Apoílolicas ya referidas.Luc-
go las Villas eran Encomiendas,luego lasEncomiendas fe cregian con 
diezmos, luego la Mefa Macftral tenia derecho de percebirlos de 
aquellos Pueblos, que en el repartimiento general délos bienes de la 
Orden,íe deltinaron para dotación de la Dignidad Magiftral. Pero 
mayor,b a lo menos mas antigua prueba de la percepción de los diez-, 
mos,y del derecho de las Encomiendas,hace el terccrEftablecimiento, 
que fe hizo en el Capitulo general, que el Maeílre D. Juan Oíro-
rez tuvo en Mcrida en Quarcfma , Domingo de Lccare Jctufalem , a 
Z5.deMar9oEra 134.8.que es año 13 lo.en que fe hallaron con otros 
muchos de la OrdenjAlonfo Yaííez,Comendador de Ricote , y Ro
drigo Yafícz,Camendador,de Segura, y es deltenot figuicntc, como 
fe halla en el Bulario moderno , pag. ló i .y en vn exemplar antiguo 
m.s.dc los dichos Eftablecimientos:Oírí)/?WJíiMJ<j;«oi-, jv e/iablefcemos, que 
nos el Maeflre tomemos Vna cafa en Cafiilla,y otra en el Campo de Montiel, é 
otra en Leon,é otra en Portugal, fegund folian tener los otros Uaefires , qué 
fueron ante de nos, é non mas. E todas las otras cofas que tenemos en nosj, 
quier Caftilks, quier 'Encomiendas, quier Aldeas, quier Cafas llanas , quter 
fimos,ó molinos, opechos^ócaloniaSyOprados, opa/ios, o dekeffas, ó ©ff i^-
UOS de pan, o de vino, ó de ganado,o de otras cofas,o derechos ,ft los otros, 
Maeflres, que fueron ante de nos, non tenían , nin folian temr FreyreSió erari: 
derechos délas Encomiendas, que las defamparemos, é demos' cartas J cad^,, 
Vno ^ara lo de fu Encomienda, para aquellos que por nos efíohteren por ^cair^. 
4adQres^quierFreyres,'¡'MerSe^lares,<¡ue las entreguen y é las ayan los Co-

Pp inea-^ 

© Ayuntamiento de Murcia



tnendndoresjfepind ¡as folian a^er en tiempo ¿e los otros Maeflres. Con quc 
el derecho de percebir la Orden diczmos^cs can antiguo como fu con
firmación, y defde luego gozaron fu parte las Encomiendas. Y que 
las que el Cardenal Obifpo coníidera dentro de fuObiípadojUevaílcn 
los diézmesele prueba por la de Valde-Ricote, que ya los gozava el 
año l348.conioconftaporercritura,que traeelBulario,pag.iá<í. fen 
que Gon9alo Gómez de Caldelas da a D.Fadrique,Macftre de Santia
go, y a fu Orden, fu Lugar de Valencia del Ventofo , con vaífallos, 
diezmos, peclios,y derechos, por mucho hten , é mucha merced., que laos 
mefacedes en que me dedes elAvito de Vue/íra Orden,éel Cajiillo^é Com'ten-
da de ^cote^con las Tenas de Oxox^con 1)IEZ\Í0S , é rentas y é pechos, é 
derechos^que Dos^ la 'úu.e/ha Orden,y avedes,ó dehedes a\>er,é con los 4^ 5 00. 
mrs.que vosj aljedes de cada uno en el Almagraiii délos Moros ̂  para en todos 
los días de mi Dida. 

Pero no Tolo las Encomiendas fueron cregidas con diezmos, y pri-
miciasjfino también con las oblaciones, que fe nombran pie de al
tar. Y cito es tan antiguo,qae fe eftablccio en el Capitulo gcncral,quc 
el Maeílre D.Peiay Pérez Correa,celcbro en Merida elaíio i z87.en
tre cuyos ErtablecimiencoSjcl Xll.cs'.Otro/te/iablefcemoSyque las caloniaí^ 
y el pie de altarle ¡os hornos,é las quartas^y las fanegas y y los Molinos, fean 
de los Comendadores de las Cafas. E los Comendadores del pie de altar den 
de comer al Clérigo^ é la foldada dengela delve/iimento, Y en efta poííeísion 
cftavan los Comendadores ,quando reprefentaron al Infante D.En
rique Maeílre de Santiago , que por eftablecimiento , y poíTefsion 
los cocavan ellas CQ[^S , y el confirmo á las Encomiendas aquel dere
cho en el Capitulo general,que celebro en Uclcs el año 1440. Y en el 
Capitulo gcnccal,qucclMaellreD.Alonfo dcCardcnas tuvo enUcIés 
Ocaña,clCorral,y Llerena,elaño 1480. fcle dividió con los Curas, 
por eíkblecimicnto, que ¿iccTorque las Iglejiasfon mal JerVtdas, por 
caufa de los pies de Altares, que llevan los Comendadores, mandamos, que de 
aqui adelante,quanto la Voluntad de la Orden fuere, los Clérigos que /¡rvieren 
Jaslgle/ias, por carta,y licencia,que de cada año faquen para ello de nos, y de 
los dichos Comendadores,lle'))en los dichos pies de Altares,en efla manera: que 
ayanpara s't todo el pan,y Vino,y cera,y quefi , j mrs, queje ofrefciererí, y 
dieren dentro en la Jglefa por Via de ofrenda. Y que los Anfarones, pollos , y 
¡echones,y otras cofas qualefquier de losdie:^mos, que en las Iglefias fe acof-
tumbran dar,que fean de los dichos Comendadores. Ordenafe luego, que ef-
tos Clérigos íean del Avito de la Orden, y obligados a decir por cfta 
adjudicacionlas3o.Miíías, que cada Comendador debe hacer decir 
cada año por las almas de los Maeftres, y Freyres paíTados. Y porque 
dcípues el mifmo Maeílre en el Capiculo gencíal de Ecija, revoco eftc 
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EftablccimicntOjV reftituyendo a los Comendadores el pie de Altar, 
bolvieron las Iglefias á padecer defcuido', los Reyes Catholicos en el 
Capiculo de Sevilla aíío 1501.le renovaron,mandando_,que losCuras 
llevaíTen el pie de Altaricón la obligación de decir las 30. MiíTas, por 
qiumo-.Los'Parra^manoSy/ahiendo, que las ofrendas han delí>enir a mano 
de los ComendadoresyO dejus Arrendadores^o de la Mefa Maejiral y} no de 
los dichos Curas j que les adminíjiran los Sacramentos ^ tejían, y Je apartan 
de dar ofrendas, y pierden la de'Vocion ,y caridad, que deben tener en ofrecer 
de fus bienes» ACSÍ íe lee en el tic.i^.fol.i ^.de los Eílablecimientos del 
Capitulo general de Sevilla. 

Sobre todo efto,y para prueba invencible de la malicia con que íe 
fienta en los memoriales deICardenal,quelaOrden deSantiago no tie
ne privilegio para percebir diezmos, ni jurifdicion Eclefiaftica en fus 
pueblos,ni plena libertad en fus íglefias,es decifsion la fegunda part.dc 
los antiguos Eílablecimientos delCapiculo general del año i 5 01.que 
con íeparacion de lo que toca al govierno interior de la Orden, com-
prehcnde,el govierno de iaslglefias de íus pueblos,y las leyes a que cf-
tan fujetos los moradores dcUos.Por efto íe llaman lcycsCapitulares,y 
acrecentadas en el Capiculo general, que el Seííor Rey D. Phclipe III. 
celebro el ario i éoo.las mando S. M. imprimir con íeparacion de los 
Eftablecimiencos,y afsi corren,con adicciones de las leyes del Reyno, 
para lo temporal,y de lo rcfuelto en el Santo Concilio de Trcnto,para 
lo Efpiricual.Eltit.I.difpone como fe deben guardar las íieftas , y las 
penas de los tranrgreírores,mandandolas juzgar por los Vicarios,b fus 
Tenientes en las Villas donde los huviere,y no aviendolos por losCu-
ras-,y en Lugar de Encomienda,aplica algunas punas por mitad alCo-
mendador,b fu Alcayde,y a los propios del Concejo, y otras a la obra 
de la Iglefia.El tic.II.contiene, como fe debe honrar la Iglefia. El III. 
como íe lian de tomar quentas cada año a losMayordomos de las Iglc-
ííasyy Hofpitalcs de los pueblos de la Orden.El IV.que no aya en cada 
Villa fmo vno,b dosHofpitalcs,porque fean mejor cuidados,y fe pida 
limofna para cllos.El V.que los Clérigos Curas de la Orden apremien 
a fus Parroquianos,que fe coníreíTen cada año.El VI. que en la admi-
niftracion del Bautifmo fe guarde lo difpucfto por los SacrosCanonés. 
Y harta aquí todas eílas leyes fon del Infante Maeftrc D.Enrique, y 
luego ay otras del Maeftrc D.Lorcn9o Suarez de Figueroa, y de los 
Reyes Catholicos. Pero el tit.8 .que es de los diezmos, tiene en el cap. 
a.vna ley del mifmo Infante, que declara la obligación de dezmar, y 
impone pena a los que no la cumplían bien: diciendo , que tío lleDan en 
nue/lraOrden las décimas, é primicias los Clérigos,é Iglefias.Otxo del Maef
trc D.Lorcnío Suarpz,que deshace algunas difputas, diciendo: Con^ 
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tiendas j cofis recrecen a las Ipeces entre losfriorts^y Comendadores,y Jhiy-
des,y los nue/iros Vajfallos, que ¿el montón del pan j delVmo,fe debe primera-
mente la/oldada de los colla'^osj elterralgo^y otra renta quaU¡niera , que aya 
4pü<rarporla heredad alfenor deíla,antes que pague el dte^no. Y diciendo la 
parte de los dichos priores, y Comendadores, que primero dehefer de:;mado 
todo el montón junto, „JSIQS querietidoejcii/ar las dichas contiendas, ordena
dnos,y mandamos, que fea a/si,que de todo el montón junto , fe pague el die-^^ 
mo, ante que fea facada la follada,iS^c, Y el cap. lILcontiene otra ley dei 
Maeftre D.Juan Pacheco , confirmada por el Maeftre D. Alonfo de 
Cárdenas,que aprueba la del InfanceD.Enrique/obrc dezmar,y impo
ne mayor pena al que hiciere fraudejaplicandola a laMefa Macñraí en 
los Lucrares a ella dczmeros:;í a los dichos nutfirosTriores, Comendadores, 
y Vicarios en los Lugares de fus Trioradgos,y Vicarias ,y Encomiendas, a 
cada Vno de ellos, donde les pertencfcen los diezmos. Y vltimamcnte el rir. 

^i o. es de las caridades en los mortuorios. El 11 .de Io<; derechos de ios 
Curas. El ix.de losSacriíhnes.El 13. que los Médicos , y Cirujanos-
no curen los enfermos, fin que antes reciban el Cuerpo de N.S.El 14. 
que los Judíos guarden el Viernes Sanco. El 15. que los Judíos, y 
Moros no tengan en fus caías mozos Chriílianos.El 1 ó.qiic losCbrif. 
tianos no tomen carne de las carnicerias de los Judios. El 17. del I0-; 
gro, y vfura. El 18. délos que renegaren, dcfcreycren, y blasfemaren: 
El 19.¿c los que juraren falfo. El 20. de los Hechiceros, y Adivinos. 
El 11. que no fe hagan cafamicntos fm íabiduria de los padres,o ma-
di-es ,0 tutores de las mozas. El 1 z .de los amancebados, empezando 
por Clérigos. El 13. que ninguno cafe con fu parienta en grado 
prohibido por la íglefia. Y el 24. que fobre los Clérigos de prima 
Corona fe guarde la cpnftitucion hecha, en el Synodo de Sevilla, por 
todos los Prelados ds eílos Reynos,con autoridad delNuncioApoíior 
lico Nicolao Franco.Eílas leyes Gapiculares,que fin impropiedad pue
den ilamarfc Synodales, dirán bien á los Letrados del Cardenal, íi la 
Orden tenia diezmos,fi regia Iglefias,fi governava efpiritualmentc los 
pucblos,fi exercia en ellos la jurifdicionEclefiaftica, fi las Encomien
das fe erigieron con diezmos. Y finalmente abrán de defatar el fuerte 
lazo, de que fi nada de erto podia la Orden jufta , y Icgidmarasncc 
executar,como lo fufrio, y confirmo la Iglefia , regida por tan Sancos 
Papas,como lo toleraron tan fibios, y juftos Prelados, como lo hicie
ron can pios,y tan Religiofos Maeílres, y como lo figuicron,y lo con"; 
tinuaron fíete grandes, y Catholicifsimos Monarcas? a:::.... 

Buelvc á decir el memorial,pag. 51.num.83. que las Encomien-*' 
das eran Monarterios de la Orden , y los Comendadores fujetos al 
Prior,y pag.4. dixo,que defde Martino V. tiene el Macftredc San^ 
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tk-̂ go la juriíaicion Eclcíiañica:^? antes no la tenía y y la ̂ o'i'enia'iía en lo 
efpiritual el Trior de Uclés.Y pag. z 6 .Qué elTrior de Viles tenia la l̂ o^de U 
Orden, que entonces no avia Procurador general (año 1413 . ) j / p/ Trior era 
lacabecaenlo efpiritual,y pof (¡lo la de Santiago es llamada Orden deUclés 
por d%cy D.Alon/o.Y aunque en lo que coca al Prior, quodia ferpon.-
diílo pag.4á.yeala44. fe dixó, que avia en tiempo del Antí Pnpa 
Procurador general, aunque no perpetuo , y de por vida , como le 
huvo defpueSjahora fe circunílanciara mas aquella rcípucíla^cn quan-
to al Procurador general, y vefan los Letrados^ que no Tolo le avia el 
año 1413 .y no fue citado,pero que fe creo aquel oficio el año 1249. 
en el Capiculo general,que el Maeftre D. Pelay Pérez Correa celebro 
en iMerida.Hicieronfe en él varios Ell:ablecimientos,y entre ellos vno, 
que escomo CcCig\xc:Otrolí,¿juefeanpue/iosTrocuradores en laCorté dc'^~ 
rna, é en las Cafas de los ^ySy tales, que bien, é ñelinmteguardm el ferDtcio 
de la Orden. E denlesfendas Encomiendas , o Jeñaknles ciertos derechos en 
ellasy donde cada Dn año ayanju penjion comunal, é[tales pagada , é embiaia 
d cierto tiempo, é por ornes del Mac/ire, porque ellos no fe partan de Lis di--
chas Cortes , ni del firVicio de la Orden. E defque cada Dno deefios Tiocu^ 
radores¡trlpieren quatro anos, el Mae/}re,é U OrdenfagmksMerced ,f'gmX 
fus merefCimientos, é pongan y otros,a/si que el trabajo de U Orden , Je par-' 
ta comunalmente entre los Freyres. Eílo miduo fe repitió en el Capitulo 
general,que el Maeftre D.Juan OíTorez celtbro en Merida á ¿3. de 
Mat$o de 131 o.y fegun fe eftampo en el Bularlo de la Orden,p.z 6 3. 
dice el Eftablecimienco í^.Otrofi, que anden en caja de los '^y es , Procu
radores que demándenlas cofas perdidas, é ratonen todos los pleytos que él 
Mac ¡iré mandare, o los Comendadores, o qualquier de los otros obiere mmf^ 
ter para pro de la Orden, é guarden quanto mas podieren la Chancilleria del 
(?^7, que cartas defaforadas mn falgan contra la Orden, ni contra Jus '^ajja" 
¡los. E que nos el Maejíre les demos fus Encomiendas conláenibles, o les faga-
ims dar de cada Encomienda cofa cierta para fu mantenimiento , Jegund, 
ü))idn los otros 'Procuradores,en tiempo délos otros Mae/ir es, Y que antes 
de eftos Eftablecimientos huvieífeProcuradores de laOrden para cada 
pleyto, y negocio, fe juftiíica con vn poder , que otorgo el Maeftre 
D.Kodrio-oIñicmez el año 12,4^-PuraqueFernando Guillelmo, Ca
nonizo de Palcncia,la defendieífe en el pleyto , que fcguia con el Ar-
cobifpo de Toledo, y le eftampo el Bulario.pag. 11 j .Y en la figuien-
te ay inftrumento en queconfta,que D.Roy BueíTojComendador de 
Ucles, fue Procurador del Mifmo Maeftre,para la compoficion idea
da con el mifmo Ar9obiípo de Toledo. Y por otra efcricura , que cfta 
pa(r.i79.confta,queelaño i z jo.era Procurador del Maeftre ,y Or
den en la Corte del Papa,Pedro Fernandez,Comcndador dclHofpital 
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ác Tokdo, el quaí aun tenía aquel empleo eVaño i i 5 8. como refiere 
erra efcritura del Bulario,p.i 95.Y por dos Bulas de Urbano IV. del 
uño i i^4.que copio el mifmoBularioip.ioi.y loz, coníla, que el 
Maeftre tenia fu Procurador ci\la Corte de aquel S. Papa. Y porvna 
Cédula del Rey D.Fernando IV. dada en 1. de Julio de 130^.robrc 
la Cruzada,que Bonifacio VIH .concedió a laOrd¿n,para la confcrva-
cionde fus Caftillos de Hucfca.OrcejGalera.Benamegi.Eftepa^Taivi-^ 
lla,Aledo,Ricote,y Moratalla,que eran frontera de losMoros,confta, 
que Pedro Aznarera Procurador del MaellreD. JuanOíTorez^y la trae 
elBulario,p.i49.Y por otra efcritura del aíio 1319.que fe halla pag. 
275.coníb,que D.Payo Soga,Arcediano deTraftamara,era Procura
dor del Macííre D.Garci-Fernandcz de Villa-Garcia,y de ía Orden,en 
Aviiion, donde refidia la CorteRomana.Y por otra efcticüra,que cita 
pag.2 97.coní1a,que Pedro López deBaeza,Comcndador deN4onFer-' 
rando , y de Cañena , cía Procurador de la Orden en la Corte del 
Papa el año 1319. que es el mifmo de quien hace memoria Diego ¿c 
la Mota en el tratado fobrc pretender los AviroSjfol.y z .Y por otra ef. 
critura,p.a 98.del mifmo Bularlo y con'da, que eíle era el Procurador 
general, y que cenia dos fubftituros. Y en el libro qus efcrivib délas 
cofas de la Orden año 13 40. y tiene memoria en la miGna pag y la 
hace también Mota en el lugar citado,dice, que era procurador general 
por elMae/irCy é¡)or la Orden en la Corte de ^ma. Dcfpues de lo qual,fe 
halia en el mifmo Balarlo,p. 3 11- vna efcritura, en que el Capitulo 
de la Orden,cofigregado en Ocaña,hace fu Perfonero general, y Pro-
curador,á Juan López deBae2a,Comcndador delHofpital dcCuenca, 
y Adminiltrador de la Orden,nombrado por el íPapa , y la fecha es 
Viernes i 3 .de 0£\:ubre año 1 3 4Ó.Y por otra efcritura, que efta en el 
mifmo Bularlo,p.314.parece,que el Procurador de la Orden litjcrb, y 
gano por pleyto la Bodega del Rey en Beiorado, y facb executoria en 
2 j .de Julio del año 13 49.Y dcfpues fe halla,p.319. vn defpacho del 
Rey D.Pedro, dado en 4.de Julio del año 13 51 .en que confta , que 
D.BernaldojComendador deOreja,eraProcurador delaOrden.Y otro 
de 17 de Odubre del miííno año,que refiere ferProcurador delMaef-
trc,y Ordcn,Pedro Sanchez,Comendador de Ornachos, el qual tam
bién io era eii 2.o.de Mar^o de 13 5 z. como confta por vn privilegio 
rodado del mifmo RcVjque fe halla pag 3 ^ ^. Y por otra provifion 
Real de z4.de Marco de 13 5 8.coníía,qi^e el dicho Comendador te
nia el mifmo oficio,y efta en el Bulario,p^ -̂g 3 3 4.Y defpuespag.3 3 8. 
fe halla en el mifmo Bulario,que Pedro Tenorio, Arcediano de Toro, 
era Procurador del Maeftre D.Gon9alo Mefia en la Corte Romana,eI 
año 13 70. Y dos años deípucSjelMaftreD.FernanOíTorez, y el Ca-
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piciilo,notnbraron fusProcuradores para cierto negocio de laOrdcn a 
Fernán Pérez Clerigo,y a Diego,criados de la Ord'en , Bulario , pao-, 
343.Ycn la 34^.confta,quequandoenMarreila ázp . deSeptieni-
bre de 13 7 «í.bcndixo el Papa Gregorio Xl.el Eíhndarte , que la Or
den avia de llevar en las batallas.era Procurador del Maeitre D.Fernan 
Oírorez,D.DiegoFernandez, Comendador de los Batimentos del 
Campo de Montieí. Ypor laSefsion jj-.del Concilio de Conftancia 
ya referida pag. 1 i.y copiada en parte por el BularÍo4-)ag.3 j^,y 3-7 ̂ ; 
eoníta, que el aíío 1417. eran Procuradores, y Embajadores dclln-^ 
fante D.Enrique,Maeftre de Santiago, Vidal de Soto ^ Comendador 
de Cara vaca, Fr. Juan de Santiago de la Orden Seraoliica, Macftro en 
Theologia, Garcia de Vergara, Gavallero de la Orden,y Juan Alfon-
{b,BachilIcr en decretos.Toda efta pefada relacíon,parece preciía para 
convencer la falta de conocimiento,u de verdad,con que fe lento a V • 
M. que el año 1413.no avia en laOrden deSantiagoProcurador ?cne-
ral,y que tenia fu voz el Prior de Uclés, como cabera efpiritual de la 
Orden,no ficndolo fino en fu Provincia,y no teniendo coa las Enco
miendas de ella intervención alguna.ni mas derecho en fus Comenda-. 
dores, que percebir los diezmos de fus rentas aun decimales. Y diceíe 
que con falta de verdad.-porque fi los Letrados del Cardenal vieron el 
Bulario de la Orden,tanto,que fe atreven á enmendarle ino pudieron^ 
dejar de obfervar todas las efcrituras, que aqui íc mencionan, y con 
evidencia juftiíícan,quc avia Procurador de la Orden antes que Obif. 
po en Gartagena.De lo qual es precifa confequencia, que el pleyto de 
las Vicarias no fe litigo con parte legitima,y que aunque el Tuez fuef. 
fe competente, quedavan nulas por aquel deícAo las tres fentencias 
que el Cardenal tantas veces pinta incontraftablcs. Ni acertaron tam
poco los Letrados jCn dar la íuperioridad,y la voz de la Orden alPrior 
de Ucles,porque en vn Privilegio que cita , y ay muchifsimos, ella 
llamada la de Santiago Orden de Uclés-.^ucs efto no dice otra cola, fino 
que en aquella Villa eftavael Convento principal de la Orden. Antes 
fue llamada Orden de Alliarilla,y Orden de Caceres,por eftar en eftos 
Lugares la refidcncia principal de la Orden.Y de ella mifma caufa na
ció llamar Orden de Salvatierra a la de Calatrava, Orden de Evora a 
la de Avis,y Orden del Pereyro a la de Alcántara, como lo obfcrvo 
ZapaterenclCillermilitante,pag.i7i. YelMaellre Don Fernando 
Oíforez en vna permutación, que hizo con el Rey D. Enrique II. el 
año 13 7 5.y trae el Bulario,p. 3 44.fe llama Mae(ire de la Ordoi de San-^ 
tiago de Galicia^¿c que pudieran inferir los Letrados del Cardenal, que 
el Ar^obifpo de Santiago era cabc9a efpiritual de la Orden. 

También debieron obfervar en el mifmo Bulario , que las tres Vi
carías 
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carias Segura, Yefte, y Beas, no entran en la Dibcefi de Murcia, por
que en el,pa(T.3 x 3. ay vn mandamienco del Maeftre D. Fadrique, da-r. 
do en Ocaña a i .dcSeptiembrcdel año 13 47.que hace clarifsima dif-
tinción de los Parados, que en la Orden diezman al Convento de 
Uclcs, pues dice: A todos los Comendadores^ o Akaydes, que por Vos ejlan 
en las ))uej]¡as Comiendas eneiCampo de Montiel, é de Gucidiam aquende, 

é de ^hera de Tajo, é de la Mancha J de Valde-Segurayé del ̂ gno de Mur-
cia,falutj é amor en Cbrtftoj iS'c. Con que el Valle de Segura , que com-
prebende las tres Vicarias, no era del Reyno de Murcia,y afsi no per--
teneciaal Obifpidode Cartagena.Afsimifiíio debieron obfervarpag. 
3 ^o.la Bula de Clemente Vll.dadaen Aviñon el año 13 92-. que afir
ma, tener la Orden muchas Iglefias Parroquiales,pues hablando con el 
Maeftre,Comendadores, y Freyles, dice : Sané petmo pro parte iDeflra 
mhis ex'íbitaconttnebat, qmd dtleñ't inores frioratuum ')i>eftri Ordinis, ac 
<^eBores isr perpetuí P^icarij Tarrochialium Ecde/iarum ad Ordinem ip/um 

fpeHant'mm,animarumFratrum eiufdem Ordinis infra ^arrocinas diñorum 
'Prioratuum^qui ^arrocinas hahent,nr EccleJJarmn ipjantm commorantium, ac 
fxmíliarum eorundem , ac aliarum ipforum Triorattmm Tarrochianorum cu^ 
ram hahere no/cimtur. "Hosigitur "Ve/irís in hac parte Jupplicationihus indi-
nati^lPt diíli TrioreSj ^Slores, <sr Vicarij prefentes , O" pofieri , Videlicet 
ipforum quilíbet, Fratres De/iri Ordinis,(^ eorum familiares infua Tarrochia. 
pro tempore commor antes y ac alios'V arrocínanos fuos de illis de quibus hañe^^ 
nusabfobere confueVerunt^ahfolVereValeant, iniímHiseis pro modo culp,e 
•pmitenti'fsfalHtaribu,s,iS'al¡jsqu£deiurefnennt iniungenda deuotioni i>e-~ 
fir^tenoreprdfentium indulgemus. 

Para no negar afirmativamente, y muchas veces , que la Orden 
conquifto los pueblos de las Vicarías, debieron obfervar en el mifmo 
Bulario,que 2 ̂ o.años defpucs de la recuperación del Reyno de iVíur-
cia, los coníervaroñcon grandifsima faciga,y difpendiojpor fer fron
tera de los Moros del Reyno de Granada. Y Tiendo cierto, que fe ha
ce tanto en confervar por la fuerza las colas adquiridas, como adqui
rirlas por la mifina fuer^a^quando la Orden no huvieífe tenido tan 
gran parte en reducir á la Fe el Reyno de Murcia, como queda vifto, 
y conficíTa el Rey D.Alonfo X.en privilegio de 14. de Noviembre de 
I z 8 j .que dice: Torque el Mae/he ^DJPelay Tere^,, é la Orden fobredtcha^ 
meficieron mucho firvicio, fenalada mlentre en la conquifta de Murcia. Bula-
iario, pag. 1 z 6. Solo por mantener la Fe en aquel Reyno, a cofta de fus 
esfuer90s,deteniendo con fus Caftillos las correrlas, y caftigan do con 
fus guarniciones las hoftiíidadcs, y lasinvafiones de los Moros,fe cfti-
nao, y fe debe eftimar a la Orden el antemural de la Religión , por 
aquellafrontcra. Y que afsi lo cftimaííen los Pontífices , y los Reyes, 

confta 
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confta por v'na Bula del Pontífice Inocencio IV.dada en lasKalcnd. de 
Septiembre del año 114.5,dos dcfpues de la recuperación de Mutcia, 
dirigida al Provincial de Efpaña de laOrden dePredicadores,para que 
por si, y por fus Frayles^exortaíTe los Fieles á focorrer laOrdcn deSan-
riago,cuyo Maeftre, y Freyles avian rcprefentado a fu Santidad: Ijdem 
ip/tmn fine mu^no rerum dí/pendio, ^^^raví perfonarum ptriculo ^ ac fuorum 
tam Milítum, quam fed'uumftrage^Qlm m tena Sarracenorum, acqmjbe" 
rint plura ca/iía, iy pro eorum cu/lodia^ mmiitiones multas área ipfa duxe^ 
rint conftrumdasf^ isr ad di^lorunt Ca/irorum , íü' rjjunitionum defen/ionem 
Cñm alias pro tucnda Fide Catholka^ iS culta ampliando 'Divino , eos fubire 
oporícatgraves fiimptus vixfai Ordinis fuf/iciant fmdtates. Hallafe en el 
Bulariopag.14.0. Y en otra'Buladel mifmo Pontífice aíío i i j o . que 
fe halla pag. 18 i .diCe fu Santidad lo miftno á codos los Prelados de 
Efpañá. Y expreífalomasvna Cédula del Rey D.Fernando IV. dada 
en Sevilla á i .de Julio del aíío de 1303 .que eíH en el Bulario^p. 2.49. 
en que hablando con los moradores de los Reynos dcToledo^Cordo-
va,y Jacn ¿ice: Sepades,que DJuan 0/fore^Síae^re déla Cavalleriade 
la Orden de SantLigo ,msmi/lró privilegios del Tapa en quel da poder al 
Jvíaefire de Santiago^ que aya de Ver, é de procurar fecho de la Cru^^ada en to^, 
dos los m'm ^gms, é que la faga predicar , é recabdar todos los derechos^ 
que a la Cruzada pertenecen daqui adelante , é que pueda encomendareis 
fecho y d quien él tobieffe por hien , para mantenimiento de la Frontera , é de 
los Cafliellos de Huefca, é de Orearé de Ca/iiel de Galera, é de 'Bemmegir , é 
de E/iepAyé de TaiVicdlaJ de Áledo, é de 'J(icoteié de la Teña, é de Morata-* 
Ua, que fon en frontera de Moros ^ que es muy grand fervicio de 0ios, é mio^ 
é amparamiento de la mi tierra,é para quitar los Captivos que captiVan , é en 
defenlimiento de la Fe. Y luego ordena S.M. que todos hagan en cfto 
lo que el Papa mandava, y los Procuradores del Maeftre pedirían. T 
lo repiti© en otraCedula dada en Burgos a z x.deSeptiembíc de 130 j : 
que trae el Bulauio,pag. z 5 i .Sobre el mifmo principióla Santidad de 
Clemente Vl.por Bula dada en Aviñon-io.Kalend. lulij anno 13 8 6^ 
que trae el Bulario,pag.3 5 5 .concedió muchas gracias a todos losFie-
les,que ayudaífen a la Orden en la guerra de los Moros , porque ella 
reprefentb,que: Tro Fidei^i^ Chrijíi fdelium tuitione, in illis paftibus cié-, 
gentiumde E/}epa^^enamexir,'BedmarJa Offafa/lel/ieto yCadros yChanán^ 
Tenamarta,SeguratTorres,Fornos,Siles, Albanche:^^, laTuerta , Cie^a, Ca^ 
V4lpaca, Zehegin,Canara, Te/le,Socohosy MoratalUy Triego ,'Benay^.r, Ak^ 
do, Caflra^ quit ad vos inflo titulo pertinent, iir in confnibus terrarum , qu^ 
per Sarracenos obtinentur, can/ifiunt ,mxnutenere,<jr defenderé ,VQS oppür^_ 
teatfadquodChrifiifidiutn auxiltum efi plurimum opportunmn. Se per-
fiíadiran los Letrados del Cardenal, que en aquellos tiempos- de tanrsi 

Rjc . 'facio;a. 
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fatiga,y en que la Orden era el antemural del Obifpado de Cartage
na, la difputarian fus Prelados los diezmos, la libertad de las IglefiaSjy 
el derecho de conquifta-, porque al contrario, es de creer, que fu pro
pio zelo, y la publica necefsidad los obligaria, no íolo a huir difputas 
injuftasjíino a focorrer con la mayor parte de fus rentas tan fanto , y 
tanprccifo fin. Se perfuaden a que fi las heroicidades de la Orden no 
huvieííen fido tan grande, y tan principal parte para arrojar del Rey-
no de Granada los infieles, oííaria el Cardenal controvertirla los dere
chos adquiridos, fobre los indultos Apoftolicos, por las duras laucas 
¿c fus gloriofos hijos? Pues por que con futilezas de derecho, dando 
contrario fentido a fas comunes rcglas,y olvidando,con vna negra in-
gratitud,beneficios tan grandcs^difputan oy b que no fe atreverían i 
dudar ayer? Y por qué dicen, que es la gloria de Dios, y el bien de 
las almas, lo que los mueve,fi todo efto pide,que la Orden de Santia
go conferve lo que es fuyo,y lo que poíTes cinco flglos ha, fin que en 
los dos primeros, oííaíTcn los Obifpos de Cartagena dudarlo,y fm que 
en ios tres vkimos,ayan bailado fus continuas folicitudes,fus clandcf-
tinos medios,y fus injuftas perturbacioncs,a defpojarla de lo que con 
tan claros,tan antií^uoSjy tan eficaces titules goza? 

Para no arrojarle ellos Letrados afcntar , que la Orden no tiene 
privilegio para la percepción de los diezmos, debieron reparar en el 
mifmo Bulario,pag. 11 el privilegio del Rey D. Alonío VIII. en que 
el año 117 5 .dio a la Orden de Calatrava los diezmos de Uclcs, de la 
qual los adquirió luego la de Santiago. Pag. i 3 .que el año 1181. te
nia en los Reynos de León, y Galicia,las Iglcfias de S.Salvador de Eíl 
triana, y Valduerna, Sandianas, Retorta , Barcena , Carracedo , Pe-
tro UzoSjS.Salvador de Arcos, y Roiriz. Pag.3 3 .que el Rey D. Alon-
fo Vlíl.por privilegio del año 118 ó. dio a la Orden la mitad de los 
diezmos de Trugillo,y la mitad de las tercias de los Lugares,que en fu 
termino defde Tajo a Guadiana íc poblaífen, y la mitad de codos los 
derechos Eclefiafticos, pertenecientes a los Obifpos, reíervando vna-
parteparalosClerigos, y otra al Concejo,para la fabrica de las Igle-
íias. Y fiís expreíTas palalíras [oiv.Dono itaque ipohis , ÍS' concedo decntif^ 
^u£ de om7iibus meis redduibus tam ex agricultura^ qmm c^uibusUbet altjs 
moáis de Truxelhy (S' ómnibus terminisfuis prolpeniet, isr emerget, O* me^ 
dietatem tertiarum de Ecclejijf de TruxellOy '^ ómnibus terminis fuis , qui 
populabuntur deTago Df^juead Guadianam, <^ medietatemtotius inris Eccle-n 
/íafticíjíjuod ad Epifcoj^um dig^iofciturpertinere^refer'DCi.ta Isnct tenia decima-
vum Eccle/ííH BccleJtarUm Clericist i3^ alia tenia Concilio adfabricam Eccle-^ 
fíarmí defignata. Efto era,once años defpucs déla confirmación de Ale
jandro III.Y tres años defpues, por privilegio fecho en Talayera 6: 
^ ^ • Id. 
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Id.Febr.Era I z8 9.concedió S.M.el todo dé los dichos diezmos, aun
que looinicio el Bulado, pues dice: Dono,íf concedo (Deo i^r lacobitan<£ 
militify ifT vobís Sancio Ferrandi^ eiuflem ín(Íantí h/íagiftto^ 'i>e/lrijaue fue-
ceffonbusj íT omnibipfiatribus ^e/cris prctjfnttbus , üT futurts ^ decmam 
penipiendam in perpetumn^ de onini paríe^ ^^ Vim^quod k agtkaltura Tur" 
xeliipercipio,'tjrperápiam mpofi^rum ^ÜT totius gcmati , qmi m Truxelio 
babeo,Velhabebo "b/̂ Mf/«y^>/f.Debieron repararen el mirmo Bulario, 
pag.4r.quc la Orden adquirió el aíío 11 8 8. la Iglefia Parroquial de 
S.M3.mn,cumommbus/uís direBuriSyUr prplíantijs.Pag. 47. que la Or
den adquirió la decima de todos los Cellcros de losRcynos de Leon,y 
de Galicia, el año 11 97. por donación de la S. Reyna Doña Bercn-
gu£la,madre de S.Fernando/we dimimtione aliqua^pníe/ illud quod Do^ 
mhius '^exmantus meusalijí Ordinibus priDile^io Juo roboratum trihuit. Qutf 
es el diezmo de las tercias,que fe llamavan Cellcros,y oy,conrervandó 
nucftro antiguo idioma,fe llaman afsi en Portugal: Celleiros Pag. 6 9. 
trae el Bularlo infl:rumento,en que coníla.que la Orden llevava ente
ramente los diezmos de la Iglefia Parroquial de S. Juan, del Concejo 
de S.M.iriadc CubelÍos,Dioceride Zamora,el año i z i 9.Pag.i ly.fc 
halla el Privilegio, en que S.Fernando el ano 1243 .dio a la Orden la 
Iglefia de Villanueva de Alcaraz: Cuín omni décima ipfius f^tlLe (jr cum 
ómnibus direciurisfuts/S cum ómnibus pertinentibus ad eamiem , /Jcut eam 
prius PLENO IU1{R tenebatis^antcjuam daremego Villano^a.m Concilio de 
Aleara^ Pag. i ó i.íe halla la donacion>que de la Villa deMuleros hizo 
a la Orden el año 1245.el Rey D.Jayme I.de Aragón : Cum EahfiA 
funluta,lí>elfundanda cum chmteri¡Syjr ahjsfuís iuribus l^niVer/is.Y p.i6 6 
cfta la Bula en que Inocencio IV.el ano 1145 .di licencia a la Orden 
para que rcciba,y paíTea el Reyno diZale,que la cedia fuReyZcir Aa-
zon,y declara:.V?ai9/i.71 '^gno.'S ^^giombui^nr locispr^diciis , Bcck/ks 
pervefcm Ckrkos idomos cum futs plebibusgubenunUs ^ plenaque libértate 
fmxñuras.ar Hofpitalia con/cmere fine contradiBione (jualibet Valeatis. Que 
es cxpreOTa declaración del cap.Vcmcm, en que los Letrados del Carde^ 
nal fundan todo fu derecho a lasVicaríasipues fiendo elia Bula,y el ca
pitulo de vnmifmo Poncifice,las palabras/ocií tií/^('ízí,eftan en ambas 
partes explicadas d dejcrtione tídclnm: porque de otro modo no ferian 
libres, y exeT>ptas las Iglefias del Reyno de Zale, poblado de Moros. 
Y en elta inteligencia eltava la Orden,y ellavan los Reyes;pues quan-^ 
do Baldaino,Empcrador de Oricntc,en Valladolid el año 1246.hizo 
con el Macftre D.Pclay Pérez Correa.en prefencia de la S.Reyna Do
ña Berenguela,el tratado, que el Balarlo eílampb , p. 169. ofreció el 
Emperador dar á la Orden la Ciudad de Vifoy a , y el Caftillo de Me-
<des: Itafcdicet quoi nulla Eccle/ia Cathedralis /en alia qu^libet^ nullus etiam 

Ordo, 
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Ordo, mlla tfnilperftaSj niiUum Collegitini ^ftve corpñí, nulla ^tíojue pcrfo* 
•ruí Eccle/iafiíca, Ipcl fecularis in Civitate, 'ür Cnftro prcditlis, isr'infra ter.^ 
vninoSj/iDe tcrntona eorundem, iurijAiSiionem aliquam^feu poffefsionem, ipel 
quamlibet dcimiem,feu tus quodcumcjue habehmtyVel hahtta, retinebmit, Vel 
acquirent, ')}el aprehendent quodcumí^ue titulo, fine confenfu , <y toluntate 
Maníirh<^ Py^^trum OrdinisfupradiEli.Etprocurabimus pt'opojje mftro bo-
m Hde,quod quantum ai Ecck(ias, i^perfonas Ecde(iít/ikas 'Dominus Ta-^, 
pa procurabit y is" interponet auBoritatem fuam. En lap. z i i . íe halk 
vna Concordia hecha entre la Orden , y el Obiípo de Jaén, y fu Ca-
bildojCn 5>.de Noviembre año 1179.en que quedaron á la Orden las 
dos parces de los didzmos de la Iglefia Parroquial de Cañena. En la 
pag.i ^ó.fe halla vna provifion del Rey D.Alonío XI. dada en Sevi
lla á 18.de Septiembre del ano 13 ¿y/obre las cercias,que en fus Rey-
ftos cobravan ius Recaudadores, en que los dice: Sepades, que Jimdo en 
Sevilla tohmigo í)Vafeo ^drigue:>^,Miie/})'e de la dicha Orden , informóme 
en como en tiempo délos %eyes onde yolpengo ,ni el mió fa/ici aqui, nunca eft 
ningunos Locares de fu Orden demandaran las tercias , ni las cogieran , lú 
les fuera nunca demandadas en ningún tiempo fafla aqui.E queagora,que Ipos 
que pendrades a los Dajjallos del^é de fu Orden^diciendo ^ que 'Pos paguen los 
9noralpeiinos ^ que montan las dicj>as tercias jfgun lo pagan en los otros Lo
gares del mío Senario...,Torquelí>os mando, que non pendredes, nin tomedes 
ninguna co/a de lo fuyo a los Ipafjallos del dicho lAaefire, ni de fu Orden. E ¡t 
alguna cofa le tetíedts pendrado, é tomado por e/la ra^^on, que fe lo tomedes 
luego /ínningmdetenimientOj'i^cEah^'^g.^o^.Cch.a.lh la merced he
cha al Maeftre, y Orden en 3.de Agoílo de 1344.por elReyD.Alon-
fo XI.de las Villas,y CalHUos de Caravaca,Zehegin,y Bullas, con todos 
fus tertninos,poblados, y por poblar, con montes y prados, are, écon todos los 
etros pechos^ é derechos, é rentas ̂  é DIEZMOS, ^ue pertenefen a los di
chos Lugares y é pertenefcer deben en qualquier manera, afsi, é corno jnejor,^ 
tníií complidamente lo ha, é debe al)er ,é lo obo en toda WBailia , al tiempo 
queera,y laal^ialaOrden delTemple.Y ^a^.SiS' íe halla vna merced, 
que el Maeftre D.Fadrique hizo en 2 3 .de Mar§o de 1348.a Gómez 
Paiz, dándole el Avico de la Orden: E la Comienda deOU-pa, para que 
latengades , f ayades todas las rentas,é'DIE^^ÍOS,é derechos del dichoLo-^^ 
gar toda y>ueflra Vula. Y p.3 3 5.efta vnacfcritura <lel año 13 50. CQ que 
coníia aíverfe arrendado los diezmos,pechos,y derechos, que el Mae^-
tre^y Comendadores tenian en las Villas, y Encomiendas de Monce-
molin, y Fuente de Cantos, Y pag. $$9-^^ eftampó la merced, que en 
2,5 .de Diciembre de 13 yo.hizo el Rey D.Enrique II. al Maeftre Doa 
Fernando Oírorcz,y á la Ordcn,de la Villa de Xercz, cerca de Btida-
joz, con fus cerminos,pechos,y derechos ,̂ y jufticia civil ̂  y criminal* 

E 
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-U'xGñky'ícam áe díchíi Villa drXeré'<;^yé de'fus terMmsy'afst Coma lañoí 
-abemos^ é nos pertenece aDer de nueftro patrona^igo. En ¡que van incluidos 
-iosdicznlos ,y lajuritdieion Eclefiafticajy Érpiricual^ como ya que-; 
da^d^cho. 

Todo cfto,qu.e indubitablemente prueba el derecho, y la percep
ción de los diezmoSjOlvidai^njb quifieron olvidar los Letrados del 
Cívrdenaljháeicndoíe defcrttcndídos de las mifinas efoituras , que te-

- nian en las • manos,porqua los perjuditan > como la <ÍeCaravaca, Ze-
•h«p-in,y Bullas,qué dio a la.Ordcn las Villas,y fus diezmos, y fin em
bargo dice el Cardenal,que le pertenecen , y fe los "cfurpan coil vio-

'leñciá.Defpucs fe queja de que aun en los Lugares ganados porlaíQr^ 
-den^ tienen ios Obifpos gran parte de diezmos,y el Ar^obifpo deTo>. 

-ledo4a tercera: TJolo el Ohifpo de Cartagena^ no (iendo. conqut(lados por U 
.Orden e/los Lugares^y confps.exemtorias^naddpercibe de ellos, qiiando en 
todas lasjunta<! Apo/ioücas, en pretenjhnes de (}é>jfpos,/¡empre/e les ha dar 

'db parte. Que es vn argumento cx'traordinariamence irregular, y afsi 
Hobra contra quien le hi'zo. Si los pueblos de las .Vicarías fueron con-
-qui liados por la Orden,no merece refpucfta: pues queda juftificado. 
Ŝi en ocros, que ella conquiíla, tienen parte de diezmo* losObdfpos, 

ty la tercera patee el Ar^obifpo de Toledo, es, porque fus derechos fon 
.otros, y el que luego da en los oios , es , la reftauraciorí del Ar9obif. 
•pado antes que la Orden adquirieíle los pueblos quetienc en el,Y fm 
embajrgo, fus Prelados perciben parte de diezmos,eniVÍrtüd de varias 
Concordias hechas c(ín.la€)i)den,y con ld.de Calatrava: cofi que; ni 
tiene,ni mueftracl Obi! po deCartagena. Y para que veaquan malina 
formado eí1:a,robre la mcmoíia ya hccha,de que el Ar9Qbirpo, y Igl£> 
:f!adeSevilla, foloperciben i^j.mrs.cada año por íu derecho a losdiez^ 
4110Sde AyamontcveraqueelObirpar,yfCábildo dfe Jaen,por los del 
• Partido deMartbSjfolo perciben 5U500.mrside la antigua, monedaca-* 
da año,quc ay ícm I ly.f eí¡Vo por concordia^hechá el afio 138 2u.éncré 
la Orden de Calatrava, y él Obifpo,y Cabido de Jaea^;y;: en recJom« 
pcnfadelatCTcera parte de dic¿mos,que elObifpo,^ Cabildopreten^ 
dian llevar. Y flacón fu dcreclibí y Tusiexeairorias,nD dieron las Juntas 
Apoílolicas alguna parte.do diezmos al Obifpo de Gartagcna^eSypoc^ 
que vieron los Juezes,que no le pcrtenedaeñ las cinco Vicarías.YTb? 
niiímos Obifpos litigantes,confeíraron no tener derecho a. ellos: {tuca 
no los pidieronen pleytos tari largos, y difputados, comoícvécn fus> 
cxecucorias,fmo que digan los Letrados del Cardenal, como vn AilC 
ditor del Nuncio, que enil pido julHcia, &c. con-que acavan ios ale^ 
gacoSjpidieron bs Obirpos quánto los tocaya. Pero lá mejor prueba 
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• de áuc eiCardenalObirpo .no tiene defcchb alguno a los diezuios»qtie 
íOViliáma Tuyos, es la confefsion que hae&^pagi46 .de fu memorial j de 
^ue folo percibe algunos en Cicza,yLc)rqui;porque aunque eílos Lu
gares feanjComo dice^de la Vicaria de Oravaca^no los adquirió la Or
den en la forma quea ella,exempca por los privilegios de laOrden del 
Temple,rmo por merced Reai^deípues de la erección de la Iglefia i4e 
Cartagena: Cieza por privilegio del Rey D. Alonfo X. dado en T'c»-
ledo a 14.de Abril del año iz 81 .encambio de la Villa ,y Caftill^ <̂ c. 
Avanilla,que S,M.tomb de la Orden para darla á D. Remondo , hi^b 
de D.GuillemdeRocaful. Y Lorqui es de creer, que entro en la Oi-
Acñ del mirmo modo,y que por eílo dio al Prelado dt Cartagena, por 
CompofiGÍori,aq^ella parte de diezmos, que oy lleva aa cambio déi 
derecho adquirido,antes que la Orden pofleycíTc los dos pueblos,Cic-
Ai,y Lorqui.Lo qual,por no tener prefente el titulo de Lorqui, fe dice 
fin perjuicio de la verdadl'íli nt- i m ^ r. 

Todo lo que defpues dice elCardenal contra los alegatos de laOr^-
-denjcontra íu coílumbre inveterada, y contra la poíTeísion inmemo
rial de percebir diezmos, es derpTeciable,coriío fundado en vna ársig-
íiaciori faifa de términos, y en las dos Executorias de los años 14 j 3; y 
.15:4p.que fusron,cfta ref:oi:mada,y aquella nula, con-que no merece 
-refpuciía.Ni las Bulas de Inocencio VIH. año 1491. •Aiexandro VI. 
año 149 5.y LeoaX.año 191«.que luego produce, contra ia poíTef-
iibn déla Orden, y refúme el memorial del hecho,fóL8.num. 35 .35 . 
y 3 y.firvcn para el cafo prcíente: porqueno hablan con las cinco Vi* 
•carias, y aunque la primera ordena, que'paguen diezmos todos los 
que los debieren , aunque fean de las Ordenes de Santiago,S. Juan,v-
Calatrava^paradareftagravifsima carga a las Vicarías , era preciía 
/ExpreíTa mencionfuya, y feñalamientd cierto de la cantidad que dc-̂  
bianí pagar, pues nunca avia de llevar el Obifpo de Cartagena todos 
los diezmos, quando el aótual confieífaj que los otros Obiípos no lle
van »fino alguna parte de las tierras, que la/Orden tiene en fus Dioce-; 
fis;: Y fi fe quifierc decir,qne,fuera de los pueblos de las Vicarías,para 
que id baria en^a Bula de Inocencio VIIL memoria, de la Orden de 
SantjagOjfe fatis£íce: con que fíicpara íufe Ciavalleros,que íiempre iian 
tcfiftido pagar diezmos de íus bienes patrimoniales a otro Prelado, 
qutf el de fu Provincia,efto es Caftilla,b Leon,y Prior de Ucles,bPrÍQr 
de San Marcos,fobre lo qual ha ávido infinitos píeytos, y aun duran. 
Y fi efto no quifieren los Letrados delCardcnal,fe dirá,que feria nom
brar la Orden de Sanciago,por los diezmos de Cieza,y Lorqui, la de 
Calatrava por los de Avanilla,y los de S. Juan^ porque daria algunos a 
c •- i c la 
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laIgl¿riÍ£ÍeCalcagcna,o los querría cobrar ella de Calafparra. Pero 
Í]eo4^cfto,oaquello,para qué fe alegan vnas Bulas generales, que no 
feexecutaron,yconcod[a la fuerza que el Cardenal lasatribuye,no al-
4:eraron en nada la poíTefsion, ni el derecho de la Orden, ni dieron al 
Pbiípo ma^ que él cenia? Y defpues de codo efto ^ es la mas alca prue-
b:i diaria facisfacion con que fe eftampo efte memorial, la eftraña pau-> 
A<j[uc liac^ifus Aucores,para decir pag. ̂ í.Con lo que de primo ad plti-
^nmtiycfueda condmdoe^L' a^umpto,y queia Orden no/oh no tiene pnVikgio 
ülgmo yiti pura jurijdicionyni para die^ios, jtm és que tiene en fus viijfmas 'Bu-
JdsM e>;cltt/ton de Vno,y otro,JC.¿ >:::•• ÍÍ ,»:.... 
f í-j fííebio de comarfe aquel defcanío , para profeguir con mas vigor, 
h ponderación de fus dercchos,la fuer9a de fus Execucorias, y el mife^ 
rabie e/íado de kf fjuehlos ^y Violencias yy dejacatoí e/candaloft/stmos , co-
msñdós por ks Curas contra elQbifpo ^y fus Miniflros j fiendo todo el 
íi¿GicatO,que no le obedecen,porque no pueden , fin falcar a la obe-
diencbqüe dieron , y efta,n obligados a guardar a V. M. como fu 
pjLopio Prelado. Debió de comarfe para efcrivir con la mayor ani-
jiíofidad, y de letra colorada, que quando en didamcn de muchos, 
<lcbiaprerender,queV.Mag. guardándole fus Execucorias, no folo 
i^^idTe lajurifdicion, finolosdiezmt)S-,*'pues ya los CaVallerosde 
JíiQrdcn rio viven clauftraljmente , y cô n el rigor de obediencia, que 
anc«s,,vsb la,OTo¿leríí«o«deproponcr aV.Mag. que como le dé en 
la? CÍQJSO Vicarías, el vfo j y ejercicio de la jurifdicion privaciva , que 
tieneíca los demás Lugares de fft Dioceíi, cederá por sí, y fus fucef. 
fore$.ja.-Y.Mag!. y.a la Orden i:y fus Comendadores j todos los diez-
niQSyque,,a fu q^enca,valen áo^ ducados,refervando íolo dos mil,pa-
ra los Miniftros que exercieren la dicha júriíHicion. Que en efta for-
Oi.^,'ofrecib odorgar efcricura de Concordia con la Orden, y folicicar 
fa aprobación Pontificia-, y que tardando V.Mag. en, acerar propo-. 
ficion tan ohfequiofa, dixo caocros memoriales, que pondria en ma
nos del Papa aquellas ovejas.:-no pudiendo ya fufrir fu conciencia'p¿r 
perder fe a fus ojos lo que S^io^U encomendó ^ ni pudiendo continuarlo,/in 
laplemjurifdicionyque para efto Jcxó Chrifío A fus Apoftoks ; y la Igle^ 
fu ha declarado a los Obifpos -, como fus fuceffores, para que fu Santidad 
las aplique a quien fuere fert)ido. Que V..Mag. remitió eftc negocio, 
con las ExecutorUs, papeles, y rricmtírialés del Obifpo , a la Junta 
Apoftolica, donde íc le decüvo tres años > fin determinación , por 
querer de por fuerfa el Procurador general ^ que alli licigaífe fia nc-
cefsidad •, pues no puede avcr concordia contra Execucorias, y pof-
múoúMasyá la Junta {dice ^ag^S^.) defpues de fias tardanzas aparee* 
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\. ,.Seríor, eftas-propoficiones predicabks,fobrc fundamentosinciefJ-
'jGhii y.fobr^rdaños fingidos ^ Ton indignas de liacerfea ] vn .Monáfca, 
"Y>o¿4at^raieza ,< y. por. piedad infeparablc .de la.ijuíVihcacion: Soá 
"ofií.hílvas aMpíA^ticaad^ualde las Ordenes , y a-Uíanta memoíiá 
-de íeisAjj^uftpsaiKeceírQtesdeV;>4agfCuyo zelo lieroico por ía 
Religión, ŷ cî iya refpeavwCivevereDeiaalalgleOá y firven de patita 
para^todos Íos Monarcas Chriílianos.SojiiniulW lazos artificioki-
mentc pueftos.para quek.delicadiísinia'itóndencia de V . ^ . caiga en 
los'masrobuftos eCerupufQiLosXecradosbaccn,4Utí ci Cardenal pro
ponga a V.M coíiio jufto.>y meritorio,,1G contrario^qucpradica., y 
ienCeña: pues ((pandó coil oocAble atdoíVyzGlo,defiende la jarifdicicm 
¿e fu,iignida41aalb incríxiuíirlíi en lo,<íjtt£.nb es foyo^^ aconfcja á V^ 

jM,q.ueabandone, y le ceda los dereelios/idé fi.i dignidad Magiftral 
,|TÍaccnle pro poner, cQm<?Qbifpo de Cafitagcna,!© quefi V.M.en eaRi. 
dad dp Miniltto fvíyo le coiiytafle, fepw^naria con fíi natural cmpci. 

•' ñq. Huccnle piedicar Go^o;jüib,la injufticia mirma:puc£.ricndo ttniy 
\ gran Tlieologo/abc quc-y.M.eíU ligado a defender-• y conferVat- b 
Orden de SantiagOiComojaffG^ibíb diib: benignidad Apoftolica ,̂ nó 

"en propicdad/iQOsn admimíljacion.; Y <|ubct juramento, que para 
.4]tp hizo el fGñcr^Empeíaáo-rL Carlos V ei) -la'anexion perpecüA da 
Jos Maeítrazgasi la Caroiift.v:<?Qnip:rehende a V / M como -fi Viti 
tuahnente le buvi^fa; hecho. Y el jüratpanto por $. A^g. ex^cíitadó^ 
fehaílacnlasDkir>ÍGÍoncs.4e-.l<a Ord3n;deCalatraya^fic,3é.. p¿ 5 i f ; 

;p¿rqiie quafxlo refiere-y icjiiiie;en elptiiiíer. Gctpiculp<gcñcraEdeíBur-
-gos el año 1 $!;>.s i W pselbrbaks Ojdeüos.jiJramciitajde fidelidad,, ijí 

P>M ,sy Mfti*>'>^^km..ée Jh^iigiones ^\yi(P^enes ,^ji IÜÍ Cédulas eiífaüiOY 
'j^-,eUp ^dd^y^y-Ms.<í^ ^°^ ak^m^-noluntad.aS, 
iM¿?- pltigoba^^K.yJ-^fi^^ ,prefenciaAdS¿'s.mam ¡kidiebo Capkalo if 

. ¿eky Comeüdd9y^.l,^i^nm^^ Mdo)^n Bro Mijfal ^, púefia 
''jru^^^ílnmodmcyjohn .Qm^ií{ra1>a ^j juro 
a S)i(\s uiiefir&'Sefiórjfu^ bm-.yj^ecdfidef'Mente guardarla a las dichas 
^Ordenes, y a cada -^m de elLu. ..yé todo¿l0.Comendadores, Caballeros, j ; 
perfonas de ellas, fllESEHJ^^, Y QUE^M'^TlEMW FUESSEU, 
lg{ dichos fus pnVúegios ^y /í¿,̂ £ í̂d?í >*^>'̂ V# í̂* ^ e/latutos , efiableáx 

mien-^ 
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micntoiy-acios Capitulares,lofis,y cofiumhres,y Cédalas fobnúkhas ] y eme 
los harta tener^ y guardar^ afsi 1)'tos k ayudajfe , y aquellos Santos E'Van-'^ 
^dios,Jobre los quales teniapuejiasfus ^ales manos. Sobre efto 3 y fo-i 
brc lo que de la perpetuidad deefte juramento , fe noto en la pagí 
po. veía V. Mag.que el Cardenal le propone, lo que en buena con
ciencia no puede hacer: pues al tiempo de efte juramento , y figlos^ 
antes, cenia la Orden de Santiago, en las Vicarías, la mifma jurifdi-
cion, y él propio goce de diezmos, que oy tiene, fin que por los fe-
ñores Reyes Adminiftradores haftá V. Mag. íe aya minorado cofa 
alguna a los Obifpos de Cartagena. Pues porque es de por fuerca,co-r 
mo el memorial dice, que la Orden, y fu Procurador p-eneral quieran 
defender lo que ha cinco figlos que goza, y los Letrados del Carde
nal tan tenazmente procuran vfurparla-, pero aconrejando,que fea fin 
ple^'to,al modo de la fábula, en que el lobo decia al cordero : Déjate 
matar, y no reñiremos. Comoeílima a¿to meritorio, que V.Mag.cn 
calidad de Maeltre , le ceda lo que como Maeftre ha 200. a'ñoSj 
que en Ll Anguila perfona de Carlos V. fu quarto abuelo , tiene ju
rado confervar , y mantener: pues como V.Mag.rcprefcnta oy aquel 
Monarca , para la poíTcfsion de la Corona, y de los MaeftrazcroSi 
aquel Monarca reprefento el ario 15 2 3. a V. Mag. y á codos fus^ le
gítimos faceíTores, que efto incluye vn juramento hecho á la Orden 
en general, y a fus Comendadores, CivaÜeros^y Freyles, prefentes ,y 
íjue por tiempo fuejjen. Si en eftos términos, fuera el Cardenal confulta-' 
do,no diria,ni podria decir, que V.Mag. le deje la jurifdicion , y los 
diezmos de las Vicarias ••, ni para perfuadirlo firven los efcandalos, j 
perturbaciones que pondera : pues ni fon los que pintan , ni quanda 
b fueíTcn, tienen culpa los Vicarios, fino los Miniílros del Carde-*, 
nal, que, como dicen, quieren meter la hoz en mies agena, fobre lo; 
qual fe le fatisfizo defde la pag.7 6 .de efte memorial 

Ni fe pudo,ni debió hacer á V. Mag. la propoficiort conmífíátów 
ria, de que fino le deja toda la jurifdicion , dimirirá en manos del 
Papa las ovejas de las Vicarias: porque fobre fer lefion del refpetoy 
y de la reverencia con que fe debe tratar tan gran Monarca , es la 
ideada dimifsion inútil, y infruótuofa , como fi la hiciera de los Fie
les de las Diocefis de Origuela , Almcria , o otras á la de Cartagcnaí 
confinantes. Porque fi las ovejas no fon fuyas, qué dimite > Si la Se
de Apoftolica las aplico con fus indulcos,á la Orden de Santiago, qué 
cuidado caüfan al Obifpo de Cartagena , de quien nunta fueron , y*: 
folo tiene en ellas el derecho, que le adjudicaron las Concordias , y> 
no fe le difputa ? Qué bara cncíle cafo el Vicario de Chrilto, infor-,, 

Tt ínado 
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i66 -
mado ¿c la verdad , como lo procurara la Orden , qiiando oporcu^ 
ñámente deba ? Y quando todo efto no fueííc afsi, como fe capitu
la con el propio Monarca, en términos de prccifion? Y como fe le 
fino-en, para obligarle , cfcandalos, inquietudes, riefgos efpiritualc^, 
y vfurpacioncs,que no ay , ni huvo ? Dignefe V. Mag. de obfervar, 
íl ala:o defto huvieíTe, quien tendrá la culpa : pues el que afsi quiere 
lucliar abraco partido con fu Soberano,como tratara a los Vicarios, 
de Segura, Yeftc,Beas,yCaravaca, que nombra por defprecio üm-
ples Curas, o meros Sacerdotes ? Y fi tanto exagera el Cardenal, los 
pelio-ros de fu conciencia, en no exercer privativamente la jurifdícion 
de las Vicarias, como no los repara en ceder por fu voluntad los 
Soy.ducados de renta , qué dice valen los diezmos: pues ü , como 
afirma, fon Tuyos, no puede privar de ellos a fus fuceííores, ni a los 
pobres del alivio grande que confeguirian , diílribuida por juftos 
Prelados vna cantidad tan cxcefsiva? Y con que pretexto dicen, que 
le tocan, porque los Comendadores no viven clauftralmente , ni con 
aquel anci<^uo rigor de obediencia: pues nada de ello le da derecho 
á los bienes de la Orden, cuya diftribucíondejb la Sede Apoftolíca al 
arbitrio de fus Superiores. Y eftos, viendo inútil aquella vida claus
tral , porque, a Dios gracias , por la entera recupeíacion de eftos 
Reynos^nofon neceffarios aquellos Cadillos , y aquellas guarni
ciones , que eran los que el Cardenal llama Monall:erios,yClauftros, 
difpensbfu refidencía a losComendadores los ocho meíes del año. 
Pero no por efto fe puede decir, que fe eftendib la difpenfacion a la 
rio-urofa obediencia: porque todas las perfonas de la Orde^i profcífan 
la núfma , y tienen oy los Comendadores las propias cargas, que loi 
antiguos, en fervir con lancas, pagar el Subfidio, y Efcufado , dez -. 
mar a los Conventos de fus Provincias, dar íituados a los Curas , li-
mofna a los pobres, reparar, y ornamentar las Iglefias, y vltimámen-
te eftar a la libre difpoficion de fu Maeftre, para quanto fea defen-
fadelaFe, yfervicio fuyo. Sieftonofe llama rigurofa obediencia, 
nunca la tendría k Orden de Santiago , y per con/cjuens , fakaria 
fiempre al voto,que della hacen, hicieron, y deben hacer fus hijos? 
Pero fon propoficiones, que didb el interés , y abrigo la elación, 
fin que en al̂ ^un modo, fea cierto,como hicieron decir al Cardenah 
Que no tiene en efta pretenjioit mas interés temporal, ni otro motivo, que el 
de k gloria de 'Dios, y ¿jue no fe pierdan aquellas ovejas: porque no puede 
fer gloria de Dios,ni puede dejar de fer ínteres, quitar a la Orden lo 
que la Iglefia la aplico, y ha gozado el largo numero de cinco fi-
íílos. No es gloria de Dios, que el Obifpo de Cartagena fea vnivof-
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lal Prelado de quanto le cae cerca, y la Iglefía encargó a vna Reli
gión Militar, tan grande,y tan benemérita como la de Santiago. No 
es deíinterés, disfrazar la ruina de las Vicarias, con las voces modera-
aojiy oh fecjuto ,y ferDicib y quitando oy a la Orden la jurifdicion, para 
defnudarla mañana de los diezmos, que fon confcquencia de la ju
rifdicion. Ni es defmterés, que el Cardenal ofrezca ceder diezmos, 
que no le pertenecen, en cambio de jurifdicion agena ; pues fi toda 
permuta, requiere coía propia de los que la hacen, que da el Carde
nal a V.M. y a la Orden, porque le cedan fu jurifdicion ? Y fobre ro
do efto,el interés no íe pudo ocultar, quando el Cardenal dice , que 
con jurifdicion, y iy.ducados cada áño,íe contenta: Con lo que las En
comiendas ̂ Seño^ ^no fe minoraran en fu numero , ft filo en fu renta , que-^ 
¿anlofe con las pojfefsiones j y bienes propios de la Orden y con que fe eri
gieron yji con que fe daDan por premiados en tiempo que e/laDan anual
mente (irlffiendo. Porque como todo el empeño del Cardenal en efte,y 
los otros memoriales, es probar , que las Encomiendas no fe erigie
ron con diezmos, en eftas vlcímas palabras deílruye las primeras, de 
contentarfc confolos zy. ducados, y fe referva el derecho, de que di
ce tiene omnímoda certe^a^y el que verdaderamente adquiriría , fi la 
jurifdicion fe le cedieíTc. En eíla forma fe defcubre la cautela, el ar
tificio , y el engaño con que en efta pretenfion fe procede, fuponien-
do, que el tiempo es favorable , y la ocafion oportuna , por los me
dios con tanto cuidado movidos, y con las voces de jufticia , y pie
dad inclinados. Y ü V.Mag. fe dignare de reparar la conclufion del 
memorial, hallara quanto fia el Cardenal de fus eficaces folicitudes, 
pues fe atreve a reprobar el modo hafta oy pradricado en los pley-
tos de las Ordenes , y los Obifpos , y no quiere fentencia, fino vnfo-
lo decreto fobre el informe de la Junta. Y como fi ignorara fu con
tenido, dice, que fi V. Mag. no conviniere en lo que ha propuefl:o, 
faldra de cuidado, y dimitirá las ovejas en manos de fu Santidad. Y 
fi V. Mag.lo acetare, y quificre que, entre la Dignidad Epifcopal, y 
la Orden por fu Procurador general, fe otorgue eícritura de concor
dia, ha defer fcgun el papel, que, reglándola dio á V. Mag. el CarH 
dcnal , y con fus mifi-nas voces, para quitar en lo futuro las ocafio-
nes de litigar , que la Orden pretende: Con lo qual no abra otra cofa, que 
hacer en la Efcritura^ que infertar el tnifmo decreto , y propojicion , que Va 
feparada j y poniéndole fu cabera, y pie ,finalí:^arla. Que es lo mifmo que 
dar la ley al vencido, y cónfiderar yá eri efte eftado a la Orden , por 
la confuirá de la Junta Apoílolica; y es declaración pofitiva de que 
fabe lo que contiene. Los Minirtros de la Orden no laben tanto; pe

ro 
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ro deben preílimirlo, pút la paícialidad, que confidcran en algunos 
Mililitros de la Junta, por lo qual los recufaron tantas veces, y mas 
de vn ano antes quehicieífen a V.Mag.la confulta , que el Cardenal 
dice Y no pueden creer, que fobre efta repetida reculación , y lobre 
la páuta,que can altamente prefcrive el Cardenal, en perjuicio de la 
jurticia \ y de los intereíTes de la Orden, y lo que mas es, del Auguf-
robono'rdGV.Mag.rercfuelva vna concordia ignominiofa por el 
modo, ofcnfible por la fubibncia , y denigrativa por los anteceden^ 
tes. Todo es, fegun fe propone, indigno de los Reales oídos de vn 
Monarca tan gíande, incapaz de fu aprobación, y opuefto a la pu
reza ds fu reaifsimo animo. Los Obifpos de Cartagena , y todos loa 
de Efpaña , donde las Ordenes tienen tierras, han Ut.i^ado con ellas 
en la forma ordinaria , proponiendo,y fundando fus derechos, apo
yándolos con inftrumentos, y con teftigos, dando lugar a las de. 
fenfascontrarias, y pidiendo, y obfervando las fentencias. Pero el 
Cardenal quiere hacer fenda nueva, figue rumbo dcfconocido, y in-
cencatriunfirdelajufticiadclaOrden de Santiago por eítraño ca. 
mino, con aplicaciones forjadas, y impropias de textos, con a¿to8 
de poíTeísion violentos,y efcondidos, y con executorias nulas, y deU 
preciadas. Y como fi efto fueíTe firmifsimo, claro, y irrefragable , re. 
gla el modo de fu vióloria , declara la ley , con que folo concederá la 
paz, y como de limofna,y facrificandafe (fegun dice) quiere dejar I . 
la Orden defnuda de aquel carácter gloriofo , que es el folo padrón,^ 
<gue en el Rey no de Murcia tienen fus heroicidades de averie reftitui*; 
do a nueftra Sanca Fé,paes refuclve : forque efta , Smor, es Ipm mate^ 
ría, que en el conocimiento que el Cardenal tiene de ella,y délos Minifiros de 
U Orden, no admite medio: porque el mas mínimo aEio de jw'ifdicion, que leí 
quedara alosCuras^óVi/ttadoresde la Orden^ ó dependencia con las Iglefías^i 
ó fabricas délas Villas , erabafiante para arder/e en pkytos , y quimeras,^ 
yion ocafion de aqnelañot procurar ftempre irlo eftendiendo , y adelantan^ 
do,y el Cardenal pretende , que para tener como ol^ejas fuyas las de e (ios 
pueblosJ?a de tener plena jurifdicion , para got>erñarlas fin pley tos ^ ni de-\ 
pendencia delaOrd^n Jelamfma forma , qnt los demás Lugares de la 
^iocefi^ya qmfefacnfica i hacerlo fin interés algmio temporal, folo por la 
filuddelasalmasJfínofeledejafujurifdicion integra , como le toca por, 
derecho, y fe la dejo Cimfto Señor nueftro, no las puede tener por oDejas pfa^; 
piasj las debe dimitir,y entregar al Supremo Taftor. Y luego fenece: 
Efpera el Cardenal de la (^al juftíficacion de K Uag. el que fe dignara re^ 
foberlo, como lo propone, fin que pueda llegar el cafo de que tenga el dolor de 
a-í)erde dimitir las o-^ejas, que defde la erección de aquella <DÍ9cefi , íDios 
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'fio dfas Ohifpoií. Supla V.Mag.benignamente á efte Prelado , por ía 
eficacia con que aprehende, la dureza con que explica, y la repe^ 
ticion con que el encono de fus Letrados le hace amenazar 3 jíi, afsi 
puede decirfe, al modo de los Cazadores del Carbunclo: La piedra^ 
ó la Dída, o Como los del Elefante: La Dida , b el Marfil. Digneíe y^' 
Mag. de dirsimularle el facrificio > que dice hace para ocupar lo que 
no es fu yo i y permitale^que haga quantas dimifsioncs qüifiere: pues 
el Supremo Pallor fabe que lo ageno por fu naturaleza efta dimitido, 
Prcfentele en hora buena fus exeeutorias ^ fus adtos de poíTefsion, y 
los privilegios de las demarcaciones ¡, y vera que las providencias propias 
del Apojiolico ^i^lo^ dexan a la Orden de Santiago la jurifdicion, y los 
diezmos,que goza en las Vicarías, en fuer9a del Apoftolico rceóno;. 
€ÍmÍGnto á fus gloriofas fatigas* Siga, Señor, el Cardenal fus plcytos 
regularmente,pruebe que Dios le fio las ovejas que pidej que fu Igle-, 
fia iclas ha confirmado, y que la violencia fe las ha fubtrahido •, pe-? 
ro,fiendotodoloGontrario,querer qucViM;en calidad de gran Maef. 
tre (que afsi lo pide) le deje voluntariamente la jurifdicion , y los diez-, 
iTios de vna Orden, que le dio la Santa Sedé, páráquelaadminiftraf. 
fc,y defcndieíre,y que elU ligado con Vn éxpreíTo juramento a cxecu-
tarlo, es vna de las propoficidnes mas repü gnantes ^ y mas difíciles; 
que fe pudieron hac^r^ aun éi\ crage mas apacible, y como todas de-, 
ben fer a V.M.mUy rertdidas,muy humildes, y muy refpeólüofas. La 
Orden,Seííori aun alentada con la grande honra, y la dicha, de te
ner a V. M. por Prelado, ne pide , imitándola animofidadcon que 
las inftancias deí Cardenal fe hicieron, que V. M. la aplique cofa al
guna de aquel Píelado, o de fu dignidad j fino que la confervc en ló 
que es fuyo,y adquirido ^or fus heroicos trabajos,y con la fangre de 
fus iluftres hijos, poífee cirlGo figlos ha, con exeeutorias no reroima-
das,ni nulas-, fmd exiftentes, obedecidas ^ y pradicadas defde que íc 
expidieron. No con privilegios fingidos, y fupueílos •, fmo. con Bulas 
Apollolicas, ciertas, y indubitables. No con a£tos furrcpticios, clan-
dclliinos, y violentos", fino públicos, notorios, y pacíficos, cxecuta-; 
dosjfobre las Reales Ordenes,con el eonfentimiento de los Obifpos de 
Cartagena , y folo turbados, obfcura, y efeondidamente, poco tiem
po ha. Todo eílo vera V. M. juftificado en efta rcprcfentacion, fin 
las exclamaciones eftrañas, artificios retóricos , y confequencias no
civas , que las del Cardenal contiencn.Y por todo efto,fm reconvenir 
á. V^M.Conla obligación de Prelado de la Orden , y con el cílrccho 
jurado la^o de defenderla,fuplicanlds Procuradores generales a V.M. 
con la profunda reverencia que deben, fe firva de dcfatcnder las inf-
Rancias dclCardenal,y la rcprcfentacion de la Junta ApoftoUca, fi las 

Vv favo-5 
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l y b 
favoreciere', y mandaríe que reduciendore a los términos propios de 
fu eftado,pacíficos, benignos, y piadofos, como ya fe lo mando V. 
M.ocra vez, guarde las executorias de las Vicarias de Segura, Cara
yaca, Ycfte, y Bcas, como lo difpufo para fiempre la Mageftad del 
feñor Rey D.Phelipe II. en las tres primeras,y el Tribunal de la Nun
ciatura en la vltima. Y que por lo que toca a la de Aledo,figa fu dere
cho en la Junta Apoftolica,donde,componiendofc, como los Procu
radores generales han fuplicado,de Jueces indiferentes, imparciales,y 
ahora mejor informados, fe le guardara fu jufticia con la igualdad, 
qucelincorruptiblccorafonde V.Mag.quiere, y encarga en todos 
los cafos, y cofas,aun de pequeña importancia. Con lo qual tendrá U 
Orden fatisfacion de los infultos,que en tantos memoriales ha pade-
cido,y el Cardenal coníeguirá por los caminos regulares, y hoiUd.oí 
lo q̂ uc fuere cicrto,<jue Dios,y fu Iglefia le concedieron. 

LAS 
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LAS COSAS MAS NOTABLES , QUE C O N T I E N E 
cfte memorial. 

M OtIvo dccña teprefentacion. 
Refumen del vltimo memorial 

del Cardenal,pag.I. 
Eñriva en ciiigo fundameiitos,ib;d. 
Pedarafe, y conduyefe la falfedad del prU 

mero,p.2.3.y i i p . 
Prucbafe falfo el fegundo,pé4.y 5. 
Refpondefe alterceró , y juftiticafe fu nuli

dad,pag. 5-^ 
Porque no fe litígb con la Orden, ni fe le 

intimó la executoria, ni el Juez fue com-
perente,p.5.y (5, 

Porque Benedldo XIII. fue Anti-Papa, y 
dudofa fu elección , defdc el día en que 
fe hizo,p.5.7,8.y 9. 

El Concilio deConftancia no aprobó las 
refolucioncs de juñicia deBencdidoXIII. 
fino las de gracia.p.p.y 21 . 

Al contrario las declaró invalidas.'y lo mif-
mo hizo el Papa Marcino V.p. lo . 

La Orden de Santiago en la perfona de fu 
MaeÜrc , fue preíervada de las determi
naciones de Bcnedldo , pag. 10. n . y 

El Concilio anuló las legregaciones hechas 
por Benedido enPrelaturas.Maeflrazgos, 
&c. y allí cftán incluidas las Vicarias de 
la Orden de Santiago,p. i 2. 

Reíuir.efe el quarto fundamento , y fe ref-
ponde,que los Exccutoriales de Bene
dicto fon nulos.p. 15. No íe pradicaron, 
pag.32. 

. Que la executoria de la Rotafobre Carava-
ca no tuvo pradica.y por eño el Obifpo 
Almeida hizo concordia con la Orden, 

p . i 4 . j g - 4 i . H ' 
.- Deípuesífe reformó en la Junta Apoftollca, 

pag.5 y 
CJae la executoria de la Vicaría de Totana 

cftaapclada,p.i4.i6.34'3 5* 
Que las Vicarias no fon delaDiocefi de 

Cartagena,ibid. 
Que la Orden exerce la jurifdlcion efpirl-

tual en la mayor parte de fus pueblos, 
p . 14.Y no folo en los que oy tiene , fino 
en los que, difmembrados, fe vendieron, 
laexercen losquc los compraron, pag» 
15. 

b3o ay Orden Militar en Efpaña fin la jurif
dlcion efpiritaal de fus pueblos cu todo, 
ó en parte,p.i5. 

La Orden de Santiago no ha perdido los 
plcytos que el Cardenal dice,p,i 5. y 16. 

Los privilegios de h Orden fon remunera-
torios.y afsi exceptuados de las reglas ge
nerales del derccho,p,i6. 

No los derogaron los decretos del Concilio 
de Trento,y afsi lo declararon los Reyes, 
los Minitlros,los Ganoniftas, y las Deci-
fiones Rotales,p.i7. 

Phelipe IV. lo entendió afsi en vna difputa 
fobre el Monafterio de Santiípiritus de 
Salaraanca,p.i8, 

Los O bifpos de Cartagena lo confeílaron, 
quando indituyeronios Vicarios, y Cu-! 
ras de la Orden de Santiago,pag.3o. 

San PÍO V.confirmó , defpues dei Concilio, 
todos los privilegios de la Orden , y afsi 
laexempcion délas Vicarias,p.i 1.22, 

Interpreta el Cardenal las palabras de la 
Bula de S.Pio V. luri/diétionum , Eccle-
Jiarum^locoriim,y vajpdlos , y fe le ref-
ponde,p.22.2 j . 2 4 . 

Interpreta las palabras Ecclejias cum plebi-i 
bus fuis,Y fe le fatisface,p.2 4.2 5.25. 

Los Vicarios que aquella Bula nombra , fon 
los que exercen la jurifdlcion eípiritual 
en los pueblos de!aOrd::n,p.26.27. 

Las palabras de efta Bula 5.(/c;¿j tamen Í IÍ-
cretisj&c. no fon contrarias , fino favo
rables á la Orden , y afsi fe declaró en 
Portugal ,pa¿. 28.2p.jo. 

Refumefe el quinto fundamento,p.3o. Y fe 
lerefpondejp.ji, 

Deípues de los Exccutoriales de 'Benedlélo 
Xlll . fiempre tuvo la Orden Vicario en 
Se;.Hira,p.ji. 

El Ar^obiCpo de Toledo , llamado Dloce- ^ 
fano de Segura, y afsi no es de la Dioccíi 
de Cartagena^p,32. 

La Executoria di la Rota fobreCaravaca,es • 
nula, porque no fe litigó con la Orden, y 
aísífuplicó de ella Carlos V. p. ^ j . Y 
Phelipe IV. la declaró nula, porque la 
Concordia de Phelipe II. la reformó, 
ibid. 

Executoria de la Vicaria de Beas á favor de 
la Orden,p.5 4. OmitelaelCardenalcui-
dadofamente,pag.35. 

Autos fobre la juriídicionde Lietor , favo
rables á la Orden.tambien omitidos.pag, 

Aélos de jurifdlcion de I03 Obifpos de Car
tagena en las Vicarias,fün furtivos, p.37. 

Son raros,y fon modernos , p. 38 . Son vio-
lentos,y no caufan derecho , p. 39. Soa 
ocultos,p.40. 

La inñicuclon no dan los Obifpos á losCu-
ras de la Orden, íure proprio, fino como 
meros Executores de la comifsion Pon-
tificia,p.38. 

Los Vicarios de Segura, Ycftc, Bcas, y Ca
rava-
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ravaía exercfin la ontiaímoda jurlfdicloft 
Eclefiaflica.y 'efpii-¡cual,p. j 9.40. 

Sus apelaciones pertenecen al Coníejo de 
las Ordenes por Bula de Julio líl.ibd* 

Exempcion de la Vicaria de Beas,p.4i« 
El Obifpo Almeida reconoce U exempcion 

' de ella Vicaria,y dejas de Segura,y Yelle, 
ibid. 

Burla el Cardenal de la firmeza de las Exe-
cutorias de Pheüpe Il.pag, 44. Nota íus 
nulidades ,p.4j . 

Rcfpondefe, p. 44. Oye ya la Orden tenia 
Procurador genera! ci año 14 ( j . 

Que avia Fifcal, que es lo mifmo que Pro
curador gcncral.ibid. 

Pruebafe, que no fo!o tenia ta Orden Vn 
Procurador general, finomuchos,p.45. 

La primera erección dcfte oficio,p. 15 3. 
Dice el Card;nal,que el Prior de Utlés te

nia ia voz de la Orden , y rcfpondefe ne-
gando!o,p,46. 

Dice el Cardenal, qde como la Orden no 
haÜa dureza en tener la jurifdicioo de las 
Vic3i Ias,y exercerla por íusFrcyles Clé
rigos , Tiendo eflo detecho de los Obif-
pos.y rcfpondefcle,p.47. 

Pice,qiie el ObilpoZapata no dio poder pa^ 
ra las Concordia-, de Phelipe II. ni con
currió aellas,ni las coaiintió; y pruébale 
lo contrario,p.484 

Dicc.que las tres concordias de Phelipe lié 
fe rcfolvieron en vn d¡a;y juftiíicaíe, que 
la vnafe coníiJcró I4.añas,y 6. cada vna 
de las otra5,p.49. 

Quales fueron los Miniftros de eftas Con-
cordias.p.so. 

Dice.quc la fcgunda Concordia de Caraya
ca deftruyo la primera; y el cotejo de 
ambas dice lo contrario,». 51, 

Dice que las Concordias fe hicieron contra 
la voluntad de los Obifposjy refpoudefe, 
pag.^i. 

Dice que las Concordia"! defpojaron dé la 
jurildicion á ¡os Obifpos,y fufpendieron 
íus Executorias,y pruébale 10 contrario, 

Jua Executona Rotal de Caravaca fue refor-
mada en la Junta con facultad Apoíloij-
ca,p.5 5.5<í. 

D'cc que las Concordias hechas con cl Obif
po Zapata , no ligan á fus fuccílores ; y 
Íjrucbafe que fi , con el'as mifmas, y por 
as Bulas . en cuya virtud le hicieron, p, 
S<5.ylíguientes. 

Prmbaíe lo n)iímo por la prasSica deftas, y 
de otras Concordias.p. 5758. 

Pice queUs Concordias no eftán confirma
da^ por laSaiitaSeik en íonna efpeciaca, 
y de cierta ciencia, y juaiíicafe que lo cí , 
tán,p.j^.5o,Iuí^a.6j. 

D1 ce <iue lasConcordiás no fon ejecutorias, 
fino tranfaccioDCs, fin el ~ord¡ne iurís 
íervato, y pruébale lo contrario, pag6j 

66, 
Dice que por fer Goncotdias, fon apelables} 

y muelirafc que Phelipe 11. y los Obií-
" pos las llaman Executorias,p.66. 

Dice que el Concilio de Trento derogo las 
Concordias; y declarafe , cue no íe en
tiende la derogación con las de lasOrdc-
t\es ,p.<S8><?í>. 

Solo por la Mageílad j4el Monarca , que 
concoi-dó , no le' t-uede derogar fu íen-
tencifl:'porque efta hizo Exccutoria, deci-
Ron,cola juzgada, y ley viva.p 69.70. 

Qual es la autoridad del Principe en las 
Concordias;y exémplos de ellas en nuef-i 
tros Reyes, por los mayorazgos de Alva-
dcliíle.cl Car̂  io,Medina-.Nicionia,Arcos, 
Weiiina-Ccü.y otros,p.70.hafta 73. 

Sino perfuaden lasConcordias en coias tema 
perales, verán la autoridad de nuellros 
Reyes en las Édeliaüicas, pag. 74, 7^, 
75. 

Pide el Cardenal preciían-ínte toda la jurif* 
dicion de lav Vicarias , fin dependencia, 
ni intervención de la Orden , y pondera 
ío> daños que rciultan de no tener¡a,pag. 
75.77.78. 

Refpondcfe á eílo defde p.79.hana <?r. 
Villas, y Iglefias de la O.den en muchoá 

Oblfpados d? Efpaña omnimodamence 
cxemptas de los Obifpo',p.85. 

El Rey no puede dar al Cardenal lo que pi^ 
de: porque es en perjuicio de tercero, y 
porque S.M.lo recibió para retencrlo,y i 
efto fe ligó con juramento,p.í)o. 

Burla el Cardenal de que la Orden aya altfw 
gado, que fus privilegio"; fon Regalía del 
Principe, y juftificaíe que lo Ion , p. p i , 
hiaapS. 

Interpreta en fu favor la Bnla de Alcxandro 
III. fobre la libertad de laslgleíias.y dafe 
á fus pa labras mas propio fentido, p.pgj 
99-

La Orden tuvo donacionesReales de varios 
pueblos para quandofc conquiílaflen de 
los Moros.p.ioo. 

y á la de S.Juan íucedió lo mIfmo,p.i02; 
Segura,y los pucblos,que componen fu VU 

caria, y la de Yeftc,y Beas.entraroH en la 
Orden antes que huvielTe Oo jfpo en Car, 
tagena, y antes que fe conqui Itaflc aquén 
llaC¡udad,p.iot. 

Todas las Iglehas de eftas tres Vicarias ftie-j 
ron conftruidas por laOrden;p.ioi. 

Dice el Cardenal.que los Lugares de las Vi
carías no fueron conquiliados por la Or-
den.ni los pudo conquiílarj y pruebaíe lo 
contrar¡o,p.ioj. 

Los 
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Loá pueblos de íás Vicarias, autt paWado s 
de Moros.eráii de la Orden, como confia 
por Bula de Inocencio IV.p. f 05. 

El Rcyno de Murcia no fe reftauro el año 
J 241.como el Cardenal dice , fino el de 
*^4?>yya las Vicarias de Segura,Ycíle,y 
Beas eran de la Orden ,p. r o ; . I o í . 

Cartagena no fe cotiquiíló hafta el año 
1246.P.107. 

La Iglefia de Cartagena no pudó eregirfe 
hafta el año i247.pao8. 

Hafta el año 12 5 2. no fe halla Obifpo en 
Cartagena.ibid. 

Puando fe convenga en que fu reftauracioñ 
fueíTeaño i2 47.yacnel,todaslas Villas 
de las Vicarias de Segura, Yefte , y Bcas 

-, erandelaOrdcn,p.io9. 
. iTambien eran fuyas Moraralla , Letur, y 

otras aplicadas oy á las Vicarías de Cara-
V; vaca.y Aledo,p.i09. 
p e ñ o rcfuka , que aquellos pücb'os no fe 

pudieron adjudicará la Diocefi de Car
tagena,p. 110. 

~ Cafavaca, Zehegin, &c. entraron én laOr. 
den con la exeaipcion de la del Temple^ 
pag. M I . 

, La ígieíia en la extinción de la Orden del 
Temple, adjudicó fus bienes á la de San 
Juan,rLÍervando los que tubo en Caftilia, 
Aragon,y Portugal,!bid. 

^ Porque los Rej'es de EJpaña reufaroti dar 
aquellos bienes á la Orden de San Juan, 
vino la Iglefia en que difpufieflen dellos 
en favor de las Ordenes Militares,o íglc -
fias, y afsi fe hizo en Aragbn,y Portugal 
en todo, y en Cartilla en la mayor parte, 
p a g . i i i . 

-».. Las Ordenes de Chrifto, y Montefa,fe fun
daron con los bienes de los Templarios, 

* p . i í i . i i z i ' 
»• La Orden de Santiago adquirió de aquellos 

' bienes las Vicarias de Caravaca , y Xe-
^\ réí.p.i r^.Exemptas ambas de la juriídi-

cion de losObifpos ,p .n^ i<í r . 
J'ambien hubo á Valencia del Ventoro,y el 
> privilegio de la Luftuofa, Bular, p . zi^y, 

2(55.2(57,J34. ' 
,. (Todos los bienes que de laOrderi del Tem-

'. pie paOTaron á las otras Ordenes,gozan la 
• mifma exempcion con que ella los tenia, 

y eíla es la de Carayaca, y de Xeíéz.pag. 
i ' i4. 

3^1cdo, y Totana nunca fueron de la Dioce-
fi de Cartagena, pues los adquirió la Or
den año 1247.y la Diocefi nó tubo ümi-

-- teshifta r2<5á.p.i 14.115.""^ '̂'' ' '̂̂  _ 
t a Tglcfia de Cartagena no tenia el ano'de 

Í271 .jurifdieión.hi diezmos eri Alcdo y 
.tTotanajiñ en Moratalla,p. 115. n-d. í 17, 

De vna Concordia hecha aquel año entre lá 
Igleíia, y la Orden, fe conoce la diferen
cia de aquel tiempo á eíle , y que la Or
den edificó las Iglefias de fus pueblos, p, 
11S. :Y fe conoce que es falfo el privi
legio de la a'si^nacion de terrtiinos del 
Obifpado,p.iip. 

Efta Concordia prueba que no tenia dere
cho el Obifpo deCartagena á las Iglefias, 

• ni diezmos de Aledo : porque Iglefias no 
avia, y por los diezmos , quando las hu-
vieíTe,fe contentó con vna oftava parte; 
p.119. 

Porque la Orden pidió al Obifpo deCarta.-
gena.como mas cercano,los actos deOc-
den, fe fue poco á poco introduciendo en 

, los de jurifdicion,p.i 20. 
Por efto , y 4 caufa del defculdo de la Or

den, eílava ya dividida la jurifdicion de 
la Vicaria de Aledo el año I55j .p . laoj 
I 2 T . 

Afsi cftaba tjuando la Orden erlgioda Vicá¿ 
ria de Aledo año lósj.ibid. 

El OUiffo de Cartagena ya introducido en 
parte, o.uifo el todo , y litigó efta jurif
dicion tu la Nunciatura, donde el año de 
i<5jp.fele tnahtuboen la vifita preveh-
tiva con la Otdcn,y en la jurifdicion pn-

* vativí,p. 122; 
Aun del derecho de Vifitar,priva á la Orden 

el Obifpo de Cartagena , teniendo Exe. 
cutoria, y avicndo lido toda la iurifdi-
<ion fijya, y ficndo conñruidas por ella 
las Iglefias,p. 122. 

Pide el Cardenal, fobre la omnímoda jurif
dicion,los diezmosdelas cinco Vicarias 
cómo Parrofo vnivcrfal,v niegafele,pag. 

Porque laOrden las goza 500, años ha.Por-
quc las Executorias que alega no leapro* 
Vechan.Porque los Obiípos nunca pidicJ 
ron les diezmos (Je las Vicarias. Porque 
en el pkyto de Alcdo , ni fe le adjudica^ 
ron.ñi él habló de ellbs: Porque ni tiene 
la jurildicion.ni hizo las Ig]efias,ni nom
bra los Curas. Ni le aprovecha para los 
otros diezmos.que lleva de Cieza, y Lor-
qui. Porque el Párroco vniverfal es la 
Oi-deh ,y afsiquanto alega en favor de 
fu dignidad,favorece á la Maglilral, pag. 
124. 

Los diezmos que lleva de Cieza , y Lorquí; 
fon gracia de la Orden , y fecompenfa 
de los ac^os Pontificales. Y hacen prue, 
ba de la; juftlfícacion de ella : pues rete"-

'-Wendo todos los diezmos dc'los Luga
res, que conquiftó , y chrirtianizó , le dio 
parteen los que yahuvo conquiflados, y; 
poblados,p.i2j.i(í2. ' . 
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